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APERTURA 





D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Rector de la Universidad Carlos III de Madrid) 

Excelentísimo Sr. Defensor del Pueblo; Sr. Decano; que
ridas amigas y queridos amigos: como Rector de esta Univer
sidad Carlos 111 me alegra muchísimo que con estas jornadas 
se inaugure una fecunda colaboración entre la Universidad y 
la Institución del Defensor del Pueblo, en la Cátedra «Joa
quín Ruiz-Giménez». Estas Jornadas sobre diez años del De
fensor del Pueblo, problemas y perspectivas, tienen -como 
saben ustedes-, y por eso les insto a la participación en el 
coloquio, puesto que las ponencias han sido previamente dis
tribuidas y conocidas, el sentido de que a través de lo que di
gamos, de los comentarios y de las observaciones complemen
tarias del trabajo sólido ya hecho por los ponentes, se puedan 
hacer unas reflexiones finales en la perspectiva, en la línea de 
una posible modificación de la legislación sobre el Defensor 
del Pueblo. 

Y es muy simbólico esto, porque hace un poco más de diez 
años, casi quince, como portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, me dirigí a un profesor de Derecho administrativo, 
especialista en los temas del Ombudsman, que había hecho 
su tesis doctoral sobre este tema, teniendo en cuenta que las 
veces que a los miembros del Gobierno de la UCD les había
mos animado a presentar el Proyecto de Ley de desarrollo del 
artículo correspondiente de la Constitución no habíamos sido 
suficientemente atendidos. Le pedí, en nombre del Grupo 
Parlamentario, que nos hiciera un anteproyecto, para ser pre-
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sentado como proposición de ley. Ese profesor de Derecho 
administrativo es el actual Defensor del Pueblo. 

Hizo un excelente anteproyecto, aunque él dice que luego 
en el Grupo Parlamentario se lo retocamos un poco; y des
pués, en el debate entre los diversos grupos, ahí ya sí que se 
lo retocamos muchísimo, ¿verdad? Y bueno, el resultado fi
nal ya lo saben ustedes. 

Pero yo creo que es un poco simbólico ese hecho de que 
yo sea, por un halago de la fortuna, Rector de esta Universi
dad, y que de nuevo nos encontremos ... , por supuesto, pero 
en este tema del Defensor del Pueblo, en el momento de re
forma de una ley que tuvo en su origen una proposición de 
ley que a su vez estaba originada en un estudio de un profe
sor de Derecho administrativo que es hoy el Defensor del 
Pueblo. 

No me he resistido a hacer este paralelo, esta compara
ción y este recuerdo. 



PONENCIA I 

DEFENSOR DEL PUEBLO 
Y PARLAMENTO 

(Relaciones con las Cámaras) 

FERNANDO SAINZ MORENO 





l. INTRODUCCION 

1. OBJETO DE LA PONENCIA 

La Disposición Transitoria de la Ley Orgánica 3/1981, de 
6 de abril, del Defensor del Pueblo, prevé que a los cinco años 
de su entrada en vigor, «el defensor del Pueblo podrá propo
ner a las Cortes Generales, en informe razonado, aquellas mo
dificaciones que entienda deben realizarse a la misma». 

La novedad absoluta que en nuestra historia constitucio
nal implicó la introducción de la figura del Defensor del Pue
blo 1 hizo que el legislador incluyese esa previsión, poco fre
cuente en nuestras leyes, de incitar a la pronta reforma de la 
ley para hacer más eficaz la institución, corrigiendo los defec
tos que su puesta en funcionamiento pusiera de manifiesto. 

El examen de los debates parlamentarios sobre los infor
mes anuales presentados por el Defensor a las Cortes Gene-

1 Es cierto que algunos autores han buscado precedentes a esta institu
ción, incluso en el Derecho romano (Antonio VIÑAS OTERO, «Del Tribu
no Plebis romano al Defensor del Pueblo», La Ley -1025-, 1984) y sobre 
todo en la figura del Justicia Mayor de Aragón (véase Víctor PAIREN en 
numerosos estudios, y también BAR CENDON, BERMEJO VERA, BO
NET NAVARRO, EMBID IRUJO, en artículos que se citan en nota 3), 
pero, realmente, de tales antecedentes no ha derivado la actual configura
ción del Defensor del Pueblo. No hay una línea de continuidad evolutiva en
tre ellos y el actual Defensor con la plenitud de sus funciones de supervisión 
de la Administración. Tampoco puede interpretarse como una mera revita
lización del antiguo derecho de petición, aunque guarde una clara relación 
con él (notas 14 y 15). 
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rales muestra que muy pronto, en algunas intervenciones de 
diputados y senadores, se pidió la reforma de la ley para atri
buir más competencias al Defensor 2

. Esas peticiones, siem
pre en el sentido de potenciar la institución y nunca en el sen
tido de limitarla, se reiteraron año tras año, con mayor o me
nor intensidad, pero fueron siempre desaconsejadas por el 
Defensor para evitar reformas prematuras. Sólo en el último 
debate (junio 1991) el Defensor anunció que tras la experien
cia de ocho años de funcionamiento estaba en condiciones de 
aplicar la Disposición Transitoria de la LOOP y proponer a 
las Cortes una reforma de la institución. 

El objeto de esta ponencia consiste, pues, en examinar las 
materias que pudieran ser reformadas en el ámbito de las re
laciones entre el Defensor y las Cámaras. Otros aspectos de 
esa posible reforma constituyen el objeto de las demás ponen
cias presentadas a estas Jornadas ( «procedimientos de actua
ción», «intervención en procedimientos judiciales», «supervi
sión de la Administración de Justicia»). 

Tratándose, pues, de una ponencia limitada al examen de 
las relaciones entre el Defensor del Pueblo y las Cámaras, el 
punto de partida debe ser, claro es, un análisis de lo que ha 
sido realmente esa relación durante las legislaturas II y 111 (y 
parte de la IV), en las que el Defensor ha ejercido sus fun
ciones. Ello permite conocer lo que los parlamentarios pien
san sobre la actuación del Defensor y la utilidad que para su 
tarea han tenido los informes y recomendaciones por él pre
sentadas a las Cortes Generales. 

También es importante tener en cuenta lo que la doctrina 
ha expuesto sobre esta materia y la imagen que en !a opinión 
pública tiene el Defensor. 

2 Ya en el año 1985, al debatirse el Informe Anual de 1984 empezó a 
sugerirse la conveniencia de reformar la LODP para articular una relación 
mas fluida entre el Defensor del Pueblo y las Cortes (v. intervención del dipu
tado Mardones DS Comisión del Defensor núm. 337, pág. 10280, e interven
ción de la diputada Cruañes Malina, pág. 10283). 
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2. FUENTES CONSULTADAS PARA LA ELABORACIÓN 

DE LA PONENCIA 

A) Doctrina 

Como es notorio, la doctrina ha dedicado una atención 
muy especial al Defensor del Pueblo. Los numerosos estudios 
ya publicados tienen como características comunes, de una 
parte, la preocupación dogmática de explicar la naturaleza y 
funciones del Defensor y, de otra, sugerir reformas para ha
cer más eficaz su actuación 3

• 

3 Sobre el Defensor del Pueblo se han publicado numerosos estudios, 
unos de carácter general y otros sobre los comisionados parlamentarios 
autonómicos: 

l. Entre los estudios de carácter general pueden destacarse los si
guientes: 

- AGUILAR FERNANDEZ-HONTORIA, J. A., 
«A propósito del Defensor del Pueblo»: los rasgos definidores de la 
posición de los Organos auxiliares, RAP (109), 86, y IEF, 1987 (v. 1). 

- ARADILLAS AGUDO, Antonio, 
Todo sobre el Defensor del Pueblo, Plaza y Janés, 1985. 

- AZNAR LOPEZ, Manuel, 
El Defensor del Pueblo y la Protección del Derecho a la Seguridad So
cial, IEF, Madrid, 1987. 

- BAR CENDON, Antonio, 
El Defensor del Pueblo en el ordenamiento jurídico español, Zarago
za, 1982. 

- BECERRIL Y ANTON-MIRALLES, Juan, 
«El pensamiento jurídico de la protección del ciudadano frente a la 
Administración», discurso leído en la Real Academia de Jurispruden
cia y Legislación el 20 de febrero de 1967. 

- CARRILLO LOPEZ, Marcos, 
«El Defensor del Pueblo entre el Estado y la sociedad civil», Parla
mento y Sociedad Civil, Barcelona, 1980. 
«El Defensor del Pueblo: ¿factor de democratización?», Revista Ju
rídica de Cataluña (4), 1982. 

- CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR, José Luis, 
Defensor del Pueblo y Administración Pública, Homenaje García de 
Enterría, 1991. 

- CASCAJO CASTRO, J. L. 
«Los Defensores del Pueblo en el Estado Social y Democrático de 
Derecho: una perspectiva teórica», RVAP (24), 1989. 

- CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, 
Mesa redonda, 1981. 
El Defensor del Pueblo y la Administración, 1983. 
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B) Opinión pública 

El arraigo logrado por la institución del Defensor del Pue
blo en el breve plazo transcurrido desde su implantación ha 

- DAPENA BAQUEIRO, Manuel, 
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Ombudsman), 1980. 

- FAIREN GUILLEN, Víctor, 
«¿Posibilidad y conveniencia de introducir a los Ombudsmannen en 
los ordenamientos jurídicos de habla ibérica?», REP, 1980. 
El Defensor del Pueblo y las entidades locales, IEF, 19. 
El Defensor del Pueblo, CEC, 1982. 
«Actividades recientes de algunos Ombudsmannen», REDA (46), 85. 

- GALLEGO HUESCAR, Carlos, 
El Defensor del Pueblo, Competencias, Procedimientos y Derecho 
Comparado (67). 
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense (67), 
1982. 

- GARCIA MORILLO, Joaquín, 
El control parlamentario de gobierno en el ordenamiento español, 
í985. 

- GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO, Alvaro, 
El Defensor del Pueblo, Comentarios en torno a una proposición de 
Ley Orgánica, 1979. 
El control parlamentario de la Administración (El Ombudsman), 
1981. 

- GONZALEZ PEREZ, Jesús, 
«Nuevos sistemas de control de la Administración Pública», REDA 
(22), 1979. 

- LA PERGOLA, Antonio, 
«Ombudsman y Defensor del Pueblo. Apuntes para investigación 
comparada», REP (7), 1979. 

- MONTORO PUERTO, M., 
«La alternativa Defensor del Pueblo-Ministerio Fiscal» (1), 1980, Re
vista Internacional de Ciencias Administrativas. 

- MORIS MARRODAN, José Luis, 
El Ornbuds;nan llega a E~paña, I-iomenaje a José A. García Trevi
jano, IEAL, 1982. 

- OEHLIN RUIZ, H., 
«El Defensor del Pueblo: Algunos problemas en su adaptación orgá
nico-funcional», REP (72), 1991. 
r.tLLVI~ 1{1 V .tl<.V, 1<.1carcto, 
El Defensor del Pueblo, Legislación Española, Derecho comparado, 
'lí"\O"f 
.1:,001. 

- PEREZ CALVO, Alberto, 
«Aspectos constitucionales del Defensor del Pueblo», RDP (4), 1979. 
«Rasgos esenciales del Defensor del Pueblo», RDP (11), 1981. 
«El Defensor del Pueblo», Comentario al art. 54 de la CE, EDER
SA, 1984. 
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- PITTARCH, Ismael, 
El Ornbudsrnan en el Estado intervencionista, 1978. 

- RODRIGUEZ, Yves, 
Le défenseur du peuple ou l'ornbudsrnan espagnol, Revue lnternatio
nale de Droit comparé (4), 1982. 

- RUIZ-GIMENEZ CORTES, Joaquín, 
El Defensor del Pueblo corno institución constitucional como proble
ma y corno utopía, IEF, 1987. 

- SOMERMANN, K. P., 
Der Defensor del Pueblo Ein Spanischer ornbudsrnan, AÓR (2), 1985. 

- ULL PONT, Eugenio, 
El Defensor del Pueblo, 1978. 

- VARELA SUANZES-CARPEGNA, Joaquín, 
«La naturaleza jurídica del Defensor del Pueblo», REDC (8), 1983. 

- VIÑAS OTERO, Antonio, 
«Del Tribuno Plebis romano al Defensor del Pueblo» (Ornbudsrnan), 
La Ley (1025), 1984. 

2. Sobre' los comisionados parlamentarios autonómicos: 
- BAR CENDON, Antonio, 

«La regulación jurídica de los Defensores del Pueblo regionales, 
¿cooperación o conflicto?», RDP (18/19), 1983. 
«El Justicia de Aragón en el Estatuto de Autonomía de 1988», en De
recho Público Aragonés, 1990. 

- BERMEJO VERA, José, 
«El Defensor del Pueblo y las figuras similares autonómicas: alcance 
de la coordinación y cooperación», REDA (66), 1990. 

- BONET NAVARRO, Angel, y otros, 
El Justicia de Aragón: Historia y Derecho, Breve estudio introducto
rio, 1985. 

- CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR, José Luis, 
«Las relaciones entre el Defensor del Pueblo y las figuras autonómi
cas afines», REALA (243), 89. 

- CAZORLA PEREZ, José, y CANO BUESO, Juan B., 
«Los Defensores del Pueblo: imagen pública e interrelaciones jurídi
cas», REP (59), 1988. 

- EMBID !RUJO, Antonio, 
«Los comisionados parlamentarios autonómnicos y el control de la 
Administración local», REALA (238), 88. 

- EGUIGUREN IMAZ, Jesús, 
«El Ararteko o Defensor del Pueblo Vasco», REP (46-47), 1985. 

- FOLCHI, l., y BAYONA A., 
«La defensa de los derechos fundamentales y de las libertades públi
cas en el ámbito de las Comunidades Autónomas. Instituciones simi
lares al Defensor del Pueblo», RVAP (6), 1983. 

- GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO, Alvaro, 
El Defensor del Pueblo e instituciones similares de ámbito territorial 
reducido, 1981. 
LOPEZ BASAGUREN, A., 
«Las relaciones entre el Defensor del Pueblo y las figuras similares 
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sido realmente sorprendente 4
. El dato del elevadísimo núme

ro de quejas presentadas 5 demuestra que la institución es ne
cesaria y que su existencia es bien conocida, aunque algunos 
autores estimen que debería darse mayor difusión a sus 
actividades 6

. 

Las encuestas sobre la imagen y conocimiento de la insti
tución la colocan entre las que mayor confianza inspiran a los 
ciudadanos 7

• 

de las Comunidades Autónomas», su regulación en la Ley 36/1985, 
RVAP (14), 1986. 
- PEREZ CALVO, Alberto, 

«Defensor del Pueblo y Comisionado Parlamentario Vasco», RVAP 
(3), 1982. 

- VISIEDO MAZON, Francisco J., 
El Defensor del Pueblo en el ámbito de las Comunidades autónonas, 
principales problemas que se plantean, IEF. 

4 El primer Defensor del Pueblo fue nombrado en diciembre de 1982 
(BOE de diciembre) y sus dos Adjuntos fueron designados el 21 de abril de 
1983. 

Véanse los datos cronológicos y legislativos de la institución y el comen
tario al artículo 54 de la Constitución de Luis AGUIAR LUQUE y Ricardo 
BLANCO CANALES, en Constitución Española 1978-1988, tomo I, CEC, 
Madrid, 1988, págs. 197 y sigs. 

5 El número total de quejas presentadas al Defensor han sido: 

1983 .................... .. 30.763 
1984 ······················ 24.338 
1985 ..................... . 16.940 
1986 ..................... . 13.678 
1987 .................... .. 12.256 
1988 .................... .. 13.797 
1989 .................... .. 21.023 
1990 ..................... . 29.396 
1991 .................... .. 25.795 

Total ................. . 187.986 

6 CAZORLA PEREZ, José, y CANO BUENO, Juan, «Los Defenso
res del Pueblo: imagen pública e interrelaciones jurídicas» (REP -59-, 
1988); Hermann OEHLING, «El Defensor del Pueblo: Algunos problemas 
de su adaptación orgánico funcional)) (:RE-P -72.-. 1991, págs_ 124 y sigs.). 

7 De las encuestas realizadas por «Demoscopia» en 1987, 1989 y 1971 
resulta que tres de cada cuatro españoles (73 por 100) h~n oído hablar de! 
Defensor del Pueblo. De éstos una mayoría puede mencionar algún rasgo de 
su actividad (88 por 100). En cambio es muy bajo el porcentaje de ciudada
nos que vincula el Defensor del Pueblo con las Cortes (12 por 100). 

La comparación del Defensor del Pueblo con otras instituciones del Es
tado da el siguiente resultado. 
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C) Posición de los grupos parlamentarios en el Congreso 
y en el Senado 

a) Exámenes de los debates 

La posición de los grupos parlamentarios del Congreso y 
del Senado sobre la institución del Defensor del Pueblo se de-

A) Evaluación del funcionamiento (porcentaje que lo consideran «Muy 
bueno» o «Bueno»: 

% sobre el % sobre los 
total de que contestan 

entrevistados a la pregunta 

1989 1991 1989 1991 

- Las organizaciones privadas de asis-
tencia (Cáritas, Cruz Roja, etc.) ..... 58 62 67 73 

- La Iglesia ................................... 38 46 43 55 
- Las asociaciones de consumidores ... 34 40 49 56 
- El Defensor del Pueblo ................. 36 37 52 52 
- Los Ayuntamientos ...................... 30 43 32 46 
- Las Cortes .................................. 23 32 27 39 
- El Gobierno ( del Estado) .............. 17 32 18 36 
- Los Sindicatos ............................. 20 27 25 36 
- La Seguridad Social ..................... 15 32 16 34 
- La Administración ....................... 16 25 19 30 
- Los Tribunales de Justicia ............. 21 23 24 28 
- Los partidos políticos ................... 10 21 12 25 

B) Evaluación de la confianza que inspiran («Mucha» o «Bastante» 
confianza): 

1987 1989 1991 

- Organizaciones privadas de asistencia 
(Cáritas, Cruz Roja, etcétera) ............ . 

- La Iglesia ....................................... . 
- Los Ayuntamientos .......................... . 
- El Defensor del Pueblo ..................... . 
- Las asociaciones de consumidores ....... . 
- La Seguridad Social ......................... . 
- Las Cortes ...................................... . 
- El Gobierno (del Estado) .................. . 
- Los Tribunales de Justicia ................. . 
- Los Sindicatos ................................. . 
- La Administración ........................... . 
- Los partidos políticos ....................... . 

58 
38 
34 
36 
32 
15 
31 
26 
18 
15 
14 
12 

56 
38 
28 
35 
35 
15 
23 
17 
22 
20 
16 
10 

56 
41 
39 
37 
37 
36 
30 
30 
37 
26 
26 
17 
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duce claramente de sus intervenciones que han seguido a la 
presentación de los informes anuales ante las Cámaras. 

Aunque la actividad del Defensor del Pueblo (especial
mente sus informes anuales, informes extraordinarios y reco
mendaciones) está presente en muchos de los debates y reso
luciones parlamentarias, la valoración global sobre las rela
ciones entre el Defensor del Pueblo y las Cámaras sólo apa
rece explícita con ocasión del debate que cada año sigue a la 
presentación del informe anual. 

La obligación impuesta al Defensor del Pueblo por el ar
tículo 54 de la Constitución de dar cuenta de su gestión a las 
Cortes Generales se concreta por la LODP en el deber de pre
sentar un informe anual (sin perjuicio de elaborar posibles in
formes extraordinarios), con el contenido establecido por esa 
ley, y cuyo resumen debe ser expuesto oralmente ante las Cá
maras para que los grupos parlamentarios puedan «fijar su 
postura» (arts. 32 y 33 LODP). 

La tramitación de estos informes anuales está regulada por 
los Reglamentos de cada una de las Cámaras (art. 200 del Re
glamento del Congreso y art. 183 del Reglamento del Sena
do, si bien este último se refiere, en general, a toda clase de 
informes preceptivos) y por las Resoluciones dictadas por las 
respectivas Presidencias, de 4 de abril y 23 de mayo de 1984. 

De acuerdo con estas normas (hoy en proceso de revisión), 
una vez recibido el informe del Defensor del Pueblo, se reu
nirá la Comisión de cada Cámara encargada de relacionarse 
con el mismo para oír su exposición oral y permitir a los re
prP~Pnt~ntP~ ílP r~rl!=I grnpo p~rl~ment~r-iA fnrmnl~r prP.gnn_ 

tas y pedir aclaraciones. Posteriormente, incluido el informe 
en el orden del día de una sesión del Pleno de cada Cámara, 
el Defensor del Pueblo expondrá un resumen de su informe 
y, una vez ausente ei Defensor, ios grupos pariamentarios po
drán intervenir para fijar su posición. 

Sobre el informe no se emite dictamen alguno (pese a lo 
que dice el art. 11 del Reglamento de la LODP aprobado por 
las Mesas de las Cámaras el 6 de abril de 1983) ni podrán pre
sentarse propuestas de resolución. 



15 Ponencia I 

Ahora bien, aunque no cabe la posibilidad de un pronun
ciamiento formal de las Cámaras sobre la gestión del Defen
sor del Pueblo, el debate del informe permite a los grupos par
lamentarios «fijar su postura» y exponer si consideran ade
cuada o no la relación que el Defensor mantiene con ellas. 

Por consiguiente, parece necesario para analizar la rela
ción entre el Defensor del Pueblo y las Cámaras comenzar 
examinando lo que sobre ella se ha dicho en la tramitación 
parlamentaria de los informes anuales. 

Una vez nombrado el primer Defensor del Pueblo (BOE 
de 30 de diciembre de 1982), la actividad de la institución co
menzó en el año 1983 y a partir de entonces, algunos meses 
después de terminado cada ejercicio, las Cortes han examina
do el informe anual de 1983 8

, 1984 9
, 1985 10

, 1986, 1987, 
1988 ll, 1989 12 y 1990 13 

. 

8 Informe anual de la gestión realizada durante el año 1983: 

- Publicado en BOCG 17 de mayo de 1984 (127 págs.). 
- Informe oral a la «Comisión del Defensor del Pueblo del Congreso 

de los Diputados el 7 de junio de 1984. 
-- Informe oral a la «Comisión de relaciones con el Defensor del Pue

blo y Derechos Humanos» del Senado, el 7 de junio de 1984. 
- Informe oral ante el Pleno del Congreso de los Diputados el 27 de 

septiembre de 1984. 
- Informe oral ante el Pleno del Senado el 3 de octubre de 1984. 
- Contestación del Gobierno de 25 de enero de 1985. 

1. Contenido 

Este primer informe que resume la actuación del Defensor del Pueblo 
durante los primeros doce meses de funcionamiento de la institución, tiene 
especial interés porque refleja el espíritu que el Defensor del Pueblo, Joa
quín Ruiz Giménez, y los dos Adjuntos, Alvaro Gil-Robles y Margarita Re
tuerto, imprimieron a la institución desde sus comienzos. «Con la vista pues
ta en el horizonte, nos reafirmamos en el empeño de lograr que esta institu
ción pueda ser, cada vez más plena y fructificante, un instrumento de diálo
go, intercomunicación y honda solidaridad en la vía de nuestro pueblo» 
(pág. 12). 

Siendo una novedad en nuestra organización del Estado la figura de un 
comisionado de las Cortes para la defensa de las libertades y derechos fun
damentales, la personalidad del primer Defensor del Pueblo ha influido de
cisivamente en su configuración. El texto del artículo 54 de la Constitución 
y la regulación del Defensor del Pueblo por la Ley Orgánica 1/1986, de 6 de 
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b) Recapitulación 

De lo anterior se deducen algunas conclusiones: 

a) En ningún momento se ha puesto en duda, por nin
gún grupo parlamentario, la conveniencia de mantener la ins-

abril, permitían un amplio margen de actuación. De ahí que los criterios que 
se establecieran en un primer momento para delimitar el alcance de la acti
vidad del Defensor podrían condicionar su futuro. El informe, por ello, tiene 
un carácter fundacional. No trata sólo de explicar qué es lo que se ha hecho 
(«la gestión realizada», como exige el artículo 32 de la Ley Orgánica), sino, 
sobre todo, de sentar los criterios en que se funda esa actuación. 

La cita inicial de un texto de Unamuno tomado, «Del sentimiento trá
gico de la vida en los hombres y en los pueblos» («Y yo diría más bien: "Nu
llum hominem a me alienum puto": Soy hombre, a ninguno otro hombre es
timo extraño. El hombre de carne y hueso, el que nace, sufre y muere, el 
que come, y bebe, y juega, y duerme, y piensa: el hombre que se ve y a quien 
se oye, el hermano, el verdadero hermano»), es el mejor exponente de lo 
que, desde el primer momento, el Defensor quiso que fuera esta institución. 
Un órgano más preocupado de los problemas reales de los hombres que del 
cumplimiento formal de las normas legales. De ahí la interpretación amplia 
y generosa que la institución ha tenido, desde entonces, de sus propios lími
tes legales, de la competencia que se le atribuía. 

Con el propósito de marcar un carácter humanista y expansivo a la ins
titución, el primer informe expone cuáles son los «criterios interpretativos de 
su actuación» (págs. 24 y sigs.). Es cierto que ya la Ley Orgánica 3/1981 ha
bía interpretado el artículo 54 de la Constitución con un alcance mayor que 
el que de su texto y de su contexto literalmente se deducen. Mientras que la 
Constitución atribuye al Defensor del Pueblo la facultad de «supervisar la ac
tividad de la Administración» para la defensa de los derechos comprendidos 
en su Título I (arts. 10 a 55, «Derechos y deberes fundamentales»), la Ley 
Orgánica va más allá, e incluye también el esclarecimiento de la actuación 
de la Administración», a la luz de lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Cons
titución (art. 9.º). Por ello, este primer informe comienza exponiendo el con
cepto fundamental de «queja» en términos muy amplios [«Sin ánimo de ago
tar una definición, se ha considerado como queja toda pretensión formulada 
al Defensor del Pueblo por una persona individual o colectiva que cumplien
do los mínimos requisitos de legitimación fijados por el artículo 15.1 de la 
Ley Orgánica, recaba su intervención para que se esclarezcan un acto o una 
resolución de una Administración Pública, sus agentes y autoridades admi
nistrativas, así con10 los supuestos del artículo 28.3 de la Ley (actuaciones rea
lizadas con ocasión de servicios prestados por particulares en virtud de acto 
administrativo habilitante) siempre que cualquiera de los hechos denuncia
dos presuntamente vulneren el Título I de la Constitución o se desvíen de lo 
previsto en el artículo 103.1 de la misma, según preceptúa el artículo 9.º de 
la Ley Orgánica reguladora de la institución del Defensor»]. Y a continua-
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titución del Defensor del Pueblo tal como está configurada 
por su actual Ley Orgánica, ni tampoco se ha discutido el 
acierto de la Constitución al introducirla en nuestra organiza-

ción añade que en lo que se refiere a los requisitos «procesales» para plan
tear la queja, se han aplicado criterios de máxima flexibilidad y economía de 
actuación, evitando en lo posible que innecesarias trabas formales impidan a 
la institución valorar a fondo la cuestión denunciada ante la misma (pág. 24). 
Por ello los supuestos de inadmisibilidad de las quejas se reducen a aquellos 
casos en los que la ley impone estrictamente su rechazo «a limine». Por ejem
plo, cuando no es posible inadmisión por razón de la materia (cuestiones ju
rídico-privadas), por razón de la inexistencia de actuación irregular de la Ad
ministración al no haberse planteado la cuestión ante el organismo compe
tente, porque la actuación administrativa es correcta y no ha dado lugar a 
una situación injusta, porque la cuestión está pendiente de resolverse por un 
proyecto de ley que se tramita en las Cortes o porque se encuentra en trá
mite un procedimiento judicial. 

El análisis general de las quejas (30.763 en el primer año) se expone por 
«áreas administrativas» (residencia, asuntos exteriores, defensa e interior, 
justicia, asuntos económicos, administración territorial, trabajo, sanidad, se
guridad social, obras públicas, urbanismo, vivienda, transportes, turismo, co
municaciones, educación y cultura, asuntos generales). 

Cada uno de los apartados concluye con unas «observaciones y recomen
daciones» y, además, el informe termina con unas «consideraciones finales» 
para estimular reformas de carácter general (pág. 123): 1) Flexibilizar las re
laciones entre los ciudadanos y la Administración; 2) coordinación entre las 
Administraciones; 3) objetividad en la revisión de los actos administrativos; 
4) inejecución o retraso en la ejecución de las sentencias; 5) alcance de las 
sentencias de la jurisdicción contencioso-administrativa para su aplicación a 
quienes se encuentren en idéntica situación que los recurrentes cuyos dere
chos han sido reconocidos; 6) no caducidad de los derechos a las prestacio
nes sociales y cumplimiento del artículo 14 de la Constitución. 

El informe da cuenta de los recursos de inconstitucionalidad y de ampa
ro interpuestos (artículos 162 CE y 32 y 46 de la Ley Orgánica del TC), así 
como de las razones por las que se denegó la solicitud de interposición en 
algunos casos. 

2. Debate 

Tanto en el Congreso de los Diputados (comisión y pleno) como en el 
Senado (comisión y pleno), el informe fue acogido muy elogiosamente, pero 
tanto en una como en otra cámara se puso de manifiesto la conveniencia de 
que el contacto con el Defensor del Pueblo fuera más frecuente para tratar 
con mayor detenimiento las cuestiones planteadas. Sobre esta cuestión, y so
bre la eficacia del informe se dijo: 

- El diputado señor Díaz Sol (GP Socialista): «Me uno a los demás gru
pos que han pedido un aumento de los contactos de la Comisión y de la Cá-
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cwn del Estado. Por el contrario, todas las intervenciones a 
lo largo de estos años se han producido en sentido extrema
damente elogioso de la institución, de modo que las propues-

mara con el Defensor del Pueblo. Creo que un aumento de estos contactos 
va a permitir desglosar y estudiar sectorialmente muchos de los temas que se 
han planteado en el informe, y, además, creo que va a permitir simplificar 
el trámite de este informe anual que sufre una serie excesiva de pasos, por 
lo que hay que reconsiderar su tramitación» (pág. 25). 

- El diputado Herrero Rodríguez de Miñón (GP Popular) pidió «que 
el Gobierno se comprometa en un plazo breve a dar un criterio sobre las su
gerencias que el Defensor del Pueblo hace en su informe, sugerencias que 
en muchos casos habrá que tomar en consideración, que en otros habrá que 
comentar y que en otros tal vez haya que oponer a otras consideraciones» 
(pág. 250). 

- El senador Azkárraga dijo que, siendo el Defensor del Pueblo alto 
comisionado de las Cortes Generales «este informe debe ser asumido por las 
mismas». E insistió «en la absoluta conveniencia y necesidad de que este in
forme sea trasladado por las Cortes al Gobierno a fin de que éste dé una con
testación a todas las sugerencias y recomendaciones que el Defensor hace» 
(pág. 263). 

3. Contestación del Gobierno 

El Gobierno contestó al informe del Defensor del Pueblo, el 25 de ene
ro de 1985, «recogiendo el grado de cumplimiento de las recomendaciones 
y, en ocasiones, la opinión que la Administración Pública debe manifestar so
bre ellas». 

En la contestación del Gobierno se advierte que no existe obligación le
gal de contestar, pero que desea iniciar la costumbre de hacerlo. Dice: «De 
esta forma, iniciando una costumbre que se aspira sea mantenida en años su
cesivos, se logrará, aun cuando no exista previsión legal ni por tanto obliga
ción formal del Gobierno, la máxima difusión y el mejor conocimiento y se
guimiento de las recomendaciones del Defensor del Pueblo, así como el gra
do de incumplimiento de las mismas.» La contestación del Gobierno se in
cluyó como Anexo IV del informe anual que el Defensor presentó en su ges
tión del año 1984. 

9 Informe anual de la gestión realizada durante el año 1984: 

- Publicado en el BOCG de 27 de mayo de 1985 (254 págs.). 
- Informe oral a la «Comisión del Defensor del Pueblo» del Congreso 

de los Diputados, el 2 de octubre de 1985. -
- Informe oral a la «Comisión de Relaciones con el Defensor del Pue

blo y de los Derechos Humanos» del Senado, el 2 de octubre de 1985. 
- Informe oral ante el Pleno del «Congreso de los Diputados» el 24 de 

octubre de 1985. 
- Informe oral ante el Pleno del Senado el 7 de noviembre de 1985. 
- Contestación del Gobierno (s/f se publica en la edición del informe, 

págs. 397 y sigs.). 
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tas de reforma sugeridas lo han sido para pontenciar, y nunca 
para restringir su actividad. 

- Además de los informes orales mencionados, el Defensor del Pueblo 
compareció ante la «Comisión del Defensor del Pueblo» del Congre
so el día 20 de marzo de 1985, a solicitud del GP Popular para ex
poner sus actividades más relevantes durante los seis primeros meses 
de 1984. 

l. Contenido 

a) Sobre la relación entre el Defensor del Pueblo y las Cortes Gene
rales, el informe de 1984 examina la difícil cuestión de la impugnación ante 
el Tribunal Constitucional ele las leyes aprobadas por el Parlamento. El epí
grafe 2 de este informe se dedica a exponer cuál es la posición del Defensor 
del Pueblo «frente al propio poder legislativo del Estado y de las Comunida
des Autónomas» (págs. 17 y sigs.). 

El Defensor analiza el problema político que plantea el ejercicio de la 
competencia que tiene atribuida de promover la actuación del Tribunal Cons
titucional frente a decisiones del órgano legislativo del cual es «alto comisio
nado». Ha sido una decisión constitucional conceder al Defensor del Pueblo 
legitimación para interponer el recurso de inconstitucionalidad y el recurso 
de amparo (art. 162 CE), legitimación que se incorporó después a la Ley Or
gánica del Tribunal Constitucional 2/1979 (arts. 32 y 46) y la Ley Orgánica 
del Defensor 3/1981 (art. 29). La legitimación para promover el recurso de 
amparo «no entraña connotaciones políticas o sociales de especial relevan
cia, puesto que, salvo casos excepcionales, ningún ciudadano queda indefen
so al tener flexiblemente abierto el camino al Tribunal Constitucional, en aná
logas condiciones al Defensor del Pueblo (las peticiones de ejercicio de la ac
ción de amparo se plantean, en unos casos directamente ante el Defensor, 
pero en otros, es el propio Tribunal quien remite la petición, en aplicación 
ele su Acuerdo de 20 de diciembre de 1982 sobre justicia gratuita, pág. 247). 
Problema muy distinto es el inherente a la legitimación activa para interpo
ner recursos de inconstitucionalidad contra normas de rango legal aprobadas 
por las Cortes Generales o por los Parlamentos o Asambleas legislativas de 
las Comunidades Autónomas. Esta facultad ( de la que carecen casi todas las 
instituciones equivalentes en otros países) «tiene un alcance ético-político de 
indiscutible envergadura». 

«Ya en sí mismo, es motivo de especial reflexión que el Defensor del Pue
blo, comisionado de las Cortes Generales, se transforme, cuando hace uso 
de la expresada facultad, en Defensor de la Constitución frente al poder le
gislativo o, más en concreto, frente a una ley -u otra norma de rango le
gal- elaborada por las propias Cortes de que es comisionado». Cuando esto 
sucede, el Defensor del Pueblo se independiza del Poder legislativo no ya 
sólo al reafirmar su autonomía contra cualquier «mandato imperativo, o in
cluso instrucciones de cualquier autoridad (art. 6.º de su Ley Orgánica), sino 
que da un paso más y se erige en fiscalizador de la legitimidad constitucional 
de una norma emanada del Parlamento, que asume o representa la sobera-
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b) Uno de los problemas mas reiteradamente planteados 
ha sido la insuficiencia de la relación entre el Defensor del 
Pueblo y las Cámaras, dado su carácter esporádico y la difi-

nía popular». «Es indudable que la conciencia de este crucial empeño no pue
de inducir al Defensor a inhibirse ante una norma legal que considere incons
titucional... pero nadie dejará de comprender la sobrecarga de responsabili
dad que entraña el ejercicio de tan grave prerrogativa.» 

Para lograr una «pauta racional» de comportamiento en esta materia, 
reafirmando de un lado su «autonomía», y superando, de otro, «con todo el 
respeto debido, el posible clima insistente de fuerzas sociales y políticas en 
juego, el Defensor del Pueblo ha ejercitado su acción contra normas del Po
der Legislativo, siempre que encontró sólidas razones jurídicas para ello y, 
en contrapunto, expresó a los posibles peticionarios de esos recursos los mo
tivos que tuvo para no hacer uso del solicitado ejercicio de la legitimación 
activa y emplear, en cambio, la facultad de proponer al Gobierno y/o a las 
Cortes Generales las sugerencias que estimó mas pertinentes a fin de evitar, 
en determinados casos, posibles riesgos de inconstitucionalidad o proponer 
en otros su reforma perfectiva». 

b) En lo demás, el informe da cuenta del contenido y actuaciones re
lativas a ias 24.500 que,ias recibidas (nún1ero inferior a las del primer año 
-30.673---- debido, entre otras razones, al mejor conocimiento de cuáles son 
las competencias de esta institución) analizándolas por áreas, de modo seme
jante a como se hizo en el informe de 1983. 

3. Debate del informe anual 

El debate del informe anual volvió a suscitar la necesidad de articular 
una relación más fluida entre el Defensor del Pueblo y las Cortes: 

La sugerencia del diputado Mardones (págs. 322) y de la diputada Crua
ñes (pág. 325) para buscar fórmulas que permitieran un mayor contacto e im
plicación de los diputados con las tareas del Defensor, reformando la Ley Or
gánica, no fueron sin embargo acogidas por éste: 

«Sí creo que se pueden encontrar soluciones sin necesidad de llegar to
davía a la reforma de la ley, lo que no excluye que un día se pueda abordar 
su reíorn1a; pero yo 1ne inclino de momento a no introducir reformas:.:., pri
mero conviene fortalecer la costumbre constitucional y el cumplimiento de 
las normas vigentes (pág. 326). 

También se pidió que la clasificación de las quejas en el informe tuviera 
en cuenta no sólo las áreas administrativas, sino las distintas Administracio
nes a quienes las actuaciones corresponden para conocer mejor cuáles son 
las que cometen mayores infracciones (pág. 322). 

En el debate se advirtió varias veces la necesidad de no convertir el in
forme del Defensor del Pueblo en un arma política. La valoración del infor
me como una «radiografía social de España» debe servir para mejorar «ob
jetivamente» la Administración. Es evidente, sin embargo, la dificultad de 
deslindar lo que es un informe técnico sobre el buen funcionamiento de la 
Administración y lo que es un informe político sobre la responsabilidad por 
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cultad de examinar adecuadamente el gran número de temas 
que se plantean en el informe del Defensor. Las soluciones 
propuestas han consistido, unas veces, en celebrar sesiones 

el mal funcionamiento de algunos servicios o por la injusticia de ciertas nor
mas. No obstante, las interpretaciones de los parlamentarios de distintas fuer
zas políticas han ponderado la «neutralidad» del informe. Por ejemplo: 

- El senador del GP Popular Ramón Fajares dijo: «También aprecia
mos y con ello expresamos nuestra satisfacción, que en todo el informe se 
aprecia una cuidadosa, una cautelosa prudencia para no convertir en ningún 
momento al Defensor del Pueblo en un arma política, sino que sea objetiva
mente apreciado por todas las fuerzas políticas del país en cuanto expresa 
esa frase tan extraordinaria y tan real de una radiografía social de España» 
(pág. 343). 

- Y el diputado del GP Socialista Díaz Sol dijo: «Hay distintas formas 
de valorar el informe del Defensor del Pueblo en cuanto a lo que él llama la 
radiografía social de nuestra sociedad. Existen formas que resulta fácil aco
gerse a ellas, simplistas, como la de utilizar el informe como un instrumento 
político en un momento dado. Pero también existe la posibilidad ver que esa 
radiografía social cada vez tiene unos perfiles más ajustados a la problemá
tica de las sociedades modernas, a una problemática continua, propia del mis
mo sistema, pero que también tiene unos instrumentos capaces de superarla: 
las recomendaciones del Defensor que puedan ser atentidas» (pág. 379). 

10 Informe anual de la gestión realizada durante el año 1985: 

- Publicado en el BOCG de 15 de septiembre de 1986 (328 págs.). 
- Informe oral ante la Comisión del Defensor del Pueblo del Congreso 

de los Diputados, el 17 de septiembre de 1986. 
- Informe oral ante el Pleno del Congreso de los Diputados el 25 de 

septiembre de 1986. 
- Informe oral ante la Comisión del Senado el 13 de octubre de 1986. 
- Informe oral ante el Pleno del Senado el 29 de octubre de 1986. 
- Además del Defensor realizó una comparecencia extraordinaria ante 

la Comisión del Congreso el 20 de marzo de 1985. 

l. Contenido 

Sobre la relación entre el Defensor del Pueblo con las Cortes Generales 
en el informe se afirma que «han sido constantes y fluidas, por lo que pro
cede expresar sincera gratitud al apoyo y estímulo recibidos» (pág. 31). Sin 
embargo, del informe no se deduce en qué consistieron tales relaciones. 

2. Debate 

La lectura de los debates que tuvieron lugar con motivo de la presenta
ción del informe muestra que los temas se trataron en términos muy gene
rales, sin adoptarse posturas definidas. Además de los elogios por la labor 
realizada y de la manifestación de la necesidad de poner remedio a los «ma-
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monográficas de las Comisiones del Congreso y del Senado 
encargadas de relacionarse con el Defensor del Pueblo y, 
otras, en crear ponencias o secciones de tales Comisiones para 

les» relatados, no se produjeron pronunciamientos concretos que aclarasen 
la postura de los Grupos Parlamentarios sobre las medidas a adoptar. Cons
ciente de ello, el Defensor del Pueblo sugirió que la comunicación con las 
Cortes fuera más frecuente y dedicada a temas monográficos. 

11 Informes anuales de la gestión realizada durante los años 1986, 1987 
y 1988 

El examen por las Cámaras de los informes correspondientes a la ges
tión del Defensor del Pueblo realizada en cada uno de estos años, presenta 
características muy similares a los anteriores. 

Es unánime la felicitación al Defensor por su gestión, y, en ocasiones, 
se insiste en la conveniencia de una mayor presencia del Defensor en los tra
bajos parlamentarios, aunque no se concretan las vías para ello. 

En el Pleno del Congreso, el diputado Vida! i Sardó (GP Min. Cat.) su
girió que además de reformarse la LODP para potenciar su actuación, se ins
titucionalizase la respuesta del Gobierno al informe del Defensor (DS 30 de 
junio de 1988, pág. 7638). 

12 Informe anual de !a gestión realizada durante el año 1989 

Informe oral ante la Comisión del Defensor del Pueblo del Congreso 
de los Diputados el 8 de mayo de 1990. 
Informe oral ante el Pleno del Congreso de los Diputados el 14 de 
junio de 1990. 
Informe oral ante la Comisión del Defensor del Pueblo y de los De
rechos Humanos del Senado el 16 de mayo de 1990. 
Informe oral ante el Pleno del Senado el 6 de junio de 1990. 

l. Contenido 

El informe se divide en cuatro capítulos y un apéndice estadístico. 

- El Capítulo Primero analiza las quejas agrupándolas en relación a los 
derechos y libertades afectados (arts. 15, 17, 18, 24 y 25.2), así como en re
lación a la objeción de conciencia y de derechos y libertades de los 
extranjeros. 

- El Capítulo Segundo analiza el funcionamiento de la Administración 
y Servicios Públicos. 

- El Capítulo Tercero se refiere al ejercicio de la legitimación para re
currir ante el Tribunal Constituc.ionaL 

- El Capítulo Cuarto relata las resistencias y entorpecimientos de de
terminados organismos administrativos. 

2. Debate 

- El debate del informe de 1989 no dio lugar a que se planteasen pro
puestas de reforma de la relación entre el Defensor del Pueblo y las Cáma-
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determinadas materias. El Defensor, por su parte, ha sugeri
do la vía de que se le reconozca la posibilidad de comparecer, 
a petición propia, no sólo en los casos excepcionales de los «in-

ras. Se reiteró el apoyo que los diferentes grupos parlamentarios daban a la 
actuación del Defensor y sólo incidentalmente hubo algunas referencias a la 
necesidad de acentuar la vinculación del Defensor con el Parlamento: 

El senador Pujana Arza propuso que, bien por la Comisión del Defen
sor «o a través del instrumento que se considere oportuno» se tome por las 
Cortes la iniciativa para solucionar los problemas que la aplicación de algu
nas normas plantean (lagunas, reformas) (pág. 77). 

El senador Gil Lázaro sugirió la conveniencia de formar ponencias o gru
pos de trabajo en el seno de la Comisión para hacer un seguimiento más de
tallado de los distintos sectores a los que se refiere el informe del Defensor, 
dando así mayor apoyatura y refrendo a su trabajo (pág. 80). 

- En relación a la nueva estructura del informe no hubo críticas, sino 
elogios, y la petición de que se mantuviese en los próximos ejercicios: 

El diputado Vida! i Sardó manifestó que «el año anterior había valorado 
positivamente la nueva estructura del informe, ordenándolo por materias, es
tructura que no debería alterarse en años sucesivos, porque facilita el segui
miento de la evolución de las quejas relativas a los diferentes capítulos» 
(pág. 29). 

En el mismo sentido el senador Awar Fernández manifestó que estaba 
de acuerdo «con la sistemática que en la elaboración de los dos últimos in
formes se ha seguido porque creemos que es clara y facilita el estudio del In
forme» (pág. 103). 

- La diputada Pillado Montero censuró que en esta ocasión faltara, por 
vez primera, una contestación global del Gobierno al informe del Defensor 
del Pueblo (pág. 33). 

- También se planteó por el diputado Castellano Cardalliaguet las ra
zones por las que el Defensor del Pueblo declaró que no tenía competencia 
para investigar el tema de la corrupción política (pág. 32). A ello respondió 
el Defensor que «nunca iba a convertir la institución en un órgano de opi
nión política», tarea ésta que corresponde a los partidos y a los medios de 
comunicación (pág. 38). 

Sobre este mismo tema del valor político del informe del Defensor del 
Pueblo el Senador Gil Lázaro puntualizó que aunque el informe del Defen
sor no contiene apreciaciones políticas, sin embargo, «hay valoraciones polí
ticas que naturalmente surgen del informe», siendo obligación de los grupos 
parlamentarios hacerlas (pág. 82). 

13 Informe anual de la gestión realizada durante 1990 

- Publicado en BOCG de 17 de abril de 1991. 
- Informe oral a la Comisión del Defensor del Pueblo del Congreso de 

11 de junio de 1991. 
- Informe oral al Pleno del Congreso el 13 de junio de 1991. 
- Informe oral a la Comisión de Relaciones con el Defensor del Pue-

blo y de los Derechos Humanos de 11 de junio de 1991. 
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formes extraordinarios», sino también en supuestos importan
tes ordinarios. 

e) Se ha planteado también si las Cámaras deberían o no 
pronunciarse formalmente sobre el informe del Defensor y so
bre sus recomendaciones, haciéndolas suyas o rechazándolas, 
en todo o en parte. 

d) A lo largo de sus intervenciones, los parlamentarios 
han planteado reiteradamente el valor político de los infor-

- Informe oral al Pleno del Senado, el 19 de junio de 1991. 

l. Contenido 

El informe se divide en tres capítulos y un apéndice estadístico. 
El Capítulo Primero contiene un análisis de las quejas agrupado en re-

lación a los derechos fundamentales afectados (arts. 14, 17, 18, 22, 24, 25.2, 
29), así como en relación a la objeción de conciencia y a los derechos y li
bertades de los extranjeros en España. 

El Capítulo Segundo se dedica a las quejas presentadas en relación al 
funcionamiento de la Administración y de los Servicios Públicos clasificadas 
por áreas. 

El Capítulo Tercero contiene solicitudes de interposición de recursos de 
inconstitucionalidad y las de interposición de recursos de amparo. 

En la presentación del informe, el Defensor aclara que «huye de valo
raciones o pronunciamientos de oportunidad y procura hacer un esfuerzo por 
explicitar las cuestiones concretas que los ciudadanos le han fomulado», pero 
ello no le ha impedido extraer consecuencias de carácter general y formular 
las correspondientes recomendaciones. 

2. Debate 

El debate del informe de 1990 dio lugar a varias intervenciones pidiendo 
la reforma de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo para lograr una vin
culación mayor entre el Defensor del Pueblo y las Cámaras. 

a) En la Comisión del Congreso (sesión de 11 de junio de 1991): 

- El Defensor del Pueblo concluyó su primera intervención anuncian
do ia reforma: «Termino, seiiorías, con ei anuncio lk un 1.:umprumisu que rei
teradamente también SS. SS. me han pedido cada vez que he comparecido 
en esta Comisión; que ei Defensor dei Puebio considere ia posibilidad de aco
gerse a la Disposición Transitoria de su Ley Orgánica y presente una modi
ficación de esa ley. Yo creo que en este momento sí estamos ya en condicio
nes, después de tener una experiencia de ochos años de funcionamiento de 
la institución, de sugerir modificaciones de la Ley Orgánica y yo espero que 
antes del 31 de diciembre de este año podamos tener una elaboración en este 
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mes del Defensor del Pueblo. En general, se ha insistido por 
todos los grupos parlamentarios en que los informes no de
ben utilizarse como instrumento de acción política frente al 
Gobierno dado que sólo contienen una exposición neutral de 
ciertos problemas y no una valoración de la situación general 
del país. Sin embargo, aunque esto es cierto, y aunque quizá 
no sea adecuada la calificación tantas veces utilizada del in
forme como una «radiografía social», no puede negarse que 
el tratamiento de las quejas y las recomendaciones que en al-

sentido, que, como todo lo que afecta a esta institución, debería estar presi
dida por el principio del acuerdo, del consenso» (pág. 21). 

- El diputado Pillado Montero (GP Popular) planteó si la Comisión de
bería tener por función reflexionar, sobre el contenido del informe presen
tado por el Defensor, o más bien, examinar el funcionamiento de la institu
ción del Defensor del Pueblo (« ... cabe pensar si la finalidad es que la Cá
mara reflexione sobre el contenido del informe, es decir, sobre el funciona
miento de las Administraciones Públicas ... o para hacer un chequeo o diag
nóstico sobre la institución del Defensor del Pueblo, o sobre ambas cosas a 
la vez»). Planteada así la cuestión, el diputado Pillado Montero hizo un aná
lisis de los principales problemas que, a su juicio, plantea el funcionamiento 
del Defensor del Pueblo: «¿La institución del Defensor del Pueblo funciona? 
¿Es eficaz o todo lo eficaz que pudiera ser?». Porque pudiera ocurrir que «el 
Defensor del Pueblo tratase de corregir los efectos de las deficiencias de las 
Administraciones Públicas, pero que omitiese operar sobre las causas que 
producen estos efectos, en cuyo caso estaríamos ante una nueva burocracia, 
imbuida de paternalismo, de buenos consejos y prudentes recomendaciones 
a las Administraciones Públicas, pero sin echar mano de los poderes que tie
ne para que las Administraciones funcionen de verdad, o en otro caso para 
que los responsables tengan el reproche y la sanción administrativa, civil e 
incluso penal en que pudieran incurrir. Desde este punto de vista, se trataría 
de extraer de esta institución todas sus posibilidades, que son muchas, para 
que las Administraciones Públicas funcionen». Y en concreto, este diputado 
enunció, lo que echaba de menos en la institución: Escasa utilización de los 
informes sectoriales e incluso extraordinarios (arts. 11 y 25 del Reglamento), 
por ejemplo en materias de Administración de justicia (escasa formación de 
los nuevos jueces), por la vía del artículo 25.3 del Reglamento. Escasa utili
zación de la facultad de iniciar y proseguir de oficio o a petición de parte, 
cualquier investigación conducente al esclarecimiento de los actos y resolu
ciones de la Administración Pública y sus agentes a la luz del artículo 103.1 
CE y del respeto de los derechos proclamados en el Título Primero de la CE. 

El Defensor del Pueblo no puede tener acceso a una parte de los archi
vos informatizados de carácter privado. Ante este límite pregunta: ¿debería 
atribuirse al Defensor competencia en esta materia o debería crearse otro co
misionado para estas materias? (págs. 30). A esta pregunta el Defensor res
pondió que era preferible no crear otro comisionado parlamentario, sino crear 
un órgano administrativo de control que estaría sometido a la supervisión del 
Defensor (pág. 39). 
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gunos casos se formulan responde a un determinado criterio 
de cómo deben realizarse los valores que la Constitución ga
rantiza, y ello tiene, sin duda, un significado político. Esto 

Finalmente, el diputado Mohedano Fuertes pidió una nueva sistemati
zación del informe, dividiéndolo en una parte breve, con el contenido fun
damental de las quejas, y luego una serie de Anexos a los que se remitiría 
la parte fundamental (pág. 31). 

- En su respuesta, el Defensor del Pueblo examinó el peligro de que 
una mayor intervención por razones de eficacia pudiera convertir a la insti
tución en Juez o en Administración lo que no es compatible con su misión 
de «Comisionado de las Cortes Generales». Por el contrario, el Defensor des
tacó que la mayor fuerza de la institución deriva de su fuerza moral y del apo
yo que reciba del Parlamento. Yo creo ---<lijo---- que si esta institución tiene 
fuerza moral, «la tiene exclusivamente sobre la base de que el Parlamento 
examine a fondo sus actuaciones, analice a fondo las carencias que plantea 
y le ayude e impulse en su trabajo; es decir, que valore si tienen sentido o 
no las recomendaciones que hace, valore si ha sido suficientemente incisivo 
en su trabajo y le impulse en ese trabajo» (pág. 32). 

Sobre el problema de las comparecencias, el Defensor del Pueblo pro
puso que se le reconozca la iniciativa de comparecer a petición propia sin ne
cesidad de la presentación de informes extraordinarios ante los Plenos de las 
Cámaras, lo que puede ser desproporcionado cuando se trata de cuestiones 
sectoriales y concretas que exigen un debate técnico en la Comisión y una 
toma de posiciones, pero no una valoración política, de gran alcance. La com
parecencia extraordinaria ante el Pleno de las Cámaras sólo tiene sentido 
cuando se trata de una gravísima violación de los derechos fundamentales. 
Una modificación de la ley debería contemplar la posibilidad de estas com
parecencias, a petición del Defensor, sobre temas importantes pero no 
extraordinarios. 

Además, el Defensor propuso que las recomendaciones de carácter ge
neral se publicaran en el Diario de Sesiones de la Cámara, además de en
viarlas directamente a la autoridad competente y de incluirlas en el informe 
anual. Así se conocería mejor la marcha del trabajo del Defensor y muchos 
grupos podrían seguir las recomendaciones con mayor celeridad» (pág. 35). 

Sobre la estructura del informe, el Defensor anunció que se le iba a dar 
una nueva estructura para evitar que la actual clasificación por materias mez
clara actuaciones de la Administración del Estado, de las comunidades y de 
los ayuntamientos, sin precisar la responsabilidad de cada una de ellas. 

b) En el Pleno del Congreso (sesión de 13 de junio de 1991): 

- El Defensor del Pueblo, al término de su primera intervención reite
ró su propósito de hacer uso de facultad de iniciativa proponiendo una re
forma de la Ley Orgánica (Disposición Transitoria). 

- El diputado Azkárraga Rodero (GP Mixto) declaró su apoyo a lamo
dificación de la Ley Orgánica tendiendo a ampliar sus competencias para per
mitirle la investigación directa del Servicio Público Judicial. 

- El diputado O/avarría Muñoz (GP Vasco) discrepó de las valoracio
nes que algunos portavoces hacen del informe del Defensor del Pueblo como 
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no debe desconocerse al plantear el tipo de relaciones que 
pueden establecerse entre el Defensor del Pueblo y las 
Cámaras. 

«radiografía del estado de disfrute de los derechos fundamentales», ya que 
esos derechos tienen otros mecanismos de tutela, fundamentalmente judicial; 
además, existen otras instituciones homólogas como el Ararteko, el Justicia 
de Aragón, etc., razón por la cual el informe tiene el valor de reflejar las si
tuaciones a que se refieren las quejas que él recibe, pero no la situación ge
neral del país (pág. 46). En el mismo sentido, el diputado Souto Paz (GP 
CDS) opuso ciertos reparos a valorar el informe como una «radiografía o una 
fotografía» del país, para destacar en cambio que es reflejo fiel de las denun
cias de los ciudadanos, lo que permite, sin embargo, hacer unas propuestas 
de valor general (pág. 48). 

- El diputado Vida[ i Sardó (CP Catalán-Convergencia i Unió) reiteró 
que mereciendo la institución del Defensor del Pueblo la más alta estima, con
sideraba conveniente la reforma de su Ley Orgánica tal como ya había pro
puesto su Grupo durante el debate de los tres últimos informes. Concreta
mente los puntos de reforma podrían ser (págs. 51 y sigs.): 

• «desarrollar la acción de responsabilidad de instituciones, políticos y 
funcionarios que no contesten a los requerimientos del Defensor»; 

• «aumento de la capacidad para investigar, desarrollando la facultad 
de documentarse en la oficina judicial»; 

• «aumentar el plazo de prescripción de las quejas»; 
• «mayor vinculación del Defensor con las Cortes Generales, de forma 

que la relación no sea un acto de amor apasionado de un solo día seguido 
del olvido de todo un año; Defensor y Comisión deberían trabajar coordina
dos y potenciarse mutuamente»; 

• «que los informes sectoriales no tengan que esperar al informe anual 
para ser analizados por el Congreso, quedando facultado el Defensor para 
instar la convocatoria de la Comisión lo que evitaría que los miembros del 
Congreso tengan noticia del contenido de los informes sectoriales del Defen
sor a través de su presentación y valoración» previa ante los medios de 
comunicación. 

Con esta finalidad el CP Catalán «hará todo el esfuerzo necesario para 
llegar al máximo consenso posible a fin de aprobar las modificaciones de la 
Ley Orgánica que proponga el Defensor, con la finalidad de garantizar una 
todavía más eficaz defensa de los ciudadanos, frente a una Administración 
cada vez más abrumadoramente compleja e intervencionista. El incremento 
de las facultades y de los medios del Defensor deben ser los máximos, pero 
evitando caer en el peligro de convertir la institución en una superestructura, 
una administración paralela o un contrapoder que afectara a su independen
cia, que es donde reside su auténtica autoridad moral» (pág. 52). 

- El diputado Mohedano Fuertes (GP Socialista), después de examinar 
el contenido del informe y de destacar que gran parte de las recomendacio
nes que en él se hacen han sido aceptadas por su Grupo parlamentario, hizo 
dos observaciones de carácter general (págs. SS y sigs.): 
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En consideración a todo lo anterior, el objeto de esta po
nencia, la relación del Defensor del Pueblo con las Cámaras, 
plantea dos cuestiones principales: 

• que el informe tenga una estructura más racional y selectiva, sin mez
clar problemas de gran interés general con quejas de contenido estrictamen
te individual (que podrían llevarse a los anexos del informe) y sin mezclar 
críticas a la Administración central con otras que afectan a las Comunidades 
autónomas y a la Administración local; 

• que el rigor con el que está redactado el informe no debe dar lugar a 
interpretaciones torcidas, «a la tentación de hacer valoraciones o juicios de 
oportunidad política». Y terminó diciendo: «Hace diez años que se promul
gó la Ley del Defensor del Pueblo y la institución lleva funcionando ocho 
años. Nos encontramos ante una institución que concita el apoyo de la ma
yor parte de las instituciones, de las fuerzas políticas y sociales, ante una ins
titución que tiene un asentamiento social y un asentamiento de prestigio po
pular; por tanto, respetemos los informes de esa institución sin degradarlos 
y sin rebajarlos; cumplamos sus recomendaciones» (pág. 58). 

El diputado Mohedano Fuertes defendió, además, la conveniencia de se
siones extraordinarias pnra temas monográficos. Dijo: «Pero nada obsta e! 
que se realice esta sesión preceptiva de la Comisión, en la que comparece el 
Defensor del Pueblo a exponer el informe anual, para que se convoquen otras 
sesiones de tipo extraordinario, que se podrían celebrar siempre que hubiera 
un acuerdo entre el propio Defensor, la Mesa y los portavoces, y así se po
drían examinar algunos informes -unos ya preparados y otros en prepara
ción- lo que supondría una mayor vinculación con las Cortes Generales a 
través de esta Comisión, y que las Cortes tengan esa mayor relación o vin
culación con él» (pág. 29). 

El mismo diputado Mohedano Fuertes propuso que se considerara la di
ficultad que para la actuación del Defensor surge del límite que le impide exa
minar el comportamiento de personas privadas, físicas o jurídicas. Por ejem
plo, la utilización de datos informáticos con carácter privado. 

e) En la Comisión del Senado (sesión de 11 de junio de 1991): 

- Ante el anuncio por el Defensor del Puehlo de la conveniencia de re
formar la Ley Orgánica que regula la institución (pág. 70), el senador Fer
nández Ramos preguntó cuáles eran los puntos sobre los que versaría la pro
puesta de reforma (pág. 86) a lo que el Defensor respondió que se trataba 
de una cuestión en estudio pero que podía indicar algunos de ellos (pág. 88): 

• el acceso al control de la Administración de justicia sin necesidad de 
hacerlo exciusivamenle a través dei Ministerio Fiscal; 

• la posibilidad de interponer recurso de amparo por la vía jurisdiccio
nal ordinaria de la Ley 62/1978 y no solamente ante el Tribunal Cons
titucional; 

• publicación de las recomendaciones de carácter general en los Diarios 
de Sesiones del Congreso y de! Senado; 
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1. ª Si la función atribuida al Defensor del Pueblo de su
pervisar la actividad de la Administración coincide o no con 
la función de control de la acción del Gobierno atribuida a 
las Cortes Generales. Esto es, si el Defensor, al admitir y tra
mitar las quejas que se le presentan, realiza una tarea seme
jante a la que podrían realizar las Cortes al recibir peticiones 
de los ciudadanos, en cuyo caso el Defensor sería un mero de
legado o mandatario de éstas, o si, por el contrario, la super
visión de la Administración que se le ha encomendado es de 
naturaleza y alcance distinto a la que ejercen las Cortes 
Generales. 

2.ª Si el esquema de relaciones entre el Defensor del 
Pueblo y las Cortes Generales, tal como se ha regulado por 
la LODP, es adecuado para alcanzar el objetivo final que se 
pretende alcanzar con esta función estatal. 

II. CONTROL DE LA ACCION DE GOBIERNO 
Y SUPERVISION DE LA ACTIVIDAD 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

Se trata ahora de examinar si la función atribuida al De
fensor del Pueblo por el artículo 54 de la Constitución ( de
fensa de los derechos comprendidos en el Título I de la Cons
titución, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Ad
ministración) podría realizarse de igual modo por las Cortes 
Generales al controlar «la acción del Gobierno» ( art. 66.2 
CE) con ocasión de las peticiones que reciban (art. 77 CE). 

Como es sabido, la institución del Defensor del Pueblo se 
ha interpretado, a veces, como una revitalización del derecho 
de petición ( art. 29 CE), una de cuyas manifestaciones son las 

• presentación de informes sectoriales de interés general, sin necesidad 
de acudir a la fórmula excesiva de los informes extraordinarios, para ser dis
cutidos en Comisión; 

• ampliación del plazo para formular quejas. 

- El senador Gil Lázaro pidió que se recuperara la costumbre parla
mentaria de que el Gobierno contestara anualmente al informe del Defensor 
del Pueblo de forma global y en documento único (pág. 86). 
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peticiones a las Cámaras (art. 77 CE). Por esta vía, todos los 
españoles pueden plantear cualquier clase de peticiones (tam
bién quejas) al Congreso o al Senado, incluidas aquellas que 
versan sobre los derechos reconocidos en el Título I de la 
Constitución. Sin embargo, la posibilidad de potenciar el de
recho de petición a las Cámaras como fórmula para encauzar 
las quejas de los ciudadanos sobre el funcionamiento de la Ad
ministración no ha sido la elegida por los constituyentes. El 
derecho de petición, uno de los más antiguos reconocidos por 
el Derecho público 14 

, no ha mostrado en la época constitu
cional especial vitalidad, sino más bien una clara tendencia a 
su debilitamiento. El «derecho a representar a las Cortes o al 
Rey para reclamar la observancia de la Constitución» que el 
artículo 373 de la Constitución de Cádiz reconocía a todo es
pañol, y que la Comisión que elaboró el proyecto considera
ba como «el primero de todos en un Estado libre», no ha te
nido en el nuevo orden político que a partir de entonces em
pezó a desarrollarse en España relevancia significativa, pese 
a ser reconocido por todas nuestras constituciones. 

Quizá por ello, la Constitución de 1978, sin perjuicio de 
mantener este derecho (arts. 29 y 77), ha optado por incor
porar una institución nueva, el Defensor del Pueblo, en lugar 
de potenciar la vieja vía del derecho de petición a las Cáma
ras. Tampoco los Reglamentos del Congreso y del Senado han 
hecho nada por reforzar la eficacia del derecho de petición. 
Al contrario, aunque han creado en cada una de estas Cá
maras una Comisión permanente de peticiones, sus compe
tencias han quedado reducidas a los trámites de admisión, 
clasificación y reenvío de las peticiones a ulteriores des
tinatarios: 

14 José María GARCIA ESCUDERO, en su Comentario al artículo 29 
de la. Constitución (EDERSA, 1983, págs. 246 y sigs.), recuerda lo~ prece 
dentes de esta «reliquia histórica» con la que «empezó propiamente el De
íecho constitucional» y que en Espafia tiene rer11otos antecedentes: «firmas 
de derechos» en Aragón, «derecho de representación» tanto en Aragón como 
en Cataluña, Navarra y Castilla; la institución hispano-musulmana del «Visir 
de reclamaciones y quejas»; «memoriales» dirigidos a los Monarcas. V. ade
más Antonio GARCIA CUADRADO, «El Derecho de Petición», RDP 
Uned, 32 (1991). 
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En el Congreso, el artículo 49 del Reglamento dispo
ne que la Comisión las remitirá al órgano que estime 
competente ( el primero de los cuales es el Defensor 
del Pueblo) o bien ordenará su archivo sin más trámi
tes. Por tanto, la Comisión de peticiones no realiza nin
guna gestión en relación al contenido de las peticiones. 

En el Senado, la Comisión de peticiones también las 
remite a quien corresponda según su naturaleza ( aun
que, a diferencia de lo que dispone el Reglamento del 
Congreso, aquí no se prevé el envío al Defensor del 
Pueblo, art. 193.1), pero se le reconoce, además, lapo
sibilidad de elevar al Pleno una moción que asuma el 
contenido de una de estas peticiones (art. 193.2), sin 
que pueda, no obstante, efectuar ningún tipo de inves
tigación o encuesta (Norma interpretativa de la Presi
dencia del Senado de 10 de octubre de 1984). 

Está claro, pues, que las Comisiones de Peticiones del 
Congreso y del Senado no ejercen de hecho ningún tipo de 
funciones similares a las del Defensor del Pueblo 15 

. Pero la 
cuestión es si podrían actuar con similar eficacia y alcance a 

15 Si se compara el número de peticiones dirigidas a las Cámaras en las 
dos últimas legislaturas con el número de quejas presentadas al Defensor del 
Pueblo en un período de tiempo similar, se advierte la enorme diferencia que 
existe entre uno y otro, demostrativa de la idea clara que los ciudadanos tie
nen de que el derecho de petición no es similar al derecho de queja ante el 
Defensor. 

l. Peticiones a las Cámaras 

Legislatura (1982-1986) 
Congreso: 
Senado: 

1.218 
1.287 

Legislatura (1986-1989) 
Congreso: 
Senado: 

1.413 
648 

Total ....................................... 4.566 

2. Quejas ante el Defensor del Pueblo 

Período 1982-1989 

Total ....................................... 132.795 quejas. 
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la del Defensor del Pueblo. A mi juicio ello no es posible por 
dos razones. De un lado, porque el ámbito de competencias 
que tiene atribuido el Defensor es más amplio que el atribui
do a las Cortes y, de otro, porque el régimen de decisiones 
propio de un parlamento (principio mayoritario), así como la 
sobrecarga de tareas que tiene asignadas impediría, con toda 
probabilidad, una eficacia similar a la que tiene el Defensor 
gracias a su autonomía y especialización. 

La configuración de la institución del Defensor del Pue
blo, delimitada en términos generales por el artículo 54 de la 
Constitución (y también por la importante legitimación que 
el art. 162 de la Constitución atribuye al Defensor del Pueblo 
para interponer recursos de inconstitucionalidad y recursos de 
amparo) ha sido concretada por la Ley Orgánica 3/1981, de 6 
de abril (LODP) lSbis, y por el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Defensor del Pueblo, aprobado por las 
Mesas del Congreso y del Senado, a propuesta del Defensor, 
en su reunión conjunta de 6 de abril de 1983 (RDFDP). Las 
Cortes pudieron optar entre diferentes modelos de institución, 
pero asumieron el presentado en una proposición de ley que 
atribuía al Defensor una gran autonomía y un amplio ámbito 
material de competencias 16 

. 

15 
b;s Esta Ley ha sido modificada por LO 2/1992, de 5 de marzo (BOE 

6 de marzo), «a efectos de constituir una Comisión Mixta Congreso-Senado 
de Relaciones con el Defensor del Pueblo». 

16 GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO, Alvaro, El Defensor del Pueblo, 
Ed. Civilas, Madrid, 1979. En este libro se exponen los principios que ins
piraron la elaboración de !a proposición de Ley Orgánica presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, en octubre de 1979 y que dio 
lugar a la vigente Ley Orgánica 3/l 981, de 6 de abril. El autor, que ya había 
estudiado los orígenes y reguíaciones extranjeras de instituciones semejantes 
(V. su libro El control parlamentario, la Administración. El Ombudsman, 
IEA, 1977) recibió el encargo de preparar un anteproyecto de texto articu
lado de Ley Orgánica del Defensor del Pueblo. Ese texto (publicado como 
Apéndice) fue, con algunas modificaciones, presentado como proposición de 
ley ante el Congreso. Es interesante, pues, resumir ahora los criterios gene
rales que, en aquel momento, inspiraron al autor del anteproyecto la regu
lación ele la conexión entre el Defensor del Pueblo y las Cortes Generales 
(págs. 69 a 84): 

- La designación de la persona que haya de desempeñar el cargo ele 
Defensor del Pueblo debe ir precedida de un acuerdo entre las fuerzas polí
ticas con representación parlamentaria que asegure :;u más amplia acepta-
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Dada la configuración legal vigente de la institución del De
fensor del Pueblo, parece claro que las funciones que tiene 
atribuidas no significan una duplicación de las que correspon
den a las Cortes. Es cierto que las Cortes tienen atribuida la 
competencia para controlar la acción del Gobierno (art. 66) 
y que ese control abarca su gestión política (art. 108), lo que 
implica un control de la Administración que ejecuta tal ges-

ción. El nombramiento debe inspirarse en la neutralidad política y en el pres
tigio personal del designado. Para lograrlo, GIL-ROBLES proponía que las 
«Comisiones del Defensor del Pueblo» del Congreso y del Senado «debatie
ran las distintas propuestas de candidatos y en una sesión conjunta, bajo la 
presidencia del Presidente del Congreso propusieran a los Plenos de las Cá
maras al candidato o candidatos». Por consiguiente, se sugería una discusión 
abierta sobre las cualidades personales de cada uno de los posibles candidatos. 

- Además, ese debate debía servir para que los distintos grupos parla
mentarios fijasen sus posiciones de largo alcance sobre las líneas maestras 
que deberían regir la actividad del Defensor del Pueblo durante su mandato. 
Pero de ese debate no debería derivarse un mandato imperativo al Defensor 
del Pueblo que limitase su libertad e independencia básicas, sino la fijación 
de unos criterios generales. Por ello GIL-ROBLES proponía que este deba
te y una posible intervención del Defensor del Pueblo tuvieran lugar después 
de la votación de nombramiento del Defensor para la que debía exigirse un 
quórum reforzado de tres quintos de sus miembros. 

- La relación entre el Defensor y las Cámaras debería tener unas ca
racterísticas especiales, de modo que las vicisitudes de la actividad de las Cá
maras (vacaciones, disolución, etc.) no afectasen a la continuidad de la ges
tión del Defensor que debería quedar al margen de la diaria lucha política. 

- La «conexión» entre el Defensor del Pueblo y las «Cortes Genera
les», de las que es «alto comisionado», exige un equilibrio entre el «vínculo 
natural» que debe existir entre ellos y la necesaria autonomía e independen
cia de éste. El Defensor del Pueblo «no debe quedar vinculado por mandato 
imperativo alguno», pero ello, matiza GIL-ROBLES, «no entrañaría una re
nuncia del legislativo al controlar al Defensor del Pueblo», ni la configura
ción de un superpoder al margen de toda fiscalización. Para que esto no su
ceda existen varias vías que abarcan desde el enjuiciamiento y crítica de sus 
informes hasta la provocación de su cese a través de una moción de censura. 

- La conexión entre el Defensor del Pueblo y las Cámaras no debe ge
nerar un «filtro» de la actividad del Defensor mediante la canalización de las 
quejas a través del Parlamento, lo que podría dificultar y politizar la actua
ción del Defensor, sino que debería articularse un sistema en que de un lado, 
rigiese el principio de acceso directo al Defensor y, de otro, éste diese cuen
ta a posteriori sobre su actuación mediante un informe anual o, si fuera con
veniente, mediante informes extraordinarios. La actividad del Defensor po
dría, así, ser paralela y simultánea a la de las Cámaras, sin perjuicio de que 
éstas pudieran disponer del instrumento de trabajo que proporcionan los in
formes del Defensor. 
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tión (si bien dentro de los límites de objetividad y legalidad 
que impone la Constitución, art. 103). Pero ese control, rea
lizado a través de interpelaciones, comparecencias, comisio
nes de investigación y, también, del debate de los presupues
tos presenta diferencias notorias con la supervisión de la Ad
ministración que realiza el Defensor del Pueblo. Esas diferen
cias se manifiestan tanto en su ámbito material como en su 
modo operativo. 

A) Ambito material 

El artículo 54 CE, que crea la institución del Defensor del 
Pueblo, está incluido en el Capítulo IV del Título I de la Cons
titución: «De las garantías de las libertades y derechos funda
mentales», de lo cual podría deducirse que su ámbito compe
tencia! se refiere sólo a los derechos y libertades regulados en 
el Capítulo 11 (arts. 14 a 39). Sin embargo, el tenor literal del 
artículo 54 atribuye a la institución «la defensa de los dere
chos comprendidos en este Título» por tanto, también «los 
principios rectores de la política social y económica» (arts. 30 
al 52) incluidos en ese Título. De ahí que la supervisión de la 
Administración deba realizarse en relación a todo el conteni
do del Título l. 

El debate parlamentario del artículo 54 CE podría plan
tear alguna duda sobre la anterior conclusión. El texto del An
teproyecto (BOC, 5 de enero de 1978) fue modificado por el 
informe de la Ponencia (BOC, 17 de abril de 1978) añadien
do al artículo 54 su segundo párrafo, que decía: «2. El De
fensor del Pueblo velará igualmente por el respeto a los prin
cipios del Estado de Derecho por parte de los poderes públi
cos, supervisando la actividad de la Administración e infor
m«nrlo " h<: rortP<: GPnPr:cilP<:_ » Fstp p:'írrnfo se m:cintnvo ;:¡ lo 

largo de toda su tramitación en el Congreso y en el Senado, 
pero ia Comisión Mixta io suprimió (BOC, 28 de octubre de 
1978), eliminando la referencia al «respeto a los principios del 
Estado de Derecho» por parte de los poderes públicos. Sin 
embargo, la LODP recuperó, en parte, el sentido del párrafo 
suprimido, al establecer en su artículo 9 .1 que el Defensor del 
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Pueblo podrá «iniciar y proseguir de oficio o a petición de par
te cualquier investigación conducente al esclarecimiento de los 
actos y resoluciones de la Administración Pública y sus agen
tes en relación a los ciudadanos, a la luz de lo dispuesto en el 
artículo 103.1 CE y el respeto debido a los derechos procla
mados en su Título I». 

Aunque algún autor ha dudado de la constitucionalidad 
de este precepto al incluir la referencia «a lo dispuesto en el 
artículo 103», no mencionada expresamente en el artículo 54 
CE 17 

, parece posible, sin embargo, salvar esa duda a la luz 
de la referencia que el artículo 54 CE hace al Título I de la 
Constitución, Título que comprende no sólo los «derechos y 
libertades» garantizados por la Constitución, sino también 

17 Joaquín VARELA SUANZES-CARPEGNA, «La naturaleza jurídi
ca del Defensor del Pueblo», REDC (8), 1983, pág. 76, dice en ese sentido: 
«La LODP, sin embargo, ha oscurecido la misión del DP. Ciertamente, el 
artículo l.º de esta Ley reproduce los términos del artículo 54 de la Consti
tución. Pero el artículo 9.1, en cambio, dispone que el DP "podrá iniciar y 
proseguir, de oficio o a petición de parte, cualquier investigación conducente 
al esclarecimiento de los actos y resoluciones de la Administración pública y 
sus agentes, en relación con los ciudadanos, a la luz de lo dispuesto en el ar
tículo 1.03.1 de la Constitución y el respeto debido a los derechos proclama
dos en su título primero". La redacción no es muy feliz, desde luego. Apa
rentemente, y la conjunción copulativa "y" así parece demostrarlo, al DP 
este artículo le asigna dos funciones inconexas o, al menos, sin una necesaria 
conexión: la de supervisar la actividad administrativa a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 103.1, de un lado, y la de supervisarla en defensa de los 
derechos fundamentales, de otro. Se reproduciría, de este modo, el esquema 
originario del artículo 54 de la Constitución, que antes hemos transcrito. Aho
ra bien, a juicio de Joaquín VARELA, tal exégesis es claramente inconsti
tucional. Es preciso, por consiguiente, en aras de los principios de jerarquía 
normativa y de conservación de la norma, reconducir este artículo de la 
LODP a los diáfanos términos del artículo 54 de la Constitución e interpre
tarlo de acuerdo con este precepto. De este modo, la sumisión de la Admi
nistración a los intereses generales y su actuación de acuerdo con los princi
pios de eficacia, jerarquía, descentralización, coordinación y con sometimien
to pleno a la Ley y al Derecho, a que se refiere el artículo 103.1, deberá ser 
objeto de control del DP a los solos efectos de velar por la defensa de los 
derechos fundamentales. Es decir, cuando del incumplimiento de tales pará
metros de la actividad administrativa --que son la base del Estado de Dere
cho- se deriven lesiones en alguno de los derechos subjetivos reconocidos 
en el título I de la Constitución. Dicho a la inversa, cuando el incumplimien
to de tales parámetros no acarree violación alguna en los derechos subjeti
vos, la supervisión del DP no debe iniciarse o, en su caso, debe cesar». 
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«los principios rectores de la política social y económica» que 
han de informar «la actuación de los poderes públicos» y, por 
tanto, también de la Administración (art. 53.3 CE). Por esta 
razón se ha escrito que «cuando el Defensor del Pueblo lleva 
a cabo su función constitucional de defensa de los derechos 
comprendidos en el Título I, está siendo a la vez legitimado 
para supervisar prácticamente toda la actuación de la Admi
nistración Pública» 18 

. 

Existe, sin embargo, un límite a ese poder de supervisión 
de la Administración. El Defensor sólo puede examinar las re
laciones de la Administración con los ciudadanos ( art. 9.1 
LOOP), pero no las relaciones internas de organización de la 
propia Administración, salvo que ello sea necesario por co
nexión con la queja del ciudadano. 

Dentro de este límite, el Defensor del Pueblo puede su
pervisar las relaciones de todas las Administraciones públicas 
con los ciudadanos, incluidas las Administraciones de las Co
munidades Autónomas y las Administraciones locales. Su ám
bito de actuación es, pues, más extenso que el de las Cortes 
Generales, cuya competencia no alcanza a investigar las rela-· 
ciones de los ciudadanos con esas Administraciones. 

La competencia del Defensor del Pueblo para supervisar 
la actividad de las Comunidades Autónomas, prevista en el ar
tículo 12 LOOP, ha sido desarrollada por la Ley 36/1985, de 
6 de noviembre, que regula sus relaciones con las figuras si
milares de las distintas Comunidades Autónomas 19 

. 

18 José Luis CARRO FERNADEZ-VALMAYOR, «Defensor del Pue
blo y Administración Pública», en Estudios sobre la Constitución Española, 
Civitas, 1991, pág. 2677. 

19 Al Defensor del Pueblo corresponde supervisar por sí mismo la acti
vidad de la Comunidad Autónoma en el ámbito de competencias definido 
por su Ley Orgánica. A estos efectos «los órganos similares de las Comuni
.t-.:1.1p~ A11tA.nrim~~ rnnrclin~r~n -,:.11<;;:. fnnrionPs. ron l:;is. clP.) De•Jens.or ciP.I Pn~h)o 

y este podrá solicitar su cooperación» (art. 12.2 LODP). 
Los principios de coordinación y de cooperación previstos en su artícu-

lo 12 LODP han sido desarrollados y concretados por la Ley 36/1985, de 6 
de noviembre, que regula las relaciones entre la institución del Defensor del 
Pueblo y las figuras similares de las distintas Comunidades Autónomas. El 
primero de sus artículos regula las prerrogativas y garantías de las institucio
nes aulunúmit:as similares al Defensor del Pueblo. El segundo de sus artícu-

https://De�Jens.or
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La coexistencia del Defensor del Pueblo con los comisio
nados parlamentarios creados en algunas Comunidades Au
tónomas ha planteado dos cuestiones polémicas: a) si el De
fensor del Pueblo puede supervisar las Administraciones lo
cales situadas en el ámbito territorial de la Comunidad, y b) si 
los comisionados autonómicos pueden controlar la Adminis
tración periférica del Estado. Ambas cuestiones han sido re
sueltas por dos Sentencias del Tribunal Constitucional. La pri
mera dictada en un recurso de inconstitucionalidad planteado 
contra ciertos artículos de la Ley de las Cortes de Ara
gón 4/1985, de 27 de junio 20 

, y la segunda dictada con rela
ción a la Ley 36/1985, de 6 de noviembre 21 

. 

los establece el régimen de colaboración y coordinación de esas institucio
nes, distinguiendo entre: 

- supervisión «de la administración pública propia de cada Comunidad 
Autónoma, así como de las administraciones de los entes locales, cuando ac
túen en ejercicio de competencias delegadas por aquélla», que podrá reali
zarse «por el Defensor del Pueblo y el comisionado parlamentario en régi
men de cooperación», en todo aquello que afecte a materias sobre las cuales 
se atribuyan competencias a la Comunidad Autónoma, en la Constitución y 
en el respectivo Estatuto de Autonomía (estando prevista la celebración de 
acuerdos entre el Defensor del Pueblo y los comisionados parlamentarios au
tonómicos para concretar la colaboración y coordinación -artículo 2.º), y 

- supervisión «de la actividad de los órganos de la Administración pú
blica estatal, que radiquen en el Territorio de cada Comunidad Autónoma», 
que corresponde al Defensor del Pueblo, si bien éste puede recabar la cola
boración del respectivo comisionado parlamentario, el cual le transmitirá las 
quejas que reciba sobre esta Administración y aquél podrá informar al co
misionado de su actuación. 

20 La Sentencia del Tribunal Constitucional 142/1988, de 12 de junio, 
dictada en el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra determina
dos preceptos de la Ley de las Cortes de Aragón 4/1985 de 27 de junio, se 
pronunció sobre estas cuestiones: 

En primer lugar, interpretó el artículo 2.3 de la Ley impugnada en el sen
tido de que la facultad atribuida al Justicia de Aragón de «dirigirse a toda 
clase de autoridades, organismos, funcionarios y dependencias de cualquier 
Administración con sede en la Comunidad Autónoma» (lo que incluye a las 
dependencias de la Administración del Estado con sede en Aragón) debe en
tenderse en su sentido literal para no ser inconstitucional. La expresión «di
rigirse a» significa que el Justicia de Aragón puede ponerse en comunicación 
con cualquier órgano o dependencia de las Administraciones presentes en la 
Comunidad Autónoma, pero «excluye toda idea de subordinación o imposi
ción de deberes». 
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Una competencia semejante no la tienen las Cortes Ge
nerales, cuya potestad de control se ejerce sobre la acción del 
Gobierno (66 CE) y sobre la Administración pública del Es-

- En segundo lugar, que «las facultades de supervisión del Justicia de 
Aragón sobre la actuación de los entes locales aragoneses sólo podrán ejer
cerse en materias en las que el Estatuto de Autonomía atribuya competen
cias a la Comunidad Autónoma de Aragón y respecto de las que ésta haya, 
además, transferido o delegado a los entes locales». 

- Finalmente, la Sentencia declara inconstitucional, por invadir la com
petencia normativa del Estado en materia procesal y penitenciaria (artícu
lo 149.1.6) la norma de la Ley reguladora del Justicia de Aragón en virtud 
de la cual «la correspondencia y otras comunicaciones que las personas pri
vadas de libertad por el hecho de encontrarse en centros de detención, de 
internamiento o de custodia quieran tener con el Justicia de Aragón, goza
rán de las garantías establecidas por la legislación vigente para la comunica
ción con jueces y tribunales» (artículo 12.2). La equiparación de este precep
to establece, en esta materia, entre Jueces y Tribunales y el Justicia de Ara
gón «entrañaría una verdadera innovación viciada de incompetencia». Por 
otra parte, esta materia ha quedado expresamente regulada con carácter ge
neral para las figuras sin1ilares de Defensor del Pueblo por la Ley 36/1985, 
de 6 de noviembre, y, concretamente, su 1,2 les atribuye las garantías del ar
tículo 16 de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo sobre el secreto de las 
comunicaciones que les dirijan personas privadas de libertad. 

21 El Parlamento de Cataluña impugnó el inciso del artículo 2.º, párra
fo 1.º, que incluye en el ámbito territorial de la supervisión del Defensor del 
Pueblo y del Comisionado Parlamentario, en régimen de cooperación, la ac
tividad de los entes locales cuando actúen en ejercicio de competencias dele
gadas por aquélla (esto es, por la Comunidad Autónoma). La cuestión de fon
do que aquí se discutía es la de que esta Ley 36/1985 limitaba las competen
cias del comisionado parlamentario catalán («Sindic des Greuges», artícu
lo 35 EAC y Ley 14/1984 del Parlamento catalán que lo regula) para super
visar la actividad de los entes locales en Cataluña. La Sentencia TC 157/1988, 
de 15 de septiembre, desestima el recurso porque, en esencia, el parámetro 
para determinar la constitucionalidad del precepto impugnado está constitui
do por el artículo 54 CE y el artículo 35 EAC, de cuya interpretación con
junta se deduce que el «Sindic des Greuges» puede supervisar las actividades 
de la Administración de la Generalidad, pero no tiene competencia exclusiva 
sobre la actividad de los entes locales. Por tanto, «en realidad, el precepto 
parcialmente impugnado contempla la posibilidad de acuerdos de coopera
ción entre el Defensor del Pueblo y los Comisionados Parla1nc.ntarios auto
nómicos para la supervisión tanto de las Administraciones autonómicas como 
locales, cuando éstas actúen en ejercicio de competencias delegadas de aqué
llas». El precepto parcialmente impugnado «contempla una actuación de los 
comisionados parlamentarios autonómicos más amplia de lo que podría en
tenderse en una interpretación literal y estricta del precepto del Estatuto ca
talán». Se trata, en definitiva, de una doctrina semejante a la expuesta en la 
anterior sentencia TC 142/1988. 
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tado, por medio de la cual el Gobierno gestiona su política 
(art. 108 CE). Ese control no puede extenderse a las relacio
nes de los ciudadanos con las Administraciones de las Comu
nidades Autónomas y con los entes locales, los cuales dispo
nen de sus propios instrumentos de control, garantizados por 
la autonomía que la Constitución les reconoce (art. 137 CE). 

Por consiguiente, el ámbito material del control de la Ad
ministración por las Cortes Generales y de la supervisión de 
la Administración por el Defensor del Pueblo sólo coinciden 
sobre la Administración del Estado, pero queda fuera del con
trol de las Cortes Generales la supervisión de las relaciones 
de los ciudadanos con las Administraciones de las Comunida
des Autónomas y de los entes locales. 

B) Tratamiento de las quejas 

Por otra parte, existe también una diferencia sustancial en
tre el tratamiento de las quejas que por la vía de peticiones 
reciben las Cámaras y el tratamiento de las quejas presenta
das al Defensor del Pueblo. 

Dejando a un lado la regulación que los vigentes Regla
mentos de las Cámaras establecen sobre la tramitación de las 
peticiones (regulación que podría modificarse), parece claro 
que la naturaleza misma de la actividad parlamentaria nunca 
permitiría un tratamiento de las quejas de los ciudadanos se
mejante al que reciben por el Defensor del Pueblo, y ello por 
dos razones: 

a) De una parte, las Cámaras son órganos esencialmen
te políticos, regidos por el principio mayoritario, al que se so
meten las fuerzas políticas en ellas representadas, de modo 
que cualquier cuestión que ante ellas se plantea será tratada, 
siempre, en función de las consecuencias políticas que de su 
admisión y, en su caso, resolución derivan. No es posible pe
dir a las Cámaras que su actuación se base en la objetividad 
y en la neutralidad. Tales principios rigen para la Administra
ción ( art. 103 CE) y para el Poder Judicial ( art. 117), pero no 
para el Poder Legislativo, entendido en sentido amplio, cuya 
naturaleza misma está determinada por la función de dar ex-
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presión a la voluntad de la mayoría (art. 79 CE), si bien den
tro de la legalidad (art. 9.1 CE). En cambio, el Defensor del 
Pueblo tiene reconocida una posición singular que le obliga a 
actuar con autonomía, sin someterse a mandato imperativo, 
y de acuerdo con su criterio (art. 6. 0 LODP), aunque tam
bién, claro es, dentro de la legalidad. Ello no implica, como 
es obvio, que la actividad del Defensor del Pueblo carezca de 
relevancia política, pero el tratamiento político de las quejas 
no es su función, sino la búsqueda objetiva de las mejores so
luciones de acuerdo con los criterios establecidos en la Cons
titución (Título I y art. 103.1). 

b) De otra parte, la autonomía organizativa del Defen
sor del Pueblo y el carácter sumario e informal de sus inves
tigaciones (art. 18 LODP) hacen, como se ha demostrado en 
los ocho años de su funcionamiento, que su gestión sea in
comparablemente más ágil, incisiva y eficaz en el tratamiento 
de las quejas que podría serlo la actuación de una comisión 
pariamentaria. 

Si se compara el tratamiento de los temas incluidos en los 
informes anuales del Defensor, así como en sus informes ex
traordinarios («situación penitenciaria en España», «situacion 
penitenciaria en Cataluña», «residencias públicas y privadas 
de la tercera edad», «menores», etc.), con el resultado de la 
actividad de control de las Cámaras (preguntas, interpelacio
nes, comparecencias, comisiones de investigación) se obser
va, entre otras, la diferencia fundamental que existe entre el 
análisis inquisitivo, técnico y pormenorizado que realiza la ins
titución del Defensor y el enfoque más bien expositivo, polí
tico y generalista que predomina en el control parlamentario. 

Todo ello permite concluir, a mi juicio sin duda alguna, 
que la institución del Defensor del Pueblo no duplica el con
trol parlamentario de la Administración, y que, sobre todo, 
ofrece a los ciudadanos una vía tanto para resolver singuiares 
problemas personales que su relación con la Administración 
les plantea como también para impulsar la mejora de la 
Administración. 

El fracaso histórico del derecho de petición a las Cámaras 
para encauzar las quejas de los ciudadanos contra las deficien-



41 Ponencia I 

cias del funcionamiento de las Administraciones públicas ha 
encontrado en la institución del Defensor del Pueblo una so
lución que, en mi opinión, nunca podría lograrse con igual 
efectividad reformando los Reglamentos de las Cámaras. Por 
su propia naturaleza, éstas no pueden ofrecer a todo ciuda
dano una vía de «diálogo reforzado» con la Administración 
como la que ofrece el Defensor del Pueblo. 

III. RELACION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 
CON LAS CORTES GENERALES 

1. PLANTEAMIENTO 

A) Naturaleza de la relación 

El Defensor del Pueblo es una institución vinculada al Par
lamento, surgida, como se ha dicho, en el «caldo de cultivo 
de la forma de gobierno parlamentario» 22 

. Sin embargo, la 
naturaleza del vínculo que relaciona al Defensor del Pueblo 
con el Parlamento presenta características tan peculiares que 
ha suscitado muy variadas explicaciones teóricas. 

En España, la Constitución califica al Defensor del Pue
blo de «alto comisionado de las Cortes Generales» (art. 54) y 
la LOOP reitera esa declaración (art. l.º). No obstante, parece 
claro que la expresión «comisionado» no es la más adecuada 
para definir la posición jurídica del Defensor y su relación con 
las Cortes. La autonomía que se reconoce al Defensor, incluso 

22 José Luis CASCAJO CASTRO, Los Defensores del Pueblo en el Es
tado social y democrático de Derecho: una perspectiva teórica (RVAP-24----, 
1989) «Sabido es -----dice- que el Ombudsman ha crecido históricamente en 
ese caldo de cultivo que representa la forma de gobierno parlamentario. Y 
aunque en la actualidad se ha convertido en una institución polivalente capaz 
de adecuarse a las distintas formas de gobierno, permanece sin embargo vin
culado a este presupuesto necesario que representa el principio organizativo 
de la separación de poderes. El problema de su encuadramiento constitucio
nal no viene dado por sus relaciones con los Tribunales de Justicia, sino pre
cisamente por su encaje con las funciones de control e investigación de las 
asambleas parlamentarias ... , pero sin olvidar que su función no es de fisca
lización del gobierno, sino de la Administración Pública» (pág. 47). 
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frente a las Cortes, y su desvinculación de las vicisitudes que és
tas experimenten ( coaliciones de grupos parlamentarios, disolu
ción de las Cámaras, etc.) no guarda relación con las fórmulas 
propias de una comisión o de un mandato, sino más bien con 
el ejercicio de una función estatal sostenida por el Parlamento, 
pero no instrumentalizada por el mismo. 

En esta ponencia no se pretende mediar en la polémica 
dogmática sobre la naturaleza de la relación entre las Cortes 
y el Defensor del Pueblo, sino proponer fórmulas para que 
esa relación sea lo más adecuada posible para el buen funcio
namiento de la institución y la mayor eficacia de su tarea. Bas
ta por ello con mencionar los rasgos generales que definen le
galmente las características de la relación del Defensor con el 
Parlamento tal como la establece la LODP. 

El Defensor del Pueblo: 

«no estará sujeto a mandato imperativo alguno»; 

«no recibirá instrucciones de ninguna autoridad»; 

«desempeñará sus funciones con autonomía y según su 
criterio» (art. 6. 0

); 

es elegido por una mayoría reforzada de, al menos, las 
tres quintas partes de los miembros del Congreso y del 
Senado, sin perjuicio de que, en caso de ser necesarias 
sucesivas propuestas, la mayoría del Senado se reduz
ca a mayoría absoluta (arts. 2.º, 4.º y 5. 0 

); 

- es elegido para un período de cinco años; por tanto, 
superior al de una legislatura ( art. 2.1); 

- su actividad «no será interrumpida en los casos en que 
las Cortes no se encuentren reunidas, hubieren sido di
sueltas o hubiere expirado su mandato» (art. 11.1); 

las Cortes no pueden cesarle por consideracioúes po
líticas, sino únicamente por «actuar con notoria negli
gencia en el cumplimiento de las obligaciones y debe
res del cargo» (art. 5.4); 

- está legitimado para interponer recurso de inconstitu
cionalidad contra leyes y disposiciones normativas con 
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fuerza de ley [ art. 162. l.a) CE y art. 32 LOTC] y para 
interponer el recurso de amparo [art. 162.l.b) CE y 
art. 46 LOTC]. 

Este conjunto de notas impide ciertamente calificar al De
fensor del Pueblo como un mandatario del Parlamento. La 
doctrina es unánime en rechazar esa calificación. Ciertamen
te, el Defensor del Pueblo recibe la confianza de las Cámaras 
cuando es elegido, pero a partir de ese momento ya no nece
sita de su confianza para desempeñar su función, al menos 
mientras las Cortes no decidan modificar la Ley Orgánica por 
la que se rige. Por ello, la relación entre el Defensor del Pue
blo y las Cámaras no puede calificarse de fiduciariá y no guar
da relación alguna con la que existe entre el Gobierno y el 
Parlamento 23 

. 

En cambio, la posición del Defensor del Pueblo se aproxi
ma más a la de los Magistrados del Tribunal Constitucional 
(si bien, claro es, su función es esencialmente distinta de la 
que a éstos corresponde) y por ello, a veces, se ha dicho que 
el Defensor ejerce una «magistratura de persuasión». 

En la doctrina se ha destacado que el Defensor no es un 
órgano de las Cámaras, de modo que sus decisiones no pue
den ser imputadas a éstas, sino a él mismo, ya que actúa en 
nombre propio y según su propio criterio. Incluso personal
mente el Defensor está desvinculado del Parlamento al ser 
«incompatible con todo mandato representativo» (art. 7.º). 

Entre los autores existe la opinión generalizada de que el 
Defensor del Pueblo es un «órgano auxiliar» en sentido téc
nico-constitucional. A mi juicio, aunque la expresión «auxi
liar» no es muy afortunada, sí es correcto lo que con ello se 
quiere decir: 

23 En contra de esta afirmación, José Luis CARRO (Defensor del Pue
blo y Administración, ob. cit., pág. 2674) sostiene que se trata de una espe
cial relación de fiducia que «en todo caso, no me parece que sea esencial
mente distinta de la que existe entre el Gobierno y el Congreso de los Di
putados, salvando, lógicamente, la función reservada a cada órgano consti
tucional». En mi opinión existen diferencias muy importantes, entre ellas una 
fundamental: que el Gobierno necesita continuamente la confianza de lama
yoría de la Cámara mientras que el Defensor del Pueblo sólo está vinculado 
a la ley y al Derecho sin poder ser sometido a una moción de censura. 
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De una parte, se destaca que la relación del Defensor 
del Pueblo con el Parlamento no persigue tanto el efec
to positivo de vinculación a las Cortes Generales como 
el efecto negativo de su total desvinculación del eje
cutivo 24 

. 

De otra parte, se distingue entre los «órganos consti
tucionales» que tienen atribuidos «poderes estatales» 
y realizan la actividad política del Estado, y los «órga
nos auxiliares» que tiene atribuida.s «funciones estata
les» y realizan la actividad técnica del Estado 25 

. 

24 Joaquín VARELA, La Naturaleza jurídica del Defensor del Pueblo, 
REDC (8), 1983, pág. 67, dice: «En resumen, pues, el carácter auxiliar del 
DP quiere decir, ante todo, dos cosas: Primero, que no es un órgano cons
titucional, tanto por las funciones que lleva a cabo, como por la vinculación 
no paritaria que le liga a las Cortes. Ello no obsta, desde luego, para que el 
DP sea, como es, un órgano inmediato o constitucionalizado, ya que es la 
propia Constitución quien directamente lo crea y le dota de competencias pro
pias. Segundo, que no es un órgano interno rle las Cortes, sino que actúa res
pecto a ellas con una indudable autonomía orgánica y funcional, ínsita, como 
se ha visto, a los órganos auxiliares. Su voluntad, por ende, no puede ser im
putada a las Cortes, ya que el DP actúa en nombre propio y no en el de aqué
llas. Puede decirse, en puridad, que la Constitución y la LODP, al establecer 
un nexo entre el DP y las Cortes Generales, no han perseguido tanto un efec
to de carácter positivo, la vinculación de este órgano al Parlamento, como 
uno de carácter negativo: su total desvinculación respecto del ejecutivo. Y, 
en nuestra opinión, elogio merece tal proceder.» 

25 Jaime AGUILAR FERNANDEZ-HONTORIA (A propósito del De
fensor del Pueblo: Los rasgos definidores de la posición jurídica de los órga
nos auxiliares RAP -109-, 1986) define al Defensor del Pueblo como uno 
de los órganos estatales superiores que regula nuestra Constitución (Corona, 
Cortes Generales, Tribunal Constitucional, Gobierno, Consejo Superior del 
Poder Judicial, Consejo del Estado, Defensor del Pueblo, Tribunal de Cuen
tas y Ministerio Fiscal). Estos órganos superiores, sin embargo, no son todos 
de igual naturaleza. Unos son órganos constitucionales que tienen atribuidos 
los poderes estatales y realizan la actividad política del Estado (Consejo Ge
neral del Poder Judicial y, con ciertos matices, la Corona y el Tribunal Cons
titucional) y otros son órganos auxiliares que tienen atribuidas funciones es-

sejo del Estado, Tribunal de Cuentas y Ministerio Fiscal) (págs. 35 a 62). 
Los <<órganos auxilü1res», pese u su denorninación (que el autoí toma de 

la Constitución italiana de 1947, referida al «Consiglio de Stato», a la «Corte 
dei Conti» y al «Consiglio Nazionale dele' Economía e del Lavoro», artícu
los 99 y 100), no tienen una posición subjetiva sino una posición objetiva en 
el sentido de que «coadyuvan y tratan de garantizar la correcta actuación es
tatal en ciertos campos especialmente complejos» (pág. 67, donde se indica, 
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No obstante, en relación con la última afirmación de que 
el Defensor realiza una actividad técnica y no política, hay 
que matizar que su actuación tiene y tendrá siempre un mar
cado carácter político en el sentido de que decide «según su 
criterio» la admisión de quejas y la adopción de resoluciones 
en forma de sugerencias, recomendaciones y recordatorios, y 
decide ejecutar o no su legitimación para promover recursos 
de amparo y de inconstitucionalidad. Todo ello supone valo
rar las circunstancias de cada caso a la luz de una idea de lo 
que es adecuado al orden constitucional. Ciertamente el De-

en nota, que esta concepción objetiva sigue la construcción expuesta por 
FERRAR!, en su Gli organi ausiliari, Milán, 1954). Son órganos «instituidos 
constitucionalmente para el ejercicio independiente de las competencias a 
ellos atribuidas respecto a cierta función estatal. En consecuencia, la propia 
existencia individualizada de tales órganos auxiliares por disposición consti
tucional y el sentido de sus atribuciones llevan a concluir que la misión ins
titucional que se les encomienda por la Norma Fundamental, no es otra que 
el ejercicio riguroso, objetivo e independiente de sus atribuciones». Esta con
cepción «se opone a considerar que ciertos órganos constitucionales tengan 
sus propios y privativos órganos auxiliares». Es «totalmente incierto estimar 
que la actuación del órgano auxiliar esté condicionada a la disposición, ins
trucciones, voluntad o deseos del órgano constitucional al que supuestamen
te serviría». Por el contrario, desarrollan una actividad objetiva y autónoma 
con independencia de la voluntad puntual de los órganos constitucionales» 
(pág. 68). 

El Defensor del Pueblo es, en este sentido objetivo, un órgano auxiliar. 
Una lectura superficial del artículo 54 de la Constitución-dice Jaime AGUI
LAR-- podría llevar a la conclusión de que el Defensor del Pueblo es un ór
gano auxiliar, en sentido subjetivo, de las Cámaras, subordinado y depen
diente de las mismas («alto comisionado de las Cortes» designado por éstas; 
y obligado a dar cuenta ante ellas de su actividad») pero un examen más aten
to de su posición muestra que tiene encomendado el ejercicio de una «fun
ción estatal de supervisión administrativa» para contribuir al objetivo de «ga
rantizar un determinado nivel y corrección en la actuación administrativa» 
(pág. 70). 

Si la Constitución hubiera colocado al Defensor dentro de la organiza
ción administrativa, hubiera arruinado, con toda probabilidad, sus posibili
dades de actuación. En cambio, vinculándolo a las Cortes Generales, «la Nor
ma Fundamental ha tratado de conceder mayores posibilidades de difusión, 
conocimiento y éxito a las iniciativas fiscalizadoras del Defensor del Pueblo» 
(pág. 71), a su «magistratura de persuasión» más que de «acción». Esa es la 
razón de su vinculación a las Cortes, abrir cauces de «efectividad» y no vías 
de vinculación o subordinación. Ello es así, hasta el punto de que el Defen-· 
sor, en su posición independiente y objetiva, puede, incluso, interponer re
cursos de inconstitucionalidad y de amparo. 
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fensor carece de poderes normativos y judiciales, pero tiene 
la posibilidad de influir con su autoridad, en función de la 
fuerza de convinción de sus razonamientos. La selección de 
temas y su tratamiento en resoluciones y en informes es siem
pre una actividad política que incide en la vida política y 
social. 

El significado político de la actuación del Defensor exige 
del mismo una cierta cautela o tacto para que no pueda in
terpretarse como una intromisión «impune» en la vida políti
ca, al estar amparado por la prerrogativa de la inviolavilidad 
(art. 6.2 LODP) y al no estar sometido a moción de censura. 
Pero esa cautela no le obliga al silencio cuando claramente ad
vierte que la Administración se aparta del orden constitucio
nal, o cuando las Cortes aprueban normas que entiende con
trarias a la Constitución [recurso de inconstitucionalidad, 
art. 162.1.a) CE]. 

B) Esquema del análisis 

Dado que la finalidad de esta ponencia es, como antes se 
ha dicho, proponer reformas para que la relación del Defen
sor del Pueblo con las Cámaras sea lo más adecuada a la efi
cacia de la función atribuida a esta institución por su Ley Or
gánica, el análisis que a continuación se realiza sigue el orden 
de temas tratados por la ley y que se refieren a sus relaciones 
con las Cámaras: 

En el Título J («Nombramiento, cese y condiciones») 
se plantean las cuestiones de: a) la armonización entre 
el carácter impersonal del Defensor y la posición jurí
dica de los adjuntos; b) la regulación del cese del De
fensor por expiración del plazo de su nombramiento, 
y e) la autonomía del Defensor. 

- En ei Título II ( «Del procedimiento») se plantea: a) la 
iniciativa de las Cámaras para impulsar la actividad del 
Defensor, y b) el secreto o la reserva como límites de 
la colaboración. 

En el Título 111 («De las resoluciones») las cuestiones 
más importantes en orden a la relación con las Cáma-
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ras se suscitan por: a) la capacidad del Defensor del 
Pueblo para hacer sugerencias al órgano legislativo, y 
b) la tramitación de sus informes a las Cámaras. 

El Título IV ( «Medios personales y materiales») no 
suscita especiales problemas, salvo la fórmula ambigua 
de que «las personas que se encuentren al servicio del 
Defensor del Pueblo, y mientras permanezcan en el 
mismo, se considerarán como personal al servicio de 
las Cortes» ( art. 35 .1). 

2. RELACIONES CON LAS CÁMARAS EN LA LODP 3/1981, 
DE 6 DE ABRIL 

A) Nombramiento, cese y condiciones 

El Título I de la Ley trata del «nombramiento, cese y con
diciones del Defensor del Pueblo» (arts. l.º a 7.º), así como 
de los «adjuntos del Defensor del Pueblo» (art. 8. 0 

). 

En este título se configuran algunos de los elementos de
terminantes de la posición jurídica del Defensor, cuya regula
ción, en general correcta, plantea, no obstante, algunas cues
tiones que deben ser examinadas para su posible reforma: a) el 
carácter unipersonal de la institución del Defensor del Pueblo 
puede no concordar adecuadamente con la posición jurídica de 
los Adjuntos; b) la regulación del cese del Defensor del Pueblo 
y el período transitorio hasta el nombramiento de un nuevo De
fensor deberá regularse de forma más coherente con su natu
raleza y con la conveniente continuidad de la institución; c) la 
autonomía del Defensor del Pueblo debe matizarse para que 
sin perjuicio de su independencia de criterio puedan las Cortes 
Generales pedirle su intervención en casos concretos y señalar 
algunas directrices generales de actuación. 
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a) El carácter unipersonal del Defensor del Pueblo 
y la posición jurídica de los Ad;untos 

a') Carácter unipersonal 

Del artículo 54 de la Constitución se deduce el carácter 
unipersonal del Defensor del Pueblo. Aunque este precepto 
no lo expresa de forma inequívoca, se deduce de su tenor li
teral y de los antecedentes de su regulación que los constitu
yentes optaron por un «alto comisionado», es decir, por una 
única persona que asumiera la función del Defensor del Pue
blo. La LOPD se ajusta a este precepto ( art. l.º) y la doctri
na ha valorado positivamente esta decisión 26 

. 

Las Cortes Generales han mantenido posteriormente este 
criterio cuando se ha planteado la posibilidad de crear otros 
defensores especializados en ciertas materias, por ejemplo, en 
materia tíibutaria 27 

. 

El significado del carácter unipersonal del Defensor del 
Pueblo tiene un sentido material, esto es, se opone a la exis
tencia de varios Defensores especializados en materias con
cretas, pero no impide la coexistencia de órganos similares 
creados por las Comunidades Autónomas. Tal posibilidad es-

26 Así, Antonio LA PERGOLA, Ombudsman y Defensor del Pueblo 
(REP -7-, 1979), manifiesta que la solución de crear un órgano uniperso
nal es preferible a la de un órgano colegiado (pág. 77); también Antonio 
BAR CENDON, El Defensor del Pueblo en el ordenamiento jurídico espa
ñol, Zaragoza, 1982, pág. 326; Alvaro GIL-ROBLES, El control parlamen
tario de la Administración, Madrid, 1981, pág. 320; José Luis CARRO, De-
fen('Elr rlol P11ohln y L1rln1;ni(.'frnrirln P,íhlirn, P.n Pctnrlin.c cnhrP. 1".'.I rn.nditn_ 

ción III, pág. 2672. 
27 Las Cortes rechazaron la Proposición de Ley presentada por el Gru

po Parlamentario Vasco (PNV) de crear un «Defensor del Contribuyente» 
(BOCG, Congreso de los Diputados, núm. 134, de 23 de diciembre de 1988). 

El Pleno del Congreso también ha rechazado una proposición de ley úel 
GP Vasco (PNV) para la «creación de un adjunto al Defensor específico para 
la Administración militar» (Sesión del 25 de abril de 1989). 

En cambio en Cataluña, el Parlamento ha optado por crear un Adjunto 
al «Sindic des Greuges», para la defensa de los derechos de los niños, en lu
gar de crear un comisionado parlamentario especializado en esa materia 
(Ley 12/1989, de 14 de diciembre, que modifica la Ley 14/1984 del «Sindic 
des Greuges». 
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taba prevista en la LODP (art. 12.1) y ha sido recogida por 
algunos Estatutos de Autonomía 28 y desarrollada por leyes 
autonómicas 29 

. Las relaciones entre el Defensor del Pueblo 
y las figuras similares creadas en las Comunidades Autóno
mas está regulada por la Ley 36/1985, de 6 de noviembre, en 
la cual se ha previsto la posibilidad de acuerdos de colabora
ción y coordinación entre el Defensor y los Comisionados par
lamentarios autonómicos 30 

. Pero cada uno de estos órganos 
son también unipersonales y tienen una competencia general 
de supervisión de la Administración de la Comunidad Autó
noma, similar a la que el Defensor del Pueblo tiene en el ám
bito de su propia competencia. No se trata, por tanto, de ór
ganos especializados por razón de la materia. 

Dado el carácter unipersonal del Defensor del Pueblo, su 
estatuto jurídico (nombramiento, cese y condiciones de ejer
cicio) se configura por referencia a las cualidades que ha de 
reunir y mantener como persona física: 

l. La designación del Defensor del Pueblo corresponde 
a las Cortes Generales por medio de una elección regulada 
en el artículo 2.º LODP 3übis: Las Comisiones del Congreso y 
del Senado encargadas de relacionarse con el Defensor del 
Pueblo proponen uno o varios candidatos y el Pleno del Con
greso debe proceder a su elección, siendo designado quien ob-

28 En los Estatutos de Autonomía del País Vasco (artículo 15); Catalu
ña (artículo 35); Galicia (artículo 14); Andalucía (artículo 46); Valencia (ar
tículo 24); Canarias (artículo 13); Aragón (artículo 33) y Baleares (artícu
lo 29). 

29 Se han promulgado las leyes del 

- Defensor del Pueblo Andaluz (Ley 9/1983, de 1 de diciembre); 
- Sindic des Greuges de Cataluña (Ley 14/1984, de 20 de marzo, mo-

dificada por la Ley 12/1989, de 14 de diciembre); 
- Valedor del Pueblo de Galicia (Ley 6/1984, de 5 de junio); 
- Arateko del País Vasco (Ley 3/1985, de 27 de febrero); 
- Justicia de Aragón (Ley 4/1985, de 27 de junio); 
- Diputado del Común de Canarias (Ley 1/1985, de 12 de febrero); 
- Síndico de Agravios de Valencia (Ley 11/1988, de 26 de diciembre). 
30 Un acuerdo de esta naturaleza se suscribió el 27 de febrero de 1991 

entre el Defensor del Pueblo y el «Sindic des Greuges» de Cataluña. 
Job;, En lo sucesivo será la Comisión Mixta Congreso-Senado, creada por 

LO 2/1992, de 5 de marzo (BOE 6 marzo), la que hará esta propuesta. 
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tenga una votación favorable de las tres quintas partes de los 
miembros de la Cámara y sea ratificado por esta misma ma
yoría en el Senado. Si no se alcanzan esas mayorías se formu
larán nuevas propuestas y en tales casos, una vez alcanzada 
la mayoría de tres quintos en el Congreso, bastará la ratifica
ción por mayoría absoluta del Senado. 

Este sistema de elección prevé, por tanto, que sean las 
propias Cámaras quienes no sólo elijan al Defensor, sino quie
nes también designen a los candidatos. No hay, pues, una vía 
formal para canalizar iniciativas ajenas a las Cámaras, aunque 
de hecho los grupos parlamentarios puedan formular consultas 
informales a Asociaciones, Colegios, Corporaciones, etc. 

Una posible reforma del sistema de elección podría con
sistir en abrir un período de propuestas durante el que pudie
ran presentarse candidatos a las Comisiones del Congreso y 
del Senado (o a la Comisión mixta, si se aprueba la reforma 
en curso). 

Sin embargo, la apertura de esta vía de propuestas puede 
tener el inconveniente de incitar a una presión sobre las Cá
maras por entidades ajenas al Parlamento que podría desvir
tuar posteriormente el carácter de comisionado parlamenta
rio que tiene el Defensor del Pueblo. Por ello, y pese a que 
este procedimiento produciría una mayor transparencia sobre 
los criterios de designación de candidatos, quizá no sea acon
sejable, al alejarse del modelo previsto en la Constitución 
( «alto comisionado de las Cortes Generales»). En todo caso, 
quien desee sugerir un candidato o incluso ofrecerse como 
candidato pueden utilizar la vía del derecho de petición 
( arts. 77 CE y 49.2.2.º RCD ) 

31 . 

2. Para ser elegido Defensor del Pueblo se requiere ser 
español, mayor de edad y encontrarse en el pleno disfrute de 
ios derechos civiies y poiíticos ( art. 3."). Los requisitos míni
mos establecidos en este precepto no incluyen la exigencia de 
titulación alguna, y ese criterio debe mantenerse, pese a que 

31 De hecho esta vía se utilizó por la CNT (4 de enero de 1984, exp
te. 280/491/0) y por el Partido Ecologista Los Verdes (14 de enero de 1984, 
expte. 280/506/0). 
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existe una posición general en la doctrina favorable a que el 
Defensor del Pueblo tenga una sólida formación jurídica que 
le permita desempeñar con mayor facilidad su función. De esa 
conveniencia no debe deducirse, sin embargo, la exigencia de 
una titulación _jurídica, ya que ello implicaría una limitación 
injustificada al acceso a la función de Defensor del Pueblo de 
personas capaces de desarrollar una buena actividad pese a ca
recer de ese título. 

El requisito de ser español no contradice en la actualidad 
la normativa vigente de la Comunidad Económica Europea. 
El artículo 55 del Tratado Constitutivo de la CEE excluye la 
aplicación de las normas sobre derecho de establecimiento a 
las «actividades que estén relacionadas, aunque solo sea de 
manera ocasional, con el ejercicio del poder público». Las fun
ciones y prerrogativas del Defensor del Pueblo están relacio
nadas con el poder público, aunque sus resoluciones no sean 
actos ejecutivos. Por ello, y sin perjuicio de que en el futuro 
pueda modificarse esta situación si se establece un estatuto de 
la ciudadanía europea que permita a cualquier ciudadano de 
un Estado miembro de la Comunidad acceder a cualquier fun
ción o cargo público (art. 23.2 CE), en la situación normativa 
actual la exigencia de la condición de español para ser elegi
do Defensor del Pueblo está plenamente justificada. 

b') Posición jurídica de los Adjuntos 

Es una opinión extendida en la doctrina la de que algunos 
datos de la posición jurídica de los Adjuntos no concuerdan 
con el carácter unipersonal del Defensor del Pueblo 32 

. Vea
mos por qué. 

32 Alberto PEREZ CALVO, «El Defensor del Pueblo» en Comentarios 
a las Leyes Políticas, tomo IV, 1984, pág. 513, concluye que «si lo que se tra
ta es de configurar una institución unipersonal que pueda contar con dos auxi
liares cualificados, pero al fin y al cabo auxiliares, estos últimos no pueden 
gozar de una autonomía desligada de la institución en su conjunto». José Luis 
CARRO, «El Defensor del Pueblo y Administración Pública» en Estudios so
bre la Constitución Española, tomo 111, 1991, pág. 2672, sugiere que en una 
posible reforma de la LODP se aclare esta cuestión. También Hennann 
OEHLING RUIZ, «El Defensor del Pueblo: Algunos problemas de su adap-
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La existencia de los Adjuntos del Defensor del Pueblo no 
está prevista en el artículo 54 CE, pero responde a la necesi
dad de proporcionar a éste el apoyo que necesita para llevar 
a cabo su amplísima tarea. La cuestión consiste, sin embargo, 
en si el estatuto jurídico de los Adjuntos debe corresponder 
al de simples asesores del Defensor o conviene atribuirles una 
posición singular, próxima a la que tiene el Defensor. 

La LODP ha optado claramente por la segunda posibili
dad, reforzando la posición jurídica y la estabilidad de los 
Adjuntos: 

El Defensor del Pueblo nombra y separa a sus Adjuntos 
«previa conformidad de las Cámaras» (art. 8.2), manifestada 
por las Comisiones del Congreso y del Senado, reunidas en 
Sesión conjunta (art. 2.6) 32 

bís. El cese de los Adjuntos se pro
duce «automáticamente en el momento de la toma de pose
sión de un nuevo Defensor del Pueblo designado por las Cor
tes» ( art. 36) y, además, en !os supuestos previstos en el ar
tículo 16 del ROFDP: renuncia, expiración del plazo de su 
nombramiento, muerte o incapacidad sobrevenida, notoria 
negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y deberes 
del cargo y condena, mediante Sentencia firme, por delito 
doloso. 

En consecuencia, el nombramiento y cese de los Adjuntos 
del Defensor del Pueblo no se produce por libre decisión de 
éste, sino que está condicionada a la concurrencia de ciertos 
presupuestos que limitan su libertad de acción. La cuestión 
más delicada puede producirse en el caso de pérdida de la con
fianza del Defensor en un Adjunto. Si esto sucede, el Defen
<mr no pnP.rlP rP<.::u lihrPmPntP ,m Arlj11nto porq11P h pPrrlich 

de confianza no es un supuesto de cese. En tal hipótesis, si el 
Adjunto no desea renunciar voluntariamente, el Defensor no 
tiene otra vía que la de demostrar en «propuesta razonada» 

tación orgánico-funcional» (REP -72-, 1991, pág. 104), después de anali
zar ía posición de íos adjuntos tanto en ía LODP como en su Reglamento, 
concluye que el Defensor del Pueblo ha quedado «aprisionado» en una for
ma que sólo permitirá el funcionamiento con éxito de la institución si los Ad
juntos son de su entera confianza. 

3
zh;s En lo sucesivo será la «Comisión Mixta Congreso-Senado» creada 

por LO 2/1992, de 5 de marzo (BOE 6 de marzo), quien ejerza esta ponencia. 
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la «notoria negligencia» del Adjunto en el cumplimiento de 
las obligaciones y deberes del cargo (lo cual, obviamente, es 
algo distinto de la pérdida de confianza) y la decisión sobre 
el cese corresponde a las Comisiones del Congreso y del Se
nado 32

bis, previa audiencia del interesado, seguido el mismo 
procedimiento que el establecido para su nombramiento 
[art. 16.l.d) ROFDP]. 

La tarea básica atribuida a los Adjuntos del Defensor del 
Pueblo es la de ayudarle en el ejercicio de sus competencias 
(bien con carácter general, bien en virtud de la delegación de 
ciertas funciones) y la de sustituirle por su orden (Adjunto Pri
mero, Adjunto Segundo) en los supuestos de imposibilidad 
temporal y en los de cese (art. 8.1 LODP). 

Sin embargo, la posición de clara dependencia de los Ad
juntos con relación al Defensor establecida en el artículo 8.1 
de la LODP, antes citado, no concuerda con la autonomía 
que a los Adjuntos reconoce la misma Ley en sus artículos 6.4 
y 8.4. Estos preceptos, en efecto, establecen que a los Adjun
tos les serán aplicables las mismas reglas sobre prerrogativas 
e incompatibilidades que al Defensor en el cumplimiento de 
sus funciones y, por consiguiente, que no estarán sujetos a 
mandato imperativo alguno, que no recibirán instrucciones de 
ninguna autoridad y que desempeñarán sus funciones «con au
tonomía y según su criterio» (art. 6.1, al que se remiten el 
art. 6.4 y el art. 8.4). 

Es cierto que una interpretación correcta de esos precep
tos debería concluir que la autonomía y el propio criterio que 
se reconoce a los Adjuntos sólo debe operar frente a terce
ros, esto es, frente a toda autoridad externa a la institución 
del Defensor del Pueblo, pero nunca frente al propio Defen
sor. No obstante, el resultado literal del juego de remisiones 
que esos preceptos establecen induce a confusión, pues po
dría servir de fundamento a la idea de que a los Adjuntos se 
les reconoce, en todo caso, autonomía y propio criterio para 
su actuación. Por todo ello, parece conveniente reformar am
bos preceptos (arts. 6.4 y 8.4) para dejar clara la naturaleza 
unipersonal y no colegiada de la institución del Defensor del 
Pueblo. 
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La reforma que se sugiere debe alcanzar también al 
ROFDP, ya que en el mismo se regula la posición de los Ad
juntos, de forma que pudiera forjarse la idea de su autono
mía frente al Defensor. 

En primer lugar, el artículo 3.º, párrafo 2, del ROFDP de
clara que los Adjuntos no sólo son directamente responsables 
de su gestión ante el Defensor del Pueblo, sino también ante 
las Comisiones competentes del Congreso y del Senado 32 

bis. 

Tal responsabilidad ante las comisiones parlamentarias presu
pone que los Adjuntos disponen de cierta autonomía de ges
tión ya que en otro caso sólo debería responder el Defensor 
del Pueblo. Y esto último es lo que se deduce del artículo 12, 
párrafos 3 y 4, del ROFDP, que atribuye al Defensor la com
petencia para «la admisión definitiva o el rechazo y, en su 
caso, la resolución última de las quejas formuladas», así como 
para «recabar, oída la Junta de Coordinación y Régimen In
terior, el conocimiento, dirección o tratamiento de cualquier 
queja o investigación cuyo trámite corresponda a los Adjun
tos». Por consiguiente, el único supuesto en el que los Ad
juntos deberían ser responsables ante las comisiones parla
mentarias 32

bis es aquel en que actuasen sustituyendo al De
fensor por imposibilidad temporal o cese del mismo (art. 8.1 
LOOP). 

Por otra parte, la «Junta de Coordinación y Régimen Inte
rior», creada por el ROFDP (arts. 17 y 18) y formada por el 
Defensor, los Adjuntos y el Secretario General (este último 
con voz, pero sin voto), tiene competencias en materia de or
denación de pagos reguladas de forma coníusa por el artícu
lo 37 de ese Reglamento. Parece que el régimen de ordena
ción de pagos debe aprobarlo la Junta a propuesta del Defen
sor (párrafo 1), aunque luego se diga que «la ordenación del 
pago corresponde al Defensor del Pueblo» (párrafo 2). Cier
tattttutt put.:dt i11tcutc11 ~e; Uua iutc1 preta\.,i~n a1111uuiLadu1a dv 
ambos párrafos, pero su dicción literal es contradictoria y hace 

3zb;s A partir de la LO 2/1992, de 5 de marzo (BOE 6 de marzo), esta 
competencia corresponde a la Comisión Mixta Congreso-Senado. 
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prevalecer el criterio de la Junta, en la que tienen mayoría 
los Adjuntos 33 

. 

En resumen, la posición jurídica de los Adjuntos puede 
configurarse como la de unos órganos que potencian la actua
ción del Defensor ayudándole en su tarea, o como la de unos 
órganos que, sin perjuicio de esa función, ejercen también la 
de contrapeso de la autonomía del Defensor. Aunque, nor
malmente, la actuación del Defensor y la de sus Adjuntos no 
debe suscitar tensiones internas, ya que el Defensor ha elegi
do a sus Adjuntos (sin perjuicio de la conformidad que han 
de prestar las Comisiones 32

bis) y, por tanto, serán personas 
de su confianza. Pero las reglas deben prever también la so
lución de los conflictos que pudieran suscitarse y tal solución 
debe ser la más adecuada a la eficacia de una institución que 
la Constitución ha concebido como unipersonal. Por ello se su
giere que, caso de reformarse la posición jurídica de los Ad
juntos, la reforma tienda a potenciar la capacidad de actua
ción del Defensor. 

b) Regulación del cese del Defensor del Pueblo 
por expiración del plazo de su nombramiento 

No parece justificada ni adecuada la fórmula utilizada por 
la LODP para regular la transición entre el cese de un De
fensor del Pueblo por expiración del plazo de su nombramien
to (art. 5.1 y 2) y el nombramiento de un nuevo Defensor. 

El Defensor del Pueblo es elegido por las Cortes Genera
les «para un período de cinco años» (art. 2.º), al término del 
cual cesa automáticamente (art. 5.1 y 2), asumiendo sus fun
ciones interinamente los Adjuntos, por su propio orden, en 
tanto que las Cortes Generales no procedan a una nueva de
signación (art. 5.4). Por consiguiente, a diferencia del Defen
sor, cuya función está limitada a un período estricto de cinco 
años (sin perjuicio de que pueda, posteriormente, ser reele
gido), los Adjuntos y los asesores continúan en el ejercicio de 

33 V. la crítica de este precepto en Hermann OEHLING, «El Defen
sor del Pueblo», (REP -72-, 1991, pág. 103). 
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sus funciones «hasta el momento de la toma de posesión de 
un nuevo Defensor del Pueblo designado por las Cortes» 
(art. 36). 

Por tanto, en lugar de disponer la prórroga del mandato 
del Defensor, la LODP ha optado por la fórmula de cubrir 
ese período con la habilitación interina del Adjunto Primero 
o, en su defecto, del Adjunto Segundo, para mantener la con
tinuidad de la institución. ¿Por qué? Los precedentes parla
mentarios no aclaran esa cuestión. 

Sin embargo, la solución elegida por el legislador no es, a 
mi juicio, la más acertada. No se comprende por qué ha de 
producirse el cese automático del titular de la institución que 
ha sido elegido por los Plenos de Cámaras y, en cambio, man
tener la de un Adjunto cuya legitimación es menor ya que ha 
sido elegido por el propio Defensor aunque haya recibido la 
conformidad de la Comisión Mixta. 

Tampoco se comprende por qué hay que esperar a que se 
produzca la vacante del Defensor (en caso de expiración de 
su mandato) para «iniciar» el procedimiento para el nombra
miento de nuevo Defensor (art. 5.3 LODP). 

Lo más razonable, y eficaz para la buena marcha de la ins
titución, es que el Defensor continúe ejerciendo sus funcio
nes hasta el momento de la toma de posesión del nuevo titu
lar (que podrá ser el mismo, si es reelegido) y que el proce
dimiento para su designación se inicie antes de la expiración 
del mandato vigente, para lograr, en lo posible, la simultanei
dad entre la expiración de un mandato y el inicio del nuevo. 

Esta es la fórmula prevista en la Ley Orgánica del Tribu
nal Constitucional 2/1979, de 3 de octubre, cuyo artículo 17 
dispone: «Antes de los cuatro meses previos a la fecha de la 
expiración de los nombramientos, el Presidente del Tribunal 
solicitará de los Presidentes de los órganos que han de hacer 
las pivpuC"tª" paia la dC;:,Í,;ua1..,ÍÚ11 d~ lvs uU~vO;:, urngist1adu11 

que inicien el procedimiento para ello. Los Magistrados del 
Tribunal Constitucional continuarán en el ejercicio de sus fun
ciones hasta que hayan tomado posesión quienes hubieran de 
sucederles. » 



57 Ponencia I 

En consecuencia se sugiere la reforma de los párrafos 3 y 
4 del artículo 5.º de la LODP: 

Al párrafo 3 del artículo 5. º podría añadirse que tres me
ses antes de la expiración del mandato del Defensor del Pue
blo se inicien los trámites para el nombramiento del nuevo ti
tular o, en su caso, reelección del actual. Con ello se podría 
lograr que no hubiera un período de transición entre un De
fensor y otro o, al menos, que ese período fuera menor. In
cluso sería posible que la designación del nuevo Defensor se 
produjera antes de la expiración del mandato del actual, per
mitiendo así al candidato propuesto un período de pre
paracion. 

El párrafo 4 del artículo 5. º podría modificarse en el sen
tido de que, en tanto las Cortes Generales no procedan a una 
nueva designación, continúe desempeñando sus funciones, in
terinamente, el actual Defensor. 

c) Autonomía del Defensor del Pueblo 

La LODP garantiza la autonomía del Defensor del Pue
blo por una doble vía: 

- De una parte declara que «no estará sujeto a mandato 
imperativo alguno», que «no recibirá instrucciones de 
ninguna autoridad» y que «desempeñará sus funciones 
con autonomía y según su criterio» (art. 6.1). 

De otra parte no le somete a votación de censura. La 
voluntad del legislador de eliminar la «moción de cen
sura» como vía para decretar el cese del defensor es 
evidente a la vista de los precedentes parlamentarios. 
La proposición de ley (BOCG, 39-1, 20 de junio 1979) 
había previsto, en efecto, que el cese del Defensor pu
diera producirse «por resolución de las Cortes Gene
rales» (art. 5.º), para lo cual debía preceder la aproba
ción por el Congreso de una «moción de censura» apro
bada por tres quintos de sus componentes y ratificada 
en el Senado por mayoría absoluta (art. 6. 0

). Pero esta 
moción de censura fue eliminada al aceptarse una en-



58 Diez años de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 

mienda del Grupo de Coalición Democrática ( enmien
da 82) que calificaba esa vía de cese como un ataque 
a la institución al someterla a una valoración política 
incompatible con la misma (v. informe de la Ponencia, 
BOCG, 30-1-3, de 20 de octubre de 1980, págs. 50 y 
71 de la edición de los Trabajos Parlamentarios). 

Este criterio debe mantenerse. 

Cuestión distinta es la de si el Defensor tiene el deber de 
intervenir cuando lo solicitan Diputados o Senadores indivi
dualmente o bien las Comisiones de las Cámaras (supuesto 
del art. 10.2 LODP) o, por el contrario, tiene la facultad de 
aceptar o rechazar la intervención solicitada. Aquí cabe inter
pretar la autonomía del Defensor en un sentido muy amplio 
(que incluye la posible negativa a intervenir pero sin condi
ciones sobre el alcance o sentido de su intervención). A mi 
juicio, la autonomía del Defensor, en este supuesto, no pue
de amparar su negativa a actuar cuando lo solicitan las Cáma
ras o sus miembros, aunque sí le permite rechazar cualquier 
criterio que reciba sobre el sentido y alcance de su in
tervención. 

B) Comunicación con las Cámaras 

A lo largo de los ochos años en los que el Defensor del 
Pueblo ha presentado sus informes a las Cortes Generales, los 
representantes de los Grupos Parlamentarios han insistido rei
teradamente en la conveniencia de una relación más continua 
de la institución con las Cámaras. Es cierto, sin embargo, que 
la insuficiencia de esa comunicación no parece imputable tan
to al Defensor como a la dinámica propia de la vida parla
mentaria, acuciada por incesantes problemas que parecen 
prioritarios 34 _ Por otra parte, la crítica motivada por la insu-

14 tv1iguel SAt-.TCHEZ tv10RQt..¡ (El control de las Adnúnistraciones Pú
blicas, Madrid, 1991) destaca que el aspecto más importante de la efectivi
dad de la acción de los comisionados parlamentarios es el que deriva de su 
relación con el Parlamento. Tengan o no resultado positivo las tramitaciones 
de las quejas individuales, las investigaciones del Defensor del Pueblo cons
tituyen una fuente de datos para verificar cuáles son los problemas objetivos 
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ficiencia de la colaboración con el Defensor no suele ir acom
pañada de propuestas concretas para mejorarla. 

En mi opinión, la causa determinante en mayor grado del 
«estrangulamiento» de la comunicación con el Defensor del 
Pueblo ha sido la creación de una Comisión encargada de re
lacionarse con el mismo, en lugar de establecer una perma
nente relación con cada una de las Comisiones competentes 
en las materias de que se ocupa el Defensor. A ello hay que 
añadir otros motivos que dificultan o impiden la fluidez de 
reuniones que el buen funcionamiento de la institución y la efi
cacia de su labor exigen, y cuya subordinación se sugiere a 
continuación. 

a) El sistema de comunicacwn a través de una Comisión 
encargada de relacionarse con el Defensor del Pueblo 

Parece evidente, a la vista del resultado obtenido en los 
ocho años precedentes, que la actividad de la Comisión del 
Congreso y de la Comisión del Senado encargadas de relacio
narse con el Defensor del Pueblo ha sido manifiestamente in
suficiente. Las deliberaciones de ambas Comisiones sobre los 
informes anuales del Defensor del Pueblo se caracterizan por 
una ambigüedad tal que parece inútil su celebración. La can
tidad y variedad de temas que se analizan en los informes 
anuales del Defensor del Pueblo sólo pueden ser adecuada
mente examinados si ello se hace monográficamente por las 
comisiones especializadas en cada una de las materias. 

Es cierto que los presidentes de las comisiones parlamen
tarias tienen la facultad de ordenar los debates (art. 115 en re
lación con los arts. 75.2 y 114 del Reglamento del Senado), 

del funcionamiento de las Administraciones Públicas. Pero, de hecho, «el ins
trumento de control objetivo que la obra de los comisionados parlamentarios 
proporciona a los Parlamentos no se utiliza en la medida en que podría y de
bería hacerse. Este no es un defecto atribuible al Defensor del Pueblo, sino 
más bien a la práctica del control parlamentario». El informe anual del De
fensor del Pueblo suele pasar sin pena ni gloria por las Cámaras; la ocasión 
se desaprovecha, quizá porque los grupos parlamentarios están más atentos 
a las cuestiones coyunturales de índole estrictamente política» (págs. 92 y 93). 
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lo que podría mejorar algo el examen del informe al tratar 
cada tema por separado, evitando la mezcla de asuntos que 
la regulación actual produce. Pero esta ordenación, además 
de exigir la reforma de las normas reglamentarias vigentes que 
imponen un orden distinto, fijando una intervención para gru
po parlamentario, seguiría siendo insuficiente para un eficaz 
examen de los informes, ya que la deficiencia que aquí se pro
duce no se debe sólo al descoordinado tratamiento de los te
mas, sino, sobre todo, a la inadecuación de una sola comi
sión, no especializada, para valorar cuestiones tan variadas 
como el funcionamiento de la Administración sanitaria, la si
tuación en las prisiones, la Administración del medio ambien
te, las libertades de los extranjeros en España, el procedimien
to administrativo, las costas, el personal al servicio de las Ad
ministraciones públicas, los españoles desaparecidos en Amé
rica, etc. 

Así algún diputado se ha llegado a preguntar cuál es pro
piamente la función de esta Comisión (sesión 11 de junio de 
1991, antes citada en esta p01,1encia, pág. 25): ¿Se trata de re
flexionar sobre el contenido del informe presentado por el De
fensor del Pueblo o, más bien, de examinar el funcionamien
to de la institución del Defensor del Pueblo? 

La reforma que actualmente se está tramitando en las Cor
tes para refundir en una sola Comisión las dos que actualmen
te existen (una en cada Cámara), creando la «Comisión Mix
ta Congreso-Senado de relaciones con el Defensor del Pue
blo» (proposición de ley del GP Popular publicada en BOCG, 
63-1, de 12 de noviembre de 1990), no va a mejorar esta 
situación 34bis_ 

Por todo ello sugiere la reforma siguiente: 

l. En primer lugar, las Comisiones ( o Comisión Mixta, si 
se. aprueba la reforma 34

bis) de relación con el Defensor dei 
Pueblo no deben tener por objeto examinar los informes del 
Defensor, sino prestarle el auxilio institucional que su funcio
namiento requiere y ejercer el control permitido por la LODP 

34 
h;s La reforma ha sido aprobada después de la redacción de esta po

nencia por LO 2/1992, de 5 de marzo (BOE 6 de marzo). 



61 Ponencia I 

en caso de notoria negligencia en el incumplimiento de las 
obligaciones y deberes del cargo. La competencia de estas Co
misiones (o, en su caso, Comisión-Mixta) podría limitarse a 
los aspectos orgánicos y funcionales de la institución, esto es: 

- proponer a los Plenos de las Cámaras el candidato o 
candidatos a Defensor de Pueblo; 

examinar y dictaminar si concurre la causa de cese del 
Defensor por notoria negligencia en el cumplimiento 
de las obligaciones y deberes del cargo; 

dictaminar las propuestas de reforma de la LOOP (tan
to los proyectos y proposiciones de ley como las pro
puestas del propio Defensor formuladas al amparo de 
la Disposición Transitoria de la LOOP); 

- informar las propuestas de reforma del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Defensor del Pue
blo, cuya aprobación corresponde a las Mesas del Con
greso y del Senado; 

dar la conformidad, con carácter previo, al nombra
miento de los Adjuntos que proponga el Defensor del 
Pueblo; 

- oír al Defensor del Pueblo sobre la dotación necesaria 
para el funcionamiento de la institución, que ha de in
cluirse como una partida dentro de los presupuestos de 
las Cortes Generales; 

- oír al Defensor si el Consejo de Ministros le niega el 
acceso a documentos secretos (art. 22 LOOP); 

- exigir la comparecencia de las autoridades y funciona
rios que persisten en una actitud hostil o entorpecedo
ra de la labor de investigación del Defensor del Pue
blo cuando esta actitud haya sido puesta en conoci
miento de la Comisión por el Defensor. 

2. En cambio, el examen del contenido material de los 
informes anuales y de los informes extraordinarios del Defen
sor que se refieran a materias propias de las demás Comisio
nes parlamentarias debería ser examinado por estas Co
misiones. 
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Tal examen no debe aplazarse, sin embargo, al término 
de cada ejercicio anual, sino que debería adelantarse, a peti
ción del Defensor o de las Comisiones correspondientes, al 
momento en que esté terminada la correspondiente inves
tigación. 

b) Pronunciamiento de las Cámaras sobre los informes 
y recomendaciones. Publicidad 

Pese a que el artículo 11 del ROFDP (aprobado por las 
Mesas del Congreso y del Senado, a propuesta del Defensor 
del Pueblo, en su reunión conjunta de 6 de abril de 1983, 
BOE de 18 de abril de 1983) dispone que el informe anual 
será «dictaminado» por las Comisiones constituidas para re
lacionarse con el Defensor, las Normas de las Presidencias del 
Congreso y del Senado sobre la tramitación del informe, apro
badas posteriormente ( 4 de abril de 1984 y 28 de mayo de 
1984), excluyen todo pronunciamiento formalizado en pro
puestas de resolución. Ni las Comisiones ni los Plenos de las 
Cámaras someten a votación ni hacen suyo o rechazan los in
formes del Defensor, ni emiten ningún dictamen, aunque los 
diputados y los senadores así como los grupos parlamentarios, 
pueden plantear preguntas o formular proposiciones en base 
al contenido de los informes del Defensor. 

Esta regla debe mantenerse, a mi juicio, porque es cohe
rente con la autonomía e independencia del Defensor del Pue
blo. Rechazar el informe en su conjunto implicaría una cen
sura que el legislador, como hemos visto, ha querido excluir. 

Pero ia cuestión es distinta cuando se refiere de cada una 
de las recomendaciones singulares propuestas por el Defen
sor. Aquí ya no se trata de una valoración global de la ges
tión del Defensor sino del examen de ciertas propuestas pun
tuales dirigidas a solucionar, dentro del marco de la Consti
tución, problemas puestos de manifiesto con ocasión de su 
investigación. 

El examen de las «recomendaciones» del Defensor del 
Pueblo muestra una tendencia a la reducción de su número y 
a la concreción de su contenido (83 en el año 1983; 82 en el 
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año 1984; 40 en el año 1985; 55 en el año 1986; 60 en el año 
1987; 39 en el año 1988; 37 en el año 1989, y 32 en el año 
1990). El texto de la mayoría de las «recomendaciones» es 
equivalente al de las «proposiciones no de ley» presentadas 
por los grupos parlamentarios. No habría, pues, inconvenien
te, en cuanto a su contenido material, para ser tratadas como 
tales proposiciones no de ley. A mi juicio tampoco existe di
ficultad de orden parlamentario para incluir en el Reglamen
to del Congreso la posibilidad de que el Defensor del Pueblo 
solicite de la Mesa de la Cámara la admisión a trámite de al
gunas de sus recomendaciones como proposiciones no de ley 
(arts. 193 y siguientes del Reglamento del Congreso). 

En todo caso, si se estimara que esta vía de actuación par
lamentaria debe quedar reservada a los grupos parlamenta
rios, una solución intermedia para favorecer la eficacia y co
nocimiento de las recomendaciones podría ser la de su publi
cación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales (tanto del 
Congreso como del Senado). Es cierto que esa publicación ya 
se produce cuando las recomendaciones están incluidas en el 
Informe anual, pero es evidente también que la eficacia de 
esa publicación es muy reducida al no recibir un tratamiento 
específico y separado. 

En la actualidad, el examen de las iniciativas parlamenta
rias fundadas en los informes del Defensor del Pueblo, aun 
siendo numerosas, no guardan proporción con el amplio con
tenido de importantes temas que se tratan en esos informes. 
En muchos casos, parece que la falta de «repercusión» de las 
recomendaciones se debe a una insuficiente publicación de las 
mismas, pese a que la institución del Defensor realiza una edi
ción anual separada de las mismas. De ahí la conveniencia de 
publicarlas en el BOCG, para su mayor difusión. 

c) Posición de las Cámaras ante la resistencia frente 
a la labor de investigación del Defensor del Pueblo 

La LODP ha previsto que la «persistencia en una actitud 
hostil o entorpecedora de la labor de investigación del Defen
sor del Pueblo por parte de cualquier organismo, funcionario 
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directivo o persona al servicio de la Administración pública 
podrá ser objeto de un informe especial, además de destacar
lo en la sección correspondiente de su informe anual» 
(art. 24.1). 

A ello, la LODP añade que «el funcionario que obstacu
lizare la investigación del Defensor del Pueblo mediante la ne
gativa o negligencia en el envío de los informes que éste so
licite, o en facilitar su acceso a expedientes o documentación 
administrativa necesaria para la investigación, incurrirá en el 
delito de desobediencia. El Defensor del Pueblo dará trasla
do de los antecedentes precisos al Ministerio Fiscal para el 
ejercicio de las acciones oportunas» (art. 24.2). 

Por tanto, ante una actitud de entorpecimiento de su fun
ción investigadora el Defensor puede optar entre una medida 
«leve», como es la de dejar constancia de la misma en su in
forme y una medida «muy grave», como es la de promover el 
ejercicio de una acción penal. 

Esta alternativa no parece adecuada porque uno de sus 
términos es insuficiente y el otro puede resultar excesivo. 

Se propone, por ello, una vía intermedia que podría ser 
mucho más eficaz: la intervención de la Comisión parlamen
taria que se relaciona con el Defensor para exigir la compa
recencia del funcionario o autoridad hostil para exponer las 
razones de su actitud. 

Así habría que introducir en el artículo 24 LODP un 
párrafo en virtud del cual el Defensor pudiera poner en co
nocimiento de la citada Comisión las resistencias graves 
opuestas a su labor, con la finalidad de que si la Comisión lo 
estima oportuno ( decisión que sería conveniente que se dele
gara en la Mesa para mayor agilidad), convocara al causante 
del entorpecimiento para explicar ante ella su actitud. A es
tos efectos habría que atribuir a la Comisión una competen
cia equivalente a la que la Ley Orgánica 5/1984, de 24 de 
mayo, atribuye a las Comisiones de investigación para exigir 
la comparecencia de ciudadanos y autoridades. 
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d) Secreto y reserva 

Una cuestión especialmente delicada es la del alcance del 
principio de absoluta reserva de las investigaciones del De
fensor del Pueblo en su relación con las Cámaras. 

El autor de esta ponencia ha tenido ocasión de exponer 
el alcance del principio enunciado 35 

. 

35 Fernando SAlNZ MORENO, «Secreto e información en el Derecho 
Público», publicado en Estudios sobre la Constitución Española, tomo III, 
(págs. 2883 y sigs.): 

Para facilitar el cumplimiento de su función, la ley impone la absoluta 
reserva de las investigaciones del Defensor del Pueblo. El artículo 2.2 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, dispone que las investigaciones que rea
lice el Defensor del Pueblo y el personal dependiente del mismo, así como 
los trámites procedimentales, se verificarán dentro de la más absoluta reser
va tanto con respecto a los particulares como a las dependencias y demás or
ganismos públicos, sin perjuicio de las consideraciones que el Defensor del 
Pueblo considere oportuno incluir en sus informes a las Cortes Generales». 
Y añade que «se dispondrán medidas especiales de protección en relación 
con los documentos clasificados como secretos». 

La absoluta reserva de las investigaciones del Defensor del Pueblo se jus
tifica no sólo para evitar daños a terceros, sino muy especialmente por la ne
cesidad de generar una relación de confianza que facilite la actividad del De
fensor. Sin embargo, la reserva no llega hasta el punto de permitir el anoni
mato de las quejas presentadas. Por el contrario, el Defensor «rechazará las 
quejas anónimas y podrá rechazar aquellas en las que advierta mala fe, ca
rencia de fundamento, inexistencia de pretensión, así como aquellas otras 
cuya tramitación irrogue perjuicio al legítimo derecho de tercera persona» 
(art. 17.3, LO 3/1981). Pero, una vez establecida una relación personal, no 
anónima, con el Defensor del Pueblo, la ley garantiza la reserva o, incluso, 
el secreto y, al mismo tiempo, garantiza que no sufrirán daño terceras per
sonas afectadas. 

Para ello, en primer lugar, la ley prohíbe que puedan ser objeto de es
cucha o interferencia las conversaciones que se produzcan entre el Defensor 
del Pueblo o sus delegados y cualquier persona, salvo que se encuentre en 
un centro de detención, internamiento o custodia (art. 16.1, LO 3/1981). 
También tiene carácter reservado la información que pueda aportar un fun
cionario en el curso de una investigación a través de su testimonio personal, 
sin perjuicio de la denuncia de los hechos delictivos de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal (art. 20.4, LO 3/1981). 

Además, la ley introduce reglas especiales en relación a los documentos 
secretos o reservados. En principio, tales documentos no están excluidos del 
ámbito de investigación del Defensor. Al contrario, el legislador ha previsto 
que el Defensor del Pueblo pueda «solicitar a los poderes públicos todos los 



66 Diez años de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 

Ahora bien, el problema que aquí se plantea consiste en 
si el Defensor puede mantener el secreto de las fuentes de su 
información (documentos, declaraciones) frente a las Cáma
ras, si éstas solicitan su conocimiento. 

La cuestión se suscita porque al principio enunciado se 
opone otro principio, el de la competencia universal de las 
Cortes para conocer la acción del Gobierno y de la Adminis
tración. Ese principio ha sido desarrollado hasta el extremo 
de que la Ley de Secretos Oficiales 9/1968, de 5 de abril, al 
ser modificada por Ley 48/1978, de 7 de octubre, estableció 
en su artículo 10.2 que «la declaración de materias clasifica
das no afectará al Congreso de los Diputados ni al Senado, 
que tendrán siempre acceso a cuanta información reclamen, 
en la forma que determinen los respectivos reglamentos y, en 
su caso, en sesiones secretas» 3shis. 

documentos que considere necesarios para el desarrollo de su función, inclui
dos aquellos clasificados con el carácter de secretos, de acuerdo con la ley» 
(art. 22.1, LO 3/1981). La solicitud de examen de documentos calificados 
como secretos puede ser atendida o denegada. En el primer caso, los docu
mentos sólo pueden ser conocidos por el Defensor, por sus adjuntos y por el 
Secretario General, debiendo quedar custodiados bajo la directa responsabi
lidad del Defensor (art. 26 del Reglamento de 6 de abril de 1983). En el se
gundo caso, la denegación sólo puede ser acordada por el Consejo de Minis
tros, debiendo acreditarse mediante certificado, en la que conste el acuerdo 
denegatorio (art. 22.1, LO 3/1981), pero el Defensor del Pueblo podrá po
nerla en conocimiento de las Comisiones del Congreso y del Senado cuando 
pueda afectar de forma decisiva a la buena marcha de su investigación 
(art. 22.3, LO 3/1981). 

Los datos personales que permitan la pública identificación de los inte
resados en el procedimiento investigador seguido por el Defensor del Pue
blo, no pueden constar en su informe a las Cortes (art. 33.2), sin perjuicio 
de que la actitud hostil o entorpecedora de un organismo, funcionario o di
rectivo pueda ser objeto de un informe especial o de una mención en el in
forme anual (art. 24.2). Tampoco puede hacer referencia al contenido de los 
documentos secretos (art. 26.4 del Reglamento aprobado por las Mesas del 
Congreso y el Senado el 6 de abril de 1983). 

La obligación de reserva vincula también al personal del Defensor del 
Pueblo, no sólo en cuanto que ese personal tiene la consideración de perso
nal al servicio de las Cortes (art. 35.1, LO 3/1981, y art. 27.1 del Reglamen
to del Defensor) y, por tanto, está sometido al deber de reserva de los fun
cionarios parlamentarios, sino también por la específica obligación que se le 
impone de «guardar estricta reserva en relación con los asuntos que ante el 
Defensor se tramitan» (art. 30 del Reglamento de 1983). 

35 
bi, Este precepto fue desarrollado por Resolución de la Presidencia del 

Congreso de los Diputados, de 18 de diciembre de 1986, sobre acceso por el 
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A mi juicio, sin embargo, la obligación del Defensor de pro
porcionar a las Cámaras la información confidencial que ha 
obtenido en sus investigaciones implicaría la ruptura de la con
fianza con que esa información le ha sido proporcionada. Sien
do esta confianza un elemento muy importante para la efica
cia de su actividad, debería quedar claro en la LODP que el 
Defensor no está obligado a proporcionar a las Cámaras (ni 
siquiera a las Comisiones de Investigación) la información que 
bajo reserva le ha sido proporcionada. Tampoco el Defensor 
puede, obviamente, exigir de las Comisiones de Investigación 
la información que éstas obtengan. 

e) Contestación del Gobierno 

En algunas intervenciones parlamentarias producidas du
rante el examen de los informes anuales del Defensor del Pue
blo se ha planteado (tal como se recoge al comienzo de esta 
ponencia) la conveniencia de «institucionalizar la costumbre 
de que el Gobierno conteste a los informes del Defensor». 

No parece adecuado, sin embargo, introducir en la LODP 
esa obligación, ya que ello implicaría una relación directa en
tre el Defensor y el Gobierno que no se ajusta a la naturaleza 
de aquél ni, tampoco, al contenido del informe, cuyo ámbito 
material excede del de la acción del Gobierno. Parece más ra
zonable mantener la situación actual, permitiendo al Gobier
no contestar si lo estima necesario y dejando a la iniciativa de 
los parlamentarios formular preguntas o plantear interpelacio
nes en consideración al contenido de cada informe. 

C) Personal del Defensor del Pueblo 

Finalmente, parece necesario aclarar el contenido del ar
tículo 35.1 LODP, según el cual «las personas que se encuen
tran el servicio del Defensor del Pueblo, y mientras perma-

Congreso de los Diputados a materias clarificadas. El Tribunal Constitucio
nal desestimó un recurso de amparo interpuesto contra esa Resolución (STC 
118/1988, 20 junio). 
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nezcan en el mismo, se considerarán como personal al servi
cio de las Cortes Generales» 36 

. 

El régimen jurídico del personal del Defensor del Pueblo 
padece una gran indeterminación, tanto en la LODP como en 
su Reglamento (arts. 27 y sigs.). La equiparación al personal 
de las Cortes prevista en el citado artículo 35 .1 no aclara su 
situación al depender orgánica y funcionalmente del Defen
sor y al estar sometido a un procedimiento de selección y a 
un régimen disciplinario peculiar (arts. 32 y sigs. ROFDP). 

Durante el debate parlamentario de la proposición de ley 
sobre el Defensor del Pueblo, el Senado introdujo una fór
mula diferente sobre el estatuto del personal del Defensor del 
Pueblo. Decía así: «El Defensor del Pueblo estará asistido por 
funcionarios técnicos y auxiliares seleccionados por medio de 
concurso-oposición, que se ajustará a las normas que establez
ca su Reglamento, y dentro de los límites presupuestarios» 
(art. 39 del texto aprobado por el Pleno del Senado, BOCG 
-Senado--, 147 e, 26-II-1981). Pero esta enmienda del Se
nado no fue aceptada por el Congreso, aprobándose, en con
secuencia, el texto inicial de la proposición no de ley. 

Sin embargo, la situación actual no se ajusta a lo dispues
to por la LODP, ya que ni las normas sobre personal de las 
Cortes ni las normas sobre el personal del Defensor del Pue
blo se ajustan al contenido del artículo 35 .1 LODP. Al con
trario, establecen dos regulaciones separadas: 

a) El Estatuto del Personal de las Cortes Generales, es
tablecido en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 
CE, tanto en su versión de 23 de abril de 1983 como en la vi
gente de 26 de junio de 1989, desconoce que el personal del 
Defensor del Pueblo sea considerado como personal al servi-

36 F.I fr~xto rlP.1 ~rtfr-.1110 1'',1 rlP. l::i TPY ílrg:;ln;r:::¡ rlPI np.fpnfi.:ílr tic.:.I P11P

blo 3/1981, de 6 de abril, publicado en el BOE de 7 de mayo de 1981, pade
ce una errata, no corregida, al decir « ... se consideran como persona al ser
vicio de las Cortes» en lugar de « ... se consideran como personal al servicio 
de las Cortes» que fue el texto aprobado por las Cortes coincidente con el 
de la proposición de ley (v. BOCG -Congreso-, núm. 39-1, serie B, de 20 
de junio de 1979, y BOCG-Congreso-, núm. 39-IV, serie B, de 6 de abril 
de 1981). 
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cio de las Cortes. Ese personal no aparece mencionado en el 
Estatuto y, en la práctica, los funcionarios de las Cortes Ge
nerales que se incorporan al servicio del Defensor del Pueblo 
por un período superior a seis meses pasan a la situación de 
«servicios especiales» igual que cuando se incorporan a cual
quier otro órgano constitucional (art. 16 del Estatuto). 

b) Tampoco el Reglamento de Organización y Funcio
namiento del Defensor del Pueblo de 6 de abril de 1983 (BOE 
de 18 de abril) se ajusta al artículo 35 .2 LODP, ya que, en 
lugar de remitir al Estatuto del Personal de las Cortes la re
gulación del acceso, clasificación, derechos y obligaciones de 
las personas al servicio de la institución del Defensor del Pue
blo, crea un régimen jurídico propio. Es cierto que el artícu
lo 27 del ROFDP comienza con una declaración semejante a 
la del artículo 35.1 LODP pero, a continuación, establece un 
estatuto peculiar. La selección del personal corresponde libre
mente al Defensor (aunque de acuerdo con los principios de 
mérito y capacidad): a aquellos que tienen la condición de fun
cionarios se les reserva la plaza y destino en sus puestos de 
origen (art. 35.2 LODP) y a aquellos que no tienen esa con
dición se les incorpora con el carácter de funcionarios even
tuales (art. 27.4 ROFDP). 

Todo el personal ( «asesores-responsables de área», «ase
sores-técnicos», «administrativos», «auxiliares» y «subalter
nos») depende orgánica y funcionalmente del Defensor del 
Pueblo; su régimen de prestación de servicios es de dedica
ción exclusiva y absoluta incompatibilidad, estando sometido 
a una obligación de guardar estricta reserva en relación con 
los asuntos que ante el Defensor se tramitan (arts. 27 a 31 
ROFDP). El régimen disciplinario (arts. 32 a 34) y el régimen 
económico (arts. 35 a 38) son peculiares de la institución. Fi
nalmente, la desvinculación del personal del Defensor con re
lación a las Cortes se manifiesta en la inexistencia de un re
curso de alzada ante las Mesas de las Cámaras, ya que los re
cursos internos ante el Secretario General y ante el Defensor 
del Pueblo agotan la vía administrativa. 

Se propone, por todo ello, reformar el artículo 35 .1 LO D P 
para ajustarlo a la situación real actual que parece más ade-
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cuada para el buen funcionamiento de la institución. Pero esa 
reforma debería tender también, en mi opinión, a dar mayor 
estabilidad en el empleo a aquellas personas que prestan ser
vicios al Defensor del Pueblo en puestos de trabajo que no 
son de su estricta confianza. Parece excesivo que todo el per
sonal del Derecho del Pueblo se encuentre en situación even
tual. La estabilidad en esos puestos fortalecería el funciona
miento de la institución, favoreciendo una mayor entrega y de
dicación, así como el aprovechamiento de la experiencia 
adquirida. 



COLOQUIO 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Gracias. Yo, antes de iniciar el coloquio, quisiera decir 
dos palabras, también, derivadas de que la comisión organi
zadora de este acto me ha pedido que haga, con posteriori
dad al mismo, un resumen de las ponencias, y una quinta po
nencia a posteriori, de la que naturalmente todos ustedes ten
drán conocimiento para los comentarios que consideren opor
tunos. Por esa razón y por la que he dicho al principio, qui
siera hacer dos comentarios, para suscitar algún problema más 
que me ayude a mi función, y también para aclarar alguna de 
las posibles dudas, una en concreto, que se han suscitado en 
la excelente ponencia de Fernando Sainz Moreno. 

Y o creo que lo que se desprende de la lectura de la nor
ma, y de la reflexión sobre la ponencia de Sainz Moreno y so
bre las demás, es que la ley del Defensor del Pueblo es la pri
mera sobre esa materia en España. Y que como todas las le
yes, pero ésta con mayor motivo, por la falta de experiencia 
anterior, tiene una textura abierta, y hay algunas situaciones 
en las cuales el legislador no tiene un criterio fijado definiti
vamente. Eso se refiere, a mi juicio, al tema del cese y ree
legibilidad del Defensor del Pueblo. La posición del legisla
dor fue que no hubiera reegibilidad posible, pero no tenía una 
seguridad, por lo cual no se dijo directamente. Entonces, la 
razón para ese cese era orientar en ese sentido. 
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Hasta ahora, digamos, la práctica ha actuado de esa ma
nera, y pareció, probablemente de modo equivocado, que el 
dejar al Adjunto Primero como responsable provisional po
día tener algún sentido. Lo digo únicamente como expli
cación. 

Y luego, en el tema de la comunicación con las Cámaras, 
a mí me parece que ha sido excelente esa distinción y esa pro
puesta de la Comisión Especial y del debate de los problemas 
concretos en las Comisiones correspondientes, yo ahí estoy to
talmente de acuerdo; pero creo que podría haber una cierta 
contradicción entre lo que ha planteado el profesor Sainz Mo
reno sobre la independencia del Defensor del Pueblo, correc
ta, y mantenida respecto de las Cámaras, y esa propuesta que 
él hace del pronunciamiento sobre las recomendaciones sin
gulares, que se puedan tramitar como proposiciones no de ley. 
Y, por otro lado, también una cierta contradicción porque las 
posibilidades de votación de las recomendaciones singulares 
podrían producir una especie de censura por sumas, proba
blemente en muchos casos no deseada, porque la mayoría po
dría votar en contra de recomendaciones que, probablemen
te, tramitadas de otra forma e independizadas del Defensor 
del Pueblo como tal, podrían continuar. Y, por otro lado, ese 
planteamiento limita, de alguna manera, la libertad de los par
lamentarios de reproducir como propias de cada grupo las re
comendaciones del Defensor del Pueblo. 

Yo, simplemente, con esa observación, y pidiéndoles ex
cusas, doy la palabra a quien quiera intervenir y el Defensor 
del Pueblo me parece que sería el primero que querría inter
venir, como es lógico. Yo les rogaría a todos que intentasen, 
organizar su intervención para que fuera única y larga, de tal 
manera que no anduviéramos mucho tiempo con este sistema 
de tráfico de micrófonos, que es de los tráficos más decentes, 
de todas maneras. 
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D. ALVARO GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO 
(Defensor del Pueblo) 

Ante todo yo quisiera anunciarles mi intención de inter
venir muy brevemente, porque como se pueden figurar, el De
fensor del Pueblo, y quienes de la institución aquí venimos, 
venimos a escuchar y sobre todo a aprender. 

Es cierto lo que ha dicho el Rector, y amigo, que esta ley 
tiene sus orígenes hace muchos años en aquel anteproyecto 
de ley. Lo cierto es que yo soy el primero en ser perfectamen
te consciente de que la ley es mejorable en muchísimos as
pectos, y que era una experiencia absolutamente nueva, de la 
que, en ese momento, nadie teníamos una idea muy clara, ni 
siquiera una experiencia europea claramente adaptable a Es
paña. Nos lanzamos e hicimos un proyecto entre todos, que 
luego fue una ley, que se discutió, que tuvo sus problemas po
líticos en el Parlamento, y hubo que adecuar, entonces, a si
tuaciones políticas muy concretas; pero que ha dado un jue
go, yo creo, importante, a lo largo de estos nueve años. 

Quisiera decir, desde la experiencia de estos años, prime
ro como Adjunto, ahora como Defensor y con los Adjuntos, 
especialmente con Margarita, que llevamos en esta aventura 
nueve años, pronto serán diez y que realmente es cierto que 
la institución del Defensor del Pueblo tiene un carácter enor
memente unipersonal, desde la Constitución hasta la ley y la 
vida práctica, pero que hemos intentado siempre, interna y ex
ternamente, dar un sentido profundamente institucional, y en 
algunos momentos colectivo, de decisión colectiva, a las to
mas de posición importantes. 

Y o creo que la solución dada a la elección y al papel de 
los Adjuntos, por ejemplo, tiene una trascendencia política 
muy importante. Se intentó resolver que el Defensor del Pue
blo no fuese una persona absolutamente al margen de la vida 
política, del consenso político en ese momento, y por eso hay 
dos Adjuntos que representan la mayoría y el grupo mayori
tario de la oposición, esencialmente, y creo que eso ha dado 
enorme estabilidad a la institución, porque en ia vida interna 
han estado siempre reflejados unitariamente y buscando siem-
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pre el concierto, pero, además se recogían así las sensibilida
des políticas reflejadas en las Cámaras. Creo que eso ha sido 
un acierto, ha funcionado a lo largo de estos años, nunca con 
un criterio absolutamente cerrado por parte de ninguno de los 
que hemos compuesto la Junta de Coordinación; y, en ese 
punto, sencillamente, en la práctica ha sido una buena solu
ción política, aunque puede haber sus problemas de orden for
mal en el texto de la ley. 

Ha habido algunos puntos de la ponencia de Fernando, 
que me ha parecido toda ella excelente, en los que me gusta
ría detenerme. 

Es cierto, por ejemplo, que las comparecencias -lo ten
go que decir- muchas veces son frustrantes. Es decir, una 
comparecencia de cuatro horas ante la Comisión del Congre
so y otro tanto en el Senado, con ese problema de lo que se 
dice en el Congreso, ¿cómo se va a repetir en el Senado?; no 
ofender a una Cámara al no contar lo mismo que se ha dicho 
en la otra, pero al mismo tiempo dar una cierta novedad ... ; 
eso es tremendamente complicado para el que tiene que com
parecer, y obliga a repetir los conceptos esenciales en las dos 
Cámaras. La Comisión Mixta, por tanto, en ese punto, creo 
que sí aporta una facilidad, al menos para la institución, que 
es exponer de una vez los puntos esenciales del informe ante 
una Comisión que se reúne representando a las dos Cámaras; 
evita ese trámite un poco penoso de repetir ante las Cámaras 
lo mismo. Pero también creo, que con eso no basta, lo hemos 
dicho muchísimas veces, los grupos, yo mismo, que un infor
me como el del Defensor del Pueblo, tan amplio, que abarca 
todas las administraciones públicas del país, con un capítulo 
de derechos fundamentales y otro sobre el funcionamiento or
dinario de las administraciones, francamente, liquidarlo en 
unas preguntas, en unas posiciones de los grupos, en cuatro 
horas, es prácticamente imposible. Son conscientes de ello los 
Diputados, los Senadores, el Defensor, todos. Por eso, es muy 
imnort~ntP rlllP 1,~\l~ 110(\~ rlPh~tP.(;.! CP.rtrlri~lP~ nn.r rí\ml_ 
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siones, como ha dicho el profesor Peces-Barba y mantiene la 
ponencia, que permitan la posibilidad de ampliar, explicar, 
tratar partes del informe, de manera monográfica. Creo que 
sería enormemente importante, daría enorme fuerza al infor-
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me del Defensor, y facilitaría el propio trabajo de las Cáma
ras. ¿Cómo se puede hacer eso? ¿Directamente por reunio
nes de la propia Comisión para, visto el análisis general, pro
ceder a cinco o seis comparecencias concretas para tratar es
tos puntos? Puede ser una solución. O puede ser otra: que al 
Defensor del Pueblo, le llame la Comisión de Justicia, la Co
misión de tal. .. , y allí se trate cada uno de esos temas mono
gráficamente. Muy bien, cualquiera de esas formas. Pero lo 
cierto, y lo digo con todo realismo, es que el enorme esfuerzo 
para hacer un análisis lo más objetivo posible de las cuestio
nes que nos llegan, evitando cualquier juicio de valor, pero 
planteando las cosas con toda claridad, dando siempre una so
lución, planteando, o procurando plantear el origen del pro
blema, y la posible solución queda a veces en letra muerta por
que no hay seguimiento parlamentario de los informes del De
fensor del Pueblo; y eso me parece que es una ... , digamos, 
carencia importante de lo que debería ser un documento de 
trabajo parlamentario de cierta entidad. 

Le plantearía también al ponente una pregunta. Puesto 
que el informe del Defensor del Pueblo abarca no solamente 
la Administración central del Estado, sino la autonómica y la 
municipal resulta difícil que el Parlamento se pronuncie sobre 
éstas, ¿sería posible un debate en los parlamentos regionales 
o autonómicos del informe del Defensor del Pueblo? y ¿cómo 
se articularía eso?; ¿es posible? Veo difícil que el Defensor 
del Pueblo pueda ir allí, porque ésa no es su función. Pero ¿se
ría bueno que hubiese ese debate específico? Es decir, que no 
sea sólo un documento, porque parece muchas veces que el 
Defensor del Pueblo, cuando habla ante el Congreso, lo que 
dice se refiere sólo a la Administración del Estado, y las de
más pasan desapercibidas, parece que no están citadas, o no 
están tratadas, y sin embargo hay un enorme capítulo de Ad
ministración local y un enorme capítulo de Administración au
tonómica, que, por cierto, plantean luego muchos problemas: 
el principio de autonomía a la hora de establecer responsabi
lidades, y a la hora, incluso, de contestar al propio Defensor 
del Pueblo. 

No quisiera ir más ailá aunque tengo algunas cuestiones 
puramente puntuales. Por ejemplo, me parece que la natura-
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leza jurídica del Reglamento del Defensor del Pueblo tampo
co está clara. Hay alguna sentencia, creo recordar, que dice 
que los Reglamentos aprobados por las Mesas tienen natura
leza de ley; ya sé que a lo mejor, lo que dice esa sentencia 
no es jurídicamente exacto no lo sé, lo pongo encima de la 
mesa como una cuestión más. 

Me parece sumamente importante que se puedan publicar 
las recomendaciones de carácter general del Defensor del Pue
blo en el Boletín Oficial. Me parece que es un tema impor
tante para conocimiento de los Diputados, de los Senadores, 
de las Cámaras, que puedan seguir cada recomendación y to
mar las iniciativas que correspondan. De otro modo es ver
dad, que aunque las publica el Defensor del Pueblo y apare
cen en el informe pasan un poco desapercibidas. Debo decir, 
sin embargo que, luego, los proyectos de ley recogen muchas 
de ellas. La Ley de Presupuestos acaba de recoger dos o tres 
de las recomendaciones del Defensor del Pueblo, que ahí es
tán, pero en todo caso salen a posteriori y no sueien decir que 
tal o cual disposición concreta atiende a determinada reco
mendación del Defensor del Pueblo. En algunos casos sí como 
en la Exposición de Motivos de alguna ley, como la del Ser
vicio Militar, pero no todos tienen ese grado de generosidad 
con la institución. 

En fin, como les decía al principio quiero, sobre todo, es
cuchar las opiniones de todos para aprender de ellas. 

Gracias. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Profesor Carro. 
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D. JOSE LUIS CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR 
(Catedrático de Derecho Administrativo. 
Universidad de Santiago de Compostela) 

Muchas gracias, señor Presidente. 

Antes de nada, es obligado que manifieste públicamente, 
rompiendo el fuego del debate, mi agradecimiento por su 
amable invitación a la Universidad Carlos III, aquí represen
tada por sus máximas autoridades académicas, el señor Rec
tor, el señor Decano de la Facultad de Derecho, acompaña
dos por quien honra esta sesión, el Defensor del Pueblo en 
persona. 

En esta mi primera intervención, y antes de cualquier otra 
consideración, me gustaría resaltar algo que a mí me parece 
una consecuencia obligada de todas las publicaciones que han 
ido apareciendo en los últimos tiempos sobre la figura del De
fensor del Pueblo. Y es que hay ya una especie de identifica
ción de problemas, es decir, una especie de consenso genera
lizado sobre el planteamiento de una serie de puntos concre
tos, aunque, naturalmente, sean después diferentes las solu
ciones que se proponen. Son puntos o aspectos concretos de, 
posiblemente, necesaria reforma; y quizás, en este sentido, 
puede ser éste el momento más adecuado para ir pensando, 
con la experiencia de tantos años de funcionamiento -y yo 
diría de tan buen funcionamiento- de la Institución, en abor
dar la modificación o reforma de su Ley reguladora. 

La ponencia del profesor Fernando Sainz es una ponencia 
excelente, y, como toda ponencia excelente, vuelca sobre la 
mesa tal cantidad de temas que hace imposible resumir y con
testar a todos los problemas planteados. Me limitaré, pues, 
sencillamente, a enumerar de forma esquemática una serie de 
cuestiones que me han parecido interesantes, algunas para ad
herirme a ellas, otras para mantener una opinión un tanto 
divergente. 

Siguiendo el mismo orden de la ponencia, me parece muy 
adecuada -y por ello creo que se debería recoger en la Ley
la propuesta de posibilitar la comparecencia del Defensor del 
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Pueblo ante las Cámaras a petición propia. Lo que ya me pa
rece una afirmación, quizás, demasiado, diría yo, radical es la 
que hace el profesor Fernando Sainz en la página 36 de su po
nencia en cuanto a la extensión de la competencia del Defen
sor del Pueblo. He de decir previamente que, como tuve oca
sión, por lo demás, de subrayar en un trabajo mío, el campo 
competencia! del Defensor, al abarcar todo el Título I de la 
Constitución, comprende prácticamente toda la actividad ad
ministrativa; o si se quiere, y con otras palabras, la supervi
sión de la actividad administrativa se hace posible precisamen
te al extender el Defensor su competencia a todo el Título I 
del texto constitucional. En esto estamos perfectamente de 
acuerdo. El profesor Sainz Moreno hace, sin embargo, una 
afirmación a continuación que ya me plantea alguna duda y 
que me parece, como acabo de decir, algo tajante. Dice: «exis
te, sin embargo, un límite a ese poder de supervisión de la Ad
ministración. ¿Qué límite?», y añade, «el Defensor sólo pue
de examinar las relaciones de la Administración con los ciu
dadanos, pero no las relaciones internas de organización de 
la propia Administración». Creo que esta afirmación merece
ría, quizás, alguna matización, porque una de ias funciones, 
no sé si la principal, pero una de las funciones del Defensor 
del Pueblo es justamente calibrar la eficacia de los servicios 
públicos. Y en esta función es muy difícil a veces, o casi siem
pre, deslindar lo organizativo strictu sensu, que no afectaría a 
los ciudadanos, de lo organizativo que afectaría casi siempre 
a la posición de los mismos en cuanto usuarios de los servi
cios públicos. La eficacia en la prestación de los servicios pú
blicos es algo, por lo demás, a lo que siempre se está refirien
do el Defensor del Pueblo; pensemos, por ejemplo, en temas 
de sanidad, educación, etc., en donde el Defensor incide per
manentemente en cuestiones de organización para que pueda 
haber una mejor prestación del servicio a los ciudadanos. En 
definitiva, creo que ésta sería una matización necesaria al cam
po compeienciai del Dcfonsor descrito en la ponencia. 

Otro punto a plantear (y perdonen ustedes el esquematis
mo de mi exposición, obligado para no alargarme demasiado, 
aunque la ponencia del profesor Sainz Moreno es demasiado 
rica y sugerente) es el que se refiere a la naturaleza de la re
lación existente entre las Cámaras y el Defensor del Pueblo. 
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Como ustedes saben perfectamente estamos aquí, más bien, 
ante un tema de índole dogmática en la medida en que se tra
ta de analizar la naturaleza del vínculo existente entre el De
fensor del Pueblo y el Parlamento. Sobre este particular, sos
tuve en su momento que, puesto que no es posible la admi
sión de una relación de jerarquía entre ambas partes, habría 
que convenir en que, por exclusión, todo lo más, la naturale
za de la relación podría venir descrita como una relación de 
fiducia sui generis (posición que, por otro lado, no solamente 
había sido acogida por mí). Quizás no lo expresé bien en su 
día y ésta es la ocasión de matizarlo. Llegaba a esta posición 
fundamentalmente, como acabo de decir, por exclusión, por
que no encontraba otro tipo de relación que describiese con 
mayor precisión la existencia entre el Defensor del Pueblo y 
el Parlamento. Fernando Sainz Moreno nos dice hoy que la 
posición del Defensor del Pueblo es parecida a la de los Ma
gistrados del Tribunal Constitucional. Bueno, en principio no 
tendría especial inconveniente en admitir que, efectivamente, 
existe una cierta semejanza entre ambas posiciones; no creo, 
sin embargo, que sean idénticas, esto es, que una pueda ser 
totalmente explicada a partir de la otra. El Defensor del Pue
blo es un órgano constitucional, mientras que tal cualidad no 
sería predicable de un Magistrado del Tribunal Constitucio
nal. Con independencia de ello, el carácter fiduciario de la re
lación que une al Defensor con el Parlamento viene subraya
do por la misma posibilidad de su cese (bien es verdad que 
con una mayoría cualificada); circunstancia que no se da en 
el caso de un Magistrado del Tribunal Constitucional. En todo 
caso creo que al hablar de la posición del Defensor del Pue
blo habrían de distinguirse dos cosas distintas: lo que el De
fensor es y el carácter de su relación con el Parlamento. Y el 
Defensor del Pueblo --como acabo de decir- es un órgano 
constitucional. Y al hacer esta afirmación no pretendo abrir 
ahora un debate paralelo sobre lo que sea un órgano consti
tucional (aquí hay personas mucho más preparadas que yo en 
la materia que nos podrían ilustrar sobre esta cuestión); me 
conformaré, pues, con tal afirmación sin intentar precisar si 
el Defensor es un órgano constitucional en sentido estricto, si 
es un órgano de los denominados de relevancia constitucional 
o un órgano constitucional auxiliar. En la medida en que es-
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tamos ante un órgano previsto expresamente por la Constitu
ción me limito a afirmar que el Defensor del Pueblo es un ór
gano constitucional en sentido formal sin más consideraciones. 

Otro punto que, quizás, debería, en su día, incluirse en la 
Ley es el de la relación entre la Administración parlamenta
ria y el Defensor del Pueblo. (Aunque mi lectura de la po
nencia ha sido algo rápida, creo que éste es un tema que no 
se trata en la misma, quizás porque no es tampoco un tema 
central.) Respecto de esta cuestión entiendo que el Defensor 
del Pueblo puede entrar perfectamente a supervisar la Admi
nistración parlamentaria por razones que en su día expuse y 
que a todo el mundo se nos alcanzan. No voy a insistir, pues, 
en ello. Me limitaré solamente a apuntar aquí la conveniencia 
de que este supuesto esté expresamente previsto en la Ley del 
Defensor del Pueblo. 

Otra cuestión planteada es la referida a la posición jurídi
ca de los Adjuntos. Aquí también me reafirmo en lo que en 
su día sostuve y que ha vuelto a subrayar perfectamente el pro
fesor Fernando Sainz. Con todo, hoy me permitiría ir un po
quitín más allá proponiendo algo nuevo. (Y esto Jo hace una 
persona que, naturalmente, contempla la Institución desde 
fuera y no puede saber, por consiguiente, el grado de opera
tividad de su propuesta, que, por Jo demás, es bastante razo
nable.) Pues bien, creo que, quizás, ha llegado el momento 
de que la nueva Ley prevea la libre elección ( o libre propues
ta) de los Adjuntos por parte únicamente del Defensor del 
Pueblo, que sólo serían responsables ante él. Serían, en defi
nitiva, cargos de confianza del Defensor del Pueblo, lo que 
evitaría, digámoslo ya, una indeseable carga de politización 
de la Institución en su conjunto sometida, en este punto, a un 
teórico reparto de influencias políticas en su conformación. 
De acogerse esta propuesta aparecería, además, más claro el 
Cllr:'Íí'.1-Pr 1mipen:onal y ron ..tit11rionlll ,ip h figurll rlPl 0Pfen-

sor del Pueblo, que, recordémoslo, es la única prevista en la 
Constitución, que se ha aiejado expresamente de la previsión 
de la existencia de una pluralidad de Defensores. En suma, 
creo que una legitimación parlamentaria, aunque sea «menor» 
de otras figuras al lado de la figura principal, constitucional, 
del Defensor, si ha funcionado perfectamente hasta el mo-
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mento con las personas que están al frente de la Institución, 
no considero que, legislando para el futuro, sea lo más con
veniente. Entre otras razones, porque la Constitución ha pre
visto, como ya he dicho, un órgano unipersonal y no se com
prende muy bien por qué sus principales colaboradores han 
de tener también una legitimación parlamentaria. 

Otro punto que se ha planteado se refiere a la prórroga 
de funciones del Defensor del Pueblo. Un cese tan automáti
co como el previsto actualmente no se entiende muy bien, 
como nos lo ha subrayado, de forma muy oportuna, Fernan
do Sainz. ¿Por qué tiene que hacerse cargo de la Institución 
el Adjunto Primero por cese del Defensor del Pueblo? Pare
ce necesaria una reforma que posibilite la prórroga de funcio
nes del Defensor del Pueblo hasta la elección del nuevo. Ha
bría que añadir, en este orden de cosas, que la Ley deberá pre
ver igualmente la situación en la que quedan las quejas entra
mitación en el momento de cese del Defensor. ¿Se produce 
una decadencia de la queja? ¿Se empieza una nueva tramita
ción de la misma? Todo esto debería quedar explicitado en la 
regulación futura. 

Algo quisiera decir también sobre la prórroga de los Ad
juntos. El artículo 36 de la vigente Ley afirma, creo recordar, 
que los Adjuntos y Asesores cesarán automáticamente en el 
momento de la toma de posesión del nuevo Defensor. Puede 
suceder, sin embargo, que tome posesión el nuevo Defensor 
y, automáticamente, si se retrasa el nombramiento de los Ad
juntos (y los Asesores, por su parte, ya han cesado), se en
cuentre sin ninguna infraestructura para poder actuar. Creo, 
por ello, que será necesario prever expresamente, también en 
este caso, una prórroga de funciones hasta el nombramiento 
de los nuevos Adjuntos (y Asesores). 

Diputados y Senadores y Defensor del Pueblo. Como sabe 
el profesor Sainz Moreno, en esta cuestión mantengo una po
sición, diría, un poco heterodoxa. He mantenido, efectiva
mente, que la relación del Defensor del Pueblo es con el Par
lamento, esto es, con las Cámaras en cuanto tales; con el Con
greso de los Diputados y con el Senado como órganos cole
giados. Y la voluntad del órgano colegiado se manifiesta a tra
vés del Pleno, de los Plenos, o por delegación o expresa pre-
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visión reglamentaria, a través de las Comisiones. En este sen
tido, no encuentro razón suficiente a la previsión legal que 
permite a los Diputados y Senadores acudir individualmente 
al Defensor del Pueblo cuando ya tienen amplias posibilida
des de denuncia a través de las interpelaciones y las pregun
tas. Si pensamos en el número de parlamentarios ello podría 
ser incluso perturbador para el funcionamiento mismo de la 
Institución, a la que, quizás, indirectamente, se la podría ins
trumentalizar políticamente. 

Y voy acabando mi ya larga intervención. 

Creo también, como nos apuntaba Fernando Sainz More
no, que es necesaria una regulación más clara del personal al 
servicio del Defensor del Pueblo, introduciéndose una dife
renciación entre lo que podemos denominar personal técnico 
o superior y el resto del personal. Parece un poco llamativo 
que el cese del Defensor del Pueblo provoque automática
mente el cese de todo el personal a su servicio, sin distinción 
alguna. 

Y acabo con una reflexión de tipo general respecto del De
fensor del Pueblo y las Comunidades Autónomas, aunque 
creo que, naturalmente, esto puede ser ya materia de otra po
nencia. Pero puesto que el Defensor del Pueblo lo planteaba 
al final de su intervención, no me resisto a decir algo. Es co
nocida mi posición respecto al tema de las relaciones entre el 
Defensor del Pueblo y las Comunidades Autónomas; ahora 
me voy a limitar, por no alargar todavía más mi ya larga in
tervención, a recordar simplemente el dato de que el Defen
sor del Pueblo no puede ser considerado un órgano del Esta
do central, sino más bien del Estado en su conjunto, del «Es
tado-total» (Gesamtstaat) en el sentido que nos es conocido. 
Estamos, como decía antes, ante un órgano constitucional que 
supervisa también la actividad de las Administraciones auto
nAmir!lc n qup pnprfp,. cnpp.rv1car1~, cln pp.rjn1r-1n f"lp CHC rp.J,;¡_ 
ciones con los distintos Defensores autonómicos. El artícu
io 12 de ia vigente Ley dei Defensor io dice expresamente, 
aunque su dicción no sea muy correcta al referir la supervi
sión a la «Comunidad Autónoma» y no a la «Administración 
autonómica». Naturalmente, por razones obvias, hay que en
tender excluidas a las Asambleas Legislativas autonómicas. 
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En todo caso, con independencia de esto, lo cierto es que, téc
nicamente hablando, no veo ningún impedimento para que el 
Defensor del Pueblo -y por las razones que expresé en su 
día- pueda perfectamente supervisar la actividad de las Ad
ministraciones autonómicas y puede también enviar su Infor
me a las correspondientes Asambleas Legislativas para su co
nocimiento; otra cosa es que la Asamblea autonómica entien
da, en ausencia de previsión legal al respecto, que deba escu
char o no in situ al Defensor del Pueblo. En definitiva mi úl
tima reflexión quiere poner de manifiesto que la competencia 
del Defensor del Pueblo es universal, salvando, claro está, las 
relaciones de coordinación y colaboración que se puedan es
tablecer entre éste y las figuras autonómicas de los Comisio
nados parlamentarios (que no son, por su parte, figuras cons
titucionales, todo lo más estatutarias y, en algún caso, sola
mente legales). 

Y con estas últimas reflexiones quisiera finalizar mi inter
vención. Muchas gracias. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Muchas gracias. ¿Alguna otra intervención? D. José Luis 
Gómez Dégano. 

D. JOSE LUIS GOMEZ DEGANO 
(Abogado del Estado) 

Resulta obligado, ante todo, que me adhiera a las mani
festaciones de agradecimiento hacia la Universidad, su Rec
tor, y su Decano, por haberme invitado a participar en estas 
Jornadas, y a la felicitación cordial y sin regateos de ninguna 
clase a la magnífica ponencia presentada por el profesor Sainz 
Moreno. 

Y siguiendo la recomendación que nos ha hecho nuestro 
moderador de hacer una exposición única, lo más resumida 
posible, me gustaría de entrada romper una lanza por la ley 
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que a veces es objeto de críticas, especialmente en cuanto a 
su redacción. Creo que ha tenido la gran virtud de haber pues
to en marcha la institución y servido para su implantación y 
de haber perfilado, de acuerdo con lo que establece el artícu
lo 54 de la Constitución y de manera coherente con ella, la 
figura del Defensor del Pueblo; otra cosa es que el rodaje de 
ésta y la experiencia adquirida, junto a observaciones que ya 
desde el primer momento se hicieron a la ley, una vez con
trastadas, aconsejen algunos retoques de la misma. 

Me voy a referir muy sumariamente, en primer lugar, a la 
posibilidad de la comparecencia del Defensor del Pueblo, a 
petición propia, ante las Cámaras y sus Comisiones. Me pa
rece, como al profesor Carro, que es una idea absolutamente 
positiva. 

En lo concerniente a la intervención del Defensor respec
to a las relaciones interadministrativas o puramente internas 
de la Administración, mi opinión se muestra favorable a la so
lución que actualmente mantiene la ley, cuyo artículo 9, si mal 
no recuerdo, limita claramente a las relaciones de la Admi
nistración con terceros el ámbito de las competencias del De
fensor del Pueblo. 

En cuanto al problema de la relación con el Parlamento, 
constituye una cuestión fundamentalmente académica: lo im
portante es que, con independencia de su caracterización de 
órgano auxiliar (y tenemos entre nosotros algún ilustre expo
nente de esa postura), se trata de un órgano previsto en la 
Constitución y que al margen del sistema de designación, co
bra un relieve propio subrayado por su legislación específica 
al sancionar su autonomía e independencia de criterios. Creo 
que ese perfil no debe perderse nunca de vista, y que cual
quier modificación legislativa debe respetarlo. 

Me parecen acertadas las observaciones del profesor Carro 
sobre el problema de la relación del Defensor del Pueblo con 
los Adjuntos, en el sentido de que la regulación actual pue
de, de alguna manera, desvirtuar el carácter unipersonal de 



85 Ponencia I 

la institución, querido por el constituyente, y que la Ley Or
gánica también mantiene y ello sin perjuicio de una actuación 
funcional colegiada, si se quiere, pero sin desnaturalizar la de
cisión última unipersonal que debe corresponder al Defensor 
del Pueblo. 

Finalmente, voy a referirme a la cuestión suscitada de la 
intervención del Defensor del Pueblo, a petición de los Dipu
tados y Senadores, para defender en este aspecto una solu
ción coincidente con la actualmente prevista en la Ley, que 
considero muy adecuada. 

Pues, de un lado, es difícil escatimar a los Diputados y Se
nadores la solicitud de la intervención del Defensor del Pue
blo; y, de otro, a diferencia de la Ponencia, en la que el pro
fesor Sainz Moreno se inclina por la obligatoriedad de esa in
tervención, cuando lo soliciten aquéllos, la posibilidad para el 
Defensor del Pueblo de rechazar la petición mediante escrito 
motivado -según se desprende del art. 31.2 de la Ley, pese 
a su redacción no muy afortunada- es más acorde con la au
tonomía e independencia de la Institución. 

Muchas gracias. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Sr. Pérez Dobón. 

D. JUAN JOSE PEREZ DOBON 
( Letrado del Senado) 

Me adhiero al capítulo de agradecimientos, tanto del 
Sr. Carro como del Sr. Gómez Dégano. 

La ponencia del profesor Sainz Moreno, como de costum
bre, es una ponencia exhaustiva, y magníficamente hecha. No 
voy a decir aquello en lo que estoy de acuerdo, que es casi 
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todo, y sí en cambio aquellos puntos que verdaderamente val
dría la pena modificar en una futura regulación legal. 

Por ejemplo, los Adjuntos. Creo que los Adjuntos han te
nido un papel fundamental en la institución, pero hay en la 
ley ciertas dudas sobre el carácter unipersonal del Defensor, 
que es algo hay que mantener a toda costa; es decir, el De
fensor del Pueblo es uno y los Adjuntos colaboran en el mis
mo. Y creo que como en los últimos años es patente el equi
librio de la institución, quizás trasladar a la letra de la ley lo 
que ya está en la práctica no vendría mal para la consolida
ción de la institución. 

También está el plazo para la renovación. Pienso que qui
zá sea éste uno de los puntos a modificar en la ley. Por qué 
no iniciar un procedimiento para renovar el Defensor del Pue
blo tres o cuatro meses antes de que finalice su mandato. Es 
un punto en el que la gran mayoría de la doctrina está de 
acuerdo. 

Y en donde sí tengo bastantes diferencias con mi querido 
colega Fernando Sainz Moreno es en cuanto a la articulación 
con las Comisiones de las Cámaras. Creo que el problema, 
más que de la regulación actual, de que sea una Comisión de 
cada Cámara o esa Comisión Mixta que se va a crear ( a mí 
me parece una buena solución porque si no se produce una 
dispersión entre las dos Cámaras, y de ahí ese problema al 
que se ha referido antes el Defensor del Pueblo de qué Cá
mara conoce antes el informe) está en qué tratamiento se da 
al Informe, o a los informes, por parte de la Comisión Mixta, 
más que en trasladarlo o no a las demás Comisiones del Par
lamento. Porque eso supondría una dispersión evidente, y no 
olvidemos que los destinatarios últimos de lo que dice el De
fensor del Pueblo son, por un lado, la Administración, es de
cir, la acción político-administrativa del Gobierno o de las 
otras entidades y organismos a los que afecta; y por otro 1ado, 
a los que tienen capacidad de hacer iniciativas políticas para 
remediar ia situación, que son grupos pariamentarios, grupos 
políticos, demás Comisiones; y si eso se dispersa entre las no 
varias Comisiones del Congreso, y las numerosas Comisiones 
Legislativas que hay en el Senado, una de dos, o no se hace 
nada, o se corre el riesgo de que el Defensor del Pueblo esté 
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todo el día, y sus Adjuntos, en las Cámaras, informando a las 
distintas Comisiones. En cambio, si una Comisión bien orga
nizada, que cualitativamente fuese quizás algo distinta (sin 
que esto suponga ningún juicio peyorativo, sino todo lo con
trario, de las que hay actualmente), una Comisión en la que 
se analizase el informe en varias jornadas, divididas sectorial
mente, es decir, un día el tema de la justicia, otro día el tema 
de los servicios públicos, etc., en una presentación anual que 
durase cuatro o cinco sesiones; y además, se produjeran esas 
comparecencias a petición del Defensor del Pueblo con pos
terioridad para aclarar temas que mereciesen la pena, creo 
que sería un sistema para que hubiera un conocimiento más 
en profundidad de los problemas a que se refiere el Defensor 
del Pueblo. Eso con respecto a las relaciones con las Co
misiones. 

Y coincido también con el moderador, y en eso tampoco 
estoy totalmente de acuerdo con lo que decía el profesor Sainz 
Moreno, en que someter el Informe a votación, como ha se
ñalado antes el Sr. Peces-Barba, es muy arriesgado, porque 
sería una moción de censura encubierta. Si un día el Defen
sor del Pueblo presenta 30 resoluciones y resulta que en la Cá
mara votan en contra de 29, al día siguiente tendrá que cam
biar de oficio, claro, porque sería una moción de censura en
cubierta pero real. Es un problema parecido al que plantea la 
famosa moción de reprobación de los Ministros (lo que salva 
a ésta es que no se ha aprobado, que yo sepa, ninguna toda
vía, pero el día en que se apruebe alguna se planteará la le
gimitidad constitucional en un sistema como el nuestro de que 
se repruebe un Ministro, cuando a quien hay que reprobar es 
al Presidente del Gobierno). 

Y con referencia a otro punto concreto, que es de la po
sibilidad de que puedan las Cámaras, o la Comisión Mixta, o 
las Comisiones de cada una de las Cámaras, convocar al fun
cionario o autoridad negligente, también me parece que sería 
sacar un poco las cosas de su lugar, porque habría una rela
ción directa Cámara-administrado, que en vez de reforzar la 
independencia de la institución lo que haría sería perjudicar
la. Esa especie de diálogo directo Comisiones-funcionario ne
gligente sería perturbador para ei funcionamiento de ia ins
titución. 
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Finalmente, señalar que pienso que la institución ha ga
nado, realmente, en prestigio y está perfectamente normali
zada; es decir, ha dejado de ser una institución que al princi
pio, como era lógico, se ocupaba de temas un poco llamati
vos. Es, repito, una institución perfectamente normalizada, lo 
que es bueno, porque es una de las pocas instituciones de las 
que convendría decir un día que no tiene nada que hacer; se
ría estupendo porque sería señal de que la Administración 
funciona muy bien, de que los tribunales de justicia funcio
nan muy bien; o sea, que si algún día se dice que no tiene 
nada que hacer el Defensor del Pueblo sería fenomenal, y oja
lá que se diga algún día (por supuesto, sin que mi intención 
con ello sea dejar cesante a nuestro buen amigo Alvaro Gil 
Robles, actual Defensor del Pueblo). 

Nada más, gracias. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Eso en el valle de Josafat, creo. 

¿Alguna intervención? Recuerdo que estamos a las 6,15. 
¿Alguna intervención más,? Sí. Sr. Aguilar. 

D. JAIME AGUILAR FERNANDEZ-HONTORIA 
( Letrado Mayor del Consejo de Estado) 

Muy brevemente, por la premura de tiempo, resumo mi 
agradecimiento a la Universidad por su amable invitación a to
mar parte en esta jornada. Yendo un poco telegráficamente, 
como han hecho el resto de los intervinientes, me remito y 
me adhiero a las posiciones que se han sostenido en el tema 
de cese y prórroga de funciones. Creo que es un problema 
práctico bien detectado y bien resuelto en las propuestas del 
ponente y de los demás intervinientes. Creo que también es 
muy acertada la propuesta sobre la comparecencia del Defen
sor del Pueblo a petición propia ante las Cortes. Y yo, dis
crepando del último interviniente, entiendo que es buena la 
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propuesta de distinguir dentro de las Cortes dos tipos de ór
ganos como órganos de relación directa con el Defensor del 
Pueblo. Es decir, la idea de una Comisión específica, mixta, 
única para tratar los temas de dotación funcional, medios, in
cluso desde mi punto de vista, presentación del informe anual, 
o de una síntesis del informe anual, es una buena fórmula, 
pero para darle un poco más de vitalidad a la institución, o 
de más relieve público, debería combinarse con la existencia 
de esa relación que ha sugerido la ponencia entre la institu
ción y las Comisiones sectoriales. Aquí no es descubrir nada 
sostener que la profundización de las funciones del Parlamen
to pasan por las Comisiones, y no por el Pleno, y pasan por 
Comisiones especializadas, competentes en un sector concre
to. Yo creo que es difícil que, aunque se acertase en la com
posición de la Comisión Mixta, pudiese dar el adecuado re
lieve público a los informes globales o sectoriales, o a reco
mendaciones singulares del Defensor del Pueblo. 

También es acertada, un poco arriesgada desde mi punto 
de vista, pero acertada globalmente, la idea de que las Comi
siones indiquen al Defensor del Pueblo campos de actuación, 
aunque no pautas. 

Y, finalmente, discrepo, creo, del resto de intervinientes, 
porque me parece que sí sería buena idea institucionalizar la 
contestación del Gobierno al informe anual. No veo en ello 
un peligro de pérdida de independencia o de desnaturalizar la 
institución, puesto que el Gobierno recibe una parte sustan
cial, yo creo que casi la parte mayoritaria de las recomenda
ciones del Defensor del Pueblo. De manera que ese Gobier
no y ese órgano hagan un ejercicio de reflexión, y contesten 
a un informe anual, sería un buen ejercicio de fortalecimien
to de la institución y daría un poco más de presencia y de re
lieve público a sus sugerencias. 

Y, finalmente, en cambio, no creo que sea acertada la idea 
de que el Defensor del Pueblo pueda proponer, y valga la re
dundancia, proposiciones no de ley. Considero que la actua
ción de la institución va mucho más en el campo de sugeren
cias y de recomendaciones que sean asumidas, en su caso, por 
grupos parlamentarios, para ellos articularlas en forma de pro
posición no de ley, o incluso en proposiciones de ley. 
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D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Muchas gracias. La Sra. Retuerto. 

D." MARGARITA RETUERTO BUADES 
(Adjunta Primera del Defensor del Pueblo) 

En primer lugar, mi sincero agradecimiento al profesor 
Sainz Moreno por su ponencia, que es un recorrido por toda 
la Ley Orgánica, y permitirá, a partir de ahora, sustentar con 
más argumentos alguna de las posiciones que el Defensor del 
Pueblo viene manteniendo en sus informes ante la Comisión, 
o en posicionamientos por parte de la institución. 

Con toda brevedad quiero plantear una cuestión prelimi
nar, y tres preguntas muy concretas. 

La primera de ellas, y aunque sea simplemente a título tes
timonial, quiero decir, y me remito a la opinión del Defensor 
del Pueblo, en cuanto a la posición de los Adjuntos, que será 
una futura ley, la que determinará sus competencias, sus atri
buciones y su estatuto jurídico. Por eso, estudiarlo en este mo
mento, o fijar una posición por mi parte, no me parece opor
tuno. Sin embargo, quiero decir que mientras las circunstan
cias sigan igual, lo que sí es imprescindible es que el régimen 
de incompatibilidades del Defensor del Pueblo que se esta
blece para los Adjuntos también en los artículos 6. 0 y 7.º, per
manezca. Es decir, que los l\djuntos tampoco estén someti
dos a mandato imperativo, no puedan tener ningún cargo de 
representación política, en definitiva, y con esto termino, que 
se produzca en ellos esa idea de sentido de trabajo para la ins
titución, de la benevolencia concertatio, que diría Cicerón; es 
decir, una fórmula en la que lo accidental ceda paso a lo fun
damental, que es la marcha de la institución. 

En cuanto a las preguntas concretas, quiero plantear en 
primer lugar algo que no ha sido tratado por el ponente, y a 
mí me interesaría saber. De acuerdo con el articulo 19, el De-
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fensor del Pueblo puede, como bien se sabe, delegar sus fun
ciones para el ejercicio de actividades concretas de investiga
ción en los Asesores. En este sentido, lo que querría saber es 
si, a su juicio, las prerrogativas del Defensor del Pueblo son, 
en este caso, predicables de la actuación de los Asesores. 

En segundo lugar, una cuestión en cuanto al tema de la 
autonomía, y en relación con el secreto y reserva de la actua
ción del Defensor del Pueblo. Bien es cierto que la autono
mía del Defensor está clarísimamente especificada en la ley: 
no puede recibir ningún mandato en su actuación; ni criterios 
que la determinen o prejuzguen; está también sometido a la 
reserva y al secreto de los testimonios; y no está obligado, y 
lo ha dicho el ponente, ni a recibir instrucciones, ni tampoco 
a dar testimonio del expediente que él ha tramitado en sus in
vestigaciones. No obstante, el Defensor del Pueblo sí debe, 
por imperativo del artículo 33, dar cuenta de la gestión gene
ral realizada, haciendo expresa reserva de aquellos datos que 
considere indispensables para no perjudicar a terceros. Que
ría saber cuáles son los límites exactos para que un Diputado 
pueda pedir al Defensor del Pueblo, en virtud del artículo 10.2 
LODP, por la vía del artículo 200 del Reglamento del Con
greso, que le informe, no de cuestiones de carácter general 
que la institución esté tramitando, sino de algún dato especí
fico sobre el que el Defensor del Pueblo haya hecho hincapié 
en su informe parlamentario. Querría, en definitiva, saber 
cuáles son los límites entre el derecho a pedir una informa
ción general por parte del Diputado, que establece el artícu
lo 10, y la reserva de las actuaciones del Defensor del Pueblo. 

En tercer lugar una afirmación: coincido en que las reco
mendaciones del Defensor del Pueblo podrían parecerse a 
proposiciones no de ley, en cuanto establecen un mandato, lo 
que pasa es que su naturaleza es evidentemente distinta. En 
caso contrario se plantearían evidentes problemas a la hora 
de articular una resolución si el Defensor del Pueblo presen
tara las recomendaciones como proposiciones no de ley al 
Parlamento. 

Y, por último, coincido también con Jaime Aguilar en la 
importancia de la modificación que establece la Comisión 
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Mixta. Yo creo, sin embargo, que el problema no está tanto 
en la Comisión en sí, sino en su articulación, en la vitalidad 
de la Comisión que puede, establecer nuevas posibilidades de 
actuación, y el ponente ofrece muchas de ellas, al ejercicio de 
actividades por parte de los Diputados y de la Comisión 
misma. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Muchas gracias. Yo creo que D. Alvaro Gil-Robles quie
re añadir alguna cosa. Yo haría alguna sugerencia, y dejaría 
que cerrase después a D. Fernando Sainz Moreno. 

D. ALVARO GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO 
(Defensor del Pueblo) 

Si me lo permite el Presidente querría decir cuatro pala
bras, muy en síntesis también. 

Estoy absolutamente de acuerdo con la tesis de la posibi
lidad de que el Defensor del Pueblo pueda comparecer a pe
tición propia; me parece que eso es un vacío que habrá que 
llenar. Tampoco es que esté prohibido en este momento, 
puesto que lo podría solicitar, pero sería anómalo, sería ex
cepcional. En este orden de cosas, someto a su consideración 
un problema que se nos plantea a quienes estamos en el De
fensor del Pueblo cuando realizamos determinados tipos de in-
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forme extraordinario. Si calificamos un informe como extraor
dinario, debe debatirse ni más ni menos, que por los Plenos 
de las Cámaras. Esto quiere decir que tiene que darse un su
puesto de una gravedad extraordinaria para decidirnos a pro
vocar tal debate. Y sin embargo, nos encontramos con su
puestos de trabajo ordinario que conducen realmente a infor
mes aunque al final se llamen recomendaciones, por no utili
zar el término que produciría tan solemne debate. Por ejem
plo, situación penitenciaria, menores, tercera edad o, ahora 
mismo, situación de los centros psiquiátricos; son estudios mo-
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nográficos, extensísimos, que agotan una materia. Habría que 
estudiar una fórmula para que ese tipo de informes especia
les, o informes específicos, o sectoriales, como se les quiera 
llamar, sean una tercera categoría frente al extraordinario que 
provoca la convocatoria de los Plenos y el anual que provoca 
también un debate en Comisión y Plenos. Además ocurre, y 
es una queja muy razonable de los Diputados y de los Sena
dores, que este informe lo tenemos que presentar antes a los 
medios de comunicación al remitirlo a las administraciones 
que a los propios Diputados. Porque el mecanismo de remi
tirlo a los Diputados a través del Registro General, a través 
del Presidente del Congreso, es tan largo, que al final, antes 
de que llegue a los Diputados, todos los medios de comuni
cación disponen de él. Por lo tanto, ése sería un punto más a 
plantear. 

Segundo, el tema jurídico de los viajes al exterior del De
fensor del Pueblo, que pocas veces se estudia. Cuando el De
fensor del Pueblo no está, es el Adjunto Primero el que ejer
ce sus funciones, y no son baladíes: hay una legitimación para 
interponer el recurso de amparo y el recurso de inconstitucio
nalidad, por ejemplo, o para firmar escritos dirigidos a la Ad
ministración, etc. Cuando el Defensor del Pueblo se ausenta 
del territorio nacional, hemos seguido hasta ahora una prác
tica consistente en ponerlo en conocimiento del Presidente del 
Congreso de los Diputados, unas veces por escrito -yo lo he 
hecho por escrito-- otras telefónicamente. Pero sin duda ahí 
hay un vacío legal, porque ¿qué ocurre si el Adjunto Primero 
interpone un recurso de inconstitucionalidad o de amparo por
que finaliza el plazo, o por cualquier otra razón? Creo que es 
un punto en el que se debe ir a una constancia efectiva, en 
un Registro, de la ausencia del territorio nacional del Defen
sor del Pueblo porque entran en juego las previsiones de sus
titución con efectos jurídicos muy concretos. No está tampo
co regulado. 

En cuanto a la reserva de los nombres creo que es un tema 
clave y esencial en el funcionamiento del Defensor del Pue
blo, que mantenemos a raja tabla. Es decir, los datos que nos 
llegan no los transmitimos, ni los transmitiremos nunca a na
die, ni siquiera a algunos tribunales, excepto en el orden de 
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lo penal. Cuando se nos pide la remisión de un expediente, 
por ejemplo, en lo contencioso o en lo civil, lo rechazamos. 
Podemos colaborar cuando la misma parte lo solicita. Lo ha
cemos, pero con carácter estrictamente voluntario, no de obli
gación ni de cumplimiento de un mandato. En cambio, en lo 
penal, sí, porque entendemos que ahí hay una necesaria co
laboración. Pero en todo caso es muy importante. Por ejem
plo, piensen en un soldado que denuncia un abuso; en tales 
casos, no podemos ni debemos dar el nombre, pues los efec
tos pueden ser tremendos. En otros casos sí se podrá, pero 
esa capacidad, esa posibilidad de valorar el supuesto concreto 
debe quedar en manos del Defensor del Pueblo. Yo diría que 
incluso aunque las Cámaras lo pidan y a riesgo político de lo 
que fuere, el Defensor del Pueblo debe tener la capacidad de 
guardar en secreto información que se le ha dado en secreto 
y que se le ha dado con esa exclusiva condición, porque de 
otra manera, si se supiese que eso podría ser público en un 
momento determinado, no existiría la institución. No olvide
mos que por eso en la ley se puso que el Defensor del Pueblo 
goza de inviolabilidad e inmunidad, porque es un elemento 
esencial para proteger esa circunstancia. 

También diría en relación con el problema de si el debate 
del informe anual debe producirse en la Comisión Mixta o en 
comparecencias sectoriales, que no se plantearán muchas di
ferencias. Eso ya es un problema de oportunidad. Lo que es 
muy importante es la composición de la Comisión; eso es esen
cial políiicamente. Si la Comisión Mixta tiene peso específi
co, les aseguro a ustedes que habrá un debate serio. 

En cuanto al informe del Gobierno, yo no le instituciona
lizaría. Creo que es un documento de trabajo que se acom
paña al informe del Defensor del Pueblo, que valoran las Cá
maras, pero no le daría un carácter institucional y un nuevo 
debate. 

Quiero dejar aquí también dos puntos a la consideración 
de todos. No entro en la reelección puesto que me parece que 
el espíritu lo ha reflejado muy bien el ponente. Efectivamen
te, la reelección es un punto muy discutible, yo creo que es 
bueno que haya una elección nueva en cada caso, aunque eso 
queda a juicio de las Cámaras. Creo también que hay un tra-
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bajo que muchas veces se olvida. En este momento, la insti
tución del Defensor del Pueblo, está colaborando en una fase 
previa, en la elaboración de proyectos de ley. Es decir, es nor
mal que los ministros pidan informe previo en base a la opi
nión que tiene el Defensor del Pueblo, la institución como tal, 
para perfilar algunos proyectos de ley. Lo hemos visto en va
rios de ellos: Administraciones públicas, Servicio Militar, etc. 
Se recogen recomendaciones, sin que nadie quede obligado a 
nada, ni siquiera con el resultado final de la C;ímara, que pue
de conducir en su caso a un recurso de inconstitucionalidad. 

Y, por último, dejar constancia también de que existe otro 
factor, que se tratará en la ponencia de Luciano, que es la me
diación. No pocas veces el Defensor del Pueblo cumple una 
función de mediación, que no está recogida en un precepto le
gal específicamente, muchas veces a petición de las propias au
toridades, municipales sobre todo. Hace poco, por ejemplo, 
en relación con la autopista del Sur, en Baeza, para conseguir 
que hubiera unos pasos subterráneos, a lo que al final el Mi
nisterio de Transportes se avino evitando así una reacción muy 
grave de los vecinos. 

En definitiva, lo que planteo es que busquemos fórmulas 
flexibles que no encorseten excesivamente una institución que 
debe, por esencia, funcionar al margen de grandes procedi
mientos rígidos y cerrados. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Muy bien. Yo una única cosa que me ha suscitado la in
tervención de D. José Luis Carro, y es ... , sin entrar en mu
cho debate, pero simplemente plantear también como princi
pio, puesto que la Constitución establece qué es alto comisio
nado de las Cortes Generales que hay una vinculación con las 
Cortes Generales, que es garantía, lo dice el ponente en su 
intervención, de su independencia. Es decir, la relación con 
las Cortes es para garantizar la independencia al Defensor del 
Pueblo. Y yo recuerdo un supuesto en el que, siendo yo Pre-
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sidente del Congreso, tuve que llamar a determinada autori
dad para decirle: mire, lamentablemente esa propuesta que 
usted ha hecho pública de que no habría que pagar al Defen
sor del Pueblo por el Ministro de Hacienda por las tonterías 
que, según usted, está dicidiendo en determinada materia, no 
es posible porque quien le paga son las Cortes y no el Minis
tro de Hacienda. Bien, es una anécdota. 

A mi juicio, por tanto, no se debe hacer ninguna reforma 
de la ley que pueda contribuir, aumentar, potenciar, o pro
fundizar la crisis del parlamentarismo. En consecuencia, creo 
que la propuesta de José Luis Carro en relación con el con
trol de la Administración parlamentaria, parece que la Admi
nistración parlamentaria, ya tiene un control contencioso-ad
ministrativo, y es el reducto de la independencia del Presiden
te y de la Mesa, frente a los grupos parlamentarios que tie
nen siempre un intento avasallador, con lo cual se profundi
zaría la crisis del Parlamento. Puede ser un camino que lle
varía a eso. 

Y, luego, y sobre todo, esa idea del Parlamento como Ple
no y Comisiones, yo creo que no es exacta. Es decir, sobre 
todo en la relación con el Defensor del Pueblo, y aquí hay le
trados competentes que pueden decir si tengo yo o no razón, 
hay que distinguir entre las funciones que corresponden al Ple
no y a las Comisiones y las funciones gubernativas y de rela
ción con el Defensor del Pueblo, que corresponden funda
mentalmente al Presidente y a las Mesas; y, por consiguiente, 
ahí entraría un poco este tema que planteaba Alvaro Gil-Ro
bles de las comunicaciones, las relaciones, etc.; hay una rela
ción, por ejemplo, de tipo presupuestario, que es competen
..;,. nP h<: MP<:'1<:, h,iy ntr,i <:PriP nP rPhrinnP<! Pn p] rni<!mn 

sentido. Y finalmente, el vincular al Defensor del Pueblo so
lamente con las Comisiones y con el Pleno, y quitar el prota
gonismo a los Diputados y Senadores individuales, es también 
incidir c.n la crisis de parlamentarismo, que yo creo que es, 
probablemente, fundamentalmente, el problema de que no 
pintan nada los Diputados y los Senadores, y con eso ayuda
ríamos a potenciar la ya excesiva potencia de los grupos par
lamentarios que, en definitiva, es de los partidos, y en defi
nitiva, es del Gobierno, frente a la de los Diputados in
dividuales. 
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Por otro lado, ha hecho José Luis Carro algunas, muy in
teligentes, observaciones, con las que coincido, pero tenía esa 
preocupación de lo de la crisis del parlamentarismo, y quería 
decirla antes de dar la palabra al ponente para que cierre el 
acto. 

D. FERNANDO SAINZ MORENO 
(Ponente) 

Voy a contestar muy rápidamente, como me pide el Rec
tor Gregario Peces-Barba. 

En relación con la aclaración que el profesor Peces-Barba 
ha expuesto en el primer momento, es decir, la aclaración de 
por qué el Defensor del Pueblo cesa automáticamente y le sus
tituyen los Adjuntos, ha quedado claro que se debe a que es
taba previsto que no hubiera reelección, y entonces era lógi
co cortar en ese momento; pero, en fin, como ahora hay ree
lección, y yo creo que debe haberla para aprovechar la expe
riencia de todos, los Adjuntos de los Asesores ya no tiene sen
tido el cese automático. La experiencia es un valor muy im
portante. La reelección, en principio, no me parece mal casi 
nunca. 

En cuanto a sus observaciones sobre las recomendaciones, 
en que han coincidido además muchos de los intervinientes, 
Margarita Retuerto y otros, yo en la ponencia lo sugería con 
interrogante. Es decir, que la recomendación se pueda trami
tar como «proposición de ley», decía que no lo veía claro, aun
que no encontraba ninguna objeción constitucional de base, 
pero proponía como solución alternativa la publicación sin 
más de la recomendación en el Boletín. Evidentemente la fór
mula de la «proposición no de ley» es un tema complicado 
¿cómo se tramita, cómo interviene, si la puede defender, si 
puede aceptar o no modificaciones ... ? En fin, probablemente 
no sea una solución acertada, era una simple sugerencia. 

José Luis Carro ha apuntado una idea en la que, efecti
vamente, está la contestación a una pregunta de Alvaro Gil
Rabies y creo que se puede reiacionar. José Luis Carro ha des
tacado, y me parece muy bien, que el Defensor del Pueblo es 
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un órgano del Estado, del Estado como tal, y no del Estado 
central, que es lo que algunas comunidades autónomas están 
pensando. El Tribunal Constitucional ya ha dicho en una sen
tencia que el Consejo de Estado es Consejo del Estado, y no 
de la Administración central del Estado. Yo creo que esta mis
ma doctrina aplicada al Defensor del Pueblo lleva a la con
clusión de que él, en principio, debería poder intervenir ante 
cualquier Asamblea, puesto que él aparecería como órgano 
del Estado, de todo el Estado. Esto plantearía, me imagino, 
grandes recelos, porque la situación en algunas comunidades 
es compleja. Lo ideal sería que, por el uso, algunas comuni
dades más pacíficas, pidieran en sus Asambleas la compare
cencia del Defensor del Pueblo para tratar de un tema; en
tonces, se introduciría poco a poco ese uso, y se funcionara 
así. Siendo un órgano del Estado, y no del Estado central fren
te a las comunidades autónomas, no veo ninguna objeción, 
puesto que debía estar en todas. 

En cuanto al tema de la Administración parlamentaria, yo 
iba a contestar en el mismo sentido que el profesor Peces-Bar
ba lo ha hecho. No sé lo que piensa Juan José Pérez Dobón. 
José Luis Carro dedica en su último trabajo sobre el Defen
sor del Pueblo unas páginas a defender que puede controlar 
la Administración parlamentaria. Yo lo veo de un perturba
dor tremendo. Ya es muy complicada la Administración par
lamentaria, porque es una Administración pequeña, muy 
cerrada en sí misma, llena de tensiones. Yo creo que no debe 
supervisarla por esa razón más bien práctica, y porque, ade
más en base al artículo 72 de la Constitución, los funcionarios 
parlamentarios no son funcionarios de la Administración, por-
n11,c::i, rn11::.ctr--:l í"n.nc-t-it11r--iAn ]p,c, o--::ar-::antl?'JI 11n P.Ct'.'..lt11tí\ nPr-11li-::.r 
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que es distinto del de la Administración del Estado. Podría 
no haberlo hecho pero el artículo 72 lo ha hecho, y entonces 
la Administración parlamentaria es algo diferente, me pare
ce, ¿ch? No, es así, está claro, en ia Constitución está 
clarísimo. 

En cuanto a que la supervisión de la Administración se li
mite a la relación con los ciudadanos, José Luis Carro dice 
que no ve la razón para reducirla a esa relación con los ciu
dadanos. Yo creo que como Gómez Dégano ha dicho, y tiene 
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razón, puede supervisar la organización en cuanto derive de 
una relación con un ciudadano, pero indirectamente. O sea, 
lo que no puede decir es que algo funciona mal en abstracto, 
sino que esto lo ha visto en relación con un caso concreto. Yo 
creo que el artículo 9.º debería mantenerse. 

En cuanto al secreto, tema que ha planteado Margarita 
Retuerto, yo creo que hay que mantenerlo también. El ar
tículo 105 de la Constitución, es un artículo quizá demasiado 
optimista, porque dice: «la Ley regulará el acceso de los ciu
dadanos a los archivos administrativos sin más límites que la 
seguridad del Estado, la persecución de los delitos y la inti
midad de las personas». Esos tres límites son insuficientes. La 
verdad es que el secreto, aunque tenga muy mala prensa, hay 
que mantenerlo en muchos casos. Yo he trabajado esto bas
tante, y he descubierto que hay muchos supuestos en los que 
hay que mantener el secreto, ahora lo estamos viendo: el in
formático, etc. Porque lo que la Administración conoce es, 
en muchos casos, datos de los ciudadanos; entonces la trans
parencia es transparencia de lo que sabe del ciudadano, en
tonces afecta al ciudadano, aunque no sea en su intimidad. 
Y o creo que este artículo es muy polémico y no se ha desarro
llado, se está pidiendo que se desarrolle, pero comprendo los 
problemas que existen para desarrollar un artículo cuando, 
probablemente, cualquier desarrollo que se haga de él plan
tearía inconstitucionalidad. El Defensor del Pueblo, a mí me 
parece que no está obligado, a comunicar sus fuentes de in
formación porque uno de los motivos para mantener un se
creto es garantizar una relación de confianza que es esencial 
para el funcionamiento de una institución. Entonces, si se 
atenta a esa relación de confianza, se atenta al nervio mismo 
de la institución. El Defensor del Pueblo debe preservar esa 
información para el funcionamiento institucional de una tarea 
que le ha encomendado el Estado. 

Y, finalmente, tema Comisión Mixta-Comisiones. La ver
dad es que la idea expuesta se me ocurrió a la vista de lo que 
está sucediendo en el Congreso con la Comisión de Presu
puestos. Antes todas las comparecencias se producían ante la 
Comisión de Presupuestos, eso era agobiante, la Comisión de 
Presupuestos estaba desbordada. Ahora lo que se ha hace es 
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que las comparecencias tienen lugar en cada una de las Co
misiones correspondientes: la de Administraciones Públicas, 
la de Industria ... Entonces, eso descarga a la Comisión de Pre
supuestos de una tarea maratoniana, se daban cinco minutos 
a cada uno, había llegado a ser un disparate. Aquí podría ha
cerse lo mismo, hay una Comisión Central, Comisión Mixta 
que debe mantenerse, que sería como la Comisión de Presu
puestos, pero luego las materias concretas, como ocurre en 
Presupuestos, se pueden discutir con más calma y con mayor 
preparación técnica en cada una de las Comisiones. 

Nada más. 

D. JOSE LUIS CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR 
(Catedrático de Derecho Administrativo. 
Universidad de Santiago de Compostela) 

Sin ánimo de alargar el debate, o iniciar uno nuevo, he de 
decir que he quedado ciertamente preocupado porque, qui
zás, mi falta de claridad en la exposición de mi posición sobre 
la relación entre el Defensor del Pueblo y el Parlamento pu
diera haber provocado, muy a mi pesar, una intepretación que 
no es, en absoluto, la que yo le doy. Lejos, muy lejos, de mi 
intención está que algún tipo de argumentación pudiese coad
yuvar a esa crisis del parlamentarismo a la que se refería el 
profesor Peces-Barba. No era ése, como digo, mi plantea
miento, limitado exclusivamente a poner de manifiesto un as
pecto concreto en el funcionamiento de la Institución que, qui
zás, podría reglamentarse de manera diferente. Dicho esto, 
lo que pasa, en definitiva, es que, en mi propuesta, me he vis
to obligado por un argumento, diría yo, de tipo técnico sobre 
los sujetos de la relación Parlamento-Defensor del Pueblo. En 
efecto, al establecer la premisa de la que he partido sobre la 
manifestación de voluntad de los órganos colegiados, no he 
podido por menos que llegar a la conclusión a la que he lle
gado. Ptenlisa que n1e permito volver a recordar para quedar~ 
me tranquilo: la relación del Defensor del Pueblo es ---entien
do-, institucionalmente hablando, una relación con las Cá
maras en cuanto tales ( de las que es precisamente alto Comi
sionado), y subrayo en cuanto tales, y no, por consiguiente, 
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institucionalmente hablando, una relación con un Diputado, 
un grupo de Diputados, un Senador, un grupo de Senadores, 
individualmente considerados. Establecida esta premisa, me 
he visto obligado, como paso siguiente, a preguntarme: ¿quién 
manifiesta jurídicamente la voluntad de las Cámaras en cuan
to tales? El Pleno o, por su delegación, las Comisiones, si hay 
previsión reglamentaria al respecto. Por lo tanto, si la rela
ción del Defensor es una relación con el Parlamento ( con las 
Cortes Generales, art. 54 de la Constitución), la conclusión a 
la que he llegado me parecía correcta y no me planteaha, en 
absoluto, que pudiese ser susceptible de cualquier otro tipo 
de interpretación que nada tendría que ver con la cuestión de
batida. Debo, además, añadir que la conclusión obtenida me 
parecía correcta para un mejor funcionamiento de la Institu
ción en la medida en que no facilitaba una indeseable politi
zación de la misma y en que, y ello es importante, los Dipu
tados y Senadores poseen ya un medio específico, que son las 
interpretaciones y las preguntas, para denunciar los casos que 
ellos estimen conveniente denunciar. Así pues, y agradezco 
este tiempo extra que la generosidad del profesor Peces-Bar
ba me ha concedido, la conclusión a la que llegaba no podía 
ser otra a partir de la naturaleza de órgano colegiado que tie
nen las Cámaras. La Constitución nos dice, repito, que el De
fensor del Pueblo es un Comisionado del Parlamento, no de 
unos cuantos parlamentarios y la voz del Parlamento se ex
presa a través de sus cauces específicos. He aquí la razón de 
mi afirmación. El que la Ley haya previsto que, además, pue
dan los Diputados y Senadores acceder como tales al Defen
sor del Pueblo nos obliga a preguntarnos si esta previsión es 
adecuada, si añade algo más a un mejor funcionamiento de 
la Institución, cuando, por lo demás, como acabo de decir, 
existe la vía de las interpelaciones y las preguntas. Esta es la 
cuestión que me he planteado. Sencillamente. 

Nada más. Muchas gracias. 
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EL DEFENSOR DEL PUEBLO 
COMO INSTITUCION 
DE CONTROL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

(Contenido y alcance de su función, 
procedimiento de actuación y tipos, 

efectos y publicidad de 
sus resoluciones) 

LUCIANO PAREJO ALFONSO 





l. INTRODUCCION. LA RECONSIDERACION 
DE LA FUNCION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 
RESPECTO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA AL CUMPLIRSE LA PRIMERA DECADA 
DE FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION 

Es muy significativo que muy pocos meses después de pu
blicada la Ley Orgánica reguladora del Defensor del Pueblo 
el Centro de Estudios Constitucionales organizara unas Jor
nadas sobre «El Defensor del Pueblo y la Administración Pú
blica», en las que, por cierto, se suscitaron interrogantes so
bre la idoneidad técnica de la regulación legal a propósito del 
control sobre dicha Administración y se adelantaron muchos 
de los problemas que luego la práctica ha ido haciendo paten
tes. Esta misma práctica, así al menos me lo parece a mí, re
vela que justamente en el control de la Administración radica 
el eje, el centro de gravedad del Defensor del Pueblo y, por 
tanto, la función que lo justifica ahora y en el futuro. 

Una nueva reflexión sobre la cuestión está, pues, más que 
justificada. Ahora bien, plantearse ésta hoy de nuevo, a la luz 
de la experiencia suministrada por los diez años de andadura 
de la institución, requiere inexcusablemente actualizar, en el 
contexto de la realidad presente de la Administración públi
ca, la definición legal de la función de aquélla y el sentido ins
titucional de la misma dentro del conjunto de mecanismos y 
técnicas de control externo de dicha Administración. 

La clave está, a este respecto, en los artículos 54 de la 
Constitución y l.º y 9. º de la Ley Üígánica, existiendo entre 
ellos una clara e íntima conexión, de la que resulta: 
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a) El Defensor del Pueblo es una institución para la de
fensa de los derechos comprendidos en el Título I de la Cons
titución principalmente mediante (a cuyo efecto) la supervi
sión de la actividad de la Administración pública. Es una ins
titución parlamentaria (debe rendir cuentas de la supervisión 
a las Cortes) y, por tanto, ajena y externa a la propia Admi
nistración supervisada. 

b) Las funciones concretas que se le atribuyen lo son jus
tamente en razón a la anterior definición institucional. 

c) La función primordial que su Ley Orgánica regulado
ra le atribuye es cabalmente la de investigar y esclarecer los 
actos y resoluciones de la Administración en relación con los 
ciudadanos, a la luz de lo dispuesto en el artículo 103.1 de la 
Constitución y el respeto debido a los derechos proclamados 
en el Título I de ésta. 

Es indudable, pues, que el fin que justifica y sostiene por 
completo a la institución no es otro que la efectividad de los 
derechos proclamados en el Título I de la Constitución, es de
cir, del orden sustantivo constitucional. Abunda en esta apre
ciación ei dato decisivo de la inclusión sistemática del artícu
lo 54 de la norma fundamental en el Capítulo IV de su Títu
lo I, relativo a las garantías de las libertades y los derechos 
fundamentales. Estamos, pues, inequívocamente, ante una 
Institución de garantía de las libertades y los derechos reco
nocidos en la parte dogmática de la Constitución; Institución 
que se añade, así, tanto a la tutela judicial ordinaria como a 
la extraordinaria y reforzada de amparo. Inmediatamente ha 
de precisarse que ni del texto constitucional ni de la Ley Or
gánica deriva una restricción del ámbito de actuación del De
fensor dei Puebio a una parte del contenido regulador del Tí
tulo I de aquel texto fundamental. Dicho campo se extiende, 
inequívocamente, a la totalidad de dicho contenido, al con
junto del orden sustantivo constitucional y, por tanto, a los lla
mados derechos-libertades públicas fundamentales (Sección 
1 "a rlP-1 C::ipít11 lo TT)' los: ciPrPrhos:-rlPhPrP<: rr,n<:titnf'ir.nales sim-
ples (Sección 2.ª del Capítulo 11) y los principios rectores de 
la política social y económica o derechos constitucionales de 
configuración enteramente remitida a la legislación ordinaria 
o infraconstitucional (Capítulo 111). Así se deduce sin más no 
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sólo del tenor literal del artículo 54 CE, sino de su puesta en 
relación con el inmediatamente anterior (el cual, bajo la mis
ma rúbrica de las garantías, se refiere a todas las referidas ca
tegorías de contenidos del Título I). Para los más problemá
ticos, es decir, los principios del Capítulo III, debe tenerse en 
cuenta que, conforme al mismo, todos los poderes públicos 
(incluida, por tanto, la Administración) deben hacer que su 
actuación quede informada por el reconocimiento, el respeto 
y la protección de los referidos principios, lo que significa que 
tienen desde luego, ex Constitutione, una determinada y di
recta eficacia, necesariamente comprendida en el mandato del 
artículo 9.1 CE y, como tal, vinculante para la Administra
ción pública y capaz, por ello, de integrar los elementos de 
medida jurídica de su actividad a que se refiere el artícu
lo 103.1 CE. El inciso final del artículo 53.3 CE, lejos de cons
tituir un argumento en contra, corrobora el hasta aquí de
sarrollado: pues que los principios sólo puedan ser alegados 
ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispon
gan las Leyes que los desarrollen, no prohíbe, antes bien lo 
implica, que no puedan serlo directamente ante otras instan
cias; desde luego el Tribunal Constitucional, pero, en lo que 
aquí interesa, también el Defensor del Pueblo, que en ningún 
caso es un órgano de control de carácter judicial. Frente a 
todo lo cual debe ceder cualquier otro argumento basado en 
los interna corporis del proceso constituyente. 

Pero el fin institucional del Defensor del Pueblo se con
creta ( diferenciando éste, así, de otras instancias de garantía 
del orden sustantivo constitucional) por relación al riesgo que 
para la efectividad del orden sustantivo constitucional supone 
un concreto poder público: la Administración. De ahí la in
clusión en el artículo 54 CE --dándole, así, relevancia cons
titucional, al incluirla en la caracterización, en dicho nivel nor
mativo, de la Institución- de la facultad de supervisión de la 
actividad de la Administración. Quiere decirse que dicho pre
cepto constitucional se coloca en la perspectiva, central en ma
teria de derechos y libertades constitucionales, de la relación 
entre el poder y los ciudadanos; aquí, más concretamente, la 
relación Administración-administrado (nótese que el precep
to se refiere no a la Administración, sino, más precisi;imente, 
a la actividad de ésta; expresión prácticamente equivalente a 
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la de «actuación administrativa» que, para el control jurisdic
cional, emplea el artículo 106.1 CE), es decir, la relación ju
rídico-administrativa por excelencia. Lo que interesa al cons
tituyente es, pues, establecer una institución peculiar de ga
rantía del orden sustantivo constitucional en este tipo de re
lación jurídica. Es, por tanto, absolutamente correcto el de
sarrollo que han hecho los artículos 1.º y 9. º de la Ley Orgá
nica, cuando, al concretar las funciones del Defensor del Pue
blo, primero destacan la de supervisión a que se viene hacien
do referencia y la refieren a los actos y resoluciones de la Ad
ministración en relación con los ciudadanos, es decir, la acti
vidad ad extra de ésta; y luego determina que esta función de 
supervisión ha de cumplirse a la luz de, es decir, para com
probar la observancia por aquella Administración del estatu
to constitucional específico de su actuar (art. 103.1) desde el 
punto de vista específico del respeto al orden sustantivo cons
titucional. Incidentalmente resulta de lo dicho la clarificación 
de la extensión del objeto del control ejercido por el Defen
sor del Pueblo: toda la actividad administrativa (es decir, su
jeta al Derecho administrativo), con entera independencia del 
sujeto que la realice y de la forma adoptada para su desarro
llo; en definitiva, aquí hay una coincidencia con el control ju
dicial a que se refiere el artículo 106.1 CE. 

Incluso con independencia de otras características, adquie
re el Defensor del Pueblo, así y por lo que hace a la función 
central de supervisión de que aquí se trata, un perfil y un es
pacio propios y diferenciados en el espectro de instituciones 
de control externo del poder público. En efecto: 

a) Queda fuera de él el Gobierno y su actividad propia 
romo t::i 1, PS clPrir, 1::i qnP no tPng::i r::inirtPr jnríclirn-<i.lmini~

trativo por no estar sometida al Derecho administrativo. No 
entra, así, en colisión con las instituciones que sí extienden su 
control a este ámbito. 

b) Alcanza no a la Administración subjetivamente con
siclPr::icl<i, sinn <i l<i <ir.tivili<ili liP P~h (tn.l<i Plb) rPlPv<infr, p<>r<> 

los ciudadanos. Quiere decirse, pues, que la supervisión de 
que aquí se trata no comprende ni la actividad ni las relacio
nes intraorganizativas o interadministrativas que carezcan de 
trascendencia para la esfera jurídica de los administrados ( em-



Ponencia II 109 

pleando esta última categoría en sentido amplio, comprensi
va, por tanto, de los sujetos en situación de sujeción especial, 
incluidos los funcionarios, cuando sean titulares de derechos 
y deberes frente a la Administración). Así pues, no hay con
fusión posible con el control judicial, toda vez que no hay 
coincidencia, aunque sí coincidencia parcial, en el ámbito de 
la función de control (el judicial es más amplio). 

e) El contenido de la función de control se agota en la 
supervisión de la observancia del estatuto de la actividad ad
ministrativa exclusivamente en la medida de su determinación 
material directa por el propio orden constitucional sustanti
vo. Es, pues, una supervisión de la conformidad de la activi
dad administrativa a este orden y no un control pleno de la 
legalidad de dicha actividad, como lo es, sin duda, el judicial 
previsto en el artículo 106.1 CE. No hay tampoco, por tanto, 
identidad ni confusión en el contenido de ambos controles. 

d) Siendo el del Defensor del Pueblo (institución parla
mentaria) un control externo de constitucionalidad, tiene, 
aunque jurídico, un margen de acción más amplio (justamen
te el que le proporciona la utilización de la Constitución como 
única referencia determinante) que el judicial (forzosamente 
vinculado éste por la legalidad infraconstitucional). 

II. EL PROCEDIMIENTO DE ACTUACION 
DEL DEFENSOR DEL PUEBLO EN EJERCICIO 
DE SU FUNCION DE SUPERVISION 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

En la Ley Orgánica se califica la actuación ( de investiga
ción para el cumplimiento de la función de supervisión) del 
Defensor del Pueblo como sumaria e informal (art. 18.1). 
Esta calificación es plenamente congruente tanto con la natu
raleza de la institución ( constitucional y de encuadramiento 
parlamentario como garantía de independencia) como con el 
contenido y la finalidad de su función. No sólo es preciso man
tener esta calificación, sino que incluso sería conveniente en
fatizarla más, pues los procedimientos del Defensor del Pue
blo no son en ningún caso jurídico-administrativos. El proce-
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dimiento en este caso tiene un carácter exclusivamente instru
mental, dirigido a encauzar la relación entre el Defensor del 
Pueblo y la Administración a efectos del mejor fin de la in
vestigación y, por tanto, no expresa en modo alguno una re
lación jurídica en la que hubieran de respetarse los correspon
dientes derechos constitucionales, significativamente los de 
defensa y de contradicción. La puntualización no responde a 
un puro prurito académico o teórico, sino a motivaciones prác
ticas y reales, teniendo en cuenta que es absolutamente nor
mal la implicación en una actuación administrativa de una plu
ralidad de intereses privados, incluso contradictorios entre sí. 
De ahí que no pueda excluirse ( cual ha sucedido ya en el Con
sejo de Estado, que ha acabado consagrando el trámite de au
diencia ante el mismo de los interesados en el procedimiento 
administrativo) la posibilidad de la interferencia de terceros 
al ciudadano que hubiera deducido la queja, con pretensión 
de personación en las actuaciones del Defensor sobre la base 
de que sus intereses pueden verse afectados por las mismas e, 
incluso, el planteamiento hipotético de la nulidad de éstas por 
razón de no haberse dado cuenta oportunamente a dichos ter
ceros. Este riesgo debe ser conjurado mediante una determi
nación clara de la naturaleza de control objetivo en interés de 
la constitucionalidad de la intervención del Defensor del Pue
blo, con entera independencia de la legitimación activa de par
te para la excitación de la actividad de éste ( el derecho a la 
queja se agota en tal excitación y en la investigación por par
te, exclusivamente, del Defensor del Pueblo, con el resultado 
que éste estime pertinente). A este efecto, no estarían de más 
ni una supresión del término técnico «procedimiento» y su sus
titución por otro que no evoque comparación/analogía alguna 
con el procedimiento administrativo o el proceso judicial for
malizados, ni la expresa previsión de que contra las resolucio
nes del Defensor del Pueblo no cabe recurso o remedio jurí
dico otro alguno, así como la determinación de que -inicia
da una investigación- los ciudadanos (terceros a la queja) cu
yos intereses legítimos puedan verse afectados por aquélla 
pueden comparecer y formular alegaciones ante el Defensor 
del Pueblo en cualquier momento, sin alteración del decurso 
de la investigación. Sería conveniente que, al mismo tiempo 
y paralelamente, se introdujera en la Ley una previsión rela-
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tiva a la comprobación de oficio, como consecuencia de la in
vestigación, de la existencia de otros intereses privados aje
nos a los del ciudadano que formuló la queja y la consecuen
te obligación-habilitación del Defensor del Pueblo para, en tal 
supuesto, dirigirse a dichos terceros y obtener de los mismos 
la información que entienda relevante para el buen fin de su 
actuación. 

Con el mismo carácter general puede observarse asimis
mo una cierta falta de rigor y precisión técnicos en el actual 
texto legal, que convendría desde luego subsanar. El enun
ciado de los Capítulos de su Título II no se corresponde exac
tamente con su contenido dispositivo (ejemplos: en el Capí
tulo I poco se dice del contenido de la investigación que se 
anuncia; el Capítulo II no se refiere exactamente, aunque así 
parezca desprenderse de su denominación, a las competencias 
del Defensor del Pueblo); el concepto clave de investigación 
no siempre se emplea con rigor y a veces es sustituido o com
plementado por otro; existe una regulación relativamente am
plia de la tramitación de las quejas con preterición total de la 
tramitación subsecuente a una actuación de oficio; la actual 
regulación -al separar la cuestión relativa a los documentos 
reservados- es poco clara en punto al juego de la normativa 
sobre clasificación de documentos en las actuaciones ordina
rias o no dirigidas específicamente a esclarecer asuntos clasi
ficados como reservados o secretos, quedando en todo caso 
sin clara solución legal el juego de los valores de la publici
dad y de la reserva en las actuaciones mismas del Defensor 
del Pueblo; finalmente, el texto legal no resuelve satisfacto
riamente todas las facetas implicadas en la responsabilidad 
personal de las autoridades y los funcionarios, pues ésta pue
de ser relevante no sólo por descubrirse conductas delictivas, 
por ser el objeto mismo de una queja o por derivar de la ac
titud adoptada con ocasión de la investigación de una queja 
referida a problema distinto, sino también precisamente como 
consecuencia de las apreciaciones que -fruto de su investi
gación- haga el Defensor del Pueblo sobre el funcionamien
to y el grado de eficacia de la actividad de la Administración. 
En consecuencia, sería conveniente una mejora técnica de la 
redacción del Título II de la Ley Orgánica. 
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Hechas estas consideraciones generales, podemos pasar a 
examinar muy brevemente los distintos aspectos y fases de la 
investigación o actuación del Defensor: 

A) INICIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

a) Objeto según el artículo 9. º LODP 

El objeto actual de la investigación es el esclarecimiento 
de los actos y resoluciones de la Administración pública. 

La referencia a los actos y las resoluciones supone una in
necesaria e improcedente limitación de la acción del Defen
sor del Pueblo, hoy sólo superable por la vía de la intepreta
ción. La utilidad del específico y peculiar control en que se 
justifica esta Institución radica, no obstante su juridicidad, en 
su flexibilidad, es decir, su informalidad. Por tanto, su objeto 
no debe acotarse en los mismos términos (más aún, en térmi
nos incluso más estrictos que el del control judicial; el 
art. 106.1 CE habla, en efecto, de «la actuación administrati
va») que este último control judicial. El ciudadano debe po
der acudir al Defensor del Pueblo para solicitar remedio a 
todo tipo de disfunciones administrativas relevantes desde el 
punto de vista del orden sustantivo constitucional, con entera 
independencia de que esté en juego o no el dictado (y la re
gularidad del mismo) de un acto o una resolución. 

De otro iado, ia actual delimitación del objeto de la in
vestigación no guarda adecuada relación con el resultado de 
ésta, que puede consistir (arts. 28.1, 2 y 3 y 30.1 LODP) tan
to en la sugerencia de la modificación de los criterios uiiliza
dos para la producción de actos y resoluciones e, incluso, de 
normas o la instancia al ejercicio de las potestades de inspec
ción y sanción sobre particulares ejercientes de funciones o 
servicios públicos, como en el recordatorio del cumplimiento 
de deberes legales o la recomendación de la adopción de todo 
tipo de medidas sin restricción alguna. 

Debe añadirse que el actual texto legal propicia el enredo 
de la acción del Defensor del Pueblo en el viejo problema de 
la limitación del control de la actividad administrativa porra-
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zón del privilegio del acto previo (y, por tanto, a la actividad 
dirigida a producir actos jurídicos, con la consecuencia de que 
toda actividad ha de ser previamente transformada en un acto 
o una resolución formales, expresos o presuntos, como con
dición de la posibilidad misma del control); problema que tie
ne causas históricas y que es específico del control judicial, 
por lo que no debe contaminar la funcionalidad de una insti
tución nueva, del tipo de la estudiada. 

En consecuencia, se sugiere la pertinencia de una nueva 
delimitación del objeto de la investigación en unos términos 
iguales o semejantes a los siguientes: « ... investigación con
ducente al esclarecimiento de cualesquiera actos u omisiones, 
así como de los criterios, las pautas, las instrucciones, las prác
ticas y las conductas a que los mismos respondan, para la me
jora de la actividad de la Administración pública ... ». 

b) La legitimación activa para pedir la intervención 
del Defensor del Pueblo y la condición de «parte» 
en la investigación (art. 10 LODP) 

La regulación actual de la legitimación para pedir la inter
vención del Defensor del Pueblo parece correcta, toda vez 
que debe considerarse consecuente con la propia naturaleza 
y finalidad de la Institución (la garantía de la efectividad del 
orden constitucional sustantivo en la actividad administrativa 
y, en concreto, los derechos por él mismo proclamados) la ex
clusión del juego de la acción pública. Sin embargo, un punto 
concreto sí parece precisado de mejora. Por coherencia con 
la naturaleza y el estatuto constitucional del sujeto objeto de 
control, la Administración, debería suprimirse la limitación a 
«los asuntos de su competencia» consignada en la prohibición 
de presentación de quejas por parte de la autoridades admi
nistrativas que contiene el artículo 10.3 LODP. Las Adminis
traciones se construyen con arreglo al principio de personifi
cación, por lo que, con entera independencia de su mayor o 
menor complejidad, la distribución interna de competencias 
( debida al inexcusable principio de división del trabajo) no es 
más que un arbitrio para su mejor funcionamiento, en modo 
alguno una técnica sustantivadora de compartimentos estan-
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cos dotados de intereses distintos. En consecuencia, desde el 
estatuto del Defensor del Pueblo en modo alguno debe pro
piciarse la ruptura del principio de coherencia y cohesión in
ternas de las Administraciones. De ahí que la limitación legal 
comentada debería quedar redactada más bien en los siguien
tes términos: « ... ningún órgano o autoridad administrativos 
en asuntos de la competencia de la Administración a que per
tenezca o esté adscrito». 

De todas formas, la actual regulación legal de la legitima
ción plantea la cuestión, no abordada claramente en ella, de 
los derechos que de la misma derivan para la persona u órga
no legitimados en relación con el contenido de la investiga
ción del Defensor del Pueblo. ¿La excitación de la acción del 
Defensor convierte a la persona o al órgano correspondientes 
en «parte» de dicha investigación, de suerte que tiene dere
cho a acceder a las actuaciones practicada y a los documentos 
obtenidos o producidos por el Defensor en el curso de su in
vestigación, más allá de lo prevenido expresamente en el Ca
pítulo III del Título II y en el Título 111? La salvaguardia del 
carácter del Defensor del Pueblo y, más aún, de la eficacia 
misma de la Institución aconsejan la introducción de una re
gla que excluya todo tratamiento de la investigación del De
fensor del Pueblo equivalente o, incluso, análogo a un proce
dimiento formalizado o con partes en sentido estricto. La in
vestigación del Defensor ha de ser informal y confidencial, en 
el sentido de que él es el único punto de conexión entre la per
sona que ha instado su intervención y la Administración con
trolada o supervisada. Por tanto, con entera independencia 
de que el contenido de la investigación no tenga carácter re
servado o secreto en sentido estricto, debe excluirse cualquier 
derecho de las «partes» excitadoras de la acción de la Institu
ción a acceder sin más a la información o documentación ob-
tenidas) limitando el derecho de dichas <<partes» a conoce!' el 
resultado de la investigación. Cuanto exceda de este último 
debe quedar a la entera discreción del Defensor del Pueblo. 
Esta es la solución más acorde con el tratamiento de la comu
nicación entre éste y los ciudadanos interesados y, en gene
ral, de la tramitación de las quejas (Capítulo 111 del Título 11 
LODP). 
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La cuestión tiene especial trascendencia en dos concretos 
aspectos: la relación del Defensor del Pueblo con la Adminis
tración controlada, primero, y con las Cortes (los Diputados 
y Senadores, así como las Comisiones), en segundo lugar. Si 
la persona física o jurídica que ha formulado una queja tiene 
derecho a acceder al «expediente» del Defensor del Pueblo, 
habrá de concluirse que igual tratamiento ha de dispensarse 
a la Administración objeto de control. Y esto no parece con
veniente, si se quiere que la Institución pueda desempeñar 
una función real y efectiva de corrección de disfunciones en, 
de contribución a la permanente mejora de la Administración. 
La Ley debe proteger, sin fisuras, el carácter reservado de la 
comunicación entre Defensor y ciudadano que tiene una que
ja, cualquiera que sea la situación de éste (incluso cuando se 
encuentre en una de las llamadas relaciones de sujeción espe
cial: interno en establecimiento penitenciario, prestación del 
servicio militar, por ejemplo). Y para ello es preciso que la 
Administración no esté habilitada para conocer el contenido 
de la investigación, de lo que resulta la necesidad de limitar 
también a este mismo respecto el derecho de los ciudadanos 
interesados. 

Más delicada, incluso, es la relación entre Defensor del 
Pueblo y Cortes Generales (especialmente: Diputados y Se
nadores, Comisiones de Investigación y Comisión específica
mente encargada de aquella relación). ¿Cabe aquí el acceso 
sin más a la información y la documentación obtenida por el 
Defensor? La Institución se define por la comisión conferida 
por las Cortes Generales, pero el sentido de esta comisión 
-como resulta desde luego de la configuración legal entera 
de aquélla y, en particular, del sistema de designación y cese 
de la persona del Defensor- no es el del establecimiento de 
una delegación (que coloque a la Institución bajo la depen
dencia funcional y, por tanto, las instrucciones del Parlamen
to), sino de la constitución y el aseguramiento del status de 
independencia indispensable para el desarrollo y cumplimien
to de determinada función de relevancia constitucional ( en la 
línea de las llamadas Autoridades independientes, cuyo auge 
actual -como consecuencia de la insuficiencia sobrevenida de 
los mecanismos de equilibrio y control recíprocos entre los po
deres clásicos- supone un reto para el Derecho constitucio-
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nal). Consecuentemente, el Defensor del Pueblo es una Ins
titución de configuración constitucional, no disponible ente
ramente, por tanto, por el legislador ordinario. En particular, 
ello significa que la configuración legal del mismo no puede 
legítimamente convertirlo en un delegado del Parlamento uti
lizable por éste ~n cualesquiera términos- al servicio del 
cumplimiento de las funciones de control político del Gobier
no y la Administración que a dicho órgano representante de 
la soberanía popular corresponden y para el cual éste cuenta 
con los mecanismos adecuados. Con independencia de la uti
lización institucional por el Parlamento del saber del Defen
sor del Pueblo para el desarrollo de sus funciones de control 
político y en el contexto de la relación permanente, fluida y 
con arreglo a un código perfectamente establecido entre aquél 
y éste --cuestión en la que aquí no procede entrar por ser ob
jeto de otra ponencia-, de lo dicho se sigue que para los 
miembros del Parlamento y las Comisiones de éste vale tam
bién cuanto ha quedado dicho respecto al acceso a la infor
mación y la documentación de casos concretos disponible por 
el Defensor del Pueblo. El otorgamiento de tal acceso debe 
quedar a la discreción entera de éste y en modo alguno debe 
considerarse un derecho de los Diputados y Senadores o de 
las Comisiones constituidas en el seno de las Cámaras. Aqué
llos y éstas únicamente deben tener derecho a conocer los re
sultados de las investigaciones (así como desde luego los in
formes previstos en la LODP) y, todo lo más, la información 
y la documentación de carácter general que figure en los ar
chivos y las dependencias de la Institución. 

La conclusión que cabe extraer no es otra que la pertinen
cia e, incluso, la necesidad, además de una regulación de las 
condiciones de publicidad de sus resoluciones ( de la que más 
adelante hablaremos), de la previsión legal de una facultad 
del Defensor del Pueblo de clasificación de la información y 
la documeniación por él generada ( con entera independencia 
de la que le venga dada desde fuera por razón del ejercicio 
por el Gobierno de sus facultades propias de clasificación 
como información-documento reservado o secreto; cuestión 
ésta ya resuelta en la Ley). 
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B) LA ACTUACIÓN INVESTIGADORA 

a) Los requisitos de presentación de las quejas; en particular, 
el plazo máximo de un año para la formulación de éstas 

Ningún reparo cabe formular a los requisitos establecidos 
por el artículo 15.1 LODP, salvo en lo atinente a la fijación 
de un plazo máximo para la presentación de las quejas; plazo 
que, muy significativamente, coincide tanto con el prescrito 
para la interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el supuesto de desestimación presunta del recurso administra
tivo de reposición (art. 58.2 de la Ley reguladora de la Juris
dicción contencioso-administrativa) como con el fijado para 
el ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial frente 
a la Administración (art. 122.2 de la Ley de Expropiación For
zosa). Esta limitación temporal de la queja no tiene justifica
ción real. El Defensor del Pueblo no es una institución para
lela a y que duplique las que proporcionan remedio jurídico 
(especialmente la tutela judicial de los derechos). Es más bien 
un mecanismo de garantía flexible e informal, basado en la 
auctoritas de la propia Institución, de control y, por tanto, de 
corrección de la actividad administrativa desde el punto de vis
ta del patrón de medida que proporciona el orden sustantivo 
constitucional, básicamente los derechos y las libertades cons
titucionales, los cuales, por definición, no son disponibles, ni 
prescriben. Por tanto, ningún sentido tiene limitar temporal
mente el ejercicio de la queja, al menos en términos equiva
lentes a las limitaciones propias de los remedios jurídicos for
males. Téngase en cuenta que la queja no es una impugna
ción formal, ni las resoluciones del Defensor del Pueblo de
rivadas de la misma pueden, por sí mismas, producir ningún 
cambio en la correspondiente situación jurídica. Aquí la pers
pectiva fundamental no es tanto (aunque también esté pre
sente) la de la justicia del caso concreto como la de la mejora 
continua de la actividad administrativa en el terreno de los re
feridos derechos y libertades (a cuyo respecto la queja de una 
persona que ya no puede obtener remedio jurídico formal 
para su caso puede servir, ai menos, de elemento desencade
nante de una reconsideración de criterios, medidas, pautas y 
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prácticas erróneos o inadecuados; incluso, si así lo llega a con
siderar pertinente la Administración y no se lesionan derechos 
o intereses legítimos de terceros, de la reconsideración de ofi
cio del acto o la resolución ya firmes). En último término, y 
como ha puesto de relieve la doctrina (A. Gil-Robles y Gil
Delgado y C. Gallego Huesear y F. García Solé, éstos siguien
do al primero), la limitación temporal es obvia ble por la vía 
del interesamiento de un Diputado o un Senador en el pro
blema o, mas sencillamente, dirigiéndose al Defensor del Pue
blo en solicitud de que éste actúe de oficio, lo que acentúa la 
artificialidad de la limitación en cuestión. Consecuentemente, 
la intervención del Defensor del Pueblo tiene sentido (aun sin 
que, en principio y por el transcurso del tiempo, cupiera ya, 
en términos jurídicos normales, volverse sobre la situación ju
rídica creada por un acto, una resolución, un hecho o una omi
sión administrativos) mientras esa situación creada siga pro
duciendo sus efectos (y, consecuentemente, una lesión del or
den constitucional) y sea relevante a efectos de la supervisión 
constitucional de la actividad administrativa que le correspon
de, en orden a una posible resolución dirigida a provocar la 
adopción de nuevas medidas o normas o la rectificación de los 
criterios establecidos para el desarrollo de aquella actividad. 

b) La admisión y el examen de las quejas (art. 17 LODP) 

Debe mantenerse, sin duda alguna y por las razones ya ex
puestas, la discrecionalidad del Defensor del Pueblo para la 
admisión a trámite o el rechazo de las quejas. Debe insistirse, 
una vez más, en que la Institución no puede concebirse como 
un remedio jurídico formalizado. De ahí que deba quedar en 
su apreciación si la queja presentada está o no fundamenta
da, desde el punto de vista de su relevancia para la función 
""P"rffir" ,l,. ""P"rvi<:ión ,l,. h ron<.titncion:ilid:irl rlP. h :irtivi

dad administrativa que le es propia. 

No obstante, la actual regulación legal es merecedora de 
alguna crítica, y concretamente de la siguiente: 

- No se alcanza a comprender cómo las quejas en las que 
se estime la concurrencia de mala fe no aparecen in-



Ponencia II 119 

cluidas entre las que, en todo caso, deben ser objeto 
de rechazo. Este tipo de quejas no pueden sino con
tribuir a un mal uso y, por tanto, al desprestigio de la 
Institución, por lo que no debe dejarse margen alguno 
para que puedan llegar a admitirse, dando así pie para 
su presentación. Es cierto que, ordinariamente, ha de 
resultar muy difícil la calificación de una queja, ya des
de el principio, como formulada con mala fe. Pero esta 
dificultad existe con entera independencia de su clasi
ficación legal como de rechazo preceptivo o simple
mente facultativo. 

- El supuesto legal consistente en la posibilidad de irro
gación de perjuicio a derecho legítimo de tercero (in
cluido también entre los que pueden dar lugar a la 
inadmisión de una queja) debería ser objeto de una 
mayor precisión. En otro caso podría llegar a erigirse 
en un obstáculo verdaderamente importante, cualitati
va y también cuantitativamente, a la intervención del 
Defensor del Pueblo. La actividad administrativa, en 
su incidencia en la de los ciudadanos o particulares, da 
lugar, con entera normalidad y cada vez con mayor fre
cuencia, a relaciones en las que aparecen implicados 
dos o más de dichos ciudadanos o particulares, con la 
consecuencia de que los actos y las resoluciones, así 
como, incluso, las omisiones de la Administración be
nefician a unos (incluso constituyendo en su favor ver
daderos derechos subjetivos) y perjudican a otros. El 
artículo 10.3 LODP emplea la expresión genérica «de
rechos», por lo que no discrimina aquellos que pueden 
llegar a erigirse en obstáculo para la acción de la Ins
titución. Parece evidente que no lo deben ser cuales
quiera derechos, sino sólo los constitucionales o con 
fundamento constitucional directo ( como es el caso de 
los derechos de configuración legal pero reconducibles 
a los principios rectores de la política social y econó
mica del Capítulo 111 del Título I CE). Se aboga aquí 
por una modificación de la LODP en el sentido que 
queda expuesto. 

- Por último, y como ya ha puesto de reiieve ia doctri
na, no son satisfactorios los términos en los que el ar-
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tículo 17 .2 LODP resuelve la concurrencia de una in
vestigación del Defensor con la actuación de los Jue
ces y Tribunales o, en su caso, del Tribunal Constitu
cional en virtud de la interposición de demanda o re
curso. El problema radica principalmente en la distin
ción, a tal efecto, entre el o los problemas del caso con
creto planteado por la queja y el o los problemas ge
nerales que de la misma se deriven. 

Aunque se entiende desde luego el sentido de la distin
ción legal, no puede por menos que coincidirse con la opinión 
doctrinal que señala la dificultad de trazar una divisoria lim
pia entre unos y otros problemas capaz de despejar cuales
quiera interferencias entre el control de la Institución y la tu
tela judicial. De ahí que la distinción y su consecuencia, la 
continuación de la tramitación de la queja (de la investigación 
derivada de la misma), producen más dificultades de las que 
resuelven, teniendo en cuenta que en este delicado terreno 
(la especificidad de la función del Defensor y la supremacía 
constitucional en cualquier caso de la tutela judicial, incluida 
la extraordinaria constitucional) se impone la mayor claridad 
posible. 

La solución debe pasar, indudablemente, por el reconoci
miento de la aludida supremacía o, si se quiere, preferencia 
de la tutela judicial (incluida la extraordinaria constitucional). 
Siendo, como es, la intervención del Defensor un control de 
la Administración, debe seguir --en caso de concurrencia con 
la acción de poder judicial- la misma suerte que ésta: la sus
pensión de la investigación y la espera al resultado del proce
so o recurso; resultado que vinculará desde luego en la rea
uuda\.,iúu de; la Íuvc:~ti!:,,ct\.,iúu, a fiu de yuc uu puc:dct.11 cxi~ti1 
discrepancias en la actuación de los diferentes poderes de 
control. 

Ahora bien, considerando últil y correcta la finalidad per
seguida por el legislador a la hora del establecimiento de la 
distinción criticada, la solución podría venir por la vfa de la 
autorización expresa al Defensor para, de oficio (y no ya como 
consecuencia de la queja, en estado de suspensión) y no obs
tante esta suspensión, disponer una investigación sobre deter
minadas cuestiones generales, por él mismo acotadas. Seme-

https://puc:dct.11
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jante solución obviaría el inconveniente de la actual, en la me
dida en que la actuación concurrente con la judicial o la del 
Tribunal Constitucional no dimanaría directamente de la que
ja (con lo que se respeta escrupulosamente el criterio general 
ordenador de la concurrencia), y, además, presentaría la gran 
ventaja de que sería el Defensor, sin condicionantes de nin
guna clase, el que, conforme con su prudente criterio, resol
vería tanto sobre la procedencia de una actuación propia como 
sobre el contenido, el alcance y el objeto de tal actuación, 
con lo que quedaría totalmente garantizada la no producción 
de interferencia alguna con la acción del poder judicial o del 
Tribunal Constitucional. 

c) La fase de investigación (art. 18 LODP) 

A la actividad de investigación del Defensor del Pueblo 
propiamente dicha dedica la vigente Ley una muy parca re
gulación. Esta comprobación no tiene necesariamente acento 
crítico. La flexibilidad y la informalidad de la actividad de con
trol de la Institución se compadecen mejor con esta opción 
que con la de una regulación detallada, la cual inevitablemen
te acabaría produciendo una indebida e indeseable formaliza
ción procedimental de aquella actividad. 

Lo dicho no significa en modo alguno que el contenido 
del artículo 18 LODP no suscite reparo alguno. Al mismo 
cabe formular, en efecto, importantes observaciones para su 
mejora técnica. 

De su simple lectura resulta inmediatamente su carácter 
parcial (pues sólo se refiere a la primera comunicación formal 
del motivo de la queja a la Administración y de los términos 
en que ésta debe contestar a la misma) y su derivación, en el 
resto, hacia cuestión ajena a la regulación de que se trata, con
cretamente al comportamiento obstruccionista de autoridades 
y funcionarios de la Administración y sus consecuencias, con 
el resultado de una duplicidad de y falta de sistemática en las 
regulaciones (hay duplicidad en la del art. 18.2 comentado y 
la contenida en el Capítulo referido a la responsabilidad de 
las autoridades y los funcionarios, concretamente en el art. 24; 
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hay falta de sistemática, por ejemplo, en la regulación reco
gida en los arts. 19 y 20, toda vez que principalmente referida 
al contenido y desarrollo de la investigación, que no a la de
terminación de las obligaciones de colaboración de los Orga
nismos requeridos por el Defensor del Pueblo, tal como indi
ca la denominación del Capítulo IV del Título II en el que se 
ubican). 

Debería, pues, aprovecharse la ocasión de reconsideración 
de la vigente Ley que proporciona necesariamente la disposi
ción transitoria de la misma para introducir modificaciones di
rigidas a: 

- Agrupar en el Capítulo 111, en el que se ubica el ar
tículo 18 comentado, todas las regulaciones referidas 
al 9esarrollo de la investigación y su contenido y 
alcance. 

Con tal motivo debería, además, clarificarse y preci
sarse la terminología del texto legal. A título de ejem
plo, cabe apuntar como convenientes: la reserva del 
término investigación para la denominación genérica 
de la actuación del Defensor como consecuencia tanto 
de una iniciativa de oficio como de la formulación de 
una queja (hoy se emplean en el art. 19, indistintamen
te y como aparentemente equivalentes, los términos in
vestigación, comprobación e inspección), palabra que, 
si suficientemente amplia en su significado, expresa 
muy bien el dominio y la disposición plena en todo mo
mento del Defensor del Pueblo sobre su propia inter
vención; la utilización precisa de los términos compro
bación e inspección, refiriendo el primero a las actua
ciones de investigación de todo tipo (incluidas las prac
ticadas en relación con particulares) y el segundo a las 
consistentes en personaciones en dependencias admi
nistrativas, previstas en el artículo 19.2. 

Pero, además, procedería introducir nuevas determi
naciones, dirigidas a completar la actual regulación no
toriamente insuficiente, tales como: la habilitación ex
presa al Defensor para realizar cuantas comprobacio
nes estime pertinentes para el total esclarecimiento del 
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problema que motive su actuación, tanto cerca de la 
propia Administración, como cerca de particulares, y 
de forma sea oral, sea escrita; la fijación de los prin
cipios ordenadores de su actuación, que podrían ser los 
de economía, oficialidad y reserva; la autorización para 
solicitar y obtener, cuando así lo crea conveniente y 
por razón de la naturaleza del asunto (piénsese en pro
blemas económico-financieros, relacionados con lasa
lud, de consumo, medioambientales, etc.), el asesora
miento y la colaboración de expertos cualificados ex
ternos a la Institución, mediante contratos de presta
ción de servicios profesionales que no dé lugar a rela
ción de empleo, ni permanente, ni temporal, alguna, 
sin perjuicio de que, para el cumplimiento de la tarea 
encomendada, dichos expertos puedan gozar de la con
dición de colaboradores-delegados del Defensor del 
Pueblo, y el apoderamiento expreso al Defensor del 
Pueblo para, en cualquier estadio en el desarrollo de 
la investigación, proceder, motivadamente, al archivo 
de ésta. 

- Desde otra perspectiva, y también con la dobe finali
dad de mejorar la sistemática y de completar la regu
lación del actual texto legal, sería altamente convenien
te una clara distinción, por razón de su objeto y de su 
consecuente diferente desarrollo, entre dos tipos de in
vestigación: la objetiva de la actividad de la Adminis
tración como tal y la subjetiva de la conducta de una 
o varias autoridades o de uno o varios funcionarios. 
Esta distinción no significa que entre tales tipos de in
vestigación no exista conexión (la de un tipo puede dar 
lugar a/o desembocar en una del otro tipo). Su utili
dad radica, sin embargo, en permitir una regulación 
más sistemática del desarrollo de la investigación, ne
cesariamente diferente en uno y otro caso, como de
muestra incluso la Ley vigente. 

- En punto al plazo establecido, como máximo, en el ar
tículo 18.1 LODP; su conveniencia no parece discuti
ble, pero sí desde luego su duración. El carácter gene
ral y la brevedad del plazo determinan una clara inca-
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pacidad de éste para ordenar adecuada y realistamen
te los supuestos, cada vez más frecuentes, de activida
des administrativas altamente complejas, en las que 
una respuesta mínimamente estudiada y ponderada, es 
decir, no formal, puede requerir más de quince días. 
Es cierto que está expresamente prevista la prórroga 
(disponible, a su buen criterio, por el Defensor del 
Pueblo) y que ésta carece de toda limitación temporal, 
pero justamente esta circunstancia es la que facilita la 
degradación del mecanismo legal, al hacer pivotar en
teramente su flexibilización y consecuente adaptación 
a las circunstancias del caso sobre una decisión de 
prórroga sin límite legal a conceder por la propia Ins
titución. Convendría, pues, una modificación de la Ley 
en este concreto extremo. 

La solución podría consistir en: 1) la fijación, en cuan
to al plazo, de una doble regla (general y excepcional) 
basada siempre en la fijación concreta de aquél por el 
Defensor del Pueblo; la regla general contemplaría el 
mismo plazo actual de quince días (naturalmente há
biles) y la excepcional -referida a supuestos de espe
cial complejidad apreciada ex ante por el propio De
fensor- permitiría la extensión del plazo hasta un mes, 
y 2) la previsión de la posibilidad de una sola prórro
ga, a solicitud motivada del Ministro o máxima auto
ridad de la Administración o el Organismo, por 
-como máximo- la mitad del plazo inicialmente 
establecido. 

- Tuda la 1cgula1.,ÍÚ11 4uc im.,idco :,ubico la 1..-u111p1uba1..-ÍÚ11 

y, en su caso, exigencia de responsabilidades de auto
ridades y funcionarios (hoy dispersa entre los dos Ca
pítulos IV y VI del Título II, referidos, respectivamen
te, a la obligación <le colaboración de íos Organismos 
requeridos y la responsabilidad de las autoridades y 
funcionarios) debería agruparse y clarificarse, separán
dola de la responsabilidad por resistencia a o entorpe
cimiento de la acción del Defensor del Pueblo, que es 
distinta y merece un tratamiento y una solución legis
lativos aparte. 
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En cuanto a la responsabilidad por acción u omisión 
en la actividad administrativa objeto de investigación, 
la regulación legal debería, además de ordenar mejor 
el desarrollo de la investigación, determinar perfecta
mente la posibilidad de una recomendación final del 
Defensor en el sentido de proceder a la exigencia de 
responsabilidad bien disciplinaria, bien civil o penal 
( con recordatorio del deber legal pertinente al efecto), 
así como, para el supuesto de que --en razonable pla
zo-- la Administración no actuara por sí misma, del 
ejercicio directo por el Defensor del Pueblo -hasta 
sus últimas consecuencias- de la acción procedente 
(administrativa o penal; en este último caso, dando 
cuenta al Ministerio Fiscal). Debe destacarse la impor
tancia de la introducción y enfatización de la respon
sabilidad disciplinaria y la civil (por repetición de la 
Administración, caso de que ésta hubiera incurrido en 
reponsabilidad patrimonial por negligencia o culpa gra
ves del funcionario) de los funcionarios, pues puede 
decirse sin temor a incurrir en exageración que este de
cisivo mecanismo para el correcto funcionamiento de 
la Administración está en práctico desuso, con las con
secuencias que de ello se siguen para el comportamien
to de los medios personales de los servicios públicos. 
Es urgente (y cabe considerarlo como un elemento no 
despreciable, aunque conscientemente descuidado, de 
la reforma o «modernización» de la Administración) la 
recuperación de su efectiva operatividad en el seno de 
ésta. 

Por lo que respecta a la responsabilidad por resisten
cia a o entorpecimiento de la acción del Defensor del 
Pueblo (actual art. 24.1 LODP), la solución debe ser 
más matizada, toda vez que puede incidir notablemen
te sobre el clima de las relaciones con la Administra
ción y, por tanto, sobre la efectividad de la Institución. 
Parece claro que al menos parte de esa solución pasa 
por la publicidad de las resoluciones de ésta (sobre ello 
hemos aún de volver más adelante). Las consecuencias 
directas de la conducta de que ahora se trata deben li
mitarse, sin embargo, a los supuestos de persistencia 
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a que actualmente se refiere el artículo 24.1 LODP, 
entendiendo la persistencia tanto en sentido objetivo 
(una insistencia en la actitud, en un mismo asunto, tras 
la oportuna comprobación por el Defensor del Pueblo 
de la no razonabilidad de la falta de colaboración o la 
insuficiencia de la prestada) como subjetivo (una re
petición en la misma autoridad o idéntico funcionario 
de la actitud considerada, aunque en asuntos distin
tos). Supuesta esta limitación, las consecuencias deben 
ser las ya establecidas, con el añadido de que -tras la 
formulación de un informe especial o la consignación 
por dos veces en el informe anual- el titular máximo 
del órgano correspondiente deberá comparecer nece
sariamente ante la Comisión de relaciones con el De
fensor del Pueblo para, en sesión específica al efecto, 
dar las pertinentes explicaciones. 

- Finalmente, debería incluirse en el texto lega! una de
terminación expresa de la aplicación de la regulación 
de que se viene hablando a la investigación iniciada de 
oficio. 

C) LA CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y SUS RESULTA
DOS. LAS RESOLUCIONES; SUS CLASES, CONTENIDO, 
EFECTOS Y PUBLICIDAD (ARTS. 28 A 30 LODP) 

La regulación actual de esta decisiva materia es deficiente 
y precisa una sustancial modificación. La falta de precisión 
técnica que padece induce a confusión, pues parece que en 
ella se establecen categorías distintas de resoluciones (de lo 
que, al parecer, deberían extraerse consecuencias jurídicas) 
cuando una lectura atenta revela que lo único que persigue es 
ia dete1rninación, lo n1ás amplia posible, del cante.nido de las 
resoluciones de la Institución (las cuales, por tanto, integra
rían una única categoría). Hay, pues, una confusión entre cla
ses y contenido de las resoluciones. Pero también hay un ex
ceso de prudencia ( explicable en el momento de elaboración 
y aprobación de la Ley, pero innecesario hoy) en la determi
nación de los efectos y de la publicidad de las resoluciones. 
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Una posible reconsideración y consecuente modificación 
del texto legal ( tal cual prevé la disposición transitoria del mis
mo) debería, a nuestro juicio, perseguir los siguientes ob
jetivos: 

- Clara distinción entre categorías o clases de las resolu
ciones y contenido de éstas. 

Las resoluciones deberían clasificarse únicamente des
de un punto de vista formal y, por tanto, en sólo dos 
tipos: resoluciones simples o referidas a un caso con
creto y resoluciones de carácter general. Unas y otras 
podrían portar o expresar, consecuentemente, cuales
quiera de los contenidos posibles. 

Antes de determinar estos contenidos, la Ley debería 
establecer la lógica y la estructura de cualesquiera re
soluciones, prescribiendo su preceptiva motivación, 
que ha de ser suficiente para sostener la comprobación 
de la disconformidad de la actividad o inactividad ob
jeto de investigación al orden constitucional aplicable, 
sobre la que descanse la parte dispositiva (resolución 
propiamente dicha). 

Los contenidos posibles de las resoluciones serían, sis
tematizando los ya previstos en la regulación vigente, 
los siguientes: 

l. Recordatorio del cumplimiento de deberes legales 
(juicio jurídico). 

2. Advertencia de la existencia de una situación de 
hecho o práctica precisada de mejora (juicio de 
oportunidad). 

3. Recomendación de la revocación o revisión o, en 
su caso, de la adopción de determinados actos ad
ministrativos, así como de la anulación o el dicta
do de normas, y también la modificación de los cri
terios o las instrucciones para la aplicación o eje
cución de normas en vigor o la programación, en 
general, de la actividad administrativa (juicio ju
rídico). 
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4. Sugerencia de la reconsideración o, en su caso, la 
adopción de determinados actos administrativos o 
de normas, así como de la modificación o, en su 
caso, la nueva fijación de los criterios o las instruc
ciones para la aplicación o ejecución de normas en 
vigor con vistas a una mayor equidad en el resul
tado o eficacia en la acción administrativa (juicio 
de oportunidad). 

5. Requerimiento (juicio jurídico) o solicitud (juicio 
de oportunidad) del ejercicio de la potestad nor
mativa o, en su caso, de las de control, tutela, ins
pección y sanción con relación a la acción de enti
dades, organismos o personas que ejerzan funcio
nes o presten servicios públicos por delegación, en
comienda, concesión o cualquier otro título legal 
(juicio jurídico). 

6. Ejercicio de las acciones en la disposición del De
fensor del Pueblo (recurso de inconstitucionalidad 
o recurso de amparo ante el Tribunal Constitucio
nal; acción de exigencia de la responsabilidad dis
ciplinaria o civil del funcionario) o traslado del re
sultado de la investigación al Ministerio Fiscal para 
el ejercicio por éste de la acción penal corres
pondiente. 

- Los efectos de las resoluciones deben modularse en 
función tanto de su carácter (concreto o general) como 
del tipo de juicio (jurídico o de oportunidad) que ex
prese su contenido. 

- Todas las resoluciones del Defensor del Pueblo (salvo 
las consistentes en el ejercicio de acciones) deben ser 
desde luego públicas, debiendo publicarse, al efecto, 
en el Boletín de las Cortes Generales (dado que se tra
ta de un Alto Comisionado de éstas). Los términos de 
la publicación, sin embargo, deben ser distintos: ínte
gra en el caso de las generales; en resumen (de suerte 
que en lo publicado no figuren datos que quiebren la 
reserva propia de las investigaciones de la Institución) 
en el caso de las concretas. 
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De otro lado, también todas las resoluciones (asimis
mo con excepción de las que consistan en el ejercicio 
de acciones) deben tener los efectos actualmente pre
vistos por el artículo 30 LODP, si bien con los siguien
tes retoques: la respuesta a que se refiere el número 1 
debe ya contener las medidas que haya adoptado o 
piense adoptar la Administración a la vista de la reso
lución del Defensor; en caso de no recepción en plazo 
de respuesta, el Defensor debería proceder en la for
ma ya prevenida en el número 2 ( entendiéndose que si 
la autoridad inicialmente destinataria era ya la máxima 
de la Administración investigada, la puesta en conoci
miento de que ahora se trata debe, no obstante, diri
girse a la misma, es decir, en su caso, de nuevo al Mi
nistro); la respuesta a este nuevo paso del Defensor ha
bría de quedar sujeta asimismo a un plazo (concreta
mente al de un mes); la falta de contestación definitiva 
o la respuesta insatisfactoria continuarían pudiendo dar 
lugar, como consecuencia (única y última, sin embar
go, para las basadas en juicios de oportunidad, es de
cir, las advertencias, las sugerencias y las solicitudes), 
a la formulación de un informe especial o la inclusión 
del asunto en el informe anual. Por último, y para el 
caso de que la respuesta de la Administración fuera 
ciertamente positiva, pero, por razón de las caracterís
ticas del asunto, sólo se comprometa a la adopción de 
las medidas oportunas, debería establecerse un meca
nismo específico para el seguimiento de la acción pro
metida y la determinación de las consecuencias de su 
omisión o cumplimiento parcial o insuficiente. 

A los anteriores efectos deberían añadirse los siguientes: 

- Para las resoluciones aquí denominadas «recomenda
ciones»: la preceptividad de la inclusión en cualesquie
ra actos o normas que produzca, en el asunto, la Ad
ministración de la indicación de si se produce «de 
acuerdo» o no con la recomendación y, en el segundo 
caso, de la motivación suficiente del apartamiento del 
criterio sostenido en ésta. 

- Para ias resoiuciones aquí denominadas «recordato
rios» y «requerimientos», así como para las llamadas 
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«recomendaciones», y cuando no haya habido respues
ta o ésta -a juicio del Defensor del Pueblo (comuni
cado a las Cortes Generales)- haya sido insuficiente 
o insatisfactoria, el deber legal-en plazo fijo (quepo
dría ser de un mes a contar desde la comunicación alu
dida)- de la comparecencia del máximo responsable 
de la Administración investigada ante la Comisión para 
las relaciones con dicho Defensor para dar la corres
pondiente explicación. 

III. LA PERTINENCIA DE LA AMPLIACION DE LAS 
POSIBILIDADES DE ACTUACION DEL DEFEN
SOR DEL PUEBLO DENTRO DEL MARCO DE SU 
FUNCION DE SUPERVISION DE LA ACTIVIDAD 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. EN PARTI
CULAR, LA ACTUACION COMO MEDIADOR 
PARA LA COMPOSICION DE INTERESES EN VIA 
ADMINISTRATIVA 

La experiencia suministrada por los diez primeros años de 
funcionamiento del Defensor del Pueblo ha puesto de relieve 
las potencialidades de esta figura, en particular en cuanto me
canismo constitucional altamente flexible ( de acción indepen
diente, pero inspirada en el orden constitucional y, por tanto, 
en los valores colectivos que éste expresa, y, al mismo tiem
po, en términos de colaboración institucional y no en confron
tación con la Administración pública) para la mejora del fun
cionamiento de esta última. De otro lado, estos primeros años 
de andadura de la Institución han coincidido con profundos 
cambios en dicha Administración y en la actividad de la mis
ma. Lo administrativo aparece profundamente alterado, en 
efecto, tanto por la recomposición de los centros de poder ca
paces de su programación (integración supranacional e inter
nacionalización cada vez más intensa de la vida estatal, pero 
f.n.mh;J;...,_ .rL-'t...,,....n....,,+...-n1~'7o.,....;..C,.....,. t-.o....-...-;+r.....-;.-..1 rla. Ó,c,t-n \ ·u .t::>.l ...-c,,....,.]n,..-,i-,--,.o.
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miento mismo del papel y la función del Estado en cuanto tal 
(fenómeno de la desregulación y la privatización, pero tam
bién del surgimiento de las llamadas Administraciones o Au
toridades independientes), como por la propia evolución de 
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la vida social y económica (surgimiento de nuevos y más es
trictos requerimientos y exigencias sociales, aparición de ta
reas nuevas, más complejas y de muy alta sensibilidad social, 
requirentes de mayores conocimientos y de medios más espe
cializados y eficaces), con la consecuencia, en lo que aquí más 
interesa, de la inducción de profundos cambios, aún en cur
so, en las condiciones de la programación legal (cada vez me
nos determinante, por sí misma, de la acción «ejecutiva») y 
en las formas de actuación del poder público administrativo, 
con progresivo desplazamiento ( o acantonamiento en los sec
tores tradicionales de la acción administrativa) de las de ca
rácter imperativo y unilateral, en favor del afianzamiento y 
despliegue de mecanismos basados en la ponderación, la com
posición y el arbitraje administrativos conforme a pautas le
gales muy abiertas e indeterminadas; en definitiva, el hallaz
go --con intervención activa de los ciudadanos- de solucio
nes adecuadas a las circunstancias (de lugar, materia y tiem
po) y suficientemente aceptadas socialmente. No hace falta 
destacar la repercusión de estas transformaciones sobre el es
quema clásico de control (sobre todo el judicial) de la activi
dad administrativa, ámbito en el que aún faltan respuestas idó
neas a la nueva composición entre poder público y garantía 
de las situaciones privadas. Punto particularmente en crisis, a 
este respecto, es el relativo al agotamiento de la vía adminis
trativa, por el desprestigio del remedio consistente en los re
cursos de preceptiva formulación ante la Administración. Y, 
sin embargo, es en él donde resulta preciso buscar soluciones 
que, sin sustituir al control judicial, lo complementen y lo ali
vien de la tensión y la sobrecarga excesivas que actualmente 
padece. 

Dadas las características del Defensor del Pueblo, su uti
lización al servicio de fórmulas de solución (vía mediación y 
composición) de los «contenciosos gubernativos», por emplear 
una vieja expresión, e, incluso, de procedimientos especial
mente complejos y con implicación de múltiples intereses (por 
ejemplo, y típicamente, los medioambientales) constituiría, 
sin duda, una buena experiencia para ia progresiva renova
ción de nuestro sistema administrativo. 
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Ahora bien, la extensión de las funciones de la Institución 
a este nuevo terreno habría de hacerse con toda prudencia 
para evitar el desprestigio de la solución por sobrecarga de 
aquélla. En todo caso, dicha extensión tendría como presu
puesto inexcusable la previsión de la posibilidad para el De
fensor del Pueblo de nombramiento de colaboradores-delega
dos de misión (o para un solo asunto) e, incluso, de constitu
ción de comisiones o grupos de trabajo de expertos. 

La intervención del Defensor del Pueblo como «media
dor» debería circunscribirse a los asuntos en que la Adminis
tración ejerciera una competencia discrecional (en cualquiera 
de las variantes de la discrecionalidad) o dotada de un cierto 
margen de apreciación y producirse con el acuerdo de la Ad
ministración interesada, alcanzando únicamente a la formula
ción de una propuesta de resolución del asunto. 



COLOQUIO 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Yo creo que tenemos tres cuartos de hora, y consiguien
temente vamos a empezar. Parece que el doctor Sainz More
no quería intervenir. 

D. FERNANDO SAINZ MORENO 
(Catedrático de Derecho Administrativo. 
Universidad Complutense) 

Quería preguntarle a Luciano dos cosas muy concretas re
lacionadas con lo que ha planteado. El ha estudiado el tema 
de la suspensión de la investigación del Defensor del Pueblo 
cuando hay en curso un procedimiento judicial. Y o tenía la 
duda, cuanto redacté mi ponencia, si se debía suspender tam
bién cuando haya una Comisión de investigación parlamenta
ria sobre el mismo tema. Es decir, si hay una Comisión par
lamentaria sobre el mismo tema, ¿puede seguirse una inves
tigación paralela por el Defensor del Pueblo, o debe suspen
der y esperar al resultado de Comisión? 

Y la segunda es una pequeña faena que le voy a hacer a 
Luciano, porque le voy a trasladar una pregunta que me ha 
hecho Margarita Retuerto, y que no he sabido contestarle por
que tampoco lo veía claro. Ella planteó en relación al artícu-
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lo 19, el tema de que cuando el Defensor del Pueblo delega 
en un Asesor, o en otra persona, determinadas actividades de 
investigación, si esa persona goza de las mismas prerrogativas 
de inmunidad e inviolabilidad que tiene el Defensor del Pue
blo. Yo, al principio, pensaba que no, pero no lo veo claro, 
y ahora tú proponías otros colaboradores incluso externos 
para investigar. ¿Deben estar protegidos de esta forma?, o 
¿ello debe quedar reducido a quien la ley dice que tienen la 
inmunidad y la inviolabilidad: Defensor del Pueblo y Adjun
tos? En fin, ésta es una pregunta que a lo mejor Luciano nos 
la aclara. 

Nada más. 

D. JAVIER DELGADO BARRIO 
(Magistrado del Tribunal Supremo) 

Mi agradecimiento, ante todo, por vuestra invitación, que 
es una oportunidad, fundamentalmente, de aprender. 

La ponencia es muy buena, y estoy de acuerdo con ella 
en sus líneas generales, y hasta en sus detalles, y por eso mis 
observaciones van a ser de puro matiz. 

Dice Luciano Parejo, y tiene razón, que el Gobierno que
da fuera del control, de la supervisión, del Defensor del Pue
blo. El Gobierno entendido como debe entenderse el Gobier
no. Implícitamente, la tesis de Luciano, supongo yo que es la 
de que el Consejo de Ministros sí que queda incluido, la ac
tividad del Consejo de Ministros queda incluida en el ámbito 
objetivo que puede supervisar el Defensor del Pueblo. Sobre 
esta base, yo creo que el artículo 9.2 debería mencionar ex
presamente al Consejo de Ministros entre aquellos órganos 
cuya actividad puede supervisar el Defensor del Pueblo. Digo 
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pliar el concepto del Gobierno, con objeto de ampliar el con
cepto de ios actos poiíticos dei Gobierno, y consiguientemen
te sustraer un importantísimo aspecto de la Administración al 
control jurisdiccional. El argumento que se suele utilizar es 
que la legitimidad de origen basta. No es así, la legitimidad 
de origen es imprescindible, pero es también necesaria la le-
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gitimidad cotidiana, diaria, del cumplimiento de la ley, que 
controlan los tribunales. De manera que creo que en el ar
tículo 9.2, además de mencionar ministros, autoridades, fun
cionarios, etc., se debería de incluir expresamente el Consejo 
de Ministros. 

También propone Luciano, y muy bien, una nueva redac
ción del artículo 9.1, y yo creo que ahí, además de los con
ceptos que maneja Luciano, que son varios: esclarecimientos 
de cualesquiera actos u omisiones, así como de los criterios, 
las pautas, las instrucciones, las prácticas y las conductas. To
dos estos conceptos me parece muy bien, pero además yo in
cluiría expresamente el término normas. El Defensor del Pue
blo puede sugerir la modificación de reglamentos, y además 
de leyes. Lo de los reglamentos está muy claro porque los re
glamentos son actividad de la Administración y, por consi
guiente, inequívocamente, son objeto de la supervisión del 
Defensor del Pueblo. También las leyes pueden ser, no obje
to de la supervisión del Defensor del Pueblo, pero sí objeto 
de una valoración, cuando a raíz de un problema concreto el 
Defensor del Pueblo se eleva a los problemas generales; en
tonces, expresamente admite la ley que cuando la simple apli
cación, la pura aplicación, la rigurosa aplicación de la norma 
produce consecuencias injustas o perjudiciales, él puede pro
poner la modificación legislativa. Bien, entonces, puesto que 
el contenido de la resolución del Defensor del Pueblo puede 
ser una sugerencia de modificación de normas, y concreta
mente, no sólo de reglamentos, sino de leyes, yo destacaría 
este término en el artículo 9.2. 

Me importa mucho este aspecto de la modificación de las 
normas porque es uno de los aspectos, uno de los puntos en 
los que la actuación del Defensor del Pueblo se diferencia ra
dicalmente del control judicial. Control judicial que se refiere 
a un caso concreto, punto, y de ahí no puede salir. En cam
bio, el Defensor del Pueblo se puede elevar a problemas ge
nerales. Incluso la ponencia, muy buena, de Fernando Sainz 
Moreno, ha indicado antes cómo la petición a las Cámaras va 
siendo sustituida, con ventaja, por la queja dirigida al Defen
sor del Pueblo. Y destaco esto porque una de mis obsesiones 
es el principio de participación ciudadana. El principio de par-
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ticipación ciudadana lo está construyendo hoy la jurispruden
cia sobre la base inicial del artículo 9 .2 de la Constitución, so
bre la base de esa claúsula transformadora. En la propia Cons
titución, el artículo 105.a) ha previsto una participación de los 
ciudadanos en la elaboración de disposiciones administrativas. 
Pues bien, por esta vía de la modificación de leyes el ciuda
dano podría encontrar, a través del Defensor del Pueblo, un 
cauce de participación en la función legislativa. Por eso yo 
creo, modestamente, que debería incluirse el término normas. 

En cuanto al plazo del año, completamente de acuerdo. 
Si se busca el paralelismo, como tú muy bien has dicho, ya 
hoy la jurisprudencia admite y declara terminantemente la nu
lidad de pleno derecho de los actos que vulneran derechos 
constitucionales, derechos fundamentales. La lista, supuesta
mente taxativa, del artículo 47 está siendo ampliada por mu
chas vías y sobre todo, y muy destacadamente, por ésta, que 
es la vía más ilustre. De manera que sí. Incluso aunque se bus
case el paralelismo, por consiguiente, la nulidad de pleno de
recho nos llevaría a la supresión del plazo, y también, y sobre 
todo, porque no hay paralelismo, no tiene por qué haber pa
ralelismo, pero sí hay diferencia fundamental de la elevación 
a los problemas generales. El asunto aquel puede estar termi
nado, incluso el asunto concreto el Defensor del Pueblo lo 
puede resolver por vía de equidad, que es uno de los criterios 
que pueden servir en esa actividad mediadora del Defensor 
del Pueblo; y, sobre todo, siempre lo destaco, porque el De
fensor del Pueblo puede elevarse a los problemas generales, 
y aquello que está zanjado por el tiempo, porque el acto no 
ha sido objeto de recurso contencioso-administrativo, o inclu
so purgue ha sido desestimado, podría dar lugar, por vía de 
equidad, a la resolución del problema concreto o de los pro
blemas generales que se plantean. 
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do en la necesidad de la motivación. En cuanto a la tipifica
ción que haces del contenido de las resoluciones, me parece 
muy bien que desde un punto de vista académico, doctrinal, 
se atribuya un determinado contenido a cada una de las par
tes de la terminología que utiliza la ley, me parece muy bien 
desde el punto de vista doctrinal. Me parece muy bien inclu-
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so que esa orientación doctrinal el Defensor del Pueblo la uti
lice en la vida práctica, pero yo no creo, honradamente, que 
la ley debiera llegar a esa tipificación. En primer lugar, con 
tu propio criterio de esa informalidad del procedimiento, de 
esa desprocedimentalización, yo creo que esa vaguedad de la 
ley es muy buena, porque así como los trámites del procedi
miento, a todos los que tenemos que manejar a diario, o mo
vernos a diario en el campo de un procedimiento, nos lleva 
ya un poco a concretarnos a cuál es el acto recurrido, de ahí 
no podemos salir, qué se dijo en la demanda, no podemos sa
lir de las pretensiones, etc.; todo eso, en cambio, sin embar
go, ese apartamiento del contenido concreto de los trámites, 
debe llevarse también a la resolución. La agilidad que tú pro
pones en el procedimiento creo que debe existir también en 
la resolución, debe ser profundamente informal, independien
temente de que se atenga, más o menos, a los criterios que 
tú sugieres: la autoridad moral del Defensor del Pueblo, su 
condición de órgano fundamentalmente persuasivo, su efica
cia está exclusivamente al amparo de lo que sea capaz de pro
vocar con su argumentación, de la capacidad de convenci
miento que tenga... ; pues yo creo que convendría mantener 
la vaguedad actual, sin perjuicio de que desde el punto de vis
ta doctrinal pueda tener alguna influencia práctica lo que tú 
propones. 

Nada más. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Sí, el doctor Carro. 

D. JOSE LUIS CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR 
(Catedrático de Derecho Administrativo. 
Universidad de Santiago de Compostela) 

Muchas de las cuestiones que iba a plantear han sido ya 
tratadas, sea por el ponente en su brillante ponencia, sea por 
los intervinientes que me han precedido en ei uso de ia paia
bra. Me voy a limitar, por consiguiente, a algunos puntos con-
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cretas que me ha sugerido la ponencia del profesor Luciano 
Parejo. 

Respecto a la función del Defensor del Pueblo -y sin que
rer volver ahora sobre un tema ya debatido- sería efectiva
mente necesaria una modificación del texto de la Ley que la 
describiese de forma más precisa. En este sentido creo muy 
conveniente -y tengo la impresión que esto ha sido ya apun
tado- llegar a una redacción más clara, y conjunta, de los ar
tículos l.º y 9 .1 de la Ley, donde, como ustedes saben, se des
cribe precisamente la función del Defensor, aunque no de for
ma idéntica en ambos casos. La redacción de una norma úni
ca, fruto de la integración de los contenidos de ambos artícu
los, nos ahorraría gran parte de la polémica planteada sobre 
si la protección de los derechos fundamentales del Título I de 
la Constitución y la supervisión de la Administración consti
tuyen dos funciones distintas o si una está en función de la 
otra. Esta sería, pues, mi primera sugerencia: una modifica
ción de la Ley en este sentido. 

Por otro lado, y en el marco también de la función asig
nada al Defensor del Pueblo, el profesor Parejo ha tocado un 
tema muy sugerente, que merecería, por sí mismo, ser objeto 
de un seminario específico. Tema que afecta a una problemá
tica muy en boga en esta época: el Derecho privado como so
lución a los grandes problemas de la Administración pública. 
Naturalmente no es éste el momento de detenernos en tan im
portante cuestión que desbordaría el marco de nuestro en
cuentro. Sin embargo, desde la óptica de la Ley del Defensor 
del Pueblo, sí que, quizás, fuese necesario -y ello lo ha apun
tado el profesor Parejo- clarificar debidamente a qué actua
ción administrativa nos estamos refiriendo a la hora de des
cribir la función del Defensor. Y ello, como es conocido, por
que la actuación administrativa viene realizándose en muchos 
casos y de forma creciente bajo vestes distintas a la estricta
mente jurídico-administrativa. Este es un dato que también 
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hora de una descripción más precisa de su función superviso
ra de la Administración, tanto más cuanto que ante el Defen
sor son de alegación directa los principios rectores de la polí
tica social y económica contenidos en el texto constitucional. 
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En otro orden de cosas debo decir que me parece muy ade
cuada la sustitución de la expresión «procedimiento» conteni
da en la Ley y ello por los distintos significados que podrían 
adjudicársele. En este sentido propondría, por mi parte, la ex
presión más general de «actuación del Defensor del Pueblo» 
o «actuaciones del Defensor del Pueblo», que, además, sería 
más neutra e iría en la línea de esa flexibilidad que debe ca
racterizar su función. Naturalmente esto conllevaría también 
la correspondiente reforma del artículo 9 .1 de la Ley del 
Defensor. 

Estoy de acuerdo con el ponente en que el Título II de la 
Ley necesita, por un lado, una redacción algo más sistemática 
en su totalidad que tenga en cuenta, naturalmente, la expe
riencia acumulada en la aplicación de la misma, y, por otro, 
alguna precisión técnica en su articulado. 

Respecto del tema de la legitimación me temo que, esta 
vez, voy a divergir de mi amigo Luciano Parejo. Sin preten
der hacer afirmaciones tajantes, debo decir que tengo mis du
das de que, dada la naturaleza de la Institución que hoy es
tudiamos, sea absolutamente necesario establecer la legitima
ción de acceso al Defensor del Pueblo en base al concepto de 
interés legítimo o, dicho de forma más general, establecer un 
principio de legitimación para tal acceso. Si pretendemos evi
tar la configuración de la relación entre el Defensor y los ciu
dadanos como algo semejante a una relación procesal, la alu
sión al concepto de interés legítimo, la introducción del prin
cipio de legitimación, nos lleva justamente por esa vía; ahí 
está para demostrarlo la utilización misma por parte de la Ley 
de conceptos tan significativos como «interesados», «procedi
miento» (concepto que, por cierto, pretendemos sustituir), et
cétera. El que la queja pueda venir caracterizada como una 
denuncia, el que el Defensor del Pueblo pueda actuar, como 
no podía ser menos, de oficio, es algo que hace, a mi modo 
de ver, difícilmente explicable la necesidad de legitimación 
para solicitar su intervención. Cabría preguntarse, por lo de
más, de mantenerse tal requisito, si ello no dificultaría inne
cesariamente el que los ciudadanos no pudiesen como tales de
nunciar ante el Defensor el defectuoso funcionamiento de 
ciertos servicios públicos. No creo que la supresión de la exi-
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gencia del interés legítimo acarrease graves inconvenientes al 
funcionamiento de la Institución, ya que, de existir, podrían 
solventarse a través de una flexibilización en el trámite de ad
misión de las quejas; de otro lado, dicha supresión tampoco 
supondría, en mi opinión, un cambio radical respecto de la si
tuación actual si tenemos en cuenta la amplitud con la que 
nuestro Tribunal Constitucional ha configurado la noción mis
ma de interés legítimo. En definitiva, acabando ya con este 
punto, creo que la desaparición de tal requisito en el acceso 
al Defensor haría más patente su posición institucional que 
es, directamente, la defensa de los derechos del Título I de la 
Constitución. 

Respecto del plazo estoy absolutamente de acuerdo con 
todo lo que se ha dicho aquí. El mantenimiento del plazo del 
año me obligaría a utilizar en su contra argumentos semejan
tes a los ya expuestos respecto de la exigencia de la legitima
ción. El establecimiento de un plazo de acceso al Defensor 
plantea, además, algunos problemas de difícil solución yue 
hace que su utilidad sea más que dudosa. La Ley nos dice, en 
efecto, que dicho plazo empieza a contar a partir del momen
to en que el interesado tenga conocimiento de los hechos de 
la queja. La determinación del comienzo del plazo es, pues, 
absolutamente indeterminada, pues ¿cuándo se tiene dicho 
conocimiento?, ¿cómo se puede saber cuándo el «interesado» 
(y entrecomillo la palabra por lo antes dicho respecto de la 
legitimación) ha tenido efectivamente conocimiento de los he
chos de la queja?, ¿recaería en el Defensor la carga de de
mostrar que el interesado tenía conocimiento de dichos he
chos desde más de un año? Todos estos problemas, la misma 
naturaleza no decisoria de las competencias del Defensor, la 
posibilidad de actuaciones de oficio por su parte, etc., son ra
zones, creo yo, suficientes, que avalan la necesidad de la su
presión del plazo. 

El trámite de admisión del artículo 17 de la Ley, al que 
también se ha aludido, debería ser, en mi opinión, flexibili
zado, como acabo de apuntar hace un momento. (Aquí la ex
periencia personal del Defensor podría resultamos particular
mente interesante.) En la línea de aligerar la tramitación de 
las quejas deberían preverse, concreta y expresamente, su-
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puestos en los que fuese posible excusar, de plano, la necesi
dad de motivación, cuya exigencia me parece demasiado ge
neral en el artículo 17.1 de la Ley; me estoy refiriendo a ca
sos o quejas de clarísima falta de fundamentación. En todo 
caso podrían preverse, o mejor, distinguirse tres tipos de su
puestos que irían desde la excusa de motivación, pasando por 
una motivación sucinta, hasta la exigencia de motivación 
ordinaria. 

Por lo que respecta al concepto de «perjuicio de tercero», 
estoy de acuerdo con el profesor Parejo en que se debe vin

. cular a los derechos fundamentales. 

En lo que se refiere al ejercicio de acciones, la sugerente 
ponencia del profesor Parejo contiene una clasificación muy 
completa, cuya característica doctrinal, dogmática, la hace de 
difícil acogimiento en su integridad en un texto legal; y ello 
nos lo acaba de apuntar muy oportunamente el señor Delga
do Barrio. En este tema del ejercicio de acciones el proble
ma, claro está, será el de la legitimación del Defensor del Pue
blo para intervenir en los distintos tipos de procesos. Esto es 
algo que, creo, se tratará específicamente más adelante. 

Para ir terminando diré que me plantea una cierta duda 
el que se pueda obligar a la Administración a motivar cuando 
se aparte en sus decisiones de las recomendaciones del De
fensor del Pueblo; sin pretender adoptar ahora una posición 
definitiva al respecto, se me ocurre que en el caso de activi
dades claramente discrecionales de la Administración podría 
plantear alguna dificultad introducir sin matices tal exigencia, 
pues ello haría entrar al Defensor del Pueblo en un ámbito 
que no sería propiamente el suyo. 

La idea del Defensor del Pueblo como mediador consti
tuye, a mi modo de ver, una de las ideas más interesantes de 
la magnífica ponencia de Luciano Parejo. Entiendo, natural
mente, que se trataría de un Defensor mediador y no de un 
Mediateur al estilo francés. En la ponencia se matiza, además, 
y de forma inmediata, que esta nueva función del Defensor 
se referiría a los asuntos discrecionales. Estas consideraciones 
merecerían una reflexión más detenida que no puedo hacer 
ahora so pena de cansarles a ustedes todavía más. Por ello me 
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limitaré simplemente a formular una pregunta que tiene bas
tante de cuestión previa: ¿Es posible ampliar las funciones de 
un órgano o institución constitucional vía legislación or
dinaria? 

Al tema de los delegados del artículo 19 .2 de la Ley, que 
ha surgido al hilo del debate, contestaré muy sucintamente, 
para terminar, según mi leal saber y entender. Lo menos que 
se puede decir es que la norma del 19.2 es bastante lógica al 
considerar que tanto los Adjuntos como otras personas de la 
oficina del Defensor pueden actuar como delegados del mis
mo. Más aún, no podría ser de otra forma, como fácilmente 
se comprende. El Defensor del Pueblo, órgano unipersonal, 
y sus Adjuntos no podrían, obviamente, atender a todos los 
actos de trámite, a todas las comprobaciones, investigaciones, 
derivadas de las quejas presentadas. Tendríamos un proble
ma jurídico importante, si la presencia de cualquier miembro 
de la oficina del Defensor del Pueblo en cualquier sede ad
ministrativa no pudiese basarse en un título jurídico concreto 
y éste sólo puede ser, como bien dice la norma del 19.2, el 
de la delegación. Se trataría, en todo caso, y a mi modo de 
ver, de delegaciones ad hoc en favor de personas concretas y 
para asuntos concretos. 

Muchas gracias. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Bien. D. José Luis Gómez Dégano. 

D. JOSE LUIS GOMEZ DEGANO 
(Abogado del Estado) 
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cia del profesor Parejo, tanto en su versión escrita como en 
su exposición oral, quisiera en primer lugar plantear un pro
blema que esta última me suscita y que me gustaría que el po
nente precisara. 

https://1.11a5111.11
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En la versión escrita refiere claramente el ámbito de in
tervención del Defensor del Pueblo a la actividad administra
tiva propiamente dicha. Según eso, quedaría fuera de ese ám
bito la actividad privada de la Administración, la actividad re
gida por el Derecho privado, en la cual la Administración no 
actúa como poder, sino que se sitúa en el mismo plano jurídico 
que los particulares. Parece que entonces la justificación de la 
institución del Defensor del Pueblo, es decir, hacer frente al 
riesgo que para el orden sustantivo constitucional supone la ac
tuación de un determinado poder no juega, y pienso, por tanto 
que semejante actividad privada de la Administración debiera 
quedar excluida de la supervisión propia del Defensor. 

La cosa no me ofrece duda respecto a las relaciones regu
ladas por los Derechos Civil y Mercantil; sí, en cambio, en las 
sometidas al Derecho Laboral --cuyo volumen es hoy muy im
portante para la Administración-, y, más concretamente, no 
en las surgidas de las normas administrativas de este Derecho 
--claramente sujetas a la supervisión del Defensor del Pueblo
sino en las ordenadas por aquella parte del Derecho Laboral re
ferido exclusivamente a las relaciones contractuales, en las que 
la Administración aparece como un empleador cualquiera. 

En cuanto a la conveniencia de la mención expresa del 
Consejo de Ministros en la ley, he de expresar mi conformi
dad considerándola útil, además, a efectos de articular la es
pecial relación del Defensor del Pueblo con aquél, que lógi
camente no debe discurrir por los mismos cauces, que respec
to de cualquier ministro. 

La acotación del objeto de la acción investigadora del De
fensor del Pueblo, coindiendo con la ponencia y las interven
ciones que me han precedido, efectivamente puede ser recon
siderada; sin embargo, la fórmula a emplear no debiera ex
tenderse más allá de aquello que no tenga un referente obje
tivo, pues de lo contrario se incurriría en gran vaguedad e in
definición. Concretamente debía referirse a actos, o resolu
ciones, omisiones, no a pautas, criterios ... , sin perjuicio de 
que el Defensor pueda deducir si son correctos o no, pero des
de la observación de una manifestación objetiva de la activi
dad de la Administración. 

En cuanto al plazo de presentación de las quejas me sumo 
a las críticas formuladas a la solución legal, aunque la supre-
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sión del plazo debería ir acompañada de una previsión nor
mativa para que el Defensor del Pueblo pueda rechazar aque
llas quejas manifiestamente desfasadas en el tiempo, ya que 
revisar por ejemplo una actuación de la Administración des
pués de cinco o diez años, no tiene mucho sentido. 

Completamente de acuerdo con la solución del artículo 17, 
aunque su texto merezca una reconsideración. La clave está, 
como dice muy bien el profesor Parejo, en la distinción entre 
problemas concretos y problemas generales; pero la fórmula, 
por alguien sugerida, de legitimar o habilitar al Defensor del 
Pueblo para que, al hilo de la suspensión de la tramitación de 
la queja concreta realice investigaciones generales, me parece 
ofrece las mismas dificultades de la regulación actual, porque, 
una de dos, o se conecta el planteamiento de las cuestiones 
generales a la queja concreta presentada, y entonces hay con
currencia, o se desconecta totalmente, y en ese caso nos si
tuamos ya fuera del supuesto de la concurrencia con un re
curso o una demanda ante los tribunales ordinarios o el Tri
bunal Constitucional. 

Completamente de acuerdo también con la ponencia en 
la necesidad de clarificar los conceptos de las distintas accio
nes o actuaciones del Defensor del Pueblo. No obstante, lle
vado acaso de una deformación tributaria, me atrevo a indi
car que la solución propuesta difiere de la que se sigue en el 
Reglamento de la Inspección de los Tributos, y que esta últi
ma, la del Reglamento de la Inspección de los Tributos, se 
acomoda más a lo que se deduce del Diccionario de la Real 
Academia, donde inspección es simplemente la acción de ob
servar o reconocer con detenimiento una cosa, mientras que 
investigación o comprobación tienen connotaciones diferen
tes. Comprendo que calificar de inspección, genéricamente, a 
la actuación del Defensor del Pueblo puede ser un poco cho
cante, pero curiosamente en la terminología del Diccionario 
ésta calificación es más suave y genérica que la de investiga
ción o comprobación. 

Entre ias disiinias o enfrentadas posiciones mantenidas 
acerca del contenido de las resoluciones, yo me inclinaría por 
una solución intermedia: ni una definición tan académica, y 
precisa, como la que nos propone el profesor Parejo, pero sin 
renunciar tampoco en la nueva ley a algo que quizás se 
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contiene en la ley vigente aunque precise de aclaración. Es de
cir, me parece que el contenido de las resoluciones reviste dis
tinta intensidad y relevancia según se trate, por ejemplo, de 
una recomendación o una sugerencia, por citar los dos con
ceptos, probablemente, más claros, en el lenguaje corriente, 
ya que en éste se da una virtual sinonimia entre advertencia, 
recordatorio y amonestación, al margen de las connotaciones 
más fuertes que en el campo jurídico pueden tener estos dos 
últimos términos, incluso como formas de sanción disciplina
ria. Por tanto, sería conveniente, en función de la distinta in
tensidad suasoria de las resoluciones del Defensor del Pue
blo, establecer una clasificación o distinción entre las mismas 
que lógicamente debe guardar correspondencia con el juicio 
jurídico, o de oportunidad, expresado por aquéllas en rela
ción con la supervisión de la actuación de la Administración, 
con la consiguiente indicación de los efectos de unas y otras. 

Y por último, he de manifestar que estimo muy interesan
te la sugerencia de la ponencia sobre la labor mediadora del 
Defensor del Pueblo, implícita ya de alguna manera en el tex
to vigente, si bien en orden a su configuración habría de em
pezarse por una revisión a fondo del procedimiento adminis
trativo, instrumento éste que, a pesar de su desprestigio, como 
dice el profesor Parejo, puede contribuir decisivamente a la 
solución de los conflictos entre la Administración y los admi
nistrados y a aliviar la carga enorme que hoy pesa sobre los 
Tribunales de Justicia. 

Muchas gracias. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Muchas gracias. 

Si no hay más palabras, después de que yo diga unas pe
queñísimas observaciones al hilo de lo que se ha dicho, y de 
la excelente y brillante ponencia del profesor Parejo, el De
fensor del Pueblo hablará y cerrará el ponente. 

Mis observaciones son fruto de la intervención oral y de la 
lectura de la ponencia del profesor Parejo, y otras al hilo de 
algunas intervenciones, como la del Magistrado señor Delga-



146 La Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 

do Barrio. Yo creo que la observación general sería un poco 
vinculada a estas reflexiones actuales de la Teoría de la Le
gislación, de que hay que hacer un equilibrio, me parece a 
mí, entre las observaciones juiciosas de que las leyes, las nor
mas del Derecho positivo, no deben ser un tratado académi
co y doctrinal, y por otro lado, la necesidad de que, en lo po
sible, la imprecisión del lenguaje natural se concrete a través 
de los apoyos que los progresos de la ciencia jurídica y la re
flexión académica puedan producir. Yo creo que hay térmi
nos que han entrado en el mundo del Derecho positivo pro
cedentes, la mayor parte, de la ciencia, o de la reflexión de 
la Teoría del Derecho, o lo que llamaríamos la cultura jurí
dica interna, ordenamiento jurídico, por ejemplo, y muchas 
más. La verdad es que me ha seducido mucho este criterio de 
los contenidos de las resoluciones, pero después creo que tie
ne razón el Magistrado. Creo que si se entiende que no debe 
ser recogido así, probablemente sea prudente, pero igualmen
te sería necesaria alguna mayor ordenación de !a que actual
mente existe. Y, en ese sentido, por ejemplo, el punto prime
ro: recordatorio del cumplimiento de deberes legales. A mí 
me parece que ahí faltan algunas cosas, porque no solamente 
es el cumplimiento de deberes legales. Yo aquí había apunta
do, o recordatorio de la incompetencia para el ejercicio de 
funciones administrativas o del «no derecho» (utilizo una ter
minología que no sé si los administrativistas utilizan, pero que 
los filósofos del Derecho utilizamos siguiendo la vieja clasifi
cación Hoffeld a partir de los años veinte); o del no derecho, 
o de su no derecho a actuar frente a libertades. Es decir, yo 
creo que ahí hay otra dimensión, que es no solamente el cum
plimiento de deberes legales, sino la incompetencia para el 
ejercicio de funciones administrativas, o el no derecho a ac
tuar frente a libertades o inmunidades, que debería ser 
recogido. 

Por otro lado, el término norma . .l\ mí el término noíma 
no me parece adecuado. Yo estoy de acuerdo con la idea del 
señor Deigado Barrio, pero quizá deberíamos decir leyes o 
normas con rango legal, o como se quiera decir. Porque el tér
mino norma es todo. Desde la sentencia judicial hasta la ju
risprudencia del Tribunal Supremo, hasta un acto administra
tivo es una norma tal y como lo entendemos los filósofos del 
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Derecho, y desde luego, pongo sólo en la mesa la autoridad 
de Kelsen, que no es pequeña. Entonces, es mejor quizá, ha
cer la descripción, creo que en el fondo tiene razón. 

Admisión o no admisión. Probablemente el colocar, algún 
principio, como el de la buena fe, en relación con las quejas, 
o algún otro que se nos pueda ocurrir, podía ser interesante 
para facilitar esa no admisión, incluso, de plano, que se ha in
dicado aquí, cuando sea notoria y manifiesta la mala fe de la 
presentación de algunas quejas. 

Y, también, como el profesor Carro se ha mojado, pues 
yo también me mojaría en el tema de la extensión de los de
rechos de los delegados, no de los Adjuntos, que me parece 
que eso es claro. Yo ahí tendría alguna duda. Es decir, yo 
creo que sería necesario buscar algún procedimiento ... , no 
tengo dudas en que la necesidad del trabajo lo exige, pero pro
bablemente, en el supuesto de conflicto yo creo que sería ne
cesario un paso intermedio en el que el Defensor del Pueblo 
ratificase el comportamiento del delegado. Creo que una so
lución que fuera prudente para evitar que se pudieran produ
cir conflictos innecesarios podría tener sentido. 

Y, finalmente, el señor Gómez Dégano ha hablado de los 
comportamientos de la Administración como particular. Yo 
quiero plantear el tema contrario, los comportamientos de los 
particulares como Administración. Yo creo que ése es otro 
tema nuevo, el retorno de la sociedad civil, la privatización, 
etc. Hay grupos sociales que asumen funciones administrati
vas en el ámbito laboral o en el ámbito electoral, pienso en 
partidos políticos, en sindicatos, en sociedades patronales. El 
problema, que han planteado desde la doctrina alemana, de 
la extensión de los derechos fundamentales a las relaciones en
tre particulares, ¿tendría aquí una dimensión en cuanto a la 
extensión de funciones administrativas a los particulares?, y 
¿debería el Defensor del Pueblo tener competencia para in
tervenir en esos supuestos? 

Nada más. 



148 La Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 

D. ALVARO GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO 
(Defensor del Pueblo) 

Bien, antes de nada, mis disculpas por tener que ausen
tarme, y no haber podido seguir toda la exposición oral del 
ponente, pero vayamos a la Ley del Defensor del Pueblo. 

Yo me he quedado con alguna preocupación, Luciano, 
acerca de si efectivamente debemos huir del concepto de pro
cedimiento de forma radical en la actuación del Defensor del 
Pueblo. Esto es muy atractivo, pero yo tengo una duda. Hay 
determinadas actuaciones del Defensor del Pueblo que pue
den afectar a derechos de los funcionarios. Por ejemplo, cuan
do va un Responsable de Area a investigar una cárcel, un 
cuartel, como está ocurriendo en este momento, u otra ofici
na pública, y de ello se deriva una conducta que haya que des
tacar en un acta que se está levantando, y dé lugar a una san
ción administrativa, o, eventuaimente ai inicio de ia vía pe
nal. O cuando tenemos una denuncia de malos tratos, por 
ejemplo, y citamos en nuestra oficina al agente de la autori
dad que viene a prestar declaración, acompañado de su abo
gado si lo desea, y se levanta un acta. Naturalmente tiene de
recho a defenderse, porque aquellas actuaciones van a ir des
pués al Ministerio Fiscal, o al Ministro del Interior, o al Al
calde X, quienes van a poder derivar un procedimiento san
cionatorio o unas actuaciones penales. A mí me parece que 
ahí el Defensor del Pueblo no debe actuar a su libre arbitrio 
y decisión; debe iniciar un cierto procedimiento de audiencia, 
como dice la ley, a la parte que se verá afectada por la reso
lución: v. nor lo tanto. ahí hav también un sistema de ºar:m-, .,/ / .1. ' .,/ - - - - - - o--- ---

tías del Estado de Derecho y de la Constitución que debe de 
jugar en ese terreno, y que ata en cierta forma al Defensor 
del Pueblo impidiendo que actúe como a su mejor arbitrio le 
parezca. Por lo tanto, yo encendería una cierta luz roja c.n el 
tema del procedimiento, porque hay supuestos en los que re
sulta necesario y así lo estamos aplicando con mucho rigor in
terno. Por ejemplo, cuando después de una inspección nues
tra se produce un arresto a un oficial del Ejército por una acta 
que se ha levantado, aunque no trascienda, estamos afectan
do a su carrera funcionarial. Estamos afectando al derecho de 
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esa persona, y por lo tanto, ha habido que escucharle. Debe 
quedar constancia en el expediente de un cierto procedimien
to y fundamentación básica de la resolución, incluso por si tu
viera que comparecer en el Parlamento para explicar por qué 
se llegó a aquello. 

En relación con el tema de la delegación debo decir, que 
todos los Asesores, cuando concurren a una investigación, van 
con una delegación escrita del Defensor del Pueblo y actúan 
como si fuesen el Defensor del Pueblo en ese momento, ex
cepto si van los Adjuntos, naturalmente, que van por su pro
pia autoridad. 

Creo que es fundamental, que no perdamos de vista, la re
lación entre el artículo 9.º de la Ley Orgánica del Defensor 
del Pueblo y el 103 de la Constitución. Me gustaría que no 
nos deslizásemos exclusivamente hacia el terreno de los dere
chos fundamentales del Título I porque el punto esencial para 
los ciudadanos de la actividad del Defensor del Pueblo es el 
funcionamiento ordinario de las administraciones públicas. Es 
prácticamente un control de legalidad. Cuando el Defensor 
del Pueblo formula una recomendación, una sugerencia lo 
hace fundamentado en Derecho. No es el libre arbitrio del De
fensor del Pueblo el que lleva a sugerir que se le reconozca 
el derecho a una persona, o que cambie un criterio de inter
pretación de la Administración; cuando formulamos recomen
daciones lo hacemos en función de la interpretación de la 
legalidad a la luz de la Constitución, y de los tratados inter
nacionales, si hace falta, etc. Por tanto, no es puramente una 
interpretación de buena voluntad, una interpretación de equi
dad, que puede ser un factor que está implícito, sino que, 
esencialmente, actuamos en función de criterios constitucio
nales y en su caso, de legalidad ordinaria. Eso nos ha lleva
do, por ejemplo a que algunas resoluciones del Defensor del 
Pueblo se hayan acogido íntegramente en sentencias de la ju
risdicción contenciosa. Yo creo que de otra manera jamás una 
Sala hubiese aceptado un criterio semejante. 

En cuanto al problema de los plazos he de decirles que no 
me preocupa especialmente porque el Defensor del Pueblo 
tiene un arma muy eficaz, que es actuar de oficio. Cualquier 
queja que le llegue puede estar fuera de plazo, ser anónima, 
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etc., que si el contenido le revela que puede ser importante, 
actúa de oficio, y así en algunos casos, en quejas que a pesar 
de ser anónimas tenían un contenido real, sabíamos que ahí 
detrás había algo, hemos actuado de oficio llegando a descu
brir y a corregir determinadas situaciones. 

Y por último haría alguna matización en cuanto a las re
soluciones. Hasta ahora hemos venido asignando a las reco
mendaciones un contenido general: cambio de normas, cam
bio de criterios administrativos, que afectan a una pluralidad 
o generalidad de personas. En cuanto al recordatorio tiene 
por objeto decir a la Administración: usted está infringiendo 
una norma en concreto. Por ejemplo, el silencio administra
tivo, le recordamos que usted no ha resuelto este asunto, está 
infringiendo usted la Ley de Procedimiento en este punto. La 
sugerencia se refiere al reconocimiento de un derecho indivi
dual. Basada en una argumentación también legal o constitu
cional, tiene como objeto que la Administración reconozca su 
derecho a una persona determinada. 

Es una cierta matización, aunque quizá conviniera simpli
ficarlo y adecuarlo en la ley. Pero tampoco ataría mucho las 
manos, yo creo que ahí debe haber un cierto terreno de am
plitud para funcionar. 

D. LUCIANO PAREJO ALFONSO 
(Ponente) 

Muy brevemente. 

En cuanto a la intervención de Fernando Sainz Moreno, 
creo que son dos cosas distintas ia concurrencia con ia actua
ción de los Jueces y Tribunales y con la de una Comisión de 
investigación, porque, en definitiva, la segunda es una actua
ción política. El Parlamento siempre puede intervenir sobre 
cualquier cuestión, sea o no de índole jurídica; y, por lo tan-
10, yn rrPn q11P níl ~P p11PrlP otnrg~r ~ 1!=1 lnt-PrvPnr-lAn rlP1 P~r-

lamento una eficacia equiparable a la de un poder como el ju
dicial, porque entonces se podría llegar a paralizarse todo en el 
caso extremo de hiperactividad parlamentaria, dada la posición 
preeminente del Parlamento. Opino, pues, que no hay iden-
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tificación posible y que la intervención de una Comisión de in
vestigación no paraliza la acción judicial, ni paraliza la acción 
del Defensor del Pueblo. Un argumento desde luego es que 
el Defensor del Pueblo, hasta cierto punto, es una institución 
vinculada con el Parlamento. Pero mi posición es que esa vin
culación lo es en el origen y es, por ello, una vinculación de 
garantía, pero no va más allá; el funcionamiento de la insti
tución es independiente, y el Parlamento no la puede mane
jar como quiera, por lo que yo creo que de ahí no se puede 
extraer la consecuencia comentada. 

Por lo que hace a los delegados, y con esto ya aprovecho 
para contestar las restantes intervenciones que han incidido 
en ese tema, mi posición personal es que no se puede exten
der a los delegados el status del Defensor del Pueblo con ca
rácter general. El problema viene resuelto en el propio artícu
lo 19. Su status es para la misión asignada y para efectuar los 
actos concretos para los que han sido habilitados, pero en nin
gún momento lo poseen a título personal, pues realmente el 
Defensor del Pueblo los habilita para realizar determinados 
actos de comprobación, y para eso, sólo para eso, fungen 
como si fueran el Defensor del Pueblo, pero no para el resto. 
Unicamente el Defensor del Pueblo tiene un status personal, 
institucional, que se extiende a todas sus actuaciones durante 
el ejercicio del cargo. 

No me puedo extender sobre la intervención del Magis
trado Delgado Barrio, pero claro es que su intervención ha 
sido para mí muy sugerente porque toca una problema capi
tal como es el de qué sea el Gobierno y la Administración; 
problema, cuya discusión nos llevaría muy lejos. Mi posición 
en esta ponencia es que en el Gobierno hay una confusión; 
el Gobierno es como ]ano, un órgano constitucional, en el 
que hay, al mismo tiempo, digamos, un órgano político y un 
órgano administrativo, depende de la competencia que ejer
za. Entonces, lo que yo sostengo es que todo el Gobierno, y 
no solamente el Consejo de Ministros, está incluido en el ám
bito de control del Defensor del Pueblo. Porque, después de 
la Constitución, por ejemplo, el Presidente del Gobierno debe 
ser considerado un órgano unipersonal del Gobierno. El Pre
sidente del Gobierno puede actuar, puede tener competen-
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cias; de hecho, puede dictar decretos él personalmente, y en 
una ley futura podría disponerse, con la Constitución en la 
mano, que determinadas cosas se decidan por decreto del Pre
sidente del Gobierno. De hecho, el Presidente del Gobierno 
determina hoy, por Decreto, la estructura orgánica del Go
bierno. Creo preferible, pues, decir aquí que quedan exclui
dos solamente los actos constitucionales, que para mí son los 
únicos que están excluidos de la jurisdicción contenciosa, con 
lo cual en todos los demás actos está claro que el Gobierno 
actúa como Administración y está sujeto a la jurisdicción ad
ministrativa. Yo creo que, por lo tanto, esa distinción del acto 
político, no es, en lo que yo entiendo, un escape; es decir, 
hay una dinámica preconstitucional en la que el acto político 
era ciertamente un escape, porque no había más control que 
el de la jurisdicción contencioso-administrativa, pero en la si
tuación actual existe un control de los actos constitucionales, 
y cabe recuperar la integridad de la relación político-consti
tucional entre el Gobierno y el Parlamento. Por ejemplo, el 
problema ya abordado por el Tribunal Constitucional, la pe
tición de información de un parlamentario al Gobierno, con 
negativa de éste a facilitar esa información, ¿es éste un acto 
fiscalizable en sede contencioso-administrativa? Antes había 
que buscar esta solución, porque de otra manera no era fis
calizable en ningún sitio, pero ahora está el Tribunal Consti
tucional. Entonces, es posible, como he dicho, recuperar la in
tegridad del contenido político de aquella relación, que es di
rectamente constitucional, y no regulada por la legalidad 
ordinaria. 

Para mí, la potestad reglamentaria es una potestad cons
titucional del Gobierno y no es administrativa, en el sentido 
de actuación administrativa. Otra cosa es que esté sujeta al 
control contencioso-administrativo, porque así lo dice la Cons
titución. Ahora, yo no me opongo a que la actividad regla
mentaria esté sujeta a la fiscalización del Defensor del Pue
blo, lo que digo es que no es una actividad administrativa. Y 
el articulo 106 CE distingue el control por los tribunales de la 
actividad administrativa y el ejercicio de la potestad reglamen
taria; en otro caso, podría haberse limitado a utilizar el con
cepto de la actuación de la Administración, como hace el ar
tículo 103. Pero en fin, estas son cuestiones relativas a posi-
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ciones personales; no me opongo, por lo tanto, a que el De
fensor del Pueblo supervise la actividad normativa, en abso
luto, pero creo que tiene que haber una habilitación específi
ca al efecto. 

En cuanto a la participación, creo que hay que regularla 
directamente. Es decir, creo que es precisa una legislación 
conforme a la que los ciudadanos participen en la forma in
dicada por Delgado Barrio. Ahí falta un desarrollo de la Cons
titución, aunque estoy totalmente de acuerdo con la posición 
de Delgado. 

En lo que respecta a los tipos de las resoluciones. En este 
punto, me confieso tocado; soy proclive a las construcciones 
doctrinales coherentes y sistemáticas; reconozco acertada la 
crítica, en cuanto señala un exceso en la pretensión de clasi
ficación acabada y perfectamente diferenciada. Ahora, tengo 
que decir una cosa. Me adhiero a la posición templada o in
termedia, como la de Gómez Dégano, o la del propio Rec
tor, en el sentido de que quizás el exceso lo es por razón de 
quien la formula, que se ha excedido, pero en sí misma la cla
sificación no se agota en un propósito puramente doctrinal, 
porque tiene consecuencias prácticas claras. Es decir, si que
remos efectos distintos en la actuación del Defensor del Pue
blo, entonces, todas las resoluciones no pueden ser las mis
mas, un mínimo de clasificación hay que establecer para vi
sualizar los distintos efectos que producen unas u otras reso
luciones. Por lo tanto, un mínimo de clasificación tiene que 
haber. En todo caso, mi propósito al establecer la clasifica
ción era, por una parte ampliar el campo de juego de la opor
tunidad, que a mí no me parece que sea algo ajeno y contra
puesto al derecho, pero que hay que distinguirlo del juicio de 
pura y estricta legalidad. Me parece importante que el Defen
sor del Pueblo pueda hacer juicios de oportunidad, y que su 
formulación no sea una posibilidad más o menos implícita. 
Por otra parte la clasificación tiene una virtud, y es que si el 
Defensor del Pueblo quiere seguir incrementando su auctori
tas, y no solamente frente a la Administración, el Parlamento 
y el círculo de «enterados», que siguen su gestión, sino ante 
los ciudadanos, tiene que facilitarse la percepción y el juicio 
sociales de aquélla. Que se sepa a través de símbolos, que pue-
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den ser los nombres de las cosas, qué es lo que quiere decir 
el Defensor del Pueblo, y qué alcance, qué intensidad suaso
ria (me parece que empleaba esa expresión Gómez Dégano), 
tienen unas y otras cosas sin necesidad de leerse el contenido: 
cuántas recomendaciones ha hecho el Defensor del Pueblo, o 
cuántos recordatorios ... Eso puede permitir que, simplista
mente, alguien pueda decir que ha habido 60 por 100 de re
cordatorios y 15 por 100 de recomendaciones, y eso tiene un 
efecto cierto porque vivimos en un mundo simplificador de la 
información y los mensajes. 

Pero, insisto, acepto, la observación. Hay en la propuesta 
un exceso doctrinal manifiesto. 

En cuanto a las observaciones del profesor Carro, el ar
gumento de la legitimación me ha hecho mella pero no me ha 
convencido totalmente, por la siguiente razón. Una cosa es 
que la actuación del Defensor del Pueblo sea objetiva e in
formal, y otra cosa es que no haya cedazo a la hora de pro
vocar la acción del Defensor. Son dos cosas distintas, porque 
al final la posición del doctor Carro aboca en la acción públi
ca, o dicho de otra manera, todo el mundo puede poner en 
acción la maquinaria, y aunque la actuación sea informal, en 
todo caso habrá que reconocer una suerte de derecho a poner 
en funcionamiento esa maquinaria, y por tanto, a un resulta
do. En caso contrario, todo el mundo podría poner en fun
cionamiento la maquinaria, salvo que se otorgara una potes
tad discrecional de rechazo, total y absoluta, lo que tendría 
un coste para la institución, que creo que debería evitarse. 

Respecto a la privatización, totalmente de acuerdo. Sola
mente quiero añadir a lo que ha dicho el profesor Carro que, 
a mi juicio la tendencia en el fenómeno de la privatización es 
a que alcance no sólo a las actuaciones del artículo 128 de la 
Constitución, es decir, los ámbitos entregados o en los que se 
opera conforme a la libertad de empresa, sino también a la 
organización y el ejercicio de funciones públicas. Frente a ello 
hay que mantener la tesis de que en este último caso, seme
jante actuación organizativa no es sino la continuación de la 
Administración por otros medios, que está sujeta al 103 de la 
Constitución, debiendo caracterizarse por el respeto, por lo 
menos, de los derechos fundamentales. Ejemplificando: si las 
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subvenciones las da el Ministerio de Economía y Hacienda, 
se aplica el principio de igualdad, pero si se dan a través de 
los Bancos públicos, que la propia Administración ha decidi
do que sean sociedades anónimas, se otorgan libremente. Y 
sin embargo, los fondos son siempre públicos. 

Respecto a la motivación, creo que el Parlamento se ve 
cada vez más dificultado para ejercer un control efectivo no 
sólo porque, hoy, la contraposición no es entre órganos sino 
entre mayoría y minorías, sino porque no tiene los conoci
mientos técnicos, ni la capacidad de hacer investigaciones con
cretas en el aparato administrativo. Por tanto, el Defensor es 
un mecanismo de control importantísimo, dada su indepen
dencia, que facilita información general a todo el mundo al 
cumplir sus funciones constitucionales. Y desde ese punto de 
vista, que la Administración supervisada tenga la obligación 
de considerar el criterio de esa institución, de considerar, no 
de aceptar, me parece que es un ejercicio bueno. 

En cuanto a la mediación, no es una ampliación de las fun
ciones del artículo 54 de la Constitución, porque creo recor
dar que lo que éste dice es que una ley orgánica regulará la 
institución como Alto Comisionado de las Cortes designado 
por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en el 
Título Primero, a cuyo efecto podrá supervisar, etc.; la de
fensa de los derechos fundamentales puede comprender una 
multiplicidad de funciones, todas las que se puedan recondu
cir a esa defensa. Por lo tanto, yo creo que sería cons
titucional. 

Por lo que se refiere a la intervención de Gómez Dégano, 
en cuanto a la concurrencia con el poder judicial, entendien
do que no estaba de acuerdo con la habilitación específica al 
Defensor del Pueblo que propongo. Yo creo que mi propues
ta puede permitir acotar los términos concretos en que se pro
duce la concurrencia y evitarla. El Defensor del Pueblo es una 
institución con suficiente criterio, no sólo por razón de las per
sonas que hoy la invisten, sino en general, como para que la 
fórmula no comporte riesgos. Pero, en fin, acepto la obser
vación. Y, estoy de acuerdo con lo que ha dicho de la inspec
ción y la investigación, si bien son conceptos ya acuñados en 
la vigente Ley y quizás sería muy difícil cambiarlos. 
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El Rector creo que no ha hecho observaciones que me 
afecten, salvo en cuanto a la actuación por particulares de fun
ciones de la Administración, a cuyo respecto tengo que decir 
que eso, desde el punto de vista del Derecho administrativo, 
está resuelto, en la medida en que interpretemos correctamen
te el artículo 103 de la Constitución. Porque siempre que una 
organización intermedia, privada, se vea investida de faculta
des públicas, es a ese efecto Administración pública; por lo 
tanto, a ella se extiende la acción del Defensor del Pueblo. 

No me voy a referir a todas las observaciones del Defen
sor porque quizás alargaría mucho la intervención. Solamen
te quisiera hacer alguna precisión. Me parece muy importan
te la observación que ha hecho en cuanto a huir del concepto 
procedimiento y los riesgos que esto tiene. Cuando he dicho 
«huir del procedimiento», no he querido decir huir del cum
plimiento de los principios constitucionales. Lo que he queri
do afirmar es que la actuación del Defensor del Pueblo no 
está formalizada heterónomamente con una secuencia prede
terminada a la que tengan derecho los terceros, sino que el 
Defensor del Pueblo puede y debe configurar autónomamen
te, cada vez, las actuaciones, respetando, desde luego, los 
principios de audiencia, etc., en la medida en que sea nece
sario. De todas maneras y sin perjuicio de que lo acepto, el 
argumento que se ha esgrimido no es suficiente, porque si así 
fuera, nunca se podría investigar, porque previamente a la de
nuncia habría que darle audiencia al sujeto para ver si la de
nuncia está fundada. Pero para darle audiencia a este señor, 
previamente habría que tener una sospecha, y ya la sospecha 
supone realmente poner en cuestión al sujeto, luego habría 
que darle audiencia ... En fin, el Defensor del Pueblo real
mente no prejuzga, lo que hace es poner en marcha el meca
nismo, luego, ante el Ministro del Interior, el procedimiento 
formal tendrá que reunir todas las garantías. Por lo tanto, yo 
esa observación no ia veo, entre otras cosas por una razón 
que aquí no se ha examinado, y es que a mí me parece que 
donde está fallando la Administración pública es en la pérdi
da de los controles internos, y por eso en la ponencia he en
fatizado mucho la capacidad del Defensor del Pueblo de po
ner en marcha los mecanismos de responsabilidad de los fun
cionarios, porque de hecho no lo hace la propia Adminis-
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tración. Entonces, si el Defensor del Pueblo, para poner en 
marcha ese mecanismo, tiene que observar, todas las garan
tías, entonces no pone en marcha absolutamente nada. Es de
cir, la huida del procedimiento lo que quiere evitar es el ex
ceso, no el obligado respeto a las garantías pertinentes. 

Finalmente, quisiera aludir a lo dicho sobre un aspecto del 
control de legalidad que me parece importante, para clarifi
car mi postura. Yo no he pretendido sostener que el Defen
sor del Pueblo no deba ejercer precisamente un control de le
galidad. Tomando en préstamo expresiones de Filosofía del 
Derecho, y utilizando la Constitución como suprema morali
dad de la legalidad, el juicio que hace el Defensor, aunque 
sea de legalidad, lo es desde la moralidad crítica de la Cons
titución. No puede limitarse, como un juez, a decir la ley dice 
ésto, sino que tiene que remontarse siempre a la ponderación 
última. Eso es lo que pretendo decir, que tiene que remon
tarse siempre a hacer un juicio de constitucionalidad, porque 
su función, aun existiendo una Ley aplicable, consiste en en
juiciar, incluso si la ley se ha aplicado correctamente, si de
bería haberse aplicado mejor a tenor de las reglas cons
titucionales. 

Nada más, señores. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Muy bien. Pues yo creo que la tarde ha resultado muy en
jundiosa y que mañana estaremos todos a las 4. Hay que agra
decer a los dos ponentes y a todos los participantes sus expo
siciones, que van a ser, espero, muy enriquecedoras para la 
finalidad del Seminario. 

Gracias. 
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l. INTERVENCION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 
EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES; 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

l. l. EL DEFENSOR DEL PUEBLO; FUNCIÓN E INSTRUMENTOS 

PUESTOS A SU DISPOSICIÓN POR EL ORDENAMIENTO 

El Defensor del Pueblo es una institución creada por el ar
tículo 54 de la Constitución Española como comisionado de 
las Cortes para la defensa de los derechos proclamados en el 
Título I de la misma. 

Su antecedente, como es bien sabido, es el Ombudsman 
escandinavo, figura ampliamente difundida en los ordena
mientos ulteriores a la segunda guerra mundial. En corres
pondencia con ese origen, el Defensor del Pueblo supervisa 
la actividad de la Administración, rasgo por excelencia de di
cha figura en el Derecho comparado, e informa de su labor 
al órgano parlamentario y, por su intermedio, traslada a la 
opinión pública las deficiencias que perciba en la actuación ad
ministrativa (art. 32.3 de la LOPD); goza de independencia 
con respecto al gobierno (otra de las notas «constitutivas» de 
la institución) y posee un status peculiar que le confiere un 
alto nivel de autonomía, incluso respecto a las Cortes que le 
nombraron. En suma, es una Magistratura de opinión, reite
ra la doctrina, que carece de una fuerza coactiva directa en 
sus decisiones, siendo la persuasión y la autoridad moral sus 
principales instrumentos. 

Sin embargo, sin perjuicio de lo dicho hasta aquí acerca 
de su paralelismo con la figura del Ombudsman, es preciso se-
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ñalar que el Defensor del Pueblo que la Constitución diseña 
cuenta con algunas particularidades dignas de mención en esta 
primera aproximación al tema. Algunas de estas peculiarida
des derivan del marco jurídico general en que se inserta la ins
titución y que no conviene olvidar; se trata concretamente de 
la existencia en nuestro ordenamiento de una instancia jurí
dica específica para el control jurisdiccional de la Administra
ción, la jurisdicción contencioso-administrativa, y de una ins
titución que tiene como función específica el promover la ac
ción de la justicia en defensa de la legalidad y de los derechos 
de los ciudadanos, el Ministerio Fiscal. Otras peculiaridades, 
en cambio, se vinculan más específicamente al tratamiento 
que en nuestro ordenamiento recibe la figura del Defensor del 
Pueblo; como más relevante, la focalización del mismo en la 
defensa de los derechos fundamentales (entendida esta expre
sión en sentido amplio), hasta el punto de ser ésta, a tenor 
de la dicción del precitado artículo 54 CE, la razón de ser del 
Defensor de! Pueblo en el ordenamiento español; otra dife
rencia no menor para el tema que queremos analizar aquí es 
la legitimación que el artículo 162 CE le otorga para interpo
ner recursos de inconstitucionalidad y amparo. Sin embargo, 
esta legitimación procesal que la Constitución le reconoce en 
sede constitucional no se ha visto prolongada a las instancias 
jurisdiccionales ordinarias en la legislación de desarrollo, con 
la salvedad del procedimiento de habeas corpus, toda vez que 
el artículo 3.º de la Ley reguladora incluye al Defensor del 
Pueblo entre quienes pueden instar dicho procedimiento de 
garantía de la libertad individual. 

En este contexto es en el que nos proponemos examinar 
la conveniencia o no de ampliar las posibiiidades de iníerven
ción del Defensor del Pueblo en los procedimientos judiciales 
ordinarios, lo que impone como punto de partida examinar si 
la función por excelencia del Defensor del Pueblo antes indi
cada, esto es, la defensa de los derechos fundamentales con
sagrnclos P.n P.1 Título T c!P. l:ci í'nnstitnrifm, <:P. vP pntPnl'i<>rh 

mediante el reconocimiento de legitimación procesal en los 
procedimientos judiciales ordinarios, o si, por el contrario, 
esa posibilidad es irrelevante para la operatividad de la insti
tución o incluso disfuncional. 
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Sin embargo, pese a que dicha cuestión se ha suscitado en 
diversas ocasiones e incluso es uno de los instrumentos de que 
dispone el Ombudsman escandinavo (en igual sentido Gran 
Bretaña, Canadá y Francia, entre otros), es un tema que en 
el plano doctrinal tan sólo ha recibido alusiones tangenciales. 

1.2. ARGUMENTOS GENERALES EN FAVOR Y EN CONTRA 

DE LA LEGITIMACIÓN PROCESAL 

DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 

Analizar las posibilidades de dotar al Defensor del Pue
blo de la facultad de intervenir como parte en los procedi
mientos jurídicos sustanciados ante la jurisdicción ordinaria 
exige como punto previo depurar el orden judicial en el que 
se considera procedente incluir esa facultad, toda vez que 
cuando se alude de modo genérico al reconocimiento de di
cho poder al Ombudsman de otros países, por ejemplo el sue
co o el británico, se pasa por alto la muy diferente configura
ción de los respectivos ordenamientos procesales y la ausen
cia de una jurisdicción contencioso-administrativa especializa
da. De este modo, es cierto que los Ombudsman en Suecia 
pueden interponer acciones judiciales, pero éstas revisten en 
buena medida lo que en nuestra terminología jurídica deno
minaríamos acción penal ( «los Ombudsman pueden, en tanto 
que acusadores particulares, intentar una acusación ... », dice 
el art. 3.º de la Ley sueca) y ello fundamentalmente por la 
inexistencia de una jurisdicción contenciosa específica y por 
las peculiaridades del Ministerio Fiscal. Con toda evidencia la 
extrapolación directa al ordenamiento español no resulta po
sible y precisa una diferenciación entre posibilidades de inter
vención procesal del Defensor del Pueblo en el ámbito de la 
jurisdicción penal y en el ámbito de la jurisdicción contencio
sa. No consideramos un cambio necesario ampliar el análisis 
a las jurisdicciones civiles y laborales toda vez que los proble
mas que en tales ámbitos pudieran plantearse habrían de re
solverse en todo caso a través de la intervención de un poder 
---•~'h.1~,...,...,. /1..,, rlo-nru1-,~nr:.rlr:. ,o.f~,.-.,:.r-1-:. -rn.o.rli<::1t<:l ,.-lp, ln.c rlP.rP.r-hnic f11n 
_lJUUll\,.,V \10 U\.,lJ.VJ..ll.lJ..lUUU. V.LJ.VUVJ.U .I.J.J.'-''--l.1.UI.U ._,...._, .l.'-'._, '-'""-'•'-'V.1..1.'-JL.J .1.u..1..1.-

damentales en las relaciones entre particulares). 
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Por lo que se refiere a la intervención del Defensor del 
Pueblo en la jurisdicción penal, es preciso recordar que, en 
los momentos actuales, ésta sólo puede cobrar significado en 
la medida en que se produzcan acciones punibles, ya como de
litos, ya como faltas, y éstas, en el ámbito de actuación de la 
institución aquí examinada, pueden producirse por dos vías: 
bien por una manifiesta y persistente obstaculización de la la
bor de investigación del Defensor del Pueblo (art. 24.2 
LODP) o bien porque, en el ejercicio de las funciones pro
pias de su cargo, éste tenga conocimiento de hechos o con-
ductas presumiblemente delictivas (art. 25). · 

No consideramos, en todo caso, que habilitar directamen
te al Defensor para intervenir en tales procesos penales, alte
rando la normativa actual que prevé la comunicación al Mi
nisterio Fiscal para el ejercicio por éste de las acciones opor
tunas, redunde en favor de una mejor protección de los de
rechos del Título l. En el primero de los supuestos contem
piados (ari. 24.2), porque ei objeio primariamenie protegido 
mediante la tipificación como desobediencia de la actitud en
torpecedora del funcionario hostil es la propia institución del 
Defensor del Pueblo y la función que éste lleva a cabo, cues
tión ésta de la que parece conveniente distanciarla a fin de 
que no vea menoscabada su autoridad moral. Pero tampoco 
parecen existir razones para alterar la normativa actual en el 
segundo de los supuestos aludidos (art. 25), porque, amén de 
que los hechos presumiblemente delictivos no tienen necesa
riamente que conectarse con posibles violaciones de derechos 
constitucionalmente declarados, en ningún caso la jurisdicción 
penal, por su propia naturaleza represiva, podrá operar como 
una vía de reparación y restauración de un derecho constitu
cional presuntamente vulnerado; la institución del Defensor 
del Pueblo no vería así incrementado un ápice su condición 
de garante de los derechos consagrados en el Título I, sin que, 
de otra parte, pierda con el estatuto actual posibilidades de 
residenciar ante la jurisdicción penal actos presumiblemente 
constitutivos de delito. 

Cuestión distinta es la legitimación del Defensor del Pue
blo ante la jurisdicción contencioso-administrativa, ya que, 
pese a no ser recogida en los ordenamientos comparados, tie-
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ne una efectiva virtualidad reparadora de aquellas posibles le
siones de derechos constitucionales que tengan lugar a través 
de la actuación administrativa. 

Visto desde dicha perspectiva, y todavía en un plano teó
rico general, parecen existir pocas dudas acerca de la conve
niencia de dotar de legitimación procesal al Defensor del Pue
blo ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Ya Jelli
nek, a finales del pasado siglo, había advertido de la impor
tancia de la Jurisdicción como garantía de los derechos y en 
la actualidad está fuera de toda duda que la más efectiva pro
tección de los derechos fundamentales es la que ofrecen los 
Tribunales de Justicia. Privar del Defensor del Pueblo de la 
facultad de acudir a los Tribunales es quitarle el más impor
tante e intenso instrumento de que puede disponer ante una 
hipotética lesión de un derecho constitucional en caso de que 
no baste con la persuasión, la publicidad de sus críticas y la 
autoridad moral de sus decisiones. 

Pero no se trata tan sólo de razones institucionales las que 
parecen hacer aconsejable el reconocimiento de legitimación 
procesal al Defensor del Pueblo. Es preciso recordar también 
que la evolución de la jurisprudencia reciente, tanto ordina
ria como constitucional, en materia de legitimación, en el sen
tido de extender la noción de «interés directo» como elemen
to habilitante para accionar ante la jurisdicción contenciosa, 
aboga en favor de la intervención judicial del Defensor del 
Pueblo ante los Tribunales. 

En efecto, como es bien sabido, la LJCA otorga la legiti
midad para recurrir a aquellos que ostenten un «interés direc
to» [ art. 28. l.a)] y sólo de modo muy restringido se admiten 
otras posibilidades [art. 28.l.b) y e)], requisito éste del inte
rés directo que a falta de regulación expresa al efecto era 
igualmente aplicable al procedimiento de protección jurisdic
cional de los derechos fundamentales creado por la 
Ley 62/1978. Sin embargo, frente a esta posición tradicional 
de nuestra jurisdicción contenciosa es lo cierto que la Cons
titución introduce elementos como para cuestionar la correc
ción constitucional de este requisito. De un lado, el artícu
lo 24 Constitución Española consagra como derecho funda-
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mental el derecho a la tutela judicial efectiva «en el ejercicio 
de sus derechos e intereses legítimos», precepto que ha sido 
desarrollado por el artículo 7.3 de la LOPJ al encomendar a 
los Juzgados y Tribunales la protección de los derechos e in
tereses legítimos, tanto individuales como colectivos; de otro 
lado, el artículo 162 CE fijaba como criterio de legitimación 
para el recurso constitucional de amparo la invocación igual
mente de interés legítimo. Estas circunstancias han provoca
do que paulatinamente la jurisprudencia haya ampliado el 
campo de la legitimación, no ya sólo a reconocer que basta 
con un interés legítimo 1

, sino, además, a dar a este término 
una interpretación sumamente amplia, la cual en ocasiones 
raya en el reconocimiento de una legitimación general (SSTS 
de 10 de mayo de 1988 y 25 de abril de 1989); si bien, como 
contrapartida, hay que reconocer que la jurisprudencia no se 
muestra unánime y en algunas sentencias aún se encuentran 
atisbos cercanos a reconocer la legitimación únicamente a 
quien ostente un interés directo. 

Mas no sólo la jurisprudencia muestra una actitud más am
plia con respecto al interés preciso para recurrir, sino que asi
mismo interpreta de forma sumamente favorable a la legiti
mación los supuestos del artículo 28.l.b) LJCA, concediendo 
la posibilidad de recurrir disposiciones generales no sólo a cor
poraciones, sino también a particulares, por entender que el 
derecho a una tutela judicial efectiva no admite tal tipo de res
tricciones y ha de admitirse la interpretación más favorable a 
los administrados y también a la pureza del ordenamiento 
(SSTS de 12 de octubre y 16 de diciembre, ambas de 1981, 
14 de enero de 1982, 3 de marzo de 1983, 20 de febrero y 13 
de marzo de 1983, 12 de mayo y 18 de noviembre de 1988 2 

1 Sobre el «interés legítimo» véanse, entre otras, SSTC 60/1982, de 11 
de octubre; 62/1983, y 67/1986, de 22 de mayo. 

2 La Sentencia de 18 de noviembre de 1988 resulta un buen ejemplo de 
esas posturas: « ... parece llegado el momento de modificar eí anterior crite
rio eminentemente restrictivo para adaptarlo a la evolución impuesta por el 
propio dinamismo jurídico e institucionaí deí cuerpo sociai en ei que ei De
recho se desenvuelve y a la que la Jurisprudencia no debe sustraerse según 
reconoce el Tribunal Constitucional, pues una fidelidad inmutable hacia el 
precedente sin concesiones a las saludables corrientes innovadoras vendría a 
desnaturalizar la deseable creatividad inherente a la función judicial; esto sen
tado, las razones que han motivado el cambio de actitud anunciado arrancan 
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y 1 de febrero de 1989; SSTC 167/1986, de 22 de diciembre, 
y 169/1985, de 28 de noviembre). 

En estos términos, reconocida la legitimación activa ante 
la jurisdicción contenciosa de modo tan amplio, no otorgar al 
Defensor del Pueblo la posibilidad de intervención en proce
dimientos judiciales, a quien la Constitución encomienda la 
defensa de los derechos fundamentales, parece inconsecuen
te. Es cierto que, precisamente por la apertura de la legitima
ción a intereses que hasta ahora no tienen acceso a la juris
dicción, pudiera resulta innecesario otorgar legitimación al 
Defensor, que no parece que deba actuar procesalmente por 
sustitución de quien puede hacerlo por sí mismo; el ordena
miento prevé mecanismos para litigar a quien carece de me
dios económicos y no es el Defensor del Pueblo el remedio 
para tales supuestos. Sin embargo, aunque de principio pare
ce difícil concebir supuestos en los que un interés constitucio
nal quede jurisdiccionalmente no defendido por la inexisten
cia de legitimación, ello no empece que en el caso concreto 
pueda plantearse tal supuesto, operando la legitimación del 
Defensor con un carácter subsidiario al respecto. 

No terminan aquí, sin embargo, las razones en favor de 
la intervención judicial del Defensor del Pueblo. Podría, por 

de la tendencia liberalizadora iniciada a partir de la incorporación a nuestro 
Derecho positivo del principio proclamado en el art. 24.1 de la Constitución, 
a obtener, con rango de derecho fundamental, la tutela efectiva de los Jue
ces y Tribunales en el ejercicio de los derechos e intereses legítimos, sin que 
en ningún caso pueda producirse indefensión, precepto cuyo impacto proce
sal, al constituir un derecho directamente aplicable, obligó a entender dero
gadas las normas residuales opuestas a la oferta de protección jurisdiccional 
ordinaria, régimen al que pueden acogerse, en función de un interés legíti
mo, tanto las personas jurídicas como las personas físicas, sometidas estas úl
timas de otro modo a un trato discriminatorio igualmente objeto de la inter
dicción constitucional; a partir de la identificación subjetiva de interesados 
de origen individual o colectivo, en orden a la legitimación para demandar, 
la declaración de no ser conformes a Derecho y, en su caso, la anulación de 
los actos y disposiciones de la Administración, resultaba inevitable a la larga 
la aplicación del mismo patrón a otras limitaciones concurrentes, como la que 
obligaba a agotar la reposición solamente a las personas físicas cuando tra
taban de impugnar una disposición general, carga en la práctica de la que en 
cambio se excusaba en las mismas circunstancias a las Entidades, Corpora
ciones e Instituciones de Derecho público, entre otras ... ». 
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último, añadirse que tal posibilidad se halla implícita en el pro
pio texto constitucional en la medida en que le otorga legiti
mación para interponer recursos de amparo. En efecto, en la 
medida en que el amparo constitucional es configurado en el 
artículo 53.2 CE como un recurso subsidiario, la LOTC im
pone el previo agotamiento de la vía judicial procedente, re
quisito éste que no puede fácilmente ser satisfecho por el De
fensor del Pueblo si no tiene reconocida la posibilidad de ins
tar ante los Tribunales ese previo pronunciamiento. El De
fensor, podría argumentarse desde esta perspectiva, ve así re
conocida por la Constitución una facultad, la de interponer re
curso de amparo, que rara vez podrá emplear, ya que el par
ticular presuntamente afectado en un derecho fundamental, 
agotada la vía judicial previa, se dirigirá directamente al Tri
bunal Constitucional antes de esperar una toma de postura 
del Defensor. La práctica así viene a confirmarlo y en el tiem
po transcurrido desde la puesta en marcha de la institución 
tan sólo han sido promovidos tres recursos de amparo, ha
biéndose desistido en uno de ellos y actualmente pendiente 
de dictarse sentencia en otro. 

Sin embargo, aunque el análisis jurídico parece aconsejar 
la conveniencia de incorporar al ordenamiento la posibilidad 
aquí contemplada, dicha medida no está exenta de repercu
siones en el funcionamiento práctico de la institución que no 
pueden considerarse despreciables. Examinemos los reparos 
que nos parecen más relevantes. 

El Defensor del Pueblo, podría argumentarse desde esta 
perspectiva, es una Magistratura de opinión y el otorgamien
to de legitimación procesal, lejos de potenciar su función, res
taría operatividad a su labor en un doble plano; de un lado, 
los sectores administrativos implicados se verían desembara
zados de la obligación de entablar un enojoso diálogo con el 
Defensor y sentirse influidos por la autoridad moral de su ti
tular, prefiriendo desplazar la cuestión a una controversia ju
dicial de resultados lejanos en el tiempo; los ciudadanos, de 
otro lado, recabarían constantemente la intervención del De
fensor considerando que sus derechos se verían más fuerte
mente respaldados si su pretensión es asumida por dicha ins
titución, provocando un incremento de las quejas que difícil-
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mente podría ser atendido por la infraestructura de la institu
ción, con los consiguientes riesgos de saturación de la misma. 
Más aún, en la medida en que la institución no podría en la 
mayoría de las ocasiones atender tales quejas, no sólo por pro
blemas de saturación, sino porque no debería atenderlas, ya 
que, según ha quedado dicho el Defensor no debe configu
rarse como un defensor universal de los derechos, debiendo 
establecerse unos criterios irremediablemente restrictivos para 
hacer uso de la legitimación procesal, en la práctica esta fa
cultad provocaría un alto grado de insatisfacción y frustración 
ante el funcionamiento de la institución. 

Sin embargo, estos riesgos para la operatividad de la figu
ra del Defensor del Pueblo no se ven compensados con un 
efectivo incremento de las garantías de los derechos constitu
cionales, ya que si se rechaza la idea de configurar la inter
vención del Defensor en los procedimientos judiciales como 
una legitimación por sustitución, de modo que allá donde hu
biera un titular que pudiera revindicar judicialmente sus de
rechos no habría lugar a la intervención del Defensor, no que
dan espacios reales donde la legitimación aquí contemplada 
cobrara significado, máxime si se tiene en cuenta el amplio 
concepto que la jurisprudencia ha dado de la noción de «in
terés directo», antes reseñada. 

A mayor abundamiento, el rigor de las exigencias proce
sales, especialmente en materia de plazos, harían práctica
mente imposible que el Defensor pudiera efectivamente im
pugnar en sede contenciosa alguna actuación administrativa. 
En la misma Suecia, lugar de origen del Ombudsman y don
de, según se ha indicado, no existe el Ministerio Fiscal al modo 
de los ordenamientos latinos, en la actualidad «rara vez el JO 
hace uso de su facultad de acusar» (Rowat). 

De otra parte, según quedó antes dicho, en nuestro orde
namiento existe una institución específica para velar por la ga
rantía de los derechos fundamentales a través de la reclama
ción ante los Tribunales, el Ministerio Fiscal. 

Finalmente, abundando en las dificultades prácticas que 
entrañaría esa hipotética novedad legislativa, es preciso ad
vertir que el reconocimiento de legitimación procesal al De-
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fensor del Pueblo supondría igualmente habilitarle para im
pugnar actos de los órganos jurisdiccionales en general y de 
modo particular para recurrir sus decisiones 3

, lo que, en co
nexión con la constitucionalización del derecho a la tutela ju
dicial efectiva y el derecho a la doble instancia cuando estu
viera legalmente establecida (según doctrina constante del 
TC), colocaría al Defensor del Pueblo ante un flujo de quejas 
tan desbordante (recuérdese el volumen de asuntos que acce
den al TC por la vía del art. 24 CE) que resultaría de todo 
punto imposible de atender. 

En suma, parece que el otorgamiento de legitimación pro
cesal al Defensor del Pueblo es una posibilidad deseable en 
términos jurídicos, ya que completaría el abanico de instru
mentos puestos por el ordenamiento a disposición de dicha 
institución y cerraría el marco de protección de los derechos 
fundamentales, contribuyendo a la positivación de los enun
ciados del Capítulo III del Título I. Pero paralelamente es 
preciso advertir que, desde un punto de vista práctico, el fun
cionamiento cotidiano de la institución puede verse seriamen
te alterado, provocando graves riesgos de bloqueo de esta 
figura. 

Planteado el tema en dichos términos, estimamos que, en 
todo caso, la incorporación al ordenamiento de la legitima
ción procesal del Defensor del Pueblo no es absolutamente 
descartable. No obstante, a la hora de contemplar dicha am
pliación de competencias de la institución resulta inexcusable 
delimitar el alcance y las posibilidades en que la misma debe
ría desenvolverse. En este sentido, en el apartado 2 del pre
sente trabajo nos proponemos examinar los posibles criterios 
rlP rlPlim-it~r-iA.n rlP P.~~ 1Poit-irn-::1r--iAn "1-::1c rl-ifir-11lt-::1rlPc nrn.r-Pc':l_ 
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les que ello podría entrañar, dejando de lado las cuestiones 
de principio y entrando a analizar problemas concretos. 

3 Curiosamente el Anteproyecto de nueva Ley de la Jurisdicción con
tencioso-administrativa no concedía legitimación al Defensor del Pueblo para 
promover recursos en concepto de parte, pero sí le habilitaba para interpo
ner recursos de apelación y, en su caso, casación. 

https://JI.JI.Jl..&.JI.JI
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2. DEFENSOR DEL PUEBLO Y LEGITIMACION 
PROCESAL; POSIBILIDADES, CRITERIOS 
DE DELIMITACION Y PROBLEMAS 
DE CARACTER PROCESAL 

Antes de plantearse tales cuestiones concretas en torno a 
en qué casos o en qué condiciones es conveniente conceder 
la legitimación procesal al Defensor del Pueblo, es necesario 
precisar que, desde una perspectiva general e institucional, se 
trata de una decisión política. Sin embargo, nuestro plantea
miento se limita a un enfoque jurídico, intentando valorar las 
limitaciones y los problemas que desde una perspectiva emi
nentemente jurídica pueden plantearse. 

De entrada conviene afirmar que no se busca una legiti
mación general para cualquier tipo de proceso: ni la institu
ción del Defensor del Pueblo tiene atribuidas competencias 
universales, ni se pretende desbordar su capacidad. En con
secuencia, las limitaciones vendrán dadas, conforme se ha es
tablecido previamente, por las funciones, e incluso la inten
ción, atribuidas a la institución. Mas no sólo ello; además de 
las limitaciones propias derivadas de su regulación, otras re
sultarán de una delimitación de cara a no sobrecargar sus ta
reas y a permitir su acción únicamente allí donde pueda exis
tir una violación de un derecho constitucionalmente recono
cido, que resulte de imposible o difícil reparación mediante la 
acción de un particular (individual o colectivo) o aun de difí
cil protección por alguna otra institución pública, como pue
da ser el Ministerio Fiscal. 

En definitiva, lo que pretendemos a través del reconoci
miento de una mayor legitimación al Defensor del Pueblo es 
que pueda cumplir en términos jurídicos y con la mayor efi
cacia posible la defensa de los derechos que la Constitución 
le encomienda. 

2.1. POSIBILIDADES 

La legitimación que, en nuestra opinión, habría de conce
derse al Defensor del Pueblo se sitúa en la jurisdicción con
tencioso-administrativa: En primer lugar, el artículo 54 de la 
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Constitución circunscribe su actividad a la supervisión de la 
«Administración», con lo cual hay que excluir la intervención 
del Defensor frente a actos de los particulares, como no fuera 
por la vía indirecta, es decir, a través de la intervención de 
un poder público. 

En segundo lugar, la legitimación en la jurisdicción penal, 
como ya ha quedado dicho, estimamos conveniente que que
de igualmente excluida, puesto que la LODP orienta en ge
neral los procesos hacia el Ministerio Fiscal, a quien el De
fensor del Pueblo habrá de dar cuenta de las conductas o he
chos delictivos de los que tenga conocimiento (art. 25). 

Semejante delimitación se extenderá también al régimen 
penitenciario, puesto que la LOGP establece una distinción 
entre aquellos supuestos que, en su caso, previa decisión del 
juez de vigilancia penitenciaria, se residenciarían ante la ju
risdicción penal (delitos, modificación de penas o determina
das sanciones), dando así lugar a la intervención del Ministe
rio Fiscal, y el resto, que se canalizaría ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Por lo cual, la acotación de la le
gitimación del Defensor del Pueblo ante la última jurisdicción 
citada tiene también en este ámbito plena justificación. 

No obstante, de acuerdo con los términos expuestos en el 
epígrafe anterior, podría pensarse que reconocer al Defensor 
del Pueblo legitimación resulta superfluo, ya que la jurispru
dencia viene reconociéndosela directamente a los interesados, 
atenuando las limitaciones impuestas por el artículo 28.1 
LPA. 

Sin embargo, frente a esta primera visión cabe defender 
la opuesta en base a diferentes argumentos, siempre sobre la 
base de conseguir unas plenas garantías para los derechos del 
Título I de la Constitución. 

En primer lugar, no es difícil argumentar que el Defensor 
del Pueblo posee un interés legítimo, puesto que el artículo 54 
rP " -::tirtlf""nlrt. 1 ° T nnP -::11 f"'AnfArirl,::,, 1".:l rlAft=>-nc<:i rlA lrt.c rl.o.-r..::i. ---~ J ~lL .,,,....., ......... ....., _L. .JL..J'-..J.LJ'_._ ' 1..1..1. V'-'.l.l.L.V.1...1..1..1.V .1.U '-"V..1..V.1..1...:JU '-"'-' .1.V~ uv1-v-

chos del Título I de la Constitución, le otorgan suficiente tí
tulo legítimante 4

• 

4 Así, por ejemplo, GONZALEZ PEREZ, en sus Comentarios al pro-

https://JL..J'-..J.LJ
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Sin embargo, cabrían dos objeciones a la afirmación 
inicial. 

La primera de ellas, la posibilidad que tiene el Defensor 
del Pueblo para investigar a los Tribunales. Esta es fácilmen
te superable, puesto que, de conformidad con el artículo 13 
LODP, de las quejas referidas a la Administración de Justicia 
dará traslado al Ministerio Fiscal, es decir, que no lleva a cabo 
una auténtica investigación de la Administración de Justicia, 
como sucede con su modelo, el Ombudsman sueco, por lo 
cual la posibilidad de plantear recursos ante los Tribunales or
dinarios no supondría ningún problema de injerencia o de con
fusión de funciones; no se vulnera, en definitiva, la indepen
dencia judicial. 

La segunda consiste en la identidad de funciones con res
pecto a la defensa de los derechos entre el Ministerio Fiscal 
y el Defensor del Pueblo. Sin embargo, ésta tampoco parece 
insuperable. En primer lugar, derivado de su función tradi
cional, las competencias del Ministerio Fiscal se han circuns
crito al ámbito penal. Buena prueba de ello es la escasa inci
dencia de la participación de aquél en los procedimientos con
tenciosos previstos en la Ley 62/1978. En segundo lugar, por 
la propia regulación y significado del Defensor del Pueblo pa
rece más fácil que éste tenga conocimiento de determinadas 
vulneraciones de derechos y, ante una eventual ampliación de 
la legitimación procesal en el ámbito al que aquí venimos re
firiéndonos, por una cuestión de economía, es más fácil con
cedérsela al Defensor del Pueblo que al Ministerio Fiscal. 

Sentado lo anterior, en primer término, es necesario dis
tinguir entre una legitimación para los procedimientos espe
ciales que prevé el artículo 53.2 CE, por una parte, y para el 
resto de los procedimientos, por otra. 

cedimiento ante la jurisdicción constitucional, considera que «el Defensor del 
Pueblo, en cuanto tenga conocimiento de una lesión de una libertad o dere
cho fundamental, debe incoar el correspondiente proceso y, en su caso, el 
proceso constitucional de amparo» (p. 305); en igual sentido, MARTIN RE
BOLLO: «La justicia administrativa ante el texto constitucional», en REDA, 
núm. 19, 1978, pp. 528 y ss. 
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A) Legitimación procesal y procedimiento preferente 
y sumario 

De acuerdo con la premisas anteriores es necesario preci
sar ya con mayor exactitud en qué casos estimamos conve
niente conceder legitimación procesal al Defensor del Pueblo. 
La primera pauta la ofrece el artículo 53.2 de la Constitución 
al establecer un nexo entre el recurso de amparo y un recurso 
preferente y sumario ante los Tribunales ordinarios, que des
pués sería explicitado por la Ley Orgánica del Tribunal Cons
titucional (arts. 43 y 44). 

En efecto, con relación a los procedimientos actualmente 
previstos en la Ley 62/1978, parece más fácil admitirla, por 
cuanto que, reconocida al Defensor del Pueblo su legitimidad 
para interponer un recurso de amparo ante el Tribunal Cons
titucional, al ser necesario en los casos previstos en los artícu
los 43 y 44 de la LOTC agotar la vía judicial previa, la se
cuencia lógica sería admitir su legitimación también en el am
paro ordinario. 

No se trata únicamente, según un argumento extendido, 
de que «quien puede lo más puede lo menos», sino de que, 
como regla general, no es fácil encontrar razones para que 
aquella persona que hubiera recurrido ante los Tribunales or
dinarios no pudiera, en su caso, plantear después el recurso 
de amparo ante el Tribunal Constitucional. Prácticamente la 
única posibilidad que parece pudiera dar lugar a la interven
ción del Defensor del Pueblo para interponer recurso de am
paro ante el Tribunal Constitucional en uno de estos supues
tos sería la de que quien pretendiera el amparo ante el Tri
bunal Constitucional fuera un sujeto distinto del que planteó 
el recurso ante los tribunales ordinarios, caso éste resuelto por 
Sentencia TC 178/1987, de 11 de noviembre. Es decir, es más 
lógico pensar que, Je existir algún caso en que una persona 
(física o jurídica) no pudiera plantear recurso de amparo ante 
el Tribunal Constitucional, tampoco pudiera hacerlo ante la 
jurisdicción ordinaria. 

Sería, pues, más razonable que ante el conocimiento de 
una situación lesiva de un derecho fundamental el propio De-
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fensor del Pueblo reclamara la tutela de los Tribunales cuan
do, en consideración a las condiciones del caso, la persona 
afectada no pudiera hacerlo o cuando, quizás por la gravedad 
del mismo, el Defensor del Pueblo estimara conveniente su 
propia intervención. El que, quizás, los supuestos en los que 
fuera conveniente la intervención del Defensor del Pueblo re
sulten hipotéticamente escasísimos no es criterio suficiente 
para negarle tal legitimación, sino que, por el contario, dicha 
escasez llevaría a aconsejar la introducción de esa posibilidad, 
eliminando así alguna marginal posibilidad de indefensión 
ante la vulneración de un derecho fundamental. 

Esta posibilidad de reconocer legitimación al Defensor del 
Pueblo ante la jurisdicción ordinaria para la defensa de los de
rechos fundamentales encontraría, sin embargo, importantes 
limitaciones en la práctica, derivadas fundamentalmente de la 
brevedad de los plazos que impone la Ley 62/1978, lo cual ya 
de por sí supondría una importante limitación al planteamien
to de este tipo de recursos por parte del Defensor del Pueblo 
y que, en concreto, evitarían que los particulares intentaran 
acudir a él para que les suplantara en la defensa de sus dere
chos. En consecuencia, el reconocimiento de esa posibilidad 
significaría una garantía más en manos del Defensor del Pue
blo para la defensa de los derechos que la Constitución y su 
Ley Orgánica le encomiendan, pero no supondría una sobre
carga en sus funciones como consecuencia de los impedimen
tos formales reseñados. 

B) Legitimación procesal y proceso contencioso-administra
tivo ordinario; criterios de delimitación; intereses colecti
vos y difusos; actos y disposiciones generales 

El otro ámbito jurisdiccional que hay que examinar es si 
es posible admitir la legitimación del Defensor del Pueblo en 
los procedimientos contenciosos ordinarios. Esta posibilidad, 
que hubiera parecido claramente improcedente hace unos 
años, merece en la actualidad un juicio más ponderado, a la 
vista de los argumentos expuestos, de acuerdo con una 
corriente que prima la protección de los derechos e intereses 
por encima de los formalismos procesales. 
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No obstante, nos parece en todo caso inexcusable delimi
tar en qué supuestos sería conveniente conceder la legitima
ción al Defensor del Pueblo en el procedimiento contencioso 
ordinario: 

a) En primer término estimamos que, debido a las fun
ciones que la Constitución y la Ley Orgánica le encomiendan, 
dicha legitimación debe extenderse a todos aquellos supues
tos en que resulten vulnerados los derechos del Título I de la 
Constitución, puesto que de la redacción de tales preceptos 
no cabe circunscribirlos únicamente a parte de ellos. De to
dos y no sólo los de la Sección primera del Capítulo II, por
que, en primer lugar, éstos últimos ya tienen su propio cam
po de garantía en el recurso de amparo ordinario o constitu
cional, y, por añadidura, que la Constitución y la LO le con
fieran una legitimación especial en el caso del recurso de am
paro no significa que no haya de proteger otros derechos cons
titucionales recogidos; en segundo lugar, porque será posible
mente fuera de ese campo donde quepan mayor número de 
vulneraciones a derechos que, sin embargo, no tengan un des
tinatario ciaramente identificado o que estén dirigidas a una 
pluralidad de ellos. 

Sin embargo, esa primera delimitación de su ámbito de ac
tuación aún resulta sumamente amplia, por lo que resulta ne
cesario establecer ulteriores precisiones, puesto que en nin
gún momento se pretende, de acuerdo con los criterios ya fi
jados en el apartado anterior, que e! Defensor del Pueblo se 
convierta en un garante del ordenamiento ni supla, en su caso, 
la actividad de los particulares afectados o portadores de in
tP.rP.sP.s lP.gítimos ( t::mto inrlivi,hrn Jp" í'omn ro!ectivos). 

b) Habida cuenta de la posición y la función que el or
denamiento otorga al Defensor del Pueblo, nos parece que di
cha institución resulta la magistratura idónea para la defensa 
de los intereses colectivos y difusos, es decir, de aquellos no 
circunscribiblcs con claridad a un( os) individuo(s) o grupos 
concretos y, en consecuencia, donde no quepa o resulte difi
cultosa la legitimación por parte de un particular o de una cor
poración o asociación. Con una definición clásica se conciben 
los intereses difusos ( quizás con mayor propiedad habría que 
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hablar de «difundidos») como «aquellos intereses o situacio
nes jurídicas que pertenecen idénticamente a una pluralidad 
de sujetos más o menos determinada o determinable, even
tualmente unificada más o menos estrechamente en una co
lectividad y que tienen por objeto bienes no suseptibles de 
apropiación o goce exclusivo», y los intereses colectivos como 
«intereses plurisubjetivos que tienen como portador un ente 
exponencial de un grupo no racional» 5

. La noción de interés 
difuso ( o colectivo) se integra, pues, básicamente de dos ele
mentos, uno de carácter subjetivo -lo difundido de sus titu
lares- y otro de carácter objetivo ---el reconocimiento de tal 
interés, ya sea de modo explícito, ya de modo implícito, por 
el ordenamiento. 

La utilidad de esta o estas categorías para encuadrar en 
un marco conceptual a buena parte de los que en sentido ge
nérico podríamos denominar derechos sociales, esto es, aque
llos enunciados constitucionales que carecen de una eficacia 
inmediata y directa, que en nuestro texto fundamental reci
ben la calificación de «principios de política social y económi
ca» (aunque no solamente a ellos), la utilidad -repetimos
es evidente. Por una parte, permite arbitrar una protección ju
dicial nada desdeñable y superar su frecuentemente denosta
do carácter programático; por otra parte, facilita, en nuestro 
caso, la atribución de legitimación al Defensor del Pueblo, al 
no existir unos afectados directos y claramente determinables 
que pudieran por sí mismos recurrir las correspondientes dis
posiciones o actos. 

Precisamente al considerar que es en torno a los intereses 
colectivos y difusos en los que tiene su margen de actuación, 
se deriva de ello que la legitimación ha de ser una legitima
ción directa, sin necesidad de que se la confiera otro intere
sado, sin perjuicio de que pueda ejercitarla tanto de oficio 
como a instancia de parte. Probablemente la determinación 
precisa y apriorística de esta calificación de «difuso» de un de
terminado interés no es posible, por lo que en buena medida 

5 Citada por tv1iguel Angel GARCIA HERRERP-1..: .:<Intereses difusos, 
intereses colectivos y función mediadora», en Jueces para la Democracia, 
núm. 12, 1/1991, p. 21. 
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habrá de quedar en manos de la prudencia del titular de la ins
titución el accionar o no ante los Tribunales por estimar que 
un determinado acto de la Administración lesiona un interés 
difuso. Sin embargo, con independencia de que en el caso con
creto pueda plantearse algún problema, sí que, al menos, ex
cluye los casos límite, esto es, aquellos actos que lesionan un 
interés individualizado o individualizable y aquellos otros que, 
por su generalidad, el ordenamiento ha previsto la acción 
popular. 

e) En tercer lugar, en cuanto a los actos recurribles, tam
bién en conexión con el anterior presupuesto, consideramos 
que la legitimación del Defensor del Pueblo debería conferir
se tan sólo respecto a las disposiciones y los actos generales. 
Es cierto que existen diferencias importantes entre unas y 
otros que la doctrina y la jurisprudencia se han encargado en 
poner de relieve, pero lo cierto es que en la práctica la fron
tera entre unas y otros queda con frecuencia difuminada, en 
concreto en actuaciones relativas al desarrollo de los princi
pios rectores del Capítulo 111 del Título l. Por otro lado, en 
virtud de lo establecido en e! artículo 24.1 CE ha de señalar
se la identidad en la protección frente a actos o disposiciones, 
conforme pone de relieve la STC 24/1987, de 25 de febrero. 

Por otra parte, frente o junto con la clásica distinción en
tre «generales» y «particulares» partiendo de un sentido sub
jetivo, se añade el criterio de la «abstracción» o generalidad 
en sentido objetivo, es decir, con palabras de Santamaría Pas
tor, «una regulación preventiva e hipotética, cuya realización 
concreta puede producirse en un número indefinido de oca
siones (repetibilidad de la aplicación)» 6

; en consecuencia, 
consideramos que la «generalidad» habrá de entenderse en un 
sentido amplio, que englobe tanto los aspectos subjetivos 
como objetivos, atendiendo en definitiva a la ausencia o difi
cultades de individualización. 

La reducción de la legitimación a los actos y disposiciones 
«generales» viene determinada por su conexión con la idea de 
intereses colectivos y difusos antes reseñada. Dicho en otros 

6 SANTAMARIA PASTOR: Fundamentos de Derecho Administrativo, 
pp. 256 y SS. 
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términos, aun cuando con toda evidencia no es posible equi
parar actos y disposiciones generales con afectación a intere
ses colectivos o difusos, sí que estimamos que cuando se trata 
de actos particulares o de disposiciones que tengan unos des
tinatarios claramente individualizables corresponderá a ellos 
la defensa de sus propios intereses, puesto que no correspon
de al Defensor convertirse en un protector universal, ni en
cargarse de la defensa de aquellos que estén ya legitimados, 
según se ha argumentado precedentemente. 

Estas consideraciones llevan a admitir la posibilidad de 
que el Defensor del Pueblo pueda recurrir disposiciones ge
nerales, o generales-abstractas, y además los actos de igual ca
rácter; en definitiva, aquellos que la Ley de Procedimiento 
Administrativo califica de «actos administrativos que tengan 
por destinatario una pluralidad indeterminada de sujetos» 
(art. 46.2). 

Además, en apoyo de concederle legitimación para re
currir disposiciones generales, cabría pensar en un reflejo de 
la legitimación para presentar el recurso de inconstitucionali
dad que igualmente versa sobre mandatos abstractos y gene
rales, esto es, normas con fuerza de ley. Es cierto que en este 
caso se constata cómo la Constitución únicamente ofrece tal 
capacidad a instancias muy tasadas, lo que explica la opción 
del constituyente de abrir la legitimación al Defensor del Pue
blo, mientras que frente a las disposiciones infralegales resul
ta más fácil el reconocimiento de la capacidad procesal, pero 
esta situación general no obsta para que en determinadas cir
cunstancias la legitimación frente a disposiciones administra
tivas resulte compleja ante la dificultad de determinar el «in
terés legítimo» por parte de destinatarios no directos de la 
norma. 

En definitiva, lo que se busca al conceder legitimación al 
Defensor del Pueblo dentro del recurso contencioso ordina
rio, en atención a los supuestos planteados, es permitir que 
exista una vía abierta en aquellas situaciones que no afectan 
de manera directa ni a unos individuos concretos ni a un co
lectivo con personalidad jurídica, sino que afecten de manera 
más o menos mediata a colectividades no formalizadas o di-
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fícilrnente forrnalizables, carentes, por tanto, de representa
ción. En este sentido se manifiesta con absoluta claridad una 
reciente Sentencia del Tribunal Constitucional 7

: la «legitima
ción originaria no excluye ni la existencia de otras legitima
ciones ... , ni que haya de considerarse también corno legitima
ción originaria la de un miembro de un grupo étnico o social 
determinado», añadiendo que «habida cuenta de que los tales 
grupos étnicos, sociales e incluso religiosos son, por lo gene
ral, entes sin personalidad jurídica y, en cuanto tales, carecen 
de órganos de representación a quienes el ordenamiento pu
diera atribuirles el ejercicio de las acciones, civiles y penales, 
en defensa de su honor colectivo, de no admitir el artícu
lo 162.1.b) CE la legitimación activa de todos y cada uno de 
los tales miembros, residentes en nuestro país, para poder 
reaccionar jurisdiccionalrnente contra las intromisiones en el 
honor de dichos grupos, no sólo permanecerían indemnes las 
lesiones a este derecho fundamental que sufrirían por igual to
dos y cada uno de sus integrantes, sino que también el Esta
do español de Derecho permitiría el surgimiento de campa
ñas discriminatorias, racistas o de carácter xenófobo, contra
rias a la igualdad, que es uno de los valores superiores del or
denamiento jurídico que nuestra Constitución proclama ... ». 
Pues bien, aunque esto se predica de un concreto derecho fun
damental --el derecho al honor-, sería extensible a otros de
rechos, tanto de los de la Sección primera del Capítulo II del 
Título I de la Constitución como a cualquiera de ese Título, 
a la hora de defehder dichos derechos y, en definitiva, el 
ordenamiento. 

Por otra parte, hay que entender que quedarían excluidos 
aquellos supuestos en los que existiera la acción pública. Es 
decir, se pretende conseguir la defensa de los intereses de un 
colectivo más o menos amplio (que, en ocasiones, puede ser 
el conjunto de la población) al que no se reconoce legitima
ción, o en aigún caso ese rcconocimicnio se deja a ia «inter
pretación jurisprudencial», lo cual podría conducir a que que
daran desprotegidos unos derechos en base a una inadmisibi
lidad procesal. 

7 En este sentido cfr. STC 214/1991, de 11 de noviembre, caso Violeta 
Friedman. 
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En consecuencia, la plena efectividad del Defensor del 
Pueblo se alcanzará a través del reconocimiento de su legiti
mación en la jurisdicción contencioso-administrativa, del mis
mo modo que en la protección de los derechos fundamentales 
en sentido estricto se logra a través de la posibilidad de re
currir en amparo ante el Tribunal Constitucional. Es decir, no 
hay que contemplar su posible legitimación como una carga 
más para la institución, sino como un último recurso para ejer
cer de manera más efectiva las funciones que la Constitución 
le encomienda. 

d) Finalmente debemos señalar que la posibilidad de que 
el Defensor del Pueblo pueda plantear recursos ante la juris
dicción contencioso-administrativa no significa, evidentemen
te, que no puedan intentarse otras vías que subsanen la vul
neración del derecho fundamental; en concreto no supone que 
el Defensor del Pueblo haya de renunciar a establecer las re
comendaciones que estime convenientes ante la Administra
ción conforme lo previsto en el artículo 28 LODP. Ello signi
fica que una vez publicado el acto o disposición supuestamen
te vulnerador de un derecho del Título I de la Constitución, 
el Defensor del Pueblo podrá hacer las recomendaciones que 
estime pertinentes ante la Administración y, a su vez, si se 
producen las circunstancias adecuadas, interponer el corres
pondiente recurso dentro de plazo, para evitar así que la inac
tividad de la Administración o la respuesta negativa de la mis
ma ante ~quellas recomendaciones conduzca a la expiración 
de los plazos procesales y, en consecuencia, a eliminar una 
vía para evitar la vulneración de un derecho. 

Sin embargo, no conviene olvidar que la reparación por 
la Administración de la situación lesiva puede producirse en 
cualquier momento al margen del proceso y, por tanto, cabe 
la satisfacción extraprocesal de la pretensión del Defensor, lo 
que llevaría al decaimiento del proceso. 

En relación con esta posibilidad de satisfacción extrapro
cesal es necesario recordar, en primer lugar, que el fin de la 
actividad del Defensor del Pueblo es siempre la defensa de 
los derechos del Título I de la Constitución. En segundo lu
gar, que el recurso procesal ha de ser sólo la última posibili
dad, entendido esto no únicamente como que el Defensor ac-
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tuará allí donde no sea posible o resulte improbable la acción 
por parte de un particular ---en base a los criterios antes ex
puestos-, sino también cuando la entidad de la vulneración 
lo hagan aconsejable, habiendo de valorar en cada circuns
tancia el Defensor qué probabilidades habría de que la Ad
ministración se aviniera a sus recomendaciones. 

En cualquier caso, la vía del recurso no es una alternativa 
a la recomendación, sino una garantía añadida no ante una 
simple cuestión de «maladministración», sino ante la vulnera
ción de un derecho reconocido por la Constitución en su 
Título l. 

2.2. PROBLEMAS DE ÍNDOLE PROCESAL RESPECTO A UNA 

POSIBLE LEGITIMACIÓN DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 

Las afirmaciones anteriores no han de llevar a pensar que 
conceder legitimación al Defensor del Pueblo carece de pro
blemas. Por el contrario, tal decisión supondría una serie de 
dificultades de índole procesal, de las cuales a continuación 
destacamos las más relevantes. 

Plazos 

En primer lugar debemos constatar que la mayor dificul
tad con que puede tropezar el Defensor del Pueblo para ha
cer uso de su posible legitimación procesal es el rigor de los 
plazos procesales. 

La dificultad resulta más acusada en relación con el pro
cedimiento preferente y sumario, como ya se expuso an
teriormente. 

En la jurisdicción contenciosa ordinaria el plazo general 
de dos meses que prescribe el artículo 58 (un año en los su
puestos de los apartados 2 y 4 del mismo artículo) parece ser 
en mayor medida compatible con una posible intervención del 
Defensor del Pueblo, aunque, en todo caso, representa igual
mente una importante restricción temporal. 
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Una alternativa a esta restricción sería una modificación 
del cómputo de plazos cuando la acción fuera interpuesta por 
el Defensor del Pueblo; por ejemplo, señalando como fecha 
a qua la del día en que reciba la queja. Sin embargo, estima
mos que no es procedente ampliar sus posibilidades por la vía 
de una modificación de los plazos. En definitiva, en cualquie
ra de ambos recursos no sería, pues, aconsejable una amplia
ción o reforma de los plazos para facilitar un hipotético re
curso del Defensor del Pueblo, ya que ello llevaría a una dis
torsión del sistema establecido y, posiblemente, a causar una 
inseguridad jurídica. 

Asistencia de abogado y procurador 

En el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional 
el Defensor del Pueblo comparece sin abogado ni procurador, 
en base a ello cabe sostener que igualmente comparezca di
rectamente ante la jurisdicción contenctoso-administrativa. El 
Defensor del Pueblo cuenta con suficientes medios y puede 
contar con asesoramiento para llevar a cabo esta función. La 
comparecencia de aquél se facilita por cuanto que en dicha ju
risdicción no se celebran vistas, salvo lo previsto en el artícu
lo 76 LJCA, que constituye la excepción. 

Además conviene recordar que la LJCA ya plantea una 
excepción a la comparecencia mediante procurador y aboga
do (art. 33.3) en los procedimientos en materia de personal 
(arts. 113 y ss.), y sin que se produzca una analogía enlama
teria, sí ha de considerarse que la defensa de los intereses que
dará plenamente satisfecha con la sola intervención del De
fensor del Pueblo. 

Costas procesales 

El artículo 10.3 de la Ley 62/1978 prescribe la imposición 
de costas a aquella parte cuyas pretensiones se hubieran visto 
totalmente rechazadas, frente a la tradicional regla del artícu
lo 131 LJCA, que permitía una imposición de costas sólo en 
casos restringidos. Este dato conduce a imponer mesura a la 
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hora de interponer un recurso, mesura que lógicamente el De
fensor del Pueblo habría de practicar con especial rigor. 

En los recursos que se plantearan conforme al procedi
miento ordinario de la jurisdicción contencioso-administrati
va, por su parte, se aplicará la regla general del mencionado 
artículo 131 LJCA, es decir, que únicamente se impondrán las 
costas procesales a «quien sostuviere su acción, o interpusiere 
los recursos con mala fe o temeridad», lo cual parece impro
bable que pudiera suceder en un recurso interpuesto por el 
Defensor del Pueblo dadas las limitaciones que aquí plan
teamos. 

Suspensión del acto administrativo 

En este supuesto hay que distinguir asimismo entre el pro
cedimiento previsto en la Ley 62/1978 y el contencioso ordi
nario. En el primero de ellos la suspensión es la regla gene
ral, «salvo que se justifique la existencia o posibilidad de per
juicio grave para el interés general», añadiéndose que aquélla 
podrá concederse «con o sin afianzamiento» (art. 6.4 de la 
Ley 62/1978). Es decir, en este procedimiento, de acuerdo con 
los fines que se persiguen, se priman más los derechos y su 
protección frente a su presunta violación que la actuación 
administrativa. 

En el procedimiento contencioso ordinario, por el contra
rio, la suspensión procederá «cuando la ejecución hubiese de 
ocasionar daños o perjuicios de reparación imposible o difí
cil» (art. 122.2 LJCA); prevalece, pues, el privilegio de la 
Administración. 

En caso de otorgarse la suspensión por el Tribunal, siem
pre a instancia de parte (art. 122.1), éste exigirá caución «si 
pudiera resuitar aigún daúo o perjuicio a ios intereses públi
cos o de tercero» (art. 124.1 LJCA). 

Ante un recurso planteado por el Defensor del Pueblo ha
bría que entender que no estaría obligado a prestar caución, 
puesto que la misma se establece como garantía para el pago 
de daños o perjuicios en caso de producirse éstos y de que fue-
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ran reclamados conforme a lo previsto en el artículo 124.4 
LJCA, y para el Defensor del Pueblo esa garantía no sería ne
cesaria en virtud de la solvencia de la institución. 

Conviene apuntar, sin embargo, que quizás resultara pre
ferible arbitrar un sistema para que el Defensor del Pueblo pu
diera instar la suspensión de disposiciones o actos administra
tivos al margen del proceso, que permitiera la revisión por 
parte de la Administración mediante un procedimiento ágil. 

Daños y perjuicios 

La caución en caso de solicitar la suspensión de un acto 
se solicita para responder de los daños y perjuicios que pu
dieran derivarse de la misma. «Levantada la suspensión al tér
mino del recurso o por cualquier otra causa, la Administra
ción o persona que pretendiese tener derecho a indemniza
ción de los daños causados por la suspensión deberá solicitar
lo ante el Tribunal por el trámite de los incidentes, dentro del 
año siguiente a la fecha en que aquélla hubiese quedado al
zada; y si no se formulare la solicitud dentro de dicho plazo, 
o no se acreditase el derecho, se cancelará seguidamente la ga
rantía constituida» (art. 124.4 LJCA). De aquí hay que des
tacar, en primer lugar, que de la suspensión no se deriva ne
cesariamente la existencia de daños; en segundo lugar, que el 
daño ha de probarse. 

El primer dato resulta más significativo, por cuanto, da
das las limitaciones que proponemos a la legitimación proce
sal del Defensor del Pueblo, no es fácil imaginar ejemplos de 
intereses difusos vinculados a disposiciones o actos generales 
que pudieran acarrear un daño o perjuicio para un particular, 
máxime si tenemos en cuenta que la acción del Defensor del 
Pueblo en estos casos se sujetará a su práctica habitual de no 
intervenir en un proceso en el que se persone otro interesa
do. En consecuencia, no hemos de considerarlo como un fac
tor excluyente para negarle legitimación. 

No obstante, no cabe excluir totalmente esa posibilidad, 
puesto que no siempre puede preverse a priori cuándo se pro
ducirá un daño, en especial si tenemos en cuenta el lento fun-
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cionamiento de los Tribunales contencioso-administrativos. 
Por tanto, no queda más remedio que admitir la obligación 
de resarcir por los daños causados, ya prevista en el artícu
lo 40 de la LRJAE y reconocida en el artículo 106.2 de la 
Constitución. 

Aquí, pues, nos enfrentamos nuevamente a una situación 
que corresponderá valorar al Defensor del Pueblo y cuya pru
dencia aconsejará abstenerse en aquellas situaciones que pu
dieran suponer un riesgo probable de provocar una reclama
ción por daños o perjuicios. 

Ante la eventualidad de una exigencia de daños y perjui
cios, éstos se abonarían de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 27 LODP, habiéndose de asignar, en su caso, la canti
dad necesaria dentro de la partida de las Cortes Generales 
destinada a la dotación de la institución del Defensor del Pue
blo (art. 37 LODP). 

A modo de conclusión, cabe decir que cuando nos enfren
tamos con la defensa de los derechos ninguna garantía es ex
cesiva, aún menos si, como aquí proponemos, la legitimación 
procesal del Defensor del Pueblo no aparece como una ga
rantía ordinaria, sino, por el contrario, excepcional ante la 
violación de los derechos del Título I de la Constitución. 



COLOQUIO 

D. MELITINO GARCIA CARRERO 
(Fiscal del Tribunal Supremo) 

Quisiera dejar constancia explícita, antes de hacer algu
nas apostillas a la ponencia, magníficamente trabada por los 
dos profesores que han intervenido en su elaboración ... , quie
ro -digo-- dejar constancia de que estas apostillas o reflexio
ne no están hechas, cualquiera que sea su contenido, bajo la 
perspectiva de una actitud de reserva o restrictiva respecto a 
la institución del Defensor del Pueblo. Jamás he considerado 
que estuviera fundada en razón aquella valoración que hacía 
un notable catedrático de Derecho administrativo, al aprobar
se el artículo 54, indicando: «Tal como está redactado, es un 
híbrido que no se sabe a dónde va; es una institución que se 
ha regulado de una manera tan aturrullada, que sin duda al
guna está condenada al fracaso.» Yo tengo que decir, desde 
mi modestísima opinión personal, que la institución del De
fensor del Pueblo, que pudo entrar un poco con calzador, que 
pudo tener aspectos que hagan esta figura híbrida o un tanto 
contrahecha, es hoy una institución perfectamente arraigada 
y con plena vitalidad. Diría más, bastaría -y lo digo porque 
no está aquí el Defensor del Pueblo, pudiera parecer un ha
lago gratuito--, el estudio monográfico que acaba de dar a la 
publicidad sobre los establecimientos psiquiátricos, para en
tender que esa institución constitucional había justificado su 
implantación. Habría justificado su reconocimiento y mode
ración en el conjunto de las instituciones constitucionales. 
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Pero, a la hora de establecer las competencias y funcio
nes, necesariamente tenemos que contar -y digo algo que es 
de perogrullo-, tenemos que partir del principio de legali
dad. Una legalidad que tiene -diría- dos círculos concén
tricos: uno más estrecho, que es el marco jurídico de la Cons
titución, y el otro, el de la Ley Orgánica, que se pretende re
formar en este momento. Un poco, sin que esto signifique una 
minusvaloración de las ponencias que se presentaron ayer, 
pero tal vez un poco desordenadamente ... A través de las su
cesivas intervenciones se plantearon ayer toda una serie de su
gerencias muy interesantes, respecto del ámbito funcional o 
competencial del Defensor del Pueblo. De una parte, exten
diéndolo, no sólo a los actos y resoluciones como consigna ex
presamente la Ley Orgánica, sino también a normas, a pau
tas de actuación, etc. De otra parte, invocando la careta del 
dios Jano, pues nada menos que se pretendía dar cobertura 
al Defensor del Pueblo, o se pretende dar cobertura al De
fensor del Pueblo, para entrar en el ámbito, un tanto «sagra
do» -diría- de la Administación parlamentaria, de la Ad
ministración del Consejo General del Poder Judicial, por su
puesto, o de la Administración del Tribunal Constitucional. 

Por otra parte, en el plano de los instrumentos, -aunque, 
repito, no se ha hecho un planteamiento sistemático, que creo 
sería muy interesante, en un título preliminar, disposiciones 
generales, etc.-, al Defensor del Pueblo se le ha dado carta 
de naturaleza en las reflexiones que han hecho: por vía de in
formación; por vía de investigación; por vía de sugerencias y 
recordatorios y recomendaciones; por vía de mediación, una 
aportación interesantísima a la que tengo que dejar constan
cia aquí de mi adhesión -diría casi entusiasta- a la idea, in
dependientemente de la manera de su normación. Y ahora se 
llega a más: cuando no basta este principio de recomendación 
o de mediación, ahora se parte de la legitimación para el re
conocimiento de acciones procesaies. De manera que ia invo
cación que se hacía ayer del dios Jano tendríamos que resi
denciarla hoy en el dios «Pan»: el Defensor del Pueblo va a 
ser un poco todo de todo. Repito que no hay reticencias ni 
hay críticas en esto. Pero creo que cada institución tiene su 
propio marco jurídico, y la reflexión que se haga debe ser tra
tar de delimitar ese marco jurídico. Sobre todo, el constitu-
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cional, porque el marco constitucional es inamovible, claro 
está, si no es por la vía, muy compleja, de la reforma de la 
Constitución. Y el resultado, o los haberes, la labor positiva 
del Defensor del Pueblo, no muestra, ni por la observación 
de su resultado, ni por las propias observaciones del Defen
sor del Pueblo en sus sucesivos informes, que esa reforma 
constitucional para darle un distinto contenido, deba ser 
postula ble. 

Pues bien, ¿cuál es el marco jurídico-constitucional? Es 
bien sabido que en el primitivo anteproyecto se hacía una con
figuración del Defensor del Pueblo muy distinta de la que en 
definitiva quedó en esa postura híbrida que señálaba este ca
tedrático de Derecho administrativo. El Defensor del Pueblo 
era una institución, según la Ley Orgánica que se anunciaba, 
para la defensa de los derechos fundamentales y el ejercicio 
de las acciones a que se refiere el artículo anterior, que es el 
del procedimiento sumario para la defensa de los derechos 
fundamentales. Y este texto -valga la expresión- fue lapi
dado; fue lapidado concluyentemente. Entonces, yo creo que 
tenemos que partir de esta realidad constitucional. Se puede 
hacer una interpretación más o menos abierta, progresiva, un 
poco como la que se ha hecho -hablaremos en otra charla
respecto a las relaciones con la Administración de Justicia, 
que en principio parece que estaba fuera, teniendo en cuenta 
esta exclusión del marco procesal y teniendo en cuenta la re
ferencia explícita a la supervisión de la Administración. En
tonces, si eso fue suprimido, y fue suprimido porque se en
tendía que había otras instituciones, que el Defensor del Pue
blo tenía unos perfiles naturales, que eran los de ser supervi
sor. Con todas las consecuencias, que podrían desarrollarse 
en una Ley Orgánica, de hasta dónde llega esa supervisión. 
Pero, desde luego, en ningún caso -yo creo-- al ejercicio de 
acciones, tanto por el propio concepto de supervisión como 
por el hecho de que estuvo incorporado al proyecto, y fue re
chazado de modo explícito. 

Entonces, el Defensor del Pueblo no tiene más legitima
ción, desde la perspectiva constitucional, que la que le da la 
propia Constitución, en cuanto al recurso de inconstituciona-
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lidad y en cuanto al recurso de amparo. Recurso de inconsti
tucionalidad que -si permitís que exprese una opinión per
sonalísima- yo lo encuentro enormemente chocante y con
tradictorio. Porque cualquiera que sea la calificación que me
rezca (relación fiduciaria especial o atípica, comisión ... ), cual
quiera que sea la calificación jurídica que merezca, lo que no 
cabe duda es que no parece que la naturaleza de estas fun
ciones esté acorde con el hecho de que nada menos que in
terponga un recurso de inconstitucionalidad contra la obra le
gislativa. Pero está en la Constitución. Podremos hacer una 
reflexión respecto del juicio que nos merezca; pero está en la 
Constitución y por tanto, en la medida en que está en la Cons
titución, tenemos que darlo como hecho insoslayable. 

El recurso de amparo ... , ocurre exactamente igual. No 
está institucionalizada su intervención, como está institucio
nalizada la intervención del Ministerio Fiscal. Simplemente, 
está prevista la legitimación para poder interponerlo. Y cla
ro, se dice «quien puede lo más puede lo menos, el recurso 
de amparo requiere como presupuesto el recurso ... ». Creo re
cordar que esto está resuelto por el Tribunal Constitucional, 
referido precisamente al Fiscal, en cuanto se trata no de ejer
cicio de derechos en nombre propio, sino que se trata de apor
tación o transporte de valores colectivos, de los que se hace 
portador el sujeto de Derecho público (el Fiscal en ese caso, 
el Defensor del Pueblo si interpone recurso de amparo). No 
requiere que haya sido parte en el proceso, que es la condi
ción general, también con excepciones, que viene establecida 
en la Constitución para poder interponer el recurso de 
amparo. 

Entonces, sobre esta base, la Ley Orgánica podrá desarro
llar sus funciones. Repito que creo que sería muy útil una or
denación sistemática en unas disposiciones generales o título 
preliminar, en el que se trate al Defensor como comisionado 
de las Cortes Generales, como supervisor de la Administra
ción, como legitimado en los procesos constitucionales, como 
defensor de los derechos de los ciudadanos, como mediador. .. 
Pero donde hay un límite constitucional no veo la posibilidad, 
por muy orgánica que sea la ley de desarrollo, de que pueda 
tener un reconocimiento. Pero es más, ya he dicho que se tra-
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ta de marcar el perfil, el perfil del Defensor del Pueblo, por
que tiene otras instancias próximas, como es la del Ministerio 
Fiscal. Que también el Ministerio Fiscal tiene el condiciona
miento, al establecer la regulación, sin perjuicio de las facul
tades concedidas a otros órganos. Y es el Fiscal el que se mue
ve en ese ámbito específico de la promoción de la justicia, 
para la defensa de la legalidad, en la cual entra, naturalmen
te, la legalidad constitucional. Se dirá: bien, pero son facul
tades del Fiscal; ¿por qué no puede tenerlas el Defensor del 
Pueblo?. Pues porque el Defensor del Pueblo tiene su marco 
jurídico propio y el Ministerio Fiscal tiene el suyo, y los se
ñores diputados entendieron que no era conveniente -y yo 
lo creo cargado de razón- que hubiera solapamientos entre 
instituciones. Sí creo, y creo que es materia de la próxima po
nencia, que son instituciones cooperantes. Y en la parte que 
modestísimamente yo estoy realizando, en las relaciones con 
el Defensor del Pueblo, trato de ser consecuente con este prin
cipio. Son instituciones cooperativas, y creo que hace más el 
Defensor del Pueblo cuando ejercita su acción «disuasoria» 
--que se decía ayer-, sus incitaciones cerca de quien tiene 
legitimación, que asumiendo personalmente o en nombre pro
pio la defensa. Si el Fiscal no tiene suficiente marco de legi
timación, que se le conceda. Porque en el caso del Fiscal la 
legitimación constitucional la tiene, basta simplemente que su 
estatuto orgánico desarrolle debidamente esta posibilidad de 
intervenir. 

Yo no creo, por otra parte y tampoco he leído exposicio
nes o declaraciones del Defensor del Pueblo en las que haga, 
al margen de reflexiones generales o abstractas, referencia a 
casos concretos, entre los muchos que son objeto de la inves
tigación del Defensor del Pueblo, en el que haya obtenido tal 
conclusión. El último, por ejemplo ese magnífico y exhaustivo 
estudio monográfico sobre establecimientos psiquiátricos, que 
diga: «por mor de las limitaciones que tiene el Defensor del 
Pueblo en orden al ejercicio de acciones procesales, esta si
tuación se está prolongando en el tiempo más allá de su vo
luntad». Por el contrario, eso sí, cuida, y muy mucho, inclu
sive con dureza, de poner de cara a la pared -por decirlo grá
ficamente- al Ministerio Fiscal; y también a los órganos ju
diciales; y también a la Administración penitenciaria. Y creo 
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que esta acción incitadora tiene mucha más eficacia, tiene mu
cha más repercusión que la que pudiera tener el ejercicio de 
acciones, donde suscribo todas las argumentaciones que se 
han hecho en contra, o como inconvenientes, por parte del 
ponente. 

Esta es la realidad. Claro, si, en último término, al mar
gen de los escrúpulos constitucionales, se incorpora a la Ley 
Orgánica esta suerte de letigimación procesal, yo entiendo que 
difícilmente se le puede poner... Y ahí está otro inconvenien
te añadido: difícilmente se le puede poner puertas a ese cam
po. Porque, ¿por qué razón tiene que ser cuando se trate de 
intereses colectivos o difusos? Tan sagrado es el derecho del 
individuo en una situación dada -y centenares de casos ha co
nocido ya el Defensor del Pueblo, y ha resuelto de estos ca
sos individuales-, tan sagrado es ese derecho individual como 
pueden ser los intereses colectivos o difusos. Lo que cuenta 
aquí es que se refiera a vulneración de los derechos del Títu
io I, de los derechos fündamentales. Creo que es imposible 
poner esas limitaciones. Y éste es un inconveniente más de 
esta legitimación. 

Por tanto, repito: una ordenación sistemática de las fun
ciones del Defensor del Pueblo ayudará a reflexionar con más 
transparencia, con más clarividencia, sobre los límites, el per
fil de esta institución. Pero sin perder de vista nunca este an
tecedente constitucional. Que no es un antecedente legislati
vo más o menos «vagaroso», es el hecho real del texto, incor
porado a la ponencia, y son los argumentos que se expusie
ron para rechazarlo fulminantemente. 

Nada más, muchas gracias. 

D. MANUEL AZNAR LOPEZ 
(Asesor responsable de Area. Defensor del Pueblo) 

Sólo quiero expresar mi agradecimiento por haber sido in
vitado a este seminario, a estas jornadas. 

En segundo lugar, felicitar a mi amigo el Profesor Luis 
Aguiar, muy especialmente porque el Profesor Aguiar y yo 
compartimos las aulas en la Universidad Complutense. Somos 
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compañeros de carrera, y siempre es un placer escucharle. Por 
tanto, me permitirás, querido Luis, que te felicite una vez 
más. 

Yo estoy absolutamente de acuerdo con lo que has dicho, 
como no podía ser menos. Estoy de acuerdo en todo menos 
en una cosa, nada más. Es algo que yo no acierto a ver, y qui
zás me lo puedas explicar. Sin que esto signifique una posi
ción sobre si el Defensor del Pueblo debe tener legitimación 
para actuar en procesos de las diversas ramas, he creído oír 
que sostenías que no era conveniente que el Defensor del Pue
blo actuase en procesos laborales. Yo creo que eso es deriva
do, quizás, de que, en principio, en el ámbito laboral se sus
tancian actos que ligan a particulares o, si interviene la Ad
ministración, actúa en cuanto particular, en cuanto emplea
dora, ¿no? Pero claro, yo creo que hay un aspecto que tam
bién tiene el ámbito laboral, que es la Seguridad Social. To
dos sabemos que la Seguridad Social es una institución garan
tizada constitucionalmente aplicando la teoría de la garantía 
institucional, de la cual es importador el Profesor Parejo, 
como es notorio. Las entidades gestoras de la Seguridad So
cial son Administración, parece que no hay duda. La relación 
de Seguridad Social no es privada, evidentemente, no es un 
contrato de seguro privado, es pública; con independencia de 
que se discuta si es un contrato, un cuasi-contrato o no, y las 
teorías unitaria y escisionista que manejamos los laboralistas, 
etc., con independencia de eso, es una relación pública. Re
pito, sin que esto signifique una posición sobre si debe inter
venir o no, yo no veo en principio la exclusión de todos los 
actos de los que conoce la Jurisdicción Laboral. 

Y luego, me parece que además hay un argumento, qui
zás, más que jurídico sociológico. Yo estoy encargado en el 
Defensor del Pueblo de llevar el Area de Sanidad, Trabajo y 
Seguridad Social, y es obvio que las personas que se dirigen 
al Defensor del Pueblo y que plantean problemas de este tipo 
son los grupos más desfavorecidos de la sociedad. Es decir, 
aquellas personas que precisamente tienen una menor capa
cidad para la defensa, por sí mismos, de sus intereses. Con lo 
cuai, creo que no solamente no está justificada la exclusión 
de la posible legitimación del Defensor del Pueblo ante la Ju-
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risdicción Laboral, sino que además, estaría legitimado en ma
yor medida desde el punto de vista sociológico, en tanto en 
cuanto puede aportar un plus o puede compensar una debili
dad en la defensa de los derechos de estas personas. 

Fundamentalmente, es lo que quería decir, nada más. 

D. ANTONIO ROVIRA VIÑAS 
(Adjunto Segundo del Defensor del Pueblo) 

En primer lugar felicitar a los organizadores de estas Jor
nadas sobre el Defensor del Pueblo por, las contribuciones im
portantes, por no decir muy importantes, que se están rea
lizando. 

También quisiera disculparme por no haber asistido a la 
sesión de ayer, y aprovechar la presencia de tan ilustres ju
ristas en el día de hoy no para hacer comentarios, sino, en 
todo caso, alguna pregunta, y aprovecharme y aprender de 
las sugerencias que resulten de las contestaciones. 

Quiero también felicitar al profesor Luis Aguiar, felicita
ción porque conociendo las cuestiones y problemas que ha 
destacado después de su brillante intervención los tengo mu
cho más claros, problemas y cuestiones que hemos trataco casi 
a diario sobre todo con la responsable del área de Justicia. 
No obstante, que lo tengo más claro, no quiere decir que ten
ga una posición clara. 

De todo lo dicho, en primer lugar me gustaría sino no pre
cisar, si comentar, que el artículo 54 de la Constitución no 
dice que la función o funciones del Defensor del Pueblo sea 
la defensa de los derechos fundamentales, sino la defensa de 
los derechos del Título I, sean fundamentales o no; derechos 
y deberes, y en algún caso ni derechos ni deberes, sino garan
tías y principios rectores. Con lo cual el ámbito es bastante 
mayor. Eso es lo que ha posibilitado que en la Ley Üigánica 
se incluyan las materias del artículo 103 de la Constitución 
para que el Defensor del Pueblo pueda intervenir en cual
quier, o frente a cualquier actuación de la Administración que 
suponga una irregularidad. Si fueran solamente derechos fun-
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damentales únicamente se podría intervenir cuando de la ac
tuación de la Administración resultara lesionado un derecho 
fundamental. Defendemos todos los derechos del Título l. Por 
lo tanto, las funciones quedan así un poco más amplias. 

Lo que se ha abordado en la ponencia, me ha parecido 
más que toma de postura una brillante exposición de los ar
gumentos que existen a favor y de los argumentos que existen 
en contra y de todas las dificultades, que como ha dicho son 
muchas, y algunas solamente podrán averiguarse con la prác
tica. Es posible que algunas de las dificultades no las sepamos 
ahora, sino únicamente cuando el Defensor del Pueblo inter
venga en un proceso determinado y se viera cuáles son las di
ficultades que surgen. 

El Defensor del Pueblo es una garantía institucional de 
los ciudadanos frente a todos las instituciones del Estado y 
fundamentalmente frente a los tres Poderes del Estado. Por 
tanto, lo que hace también es actuar frente al comportamien
to irregular de la Administración de Justicia. Eso hace que el 
recurso de amparo, en cuanto a su naturaleza y en cuanto a 
la legitimación que tiene el Defensor del Pueblo para inter
ponerlo, sea algo totalmente diferente de Jo que estamos tra
tando ahora. El recurso de amparo no es casación, por tanto 
es un recurso que tiene una naturaleza totalmente distinta y 
el argumento de que es posible que la legitimación del De
fensor del Pueblo tuviera que ser más amplia porque el que 
puede lo más puede lo menos, a mí, no me queda muy claro. 
El recurso de amparo es una garantía para la defensa de los 
derechos fundamentales que el Defensor del Pueblo puede in
terponer. Pero no es un recurso de casación, no es un recurso 
que se interpone como último recurso. Por tanto, hay una na
turaleza jurídica distinta entre lo que estamos tratando aquí 
y el recurso de amparo. 

El hecho -y lo expongo como duda- de que no esté le
gitimado el Defensor del Pueblo para intervenir en procesos 
de carácter ordinario (no hablo de todos, yo también estoy 
de acuerdo con la clasificación que ha hecho el ponente; es 
decir, que hay una serie de procesos que parece que no es ne
cesario, y en cambio en algunos otros parece que sí, sobre 
todo en aquellos en los que están en juego intereses difusos) 
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pero el hecho de que no esté legitimado el Defensor del Pue
blo, el hecho de que no intervenga directamente en el proce
so en defensa del interés del ciudadano, no quiere decir que 
no pueda actuar. Son dos niveles distintos. Nosotros actua
mos. Actuamos antes de que esté sub iudice el hecho que de
nuncia el ciudadano. Actuamos de oficio cuando conocemos 
un hecho que consideramos irregular. Suspendemos la actua
ción cuando se inicia el proceso, cuando está sub iudice; e in
formarnos al afectado de todas las posibilidades de que dis
pone para poder tener una tutela judicial efectiva, es decir, 
de todas las posibilidades que le da el ordenamiento para de
fender sus derechos. Si después el tribunal o el juez cree, y 
en sentencia establece, que no ha habido una actuación irre
gular, o que no ha habido una lesión a un derecho fundamen
tal, el Defensor del Pueblo no puede decir nada, porque es
taría incidiendo --digamos- en lo que es la decisión de un 
poder soberano del Estado. Si el Defensor del Pueblo fuera 
parte se podrá ver rectificada su actuación por otro poder. La 
legitimación del Defensor del Pueblo para interponer recurso 
de amparo, es diferente, recurre en este supuesto porque el 
que ha lesionado el derecho es el propio Poder Judicial, y re
curre en amparo por lesión a la tutela judicial efectiva. 

Con lo cual no quiero decir que no analicemos todas las 
posibilidades para ampliar los instrumentos en manos del De
fensor del Pueblo para una realización más efectiva de sus fun
ciones. Sería absurdo que nosotros mismos nos pusieramos lí
mites queremos todos los instrumentos que nos puedan ayu
dar a ejercer mejor nuestras funciones. Lo que ocurre es que 
tampoco vamos a ser temerarios en plantear instrumentos que 
no añadan ~digamos- posibilidades de actuación al Defen= 
sor del Pueblo, o añadan pocas, y sin embargo desnaturalicen 
la actividad que define a esta institución. 

La exposición y vuelvo a repetirlo, para mí ha sido de una 
gran claridad, y le felicito. Pero, creo que la intervención del 
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en la defensa de intereses difusos. Es decir, cuando no haya 
--digamos- ningún ciudadano que se vea afectado directa
mente por la actuación lesiva y que, sin embargo, afecte a lo 
que podríamos denominar Estado. Entonces, tendría que ha-
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ber alguien, el Defensor del Pueblo podría ser uno, que ac
tuara estos casos. No obstante en estos casos el interés puede 
ser tan difuso, que sería muy difícil poder concretar en qué 
casos tendría que intervenir el Defensor del Pueblo. Y al mis
mo tiempo ya existe la posibilidad de intervención, por parte 
de otras instituciones de garantía, que también juegan un pa
pel importante en nuestro ordenamiento jurídico, como po
dría ser el propio Ministerio Fiscal. Y de hecho, desde nues
tra institución estamos remitiendo ante el Fiscal General del 
Estado casos para que intervenga directamente ante el Juez, 
para que actúe ante conductas que puedan ser lesivas a los de
rechos fundamentales. 

Por lo tanto, el Defensor del Pueblo actúa. No estamos le
gitimados, para intervenir formalmente, para ser parte en el 
proceso pero estamos actuando, primero, directamente con el 
ciudadano, informándole de sus derechos ; le informamos de 
todos los instrumentos de que dispone para su defensa, de to
das las posibilidades. 

En definitiva si un ciudadano, en un caso hipotético, tu
viera imposibilidad de defender sus derechos deberíamos con
cluir que lo que existe es una laguna jurídica, habría un he
cho mucho más grave que la no legitimación del Defensor del 
Pueblo para intervenir. Es decir, el Estado de Derecho no fun
cionaría, sería una cuestión que ---digamos- estaría bastante 
al margen de lo que estamos tratando aquí. 

Estas son, más que nada, las preguntas, dudas o incerti
dumbres, que someto a la consideración de todos ustedes. 

D. FERNANDO JIMENEZ LABLANCA 
(Vocal del Consejo General del Poder Judicial) 

Yo creo que alguno de los que están aquí saben que des
de que empieza a funcionar esta institución he tenido, porra
zones profesionales, que participar, creo que intensamente, 
con ella. Soy, pues, un admirador de la institución. Pero a mí 
me han convencido los argumentos en contra de la ponencia, 
no ios argumentos favorabies. Suscribo totaimente io que ha 
dicho mi compañero Melitino García Carrero. 
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Pienso, por ejemplo, que uno de los argumentos que se 
utilizaban para dar legitimación procesal al Defensor del Pue
blo era el habeas corpus. A mi juicio el habeas corpus no es 
un proceso. Es un expediente, o un procedimiento, en que es
tán legitimados el interesado, el Ministerio Fiscal, el Defen
sor del Pueblo, y que no cabe recurso alguno. Pienso que no 
puede ser esto justificación para decir que ya en el habeas cor
pus se produce una legitimación procesal porque no es legiti
mación procesal, a mi juicio. 

Y luego ya, me preocupa en la práctica. En mi nueva an
dadura sigo siendo vocal delegado para las relaciones con el 
Defensor del Pueblo. Se plantea con bastante frecuencia ante 
el Consejo General del Poder Judicial el artículo 14 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial: «El Juez o Magistrado que se 
considere inquietado en su independencia ... » Y voy ya a unas 
consecuencias prácticas que probablemente no se producirían 
en la vida. Pero supongamos que el Defensor del Pueblo está 
iegitimado para el recurso contencioso-administrativo ordina
rio, y ejercita una acción. Supongamos también que a través 
del Defensor del Pueblo se formula una queja relativa al fun
cionamiento de un Tribunal Contencioso-Administrativo. En
tonces, en ese Tribunal en que se está ventilando un procedi
miento en que el Defensor del Pueblo es parte, llega también, 
a través del Fiscal General del Estado, una queja de un ciu
dadano. ¿Podrá ese Juez o Tribunal decir, «me siento inquie
tado en la independencia, a través de una excitación de un se
ñor que tengo aquí -perdón por lo de señor- que es parte 
en un procedimiento, y se me dice al mismo tiempo que estoy 
actuando mal»? Si en una futura modificación de la Ley Or
gánica 3/81 desapareciera el artículo 13, en el ámbito compe
tencia! del Defensor del Pueblo podrá admitirse que el mis
mo fuera parte procesal; si no, puede haber problemas. 

D. LUIS PRIETO SANCHIS 
(Catedrático de 1r;iilosofía del Derecho. 
Universidad de Castilla-La Mancha) 

Ante todo yo también quiero agradecer a la Cátedra 
«Ruiz-.Oiménez» la gentileza que ha tenido al invitarme. Ade-
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más, por la altura de la discusión que estoy viendo esta tarde, 
lamento mucho haberme perdido la primera sesión de ayer. 

Yo estoy de acuerdo en que la virtualidad del Defensor 
del Pueblo parece que no tiene que deducirse del ejercicio de 
acciones jurisdiccionales. Sin embargo, lo cierto es que la 
Constitución le autoriza, le legitima para interponer el recur
so de amparo. Y yo me pregunto si la legitimación en el ám
bito contencioso, sobre todo a través de la Ley 62/1978, no 
sólo podría admitirse a través de una reforma de la Ley Or
gánica del Defensor del Pueblo, sino que si incluso se podría 
introducir por vía interpretativa. Es decir, si no cabe que los 
propios tribunales admitiesen esa legitimación. Y para ello 
creo que los argumentos de orden constitucional que aquí se 
han señalado no son definitivos. En concreto, la reforma que 
se hizo del que fue luego artículo 54, suprimiendo ese ejerci
cio de acciones, no me parece definitivo, porque en la Cons
titución no se establece una relación de subsidiariedad entre 
el recurso de amparo y la vía procesal precedente, es decir, 
el recurso contencioso-administrativo. Esto es un invento de 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, pero en la Cons
titución este es un problema que se deja abierto. Lógicamen
te, hay que suponer que si no hubiera sido así, es decir, si la 
subsidiariedad --que ha sido acentuada no sólo en la Ley Or
gánica al principio, cuando se promulgó, sino luego en refor
mas posteriores, con motivo, por ejemplo, de la objeción de 
conciencia, en que se articuló la doble vía-, digo que si la 
Constitución hubiera establecido esta subsidiariedad, si no se
ría razonable pensar que también hubiera establecido la legi
timación en el recurso precedente, por cuanto ese recurso pre
cedente, a través sobre todo de la Ley 62/1978, no es un re
quisito de la legitimación, sino que es un presupuesto proce
sal, y difícilmente se puede ejercer el recurso de amparo -sal
vo en el caso hipotético de los actos de las Cortes Genera
les- si previamente no se actúa a través de la jurisdicción or
dinaria, porque esto es un requisito procesal. De manera que 
yo creo que, incluso sin necesidad de reforma, cabe por vía 
interpretativa pensar no ya que «quien puede lo más puede 
lo menos», sino que «quien puede lo de después puede lo de 
antes», ¿no? Porque si no, realmente quedarían obturadas, 
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quedarían cerradas, las vías para el ejercicio de la acción de 
amparo ante el Tribunal Constitucional. 

Y en segundo lugar, una segunda consideración relativa a 
las relaciones horizontales o relaciones entre particulares. El 
propio Tribunal Constitucional ha reconocido que cabe el re
curso de amparo en estas situaciones de violación de los de
rechos fundamentales en las relaciones entre particulares, 
aunque lo haya hecho a través de una ficción, la ficción de im
putar la violación del derecho no al particular, que es real
mente quien lo realiza, sino al órgano público. Realmente, si 
el tribunal ha admitido el amparo en esta situación, no se en
tiende muy bien por qué un sujeto legitimado para interpo
ner recurso de amparo no lo esté también para actuar en el 
«preamparo», es decir, en los presupuestos procesales que 
pueden abrir la vía del amparo. 

Y por otra parte, esto tampoco me parecería tan aventu
rado, aunque es una cuestión, más bien, de prudencia de la 
institución. Es indudable yue la institución no se reaiiza a sí 
misma, en su marco jurídico, a través del ejercicio habitual 
de acciones jurisdiccionales. Pero, excepcionalmente, esto 
puede ser cierto. Antes se ha señalado el caso de la Seguri
dad Social. Yo pienso, por ejemplo, pues ... , en una acción 
de responsabilidad, en materia civil, por vicios de la construc
ción de edificios, o una estafa inmobiliaria, o cosas de este 
tipo, donde efectivamente hay intereses colectivos y difusos. 

Pero, con todo, yo creo que es la propia Constitución, al 
haber abierto la legitimación en el recurso de amparo, la que 
implícitamente está requiriendo también otras legitimaciones 
que son imprescindibles, no porque lo haya establecido la 
Constitución -insisto--, sino porque lo ha establecido la 
LOTC, son imprescindibles para el ejercicio de la acción de 
amparo. Nada más. 

D.ª ANGELES HUET DESANDE 
(llsesora ;esponsable de A rea. Defensor úel Pueblo) 

Yo, en primer lugar, quería coincidir con los que me han 
precedido en el uso de la palabra en felicitar al ponente, no 
tanto por la brillantez --que creo ha sido evidente- en su ex-
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posición, sino sobre todo por la mesura con la que creo que 
ha tratado este espinosísimo problema. 

Yo coincidiría con las dudas expresadas en la ponencia. Y 
me preocupa, sobre todo, lo que ya han anticipado los com
pañeros del Ministerio Fiscal, la posible superposición quepo
dría darse, al otorgar legitimación al Defensor del Pueblo, con 
el Ministerio Fiscal. Es discutible, pero -a mi juicio-yo creo 
que el Constituyente ha querido que en el proceso, en la ac
tuación jurisdiccional, el defensor de los derechos de los ciu
dadanos y de la legalidad, sea el Ministerio Fiscal. El Minis
terio Fiscal y el Defensor del Pueblo son ambos defensores 
de los derechos de los ciudadanos, pero yo creo que la Cons
titución ha querido que sea el Ministerio Fiscal el que defien
da esos derechos de los ciudadanos en el proceso. A mí me 
preocupa, por tanto -sin tenerlo claro, y siendo una cuestión 
dudosa que no tengo yo resuelta tampoco-, ese posible so
lapamiento o desviación de la configuración constitucional de 
las dos instituciones. 

También me preocupa una cuestión que ha señalado Fer
nando Jiménez Lablanca, y que además por mi trabajo coti
diano en el Defensor del Pueblo, donde llevo específicamen
te las materias que afectan al servicio público judicial, creo 
que es un peligro que puede llegar a producirse. Es frecuen
tísimo, y de hecho es una actuación cotidiana en el Defensor 
del Pueblo, la inspección del servicio público prestado por al
gunos órganos jurisdiccionales, y en concreto por las salas de 
lo contencioso-administrativo, orden jurisdiccional que quizás 
en este momento es el que se encuentra más deficitario, por 
las importantes reformas que todavía necesita. Sería, por tan
to, perfectamente posible que el Defensor del Pueblo a la vez 
que estuviera actuando como parte en un proceso contencio
so ordinario, o incluso en un proceso de la Ley 62/1978, el pre
vio al amparo, estuviera investigando ante la Fiscalía General 
del Estado y ante el Consejo General del Poder Judicial unas 
posibles disfunciones en el servicio público que presta esa mis
ma Sala, incluso haber solicitado algún expediente disciplina
rio contra algún Miembro de esa Sala, que estuviera en ese 
momento en tramitación ante ei Consejo Generai del Poder 
Judicial, e incluso haber citado a esa Sala expresamente (ya 



202 Diez años de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 

que es una facultad que concede la Ley Orgánica) en el in
forme a las Cortes Generales, como situación de disfunción o 
de no acatamiento de los derechos fundamentales de los ciu
dadanos. ¿Hasta qué punto la independencia judicial no po
dría verse atacada al utilizar el Defensor del Pueblo esa legi
timación ante la jurisdicción ordinaria? 

Sentada esta duda, quisiera plantear también al ponente 
otra duda puntual, que se me ha ocurrido al hilo de la ponen
cia, para que me fuera resuelta con su mayor sabiduría. Me 
preocupa la posibilidad de que el Defensor del Pueblo pueda 
plantear un recurso, bien de amparo directamente, bien ante 
la jurisdicción ordinaria -pero, vamos, no se trata ya de le
gitimación del Defensor del Pueblo para intervenir ante la ju
risdicción ordinaria, sino incluso, centrándome en la propia 
acción de amparo constitucional-, al margen o en contra de 
la voluntad del titular del derecho fundamental. Sabemos to
dos, y como ha dicho Melitino antes, que el Tribunal Consti
tucional ha configurado ya la legitimación del Defensor del 
Pueblo, a la par de como lo ha hecho para el Ministerio Fis
cal, como una legitimación objetiva, y por tanto al margen de 
la que pueda ostentar el titular del derecho fundamental vul
nerado y que pretende defenderse con la acción de amparo. 
Sería, más bien, una legitimación tendente a proteger el Tí
tulo I de la Constitución, los derechos susceptibles de amparo 
constitucional, en abstracto, con carácter más objetivo. Eso 
me lleva a la duda de si se puede plantear ese recurso de am
paro incluso en contra de la voluntad del titular del derecho. 

Pondría algunos ejemplos, muy distintos, que a mí me lle
van a no encontrar solución adecuada. Por ejemplo, el De
fensor del Pueblo visita una comisaría y se encuentra un de
tenido más de setenta y dos horas; el detenido se niega en ro
tundo, se opone frontalmente a que el Defensor del Pueblo 
ejercite la acción de habeas corpus. ¿A pesar de todo ello el 
Defensor Jei Pueblo puede prcscnsario?; ¿no puede presen
tarlo? Parece que sí, parece que el Defensor del Pueblo debe 
poder en ese caso, por esa legitimación objetiva, interponer 
el habeas corpus. 

Otro caso, contrario, sería, por ejemplo, el del derecho al 
honor. Por exagerar quizás un poco la cuestión, si el Defen-
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sor del Pueblo puede proteger el derecho al honor de una per
sona, incluso en contra de la voluntad del titular del derecho 
al honor. ¿Sería aplicable al mismo criterio que para la de
fensa del derecho fundamental a la libertad? 

Otro ejemplo podría ser el derecho de huelga. Un sindi
cato que se ha sentido lesionado en su derecho a la huelga con
sidera inconveniente que el Defensor del Pueblo solicite la 
protección de ese derecho en la vía de amparo, por estimar 
que se encuentra en un proceso de negociación sindical con 
la empresa, y considera contraproducente que el Defensor del 
Pueblo restablezca su derecho de huelga por la vía del ampa
ro constitucional. A pesar de esa negativa expresa del sindi
cato, o de la totalidad de los trabajadores, documentalmente 
manifestada al Defensor del Pueblo, ¿podría ejercer la acción 
de amparo? Serían ésas las cuestiones. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

La Sra. Huet se acaba de cargar mi teoría de los derechos 
fundamentales. Me acaba de llenar de perplejidad, en una in
tervención inteligentísima. Yo diré algo después, pero ... 

D.ª ANGELES HUET DESANDE 
(Asesora responsable de Area. Defensor del Pueblo) 

Lo lamento. Sólo quería aprovechar la categoría de los 
participantes en este foro para que me resolvieran la duda. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

No, no, no, al contrario. Nos ha dejado, al Profesor Pa
rejo y a mí, lo del derecho al honor muy perplejos. 

El Sr. Delgado Barrio, por favor. 
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D. FRANCISCO JAVIER DELGADO BARRIO 
(Magistrado del Tribunal Supremo) 

Los ponentes han expuesto con verdadera habilidad los ar
gumentos a favor y los argumentos en contra de la legitima
ción procesal del Defensor del Pueblo. Yo, muy modestamen
te, voy a decir lo que pienso sobre este punto, a efectos pu
ramente estadísticos, por si se trata de saber votos a favor y 
votos en contra. 

A mí me parece que la legitimación procesal del Defensor 
del Pueblo --dicho sea telegráficamente, dada la peligrosa 
proximidad de la hora del café-, la legitimación procesal del 
Defensor del Pueblo es: constitucionalmente viable; teórica
mente deseable; y prácticamente, absolutamente rechazable. 

Desde el punto de vista constitucional, la idea de que la 
legitimación del Defensor del Pueblo esté sólo reconocida en 
sede constitucional no evidencia --en mi opinión- un desig
nio íntimo de la Constitución contrario a la legitimación pro
cesal ordinaria del Defensor del Pueblo. Creo que en este pun
to la Constitución deja abierto el problema y lo entrega a la 
libertad de conformación del legislador. Es bien sabido que 
es muy diferente la posición del reglamento respecto de la ley, 
que la posición de la ley respecto de la Constitución. En la 
ley, el legislador tiene una libertad de conformación no com
parable en modo alguno con la discrecionalidad administrati
va a la hora de ejercer la potestad reglamentaria. Es bien sa
bido y no hace falta que insista en este punto. 

¿Teóricamente? La respuesta --en mi modesta opinión
tiene que ser afirmativa. Si la cláusula regia del Estado de De
recho es la tutela jurisdiccional de los derechos e intereses le
gítimos, y al Defensor del Pueblo le compete la defensa de 
esos derechos y iibertades fundamentaies (en ei sentido am
plio, todo el Título I), parece claro que el Defensor del Pue
blo teóricamente debería tener acceso a ese remedio regio que 
es la tutela judicial (llena de problemas, llena de dificultades, 
llena de inconvenientes, pero única vía que los hombres he
mos acertado a descubrir hasta ahora para obtener una de-
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fensa adecuada de estos derechos; o la menos mala de las vías 
que hemos descubierto). 

A pesar de todo ello, prácticamente me parece que la idea 
es rechazable. El problema de los plazos no es nada compa
rado con el problema de la inundación previsible de peticio
nes de defensa ante los tribunales. Esta defensa ante los tri
bunales tiene ya cauce adecuado por otras vías, incluso por el 
beneficio de defensa gratuita. Recordemos que en la vía ad
ministrativa hay una oferta, un ofrecimiento expreso de re
cursos, con indicación de plazos. La inundación de peticiones 
en este sentido podría ser grave. Hay que tener en cuenta que 
no se trata sólo de la dificultad práctica de ejercitar la acción 
ante el tribunal en cada caso competente. Eso es lo de me
nos. Lo de más es el examen previo, el estudio previo, de to
das las peticiones que se mandan, para decidir en cuáles in
terpongo recurso contencioso, dónde tengo prueba bastante, 
dónde no la tengo ... ¡Qué responsabilidad la de decidir si ejer
cito o no ejercito la acción! Y todo este tiempo, en mengua 
de la esencia verdadera de la institución. Es una institución 
de autoridad moral; es una institución de virtualidad práctica 
persuasiva. Ese es el verdadero núcleo de la institución. Por 
consiguiente, en el terreno de la práctica --en mi opinión mo
destísima-, la legitimación procesal debe rechazarse. 

¿En el supuesto de que se admitiera? Me parece bien el 
criterio de los intereses difusos. Es decir, aquellos supuestos 
en que es difícil encontrar una persona que se sienta tan di
rectamente afectada como para molestarse en acudir al recur
so contencioso-administrativo. Concepto amplio, concepto 
flexible, y teniendo en cuenta el criterio absolutamente favo
rable a entrar en el fondo del asunto con que la jurisdicción 
hoy enjuicia los problemas de legitimación, por este lado no 
habría problemas de rechazo creo que nunca. 

Ahora bien, si se admitiera esta legitimación procesal, y 
se refiriera precisamente a este supuesto de los intereses di
fusos, aquí no estaría yo de acuerdo con la solución de la po
nencia de excluir los supuestos de acción popular. Puesto que 
los supuestos de intereses difusos suelen ser aquellos en los 
que más normaimente opera ia acción púbiica. Por ejempio, 
en materia de urbanismo; por ejemplo, en materia de costas. 
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Y esto es, telegráficamente, lo que yo quería decir. Nada 
más. 

D. JAIME AGUILAR FERNANDEZ-HONTORIA 
(Letrado Mayor del Consejo de Estado) 

Una de las virtualidades de la ponencia es precisamente 
la de haber conseguido lo que creo que tiene que ser el ob
jeto de ese tipo de trabajos, que es suscitar, ordenadamente, 
el conjunto de problemas que hay. 

Pretendo ceñirme a dos o tres cuestiones suscitadas por la 
ponencia. La primera ya ha sido analizada por otros intervi
nientes, es el tema de la relación entre la legitimación cons
titucional, vía de amparo o vía de recurso de inconstituciona
lidad, que tiene reconocida el Defensor del Pueblo, y su po
sible legitimación procesal ordinaria. Entiendo la inicial per
plejidad de que se ha hecho eco Me!itino García Carrero en 
esa admisión, en el propio texto fundamental, de la legitima
ción constitucional, visto el perfil que luego se le ha dado al 
Defensor del Pueblo. Sin embargo, creo que hay un dato que 
justifica y que permite explicar por qué hay esa legitimación 
constitucional directamente referida al Defe'nsor del Pueblo 
en la norma fundamental. Y es un poco, en definitiva, desde 
mi punto de vista, una consecuencia del tipo de proceso que 
entabla una acción de amparo o una acción de recurso de in
constitucionalidad. Se trata de un proceso jurisdiccionalizado, 
pero que pretende un objetivo muy singular: en un caso, des
pejar actuaciones normativas contrarias al texto fundamental, 
y en otro ser la última fase en la que puede cuestionarse una 
actuación que infringe derechos fundamentales. Que en ese 
significado tan peculiar de las dos vías constitucionales se abra 
la legitimación a la institución que tiene que proteger y de
fender los derechos del título I, me parece que es una posi
ción bastante coherente en la norma fundamental. Y es una 

titucionales. Con lo cual, no considero que sea tan extraño que 
la propia Constitución haya precisado esa legitimación proce
sal constitucional. Y, por lo mismo, tal legitimación constitu
cional del Defensor del Pueblo es difícilmente invocable 
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para justificar una legitimación procesal ordinaria, puesto que 
la legitimación procesal ordinaria no tiene nada que ver con 
el recurso de inconstitucionalidad y, si se me apura, tampoco 
con el recurso de amparo. Son medios ordinarios. Probable
mente -como ha mencionado el Magistrado Delgado 
Barrios-, es la cima del Estado de Derecho, pero es una vía 
abierta a cualquier persona, cuya legitimación, por otra par
te, se ha ido extendiendo cada una de forma más amplia. Con 
lo cual, en definitiva, la introducción de una figura como el 
Defensor del Pueblo resulta --desde mi punto de vista- su
mamente extraña. Ese era el primer punto que quería co
mentar. 

El segundo es que yo creo que el autor que ha expuesto 
la ponencia ha sido extremadamente modesto en cuanto a su 
alcance, porque creo que la ponencia tiene unas ideas mucho 
más claras de lo que ha dicho. Hace un planteamiento extre
madamente lúcido de los problemas que plantea una admi
sión de la legitimación procesal ordinaria del Defensor del 
Pueblo. Yo me hago eco especialmente de las páginas 9 y 10 
de la ponencia, en las que con una precisión rotunda, se des
tacan dos cuestiones, dos problemas, trascendentales a la hora 
de considerar esa eventual legitimación procesal ordinaria. 

El primero es la demora que esa legitimación brinda al ór
gano administrativo. El autor se ha hecho eco gráficamente 
del «vaya usted a los tribunales». Es la práctica habitual en 
la Administración en España (no solamente de la Adminis
tración, ta~bién de los particulares). Por tanto, abrir la legi
timación al Defensor del Pueblo, en una situación que encon
trará frecuentemente tensa con los órganos administrativos, 
es invitar a estos últimos a remitirse a los tribunales. Sobre 
todo porque el Defensor del Pueblo, si se admitiera esa legi
timación procesal, tendría probablemente una reducción de 
gastos, etc. En definitiva, no podría invocar inconveniente 
práctico alguno para acudir a los tribunales. 

Y el segundo problema, que detecta muy bien la ponen
cia, es el colapso que probablemente produciría en la institu
ción. Por lo menos en el plano práctico, que ha mencionado 
el Magistrado Sr. Delgado Barrio, de tener que examinar si 
cada una de las quejas es merecedora de una acción judicial 
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a entablar por el Defensor del Pueblo. A mí --dicho de una 
manera un poco gráfica- se me abren las carnes al pensar 
que pudiera ser una persona que tuviera una mínima respon
sabilidad en la institución, y tuviese que sugerir, proponer y, 
excuso decir, decidir sobre si una queja tiene que ir a los tri
bunales o no. Creo que es una responsabilidad que excede 
con mucho del plano de los problemas prácticos. Es una cues
tión que revela que admitir la legitimación procesal ordinaria 
es desnaturalizar ese examen que tienen que hacer las perso
nas que trabajan en la institución, que no es decidir si van a 
acudir a los tribunales, sino buscar procedimientos adecuados 
de persuasión ante la Administración. 

Muchas gracias. 

D. LUCIANO PAREJO ALFONSO 
(Catedrático de Derecho Administrativo. 
Universidad Carios ííl de Madrid) 

Quería intervenir simplemente para adherirme a la posi
ción del Fiscal y de Aguilar, representante del Consejo de Es
tado, si bien con alguna matización. Porque creo que hay que 
tener en cuenta que el perfil del Defensor del Pueblo es el de 
una defensa objetiva de los contenidos del Título I, y eso es 
lo que explica su legitimación en el caso de los recursos ex
traordinarios. Pero no es una defensa subjetiva. Es decir, no 
defiende al titular del derecho fundamental en sus pretensio
nes. Por ejemplo, en el caso del honor, si pide una indemni
zación. Defiende la reintegración de la esfera protegida por 
el derecho fundamental, en su caso, en cuanto valor o bien 
jurídico protegido por la Constitución. Y por eso ---digamos
se le concede legitimación ante un órgano que no es el Poder 
Judicial, sino que está fuera del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional. E! recur8o de inconstitucionalidad es un re-
curso objetivo, no es una discusión sobre pretensiones subje
tivas concretas. Y en el recurso de amparo ello depende de 
su configuración, porque en el artículo 53 de la Contitución 
el recurso de amparo no está prefigurado, es alternativo, po
dría ser alternativo a la vía ordinaria. Realmente quien pro
tege los derechos fundamentales en cuanto posiciones subje-
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tivas es el Poder Judicial. El recurso de amparo podría teóri
camente estar articulado como una vía alternativa, incluso ob
jetiva, para la reintegración del orden jurídico conculcado. 
Por tanto, yo creo que la defensa a que alude el artículo 54 
de la Constitución es una defensa objetiva, en beneficio de 
los ciudadanos, del pueblo, pero no en beneficio de las posi
ciones subjetivas, o las pretensiones subjetivas, de los indivi
duos aisladamente considerados. Por tanto, su actuación por 
el Defensor no supone necesariamente ejercicio de una pre
tensión en sustitución del ciudadano, más bien debería ser, en 
todo caso, paralela, independiente. Es una legitimación in
dependiente. 

Consecuentemente, yo creo que es difícil una legitimación 
general del Defensor para el ejercicio de acciones en vía de 
tutela judicial ordinaria. 

De otro lado, en relación con lo que dijo Delgado Barrio, 
y vuelvo con esto a lo que apuntó el Fiscal sobre el perfil de 
la institución, yo no creo que el hecho de que en el artícu
lo 54 de la Constitución se diga que el Defensor del Pueblo 
es una institución de defensa lleve automáticamente al ejerci
cio por éste de todas o cualesquiera de las acciones. Porque, 
las técnicas de defensa pueden ser varias en el Estado de De
recho. E incluso creo que hoy caminamos hacia una diversi
ficación, justamente para la potenciación de la tutela judicial. 
Porque la tutela judicial está --diríamos- «estresada», es de
cir, está sobrecargada. De tal manera que habría que buscar 
otras válvulas que justamente permitieran que la tutela judi
cial sea efectiva. Y en ese sentido, la defensa propia de la Ins
titución estudiada no tiene por qué estar abocada, al final, a 
sobrecargar una vez más la tutela judicial, sino que puede ser 
un mecanismo alternativo. 
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D. JOSE LUIS CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR 
(Catedrático de Derecho Administrativo. 
Universidad de Santiago de Compostela) 

Agradezco muy sentidamente al Presidente que me haya 
hecho honor de este privilegio y anuncio que no va a ser una 
intervención larga. 

Quisiera fundamentalmente dejar constancia de mi adhe
sión a lo que acaba de decir Luciano Parejo sobre el carácter 
objetivo de la defensa de los derechos que realiza el Defen
sor del Pueblo. Carácter objetivo que, por cierto, abona mi 
posición sobre algunas cuestiones que ya se han debatido (le
gitimación para el acceso al Defensor, plazo, etc.). Sobre di
cho carácter me gustaría, con todo, introducir ahora dos su
cintas matizaciones. 

La primera se refiere a que eí carácter objetivo de la po
sición del Defensor del Pueblo se manifiesta muy claramente 
en su legitimación en el recurso de inconstitucionalidad. Por
que si no fuese un «Defensor de la Constitución», además que 
«del Pueblo», el ámbito de su legitimación para interponer el 
recurso de inconstitucionalidad debería consecuentemente li
mitarse a un determinado ámbito. Pero tal legitimación no tie
ne en la Constitución, como sabemos, límite alguno. Es este 
hecho precisamente el que posibilita jurídicamente el que el 
Defensor del Pueblo aparezca como Defensor de «toda» la 
Constitución. 

La segunda matización es hacer notar, en la línea del pro
fesor Luciano Parejo, que el artículo 9.º de la Ley (ayer se alu
dió varias veces a ello) cita, sin ninguna restricción, el artícu
lo 103.1 de la Constitución. Y el artículo 103.1, como ustedes 
saben perfectamente, no solamente contiene los principios 
que todos conocemos, sino que, al final, añade: «con someti
miento pleno a la Ley y al Derecho». Por tanto, tendríamos 
un Defensor del Pueblo no solamente como «Defensor de la 
Constitución», sino también como «Defensor de la legalidad». 
Y si a esto añadimos que el artículo 124 de la Constitución, 
al describir la función del Ministerio Fiscal, lo hace «sin pcr-
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juicio de las funciones encomendadas a otros órganos», pare
ce que esta cualidad del Defensor queda subrayada. 

Estas son las dos matizaciones que, en la línea del profe
sor Parejo, quería hacer con mi intervención. Y agradezco 
mucho que me haya dado la oportunidad mi viejo amigo el 
profesor Peces-Barba. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Bueno, antes de dar la palabra al ponente, yo también 
quería decir alguna cosa. Estas dos últimas intervenciones han 
permitido que arranque de ese tema, o del planteamiento que 
ellos han hecho. Me permite poner de relieve lo difícil que es 
hacer construcciones científicas generales para explicar un 
mundo que está basado en decisiones de voluntad, como es 
el mundo del Derecho. 

Me parece absolutamente seductora la tesis que han sos
tenido, de que el Defensor del Pueblo es un protector obje
tivo de la Constitución, de la ley ... Por cierto, que el nombre 
de Defensor del Pueblo lo debemos a Manolo Fraga, que fue 
el que lo propuso. A mí la verdad, me parece que está bien, 
porque no hay contradicción entre ser defensor del pueblo y 
defensor de la Constitución. 

En todo caso, yo creo que las explicaciones a posteriori 
no abarcan lo que las decisiones de voluntad suponen. Y el 
caso es que es difícil mantener ese criterio en relación con su 
legitimación para interponer el recurso de amparo constitu
cional. Me parece a mí que ahí hay una cierta dificultad. En
tonces, creo que hay que ir al revés, hay que ir a la realidad 
de por qué, y luego a las conclusiones. ¿Por qué se abrió al 
Defensor del Pueblo la legitimación para interponer el recur
so de inconstitucionalidad? Pues yo creo que por la preocu
pación que tenían los Constituyentes por lo restringido de esa 
legitimación, y para que no fuera una cosa solamente de ini
ciados. Y se pensó en una cosa mucho más pragmática: que 
el Defensor del Pueblo podía abrir una vía distinta y más am
plia --que es lo que yo le explicaba también ayer hablando 
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con Melitino García Carrero de este tema-. Esta fue la ra
zón práctica, es decir, por la que se tomó esa decisión de vo
luntad. Luego lo que ocurre es que esa decisión está ampara
da por la construcción doctrinal que hace el Dr. Parejo. Pero 
yo creo que el error que cometimos fue extender, la legitima
ción por una inercia constitucional, al recurso de amparo. Y 
creo que es un error desde ese punto de vista. Y es lo que ha 
permitido a mi amigo el Dr. Prieto hacer su brillante inter
pretación, que me parece que es la única justificación con fun
damento a favor de alguna dimensión de legitimación proce
sal. Porque el ponente ha hecho una tarea terrible de cons
trucción-destrucción. Desde luego, priman -a mi juicio- los 
argumentos de destrucción, que son contundentes. Yo coin
cido con ellos. 

Ahora, ¿significa eso que yo me adhiera a la posición del 
Dr. Prieto? Pues creo que no. Yo creo que hay a veces en el 
mundo del Derecho una tendencia a dejar el problema de la 
ponderación, de perjuicios, de beneficios ... , al ámbito del 
juez. Es el juez el que en el caso concreto busca lo que es jus
to, el equilibrio, la ponderación de intereses ... Pero eso no es 
así, eso también es ámbito del legislador. No olvidemos en el 
ámbito en el que estamos, se trata de una reflexión para ver 
la posible modificación de la Ley Orgánica del Defensor del 
Pueblo. Y en ese contexto, la ponderación de intereses y de 
perjuicios debe llevarnos a decir: ¿Se favorece a la institución 
del Defensor del Pueblo a través del otorgamiento de legiti
mación procesal en procesos ordinarios? A mí me parece que 
en absoluto. Y lo que ha dicho el Sr. Jiménez Lablanca y lo 
que ha dicho la Sra. Huet y alguno más, y el Sr. García Carre
ro, me parece que es definitivo. Es decir, desvirtuamos la fi
gura del Defensor del Pueblo en su función si le damos estas 
compentencias. Incluso a pesar del argumento, que me pare
ce que es lógico y contundente, pero derivado de una incon
sistencia lógica de la Constitución, de extender esa competen
cia al amparo. Llegaríamos a aumentar esa incorrección. 

En cuanto al derecho al honor, no resisto decir una cosa. 
Porque yo siempre he sostenido la indisponibilidad y la irre
nunciabilidad. Creo que hay que distinguir entre la renuncia 
al ejercicio y la renuncia a la titularidad. La renuncia a la ti-
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tularidad es imposible en los derechos fundamentales. Y la re
nuncia al ejercicio, en algunos supuestos, puede tener la con
secuencia de que esa renuncia impida a otros renunciar a la 
protección de ese derecho, en los supuestos en que sean de
rechos personalísimos y con poca trascendencia objetiva. 
Mientras que la renuncia al ejercicio en aquellos derechos con 
trascendencia objetiva sería irrelevante para que el Defensor 
del Pueblo pudiera ejercer una acción. Lo he dicho porque 
me ha tranquilizado esta pequeña solución, que probablemen
te, si ustedes lo piensan, encontrarán algún argumento en con
tra rápidamente. 

D. LUIS AGUIAR DE LUQUE 
(Ponente) 

Me van a permitir ustedes que comience o tome como pun
to de partida las palabras del Rector. Primero, porque es mi 
Rector, pero sobre todo por la vieja amistad que nos une, y 
la admiración que siempre le he profesado. 

Yo creo que él ha puesto bastante de manifiesto el interés 
de mi ponencia, y de ahí quería arrancar. He querido jugar a 
niño travieso y poner un poco las cosas patas arriba, para pro
vocar la discusión. Yo no sé si he acertado, primero en dar 
ese enfoque a mi intervención, y luego, si he acertado en pro
vocar, efectivamente, la discusión. Pero, desde luego, ésa ha 
sido mi intención. Y un poco para llevar mi papel hasta el fi
nal, ahora me van ustedes a permitir que -siempre que me 
sea posible, que van a ser pocas veces-, juegue un poco a 
abogado del diablo y, allá donde me sea posible, me sitúe un 
poco en la posición contraria a la que han venido mantenien
do. Pero simplemente -repito-- en ese juego dialéctico que 
he querido practicar. 

Desde luego, me muestro absolutamente de acuerdo con 
esa distinción entre la renuncia al ejercicio y la renuncia a la 
titularidad. De hecho, ya el Tribunal Constitucional, en la sen
tencia 11/81 cuyo ponente fue D. Luis Díez-Picazo, sobre el 
derecho de huelga, habló de la irrenunciabilidad de los dere
chos fundamentales. Yo tuve ocasión de hacer un comentario 
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en el que decía precisamente eso: se puede renunciar al ejer
cicio, no se puede renunciar a la titularidad del derecho. Y 
precisamente por eso, yo creo que ahí encuentra, conectando 
esa idea con la tesis que han sostenido tanto el profesor Pa
rejo como el profesor Carro acerca del carácter objetivo de 
la defensa de la Constitución que realiza el Defensor, que se 
puede en~ontrar una cierta contestación al problema que plan
teaba la Sra. Huet. Creo que ahí es donde está la respuesta. 

Yendo ya entonces con brevedad al objeto de mi ponen
cia, para no alargar demasiado este coloquio, voy a intentar 
hacer algunas pequeñas glosas a las cuestiones que ustedes me 
han planteado, y que, sin duda alguna, me han dado qué 
pensar. 

A mí me parece que, desde luego, la Constitución, en su 
estricta dicción literal, frente a lo mantenido por el Sr. Gar
cía Carrero no impide la ampliación de la legitimación proce
sal. Es verdad que en el proceso constituyente hubo un mo
mento en que se planteó lo contrario, pero la elaboración de 
la Constitución -aunque tengamos aquí a uno de los padres 
de la misma- está ya un poco lejana, y cada vez lo va a estar 
más. Distanciándonos de aquel proceso constituyente, yendo 
a la razón en sí misma, a mí me parece que la idea de garante 
que aparece en el artículo 54, el propio ámbito en el que se 
sitúa ese artículo, la alusión del artículo 124.1, cuando dice 
«sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órga
nos», indican que no habría inconvenientes serios, desde la es
tricta interpretación constitucional, para incluir esa posible le
gitimación procesal del Defensor del Pueblo. 

Cuestión distinta es que la estime conveniente. Ahí, des
de luego, manifiesto mis reticencias. Lo adelanto, y ahora, ya 
que estamos al final, puedo decir sin duda que en ese punto 
manifiesto mis reticencias, pero ese ya no es un problema de 
interpretación constitucional, cuanto de política legislativa. 

Pero, siguiendo con ese juego de abogado del diablo, 
¿puede el Ministerio Fiscai --digamos- sustituir esa hipoté
tica legitimación? No en el ámbito de la jurisdicción conten
ciosa, que es precisamente donde a mí me parece que puede 
resultar más operativa la «hipotética» legitimación del Defen
sor del Pueblo. 
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En relación a la observación de mi querido amigo Manolo 
Aznar, no tengo más que decir que estoy de acuerdo. Y como 
de sabios es rectificar, entono el mea culpa. He de confesar 
que cuando examiné el tema y planteé los problemas que po
día suponer reducir la legitimación procesal al ámbito de la ju
risdicción contenciosa me llevó no sé si todo mi tiempo -sin 
duda que no-, pero sí por lo menos me perdió un poco la 
cabeza el tema de la legitimación en el ámbito de la jurisdic
ción penal. Sobre todo pensando en el Derecho penitenciario 
y en las funciones del Juez de Vigilancia Penitenciaria. Y ese 
punto me pareció resuelto aún negándole legitimación al De
fensor del Pueblo en el ámbito de la jurisdicción penal. Sin 
caer en la cuenta, quizás también por una cierta concepción 
iusprivatista del Derecho laboral, de que en el ámbito de la 
jurisdicción laboral está todo el tema de la Seguridad Social. 
Entonces, nada que objetar, y ahí, simplemente, entonar el 
mea culpa. 

En relación a si el Defensor del Pueblo ejerce su legitima
ción, para promover el recurso de amparo, frente a la actua
ción jurisdiccional. Así ha sido, en las ocasiones en las que 
hasta ahora lo ha hecho, pero no necesariamente. La legiti
mación que la Constitución, con acierto o sin él, le reconoce, 
se la reconoce con carácter general. Y por tanto, es perfecta
mente posible que, en determinadas circunstancias, esa legi
timación se ejerza frente a actos u omisiones del Poder Judi
cial, de una actuación jurisdiccional, y por tanto en conexión 
con el artículo 24 de la Constitución. Pero no en otros mu
chos supuestos en los cuales, sobre todo en el ámbito de la 
actuación de la Administración, irá por la vía del artículo 43 
LOTC. 

¿Que el Defensor del Pueblo -y esta observación la for
mulaban tanto D. Fernando Jiménez Lablanca como la Sra. 
Huet- pueda ser parte y pueda investigar en ese proceso? In
dudablemente, desde el punto de vista práctico, puede cons
tituir un reparo. Pero en todo caso la regulación actual -y a 
mí no me parece mal- dirige ese tipo de acciones de inspec
ción o de supervisión a través del Ministerio Fiscal; Por otra 
parte, estaría la prudencia del Defensor del Pueblo para ha
cer uso de esa «hipotética» legitimación. Y finalmente, ese po-
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sible riesgo de mediatizar la independencia judicial no deriva 
tanto -me parece a mí- de concederle o no legitimación pro
cesal para promover procedimientos judiciales cuanto del he
cho en sí mismo de poder investigar las actuaciones judicia
les. Y para eso vamos a escuchar, inmediatamente después, 
al Sr. Granados. Es decir, ahí es donde está el problema, no 
en el reconocimiento de legitimación. Quizás el reconocimien
to de legitimación añade leña al fuego, pero el fuego existe 
de antemano. 

En relación con la construcción de Luis Prieto de si a tra
vés de esa vía se puede encontrar algún tipo de solución al ar
duo problema de la eficacia de los derechos fundamentales en 
las relaciones entre particulares, yo sigo creyendo que no es 
ése el ámbito. Es verdad que el Tribunal Constitucional, para 
vadear las restricciones que su ley orgánica establece, ha uti
lizado un cierto subterfugio, una hábil construcción --en su 
día indicada por Tomás de la Cuadra-, pero, con todo, no 
creo que fuera conveniente ampliar ese, digamos, vericueto 
también para el Defensor del Pueblo. Me parece que si una 
de las principales objeciones, es, sin duda, la saturación que 
puede tener el Defensor del Pueblo reconociéndole esa legi
timación, no la ampliemos aún más diciendo que también por 
esta vía pueden encontrar respuesta no sólo hipotéticas lesio
nes de derechos ocasionados por actuaciones de la Adminis
tración, sino también lesiones provacadas por los particula
res. Porque a través de la actuación de la Administración y 
del Defensor del Pueblo, me parece que si ya había riesgo de 
saturación, cuanto más así. Y, por otra parte, aquí sí que creo 
que no se añade nada. Es decir, las posibles formas de garan
tizar los derechos fundamentales en las relaciones entre pri
vados no se verían sustancialmente incrementadas con esta 
posibilidad. 

Volviendo a retomar un poco el problema planteado por 
la Sra. Huet de si el Defensor del Pueblo, en el ámbito del 
recurso de amparo o en el del habeas corpus, puede actuar en 
contra de la voluntad del titular del derecho, creo que sí. Aun
que, habría que matizar la contestación en función de lo que 
antes he comentado. 

Respecto a la intervención del Sr. Delgado Barrio he de 
manifestar mi más absoluto acuerdo con las ideas que ha ex-
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presado; ésa ha pretendido ser, en última instancia, mi pos
tura; él sin embargo, ha sabido expresarla con suma claridad 
y concisión; bien es verdad que, a fin de provocar la contro
versia, he intentado diluir mi posición personal, pero, ahora, 
ya que estamos llegando al final, puedo poner las cartas so
bre la mesa. 

Y, finalmente, en cuanto a la legitimación del Defensor 
del Pueblo en sede constitucional y la posible legitimación en 
sede ordinaria atendiendo a la función que se desarrolla en 
cada una de ellas. Estoy totalmente de acuerdo -y lo he de
fendido incluso por escrito- en que lo constitutivo del Tri
bunal Constitucional es el control de constitucionalidad, que 
no es función jurisdiccional estricto sensu. Sé que sobre esto 
se puede discutir mucho, pero, desde luego, es rotundamente 
mi posición. De lo que ya no estoy tan seguro es que la fun
ción del Tribunal Constitucional en el recurso de amparo -y 
el Defensor del Pueblo está legitimado en el recurso de am
paro- no sea muy similar a la labor que desempeña la juris
dicción ordinaria. Sé que el recurso de amparo no es un re
curso de casación, una supercasación, es otra cosa, no es una 
prolongación de la actividad jurisdiccional ordinaria. Pero lo 
que realiza el Tribunal Constitucional a través del recurso de 
amparo, si no es función jurisdiccional, se le parece mucho. 
Y en ese sentido no es que quien puede lo más puede lo me
nos ... Entre paréntesis diré que yo tampoco sé qué es lo más 
y qué lo menos. Simplemente que, para poder hacer -y Luis 
Prieto lo ha dicho claramente- lo posterior, a lo mejor tam
bién es preciso que pueda hacer lo anterior. Sobre todo con 
la regulación actual de nuestro recurso de amparo. Y no sólo 
en la Ley 62/1978, sino también en la LOTC, y sobre todo 
ahí, en que se configura el recurso de amparo como un recur
so subsidiario y por tanto, que sólo en la medida en la que 
ha habido un pronunciamiento judicial previo puede interpo
nerse. No porque haya sido parte o no. Ahí estoy totalmente 
de acuerdo con el Sr. García Carrero en que el Tribunal Cons
titucional ya se ha pronunciado respecto al significado de la 
legitimación del Ministerio Fiscal en el recurso de amparo y 
ha considerado que no era necesario ser parte en el proceso 
judicial previo para poder interponer un recurso de amparo, 
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y eso es perfectamente extrapolable al Defensor del Pueblo, 
por supuesto. No ha sido ése el tema al que yo quería aludir, 
sobradamente conocido. Me refiero, más que a eso, a que si 
no hay un previo pronunciamiento judicial no puede haber 
amparo, o dicho en otros términos, estoy pensando en aque
llos casos en que no es que el Defensor del Pueblo no haya 
sido parte en el proceso judicial previo, sino más simplemen
te que no ha existido tal procedimiento judicial previo. Y el 
Defensor del Pueblo puede encontrarse, hipotéticamente, una 
situación -probablemente estrictamente académica y de es
cuela- en la que considera que hay una flagrante vulneración 
de un derecho fundamental, para la cual querría impetrar la 
actuación del Tribunal Constitucional en vía de amparo, y no 
puede, porque no ha habido nadie que haya planteado el pro
ceso judicial previo. 

Nada más, muchas gracias. 



PONENCIA IV 

DEFENSOR DEL PUEBLO 
Y ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA 

(La supervisión 
de la Administración de Justicia) 

CARLOSGRANADOSPEREZ 





l. INTRODUCCION. DEFENSA DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS CIUDADANOS 

l. Los TRIBUNALES DE JUSTICIA 

En el artículo 117 de la Constitución se expresa que «la 
justicia se administra, en nombre del Rey, por Jueces y Ma
gistrados integrantes del Poder Judicial». 

La justicia, dentro de la regulación constitucional, es, con 
la libertad (resaltada también en el preámbulo), la igualdad y 
el pluralismo político, uno de los valores superiores del orde
namiento jurídico. 

La idea y sentimiento de lo justo, afirma HERNANDEZ 
GIL 1 

, están presentes en la formación de la voluntad gene
radora de las normas y en la fase de aplicación de éstas, es
pecialmente cuando se lleva a cabo a través del proceso. 

Cuando la Constitución reconoce a todas las personas el 
derecho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales 
en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, se está re
firiendo a la totalidad de los derechos posibles. Tal mandato vie
ne desarrollado en el artículo 7 .1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, en el que se establece que «los derechos y libertades 
reconocidos en el Capítulo II del Título I de la Constitución vin
culan, en su integridad, a todos los Jueces y Tribunales y están 
garantizados bajo la tutela efectiva de los mismos». 

1 HERNANDEZ GIL, A., Sobre la justicia, su independencia y efica
cia, apertura del año judicial, 1986, p. 16. 
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Destaca PEDRAZ PENALVA 2 que la misión esencial 
de la Jurisdicción consiste en ser garantía última y efectiva de 
los derechos fundamentales. 

2. EL MINISTERIO FISCAL 

El artículo 124 de la Constitución atribuye al Ministerio 
Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros ór
ganos, la misión de promover la acción de la justicia en de
fensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del 
interés público tutelado por la ley. 

3. EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

El artículo 54 de la Constitución encomienda al Defensor 
del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes Generales, 
la defensa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de la Administración. 

4. MUTUA COLABORACIÓN Y RESPETO 

Suscitó preocupación a algunos grupos parlamentarios y a 
senadores en particular, en la elaboración del texto constitu
cional, al así expresarse en varias enmiendas, las posibles coin
cidencias, superposiciones, confusiones o invasión de compe
tencias entre la Institución del Defensor del Pueblo, el Minis
terio Fiscal y los Tribunales de Justicia. Finalmente prevale
ció el criterio de atribuir, igualmente, al Defensor del Pueblo 
la defensa de los derechos comprendidos en el Título I de la 
Constitución. 

La aetensa de los derechos de los ciudadanos, especial
mente de sus derechos fundamentales, incumbe a todos los po
deres públicos, como lo proclama el artículo 9.2 de la Cons
titución. Todos deben cooperar, dentro de sus respectivas 

2 PEDRAZ PENALVA, E., Constitución, jurisdicción y proceso, E. 
Akal, 1990, p. 168. 
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competencias, al logro de los valores y principios que propon
ga la Constitución. 

No puede hablarse de rivalidad, sino de cooperación y co
laboración, por los cauces e instituciones que en cada momen
to sean más idóneos, en la defensa de tales derechos. 

5. LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

Lo que si está fuera de duda es que nadie puede inmis
cuirse en la potestad jurisdiccional, que corresponde, con ca
rácter exclusivo, a los Juzgados y Tribunales determinados por 
las leyes, ni puede limitarse ni condicionarse, en modo algu
no, su independencia, como exige el artículo 117.2 y 3 de la 
Constitución. 

Se tuvo especial cuidado, en la elaboración del texto cons
titucional y de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo, que 
la Institución, cuando supervisa la actividad de la Adminis
tración de Justicia, no lesione la exclusividad de la jurisdic
ción o la independencia de los Tribunales. Así se reflejó en 
varias de las enmiendas presentadas e influyó decisivamente 
en el texto definitivamente aprobado. 

Esta cuestión, de trascendental importancia, será objeto 
de especial consideración. 

Y ello obliga, en primer lugar, a fijar los límites y el al
cance de la potestad y función jurisdiccional y de la indepen
dencia de Jueces y Tribunales. 

La jurisdicción es un poder o potestad que deriva de la so
beranía del Estado y por ello, señala MONTERO AROCA 3

, 

necesariamente único, pues es imposible conceptualmente que 
un Estado tenga más de una jurisidicción. 

Potestad y función jurisdiccional son conceptos comple
mentarios pero no unívocos o que impliquen una misma cosa. 
El órgano es jurisdiccional porque posee la potestad de la ju-

3 MONTERO AROCA, J., Introducción al Derecho Procesal Civil, Ma
drid, 1976, p. 28. 
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risdicción, y función jurisdiccional es la que desarrolla el ór
gano que ya posee jurisdicción 4

. 

El contenido de la función jurisdiccional, constitucionali
zado en el artículo 117 .3 de la Ley Fundamental y reproduci
do en el artículo 2.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
consiste en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. 

La función jurisdiccional incumbe, pues, a los órganos es
tatales investidos de jurisdicción, Juzgados y Tribunales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, mediante la aplicación 
de la Ley en el proceso. 

6. LA INDEPENDENCIA JUDICIAL 

La independencia es condicionante de la propia existencia 
del Poder Judicial, que está residenciado en los Jueces y ~vfa
gistrados ( art. 117 .1 de la Constitución), y sin su presencia es 
inconcebible el acto de juzgar. 

Expresa SALA SANCHEZ 5 que la independencia judi
cial garantiza la libertad de criterio en la actuación de la po
testad jurisdiccional y, por ende, en la realización del dere
cho. Pero en este cometido, el Juez viene condicionado por 
el reconocimiento de los derechos y libertades comprendidos 
en el Capítulo II del Título I de la Norma Fundamental y por 
el valor normativo directo que ostentan sus principios y 
disposiciones. 

La Ley Üígánica del Poder Judicial asume que la inde
pendencia de los Jueces viene afirmada desde un punto de vis
ta interno -respecto de los demás órganos judiciales y de go
bierno del Poder Judicial ( art. 12)- y desde un punto de vis
ta externo -todos están obligados a respetar la independen
cia de !os Jueces y Magistrados (art. 13). 

4 LORCA NAVARRETE, A. M., Derecho Procesal Orgánico, E. Tec
nos, Madrid, 1985, p. 26. 

5 SALA SANCHEZ, P., Libertad y condicionamiento en la realización 
judicial del Derecho, apertura del año judicial, 1991. 
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La imparcialidad en el acto de juzgar sólo es posible en 
Jueces y Tribunales independientes. 

El Defensor del Pueblo respeta y reconoce la competen
cia exclusiva de la jurisdicción, encarnada en Jueces y Magis
trados, para juzgar y ejecutar lo juzgado, así como su inde
pendencia en el acto de juzgar. Así lo ha afirmado en cuantas 
ocasiones ha surgido el tema y recientemente lo ha recordado 
en el Seminario celebrado en la Paz (Bolivia) el 2 de octubre 
último en cuyo acto hizo las siguientes consideraciones: 

«En ocasiones, el introducir un cierto control o su
pervisión sobre el funcionamiento de la Administración 
de Justicia se ha querido interpretar como una intromi
sión intolerable en el funcionamiento e independencia 
del Poder Judicial. 

En el caso del Defensor del Pueblo en sus relacio
nes con la Administración de Justicia, también se pro
dujeron en su momento recelos y dificultades. 

No obstante, para entender bien el sentido y alcan
ce de esta relación y el marco y límites de la misma han 
de distinguirse dos planos: 

La estricta función de administrar justicia "en nom
bre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del Po
der Judicial, independientes ... " (art. 117: Función ju
risdiccional). 

Y el funcionamiento material de la Administración 
de Justicia, en cuanto servicio público. 

En el primero, el Defensor del Pueblo ni puede ni 
debe intervenir. 

En el segundo, no sólo puede sino que debe, ya que 
el artículo 54 de la Constitución le encomienda la de
fensa de los derechos fundamentales.» 

Vamos adentrándonos en el tema crucial de la ponencia. 
Hasta dónde y por qué cauces puede el Defensor del Pueblo 
supervisar la actividad de la Administración de Justicia para 
la defensa de los derechos fundamentales. 
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Como trámite previo al estudio de la cuestión es intere
sante recoger la elaboración parlamentaria del artículo 54 de 
la Constitución, en lo que aquí nos interesa, y del artículo 13 
de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo, así como exa
minar el Derecho comparado sobre este tema. Para el estu
dio de estas cuestiones resulta sumamente interesante la pu
blicación de las Cortes Generales sobre los Trabajos Parla
mentarios de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo y el li
bro del profesor PELLON RIVERO 6 sobre el Defensor del 
Pueblo, Legislación española y Derecho comparado. 

II. ELABORACION PARLAMENTARIA 
DEL ARTICULO 54 DE LA CONSTITUCION 
Y ARTICULOS 13 Y 25 DE LA LEY ORGANICA 
DEL DEFENSOR DEL PUEBLO, EN LO QUE 
CONCIERNE A LAS RELACIONES CON 
LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

1. ARTÍCULO 54 DE LA CONSTITUCIÓN 

En el Anteproyecto de Constitución, publicado en el Bo
letín Oficial de las Cortes el 5 de enero de 1978, figuraba el 
siguiente artículo 46: 

«Una Ley Orgánica regulará la institución del De
fensor del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes 
Generales para la defensa de los derechos comprendi
dos en este título, quien, en todo caso, podrá ejercer las 
::irrinnPs ::i que se refiere el apartado 2 del artículo 
anterior.» 

En varias de las enmiendas presentadas en el trámite par-
1'.111u:a1L:11iu de: v~tt ct1 tí'L-ulu .'.'>C cAtv1Íu1ÍL~ la p.1cu\..,upa\..,Í~11 de 
que el Defensor del Pueblo pudiera invadir competencias pro
pias del Ministerio Fiscal, especialmente en cuanto en la re-

6 PELLON RIVERO, R., El Defensor del Pueblo. Legislación espmío
la y Derecho comparado, E. Servicio de Publicaciones de la Presidencia del 
Gobierno, Colección Informes, Madrid, 1981. 
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dacción del Anteproyecto de la Constitución se le atribuía la 
posibilidad de ejercer las acciones a que se refiere el aparta
do 2 del artículo anterior. 

Una enmienda del Grupo Parlamentario de Unión de Cen
tro Democrático suprimía toda referencia a que el Defensor 
del Pueblo pudiera ejercitar acciones y lo sustituía atribuyen
do al Defensor la tramitación, sin poder decisorio, de las que
jas, dirigiendo a los órganos administrativos correspondientes 
las recomendaciones necesarias para prevenir y reparar injus
ticias o trasladando el expediente al Fiscal del Reino. Aña
día, para mayor claridad, que «su actuación no podrá invadir 
aquellos medios de tutela reservados por las leyes a los Tri
bunales de Justicia o al Ministerio Fiscal». Se justificó la en
mienda, entre otros argumentos, para impedir que el Defen
sor del Pueblo invadiera funciones propias del Ministerio 
Fiscal. 

Esta enmienda y otras parecidas fueron acogidas en cuan
to en el texto de la Ponencia del Congreso se suprime toda 
referencia a ejercicio de acciones y se incorpora que «velará 
por el respeto a los principios del Estado de Derecho por par
te de los poderes públicos, supervisando la actividad de la Ad
ministración e informando a las Cortes Generales». Texto de 
indudable similitud con el que fue definitivamente aprobado. 

En el Senado, las enmiendas presentadas por D. Antonio 
Pedrol Rius, D. Julio Gutiérrez Rubio y Unión de Centro De
mocrático reiteran la preocupación por la similitud de funcio
nes entre el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal en la 
defensa de los derechos de los ciudadanos. Se rechazaron las 
enmiendas y se aprobó un texto casi idéntico al aprobado por 
la ponencia del Congreso. 

La Comisión Mixta hizo la redacción definitiva, respetan
do el texto anterior, si bien lo dejó reducido a un sólo párrafo. 

2. ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DEL DEFENSOR 

DEL PUEBLO 

En cuanto a los trabajos parlamentarios para la elabora
ción del artículo 13 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
del Defensor del Pueblo, destacaremos lo siguiente: 
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El Gobierno no hizo uso de su iniciativa legislativa y la ac
tividad parlamentaria respecto al desarrollo del artículo 54 de 
la Constitución fue consecuencia de una Proposición de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congre
so, que fue tomada en consideración por el Pleno de la Cá
mara en su sesión del día 10 de octubre de 1979. 

El artículo 15 -actual 1.3- de la Proposición de Ley pu
blicada en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congre
so, Serie B, número 39-1, de 20 de junio de 1979, presentaba 
el siguiente texto: 

«El Defensor del Pueblo velará por el cumplimiento 
efectivo del mandato contenido en el artículo 24 de la 
Constitución en el ámbito de la Administración de Jus
ticia, para lo cual podrá reclamar de las instituciones y 
organismos competentes la información que considere 
oportuna a estos efectos, sin que en ningún caso su ac
ción pueda interferir en el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional. 

Cuando como resultado de su investigación conside
re que se ha producido un funcionamiento anormal de 
la Administración de Justicia, lo pondrá en conocimien
to del Consejo General del Poder Judicial, a los efectos 
oportunos. 

Anualmente informará a las Cortes Generales del 
Estado de sus gestiones en el ámbito de la Administra
ción de Justicia y en cualquier momento y de forma ex
traordinaria si las circunstancias así lo aconsejaran». 

La redacción dada a este artículo por la Proposición de 
Ley permitía la comunicación directa del Defensor del Pue
blo con el Consejo General del Poder Judicial, cuando se pro
dujera un funcionamiento anormal de la Administración de 
Justicia. 

Pruto de varias de las enmiendas presentadas en el Con
greso de los Diputados y en el Senado, que fueron parcial
mente acogidas, se suprimió la posibilidad de tal comunica
ción directa y se le dio la redacción que fue definitivamente 
aprobada. 
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3. ARTÍCULO 25 DE LA LEY ORGÁNICA DEL DEFENSOR DEL 
PUEBLO 

El artículo 27 -actual 25- de la Proposición de Ley pre
sentaba la siguiente redacción: 

«l. Cuando el Defensor del Pueblo, en razón del 
ejercicio de las funciones propias de su cargo, tenga co

. nocimiento de una conducta o hechos presumiblemente 
delictivos, lo pondrá de inmediato en conocimiento del 
Fiscal General del Estado. 

2. En cualquier caso el Fiscal General del Estado 
vendrá obligado a informar periódicamente al Defensor 
del Pueblo, o cuando éste lo solicite, de la marcha de 
las actuaciones iniciadas a instancia suya y del resultado 
de las mismas. 

3. El Fiscal General del Estado pondrá en conoci
miento del Defensor del Pueblo todas aquellas posibles 
irregularidades administrativas de que tenga conoci
miento el Ministerio Fiscal en el ejercicio de sus fun
c10nes.» 

Al acogerse una enmienda del Grupo Centrista-UCD, se 
suprimió al final del párrafo 2.º «suya y del resultado de las 
mismas», quedando con la misma redacción que fue definiti
vamente aprobado. 

III. EL DEFENSOR DEL PUEBLO 
Y LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
EN EL DERECHO COMPARADO 

l. SUECIA 

Suecia, en sus normas constitucionales, permite que el 
Ombudsman asista a las deliberaciones de Tribunales y éstos 
deberán ayudar al Ombudsman facilitándole los datos o in
formes que necesite. 
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Se recoge en una Instrucción para los Ombudsman el es
pecial deber que les incumbe de asegurarse de que los Tribu
nales de Justicia observen las disposiciones de la legislación y 
normativa administrativa referentes a objetividad e impar
cialidad. 

2. FINLANDIA 

La Ley Constitucional de Finlandia permite al Ombuds
man el mismo derecho que el Canciller de Justicia de asistir 
a las reuniones de los Tribunales y tener acceso a las actas de 
los mismos. 

El Reglamento de Servicio del Ombudsman le autoriza a 
supervisar la observancia de las leyes, decretos y regulaciones 
oficiales por parte de los Jueces y tiene derecho a estar pre
sente en las reuniones de los Tribunales y tener acceso a sus 
archivos. 

3. DINAMARCA 

La Constitución de Dinamarca excluye de la competencia 
del Omdusman la actividad de Jueces y Tribunales. 

4. NORUEGA 

La Ley sobre el Ombudsman para la Administración ex
ceptúa de su ámbito de control ías actividades de íos Tri
bunales. 

5. GRAN BRETAÑA 

La Ley del Comisario Parlamentario para la Administra
ción incluye entre las materias no sujetas a investigación la ini
ciación o incoación de procedimientos civiles o penales ante 
cualquier Tribunal de Justicia en el Reino Unido. 
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6. FRANCIA 

La Ley por la que se instituye el Mediador le impide in
tervenir en un procedimiento iniciado ante un Tribunal, ni 
cuestionar la fundamentación de una decisión jurisdiccional, 
pero tiene la facultad de dirigir recomendaciones al organis
mo afectado. 

Puede, además, en caso de inejecución de una resolución 
judicial dictada con fuerza de cosa juzgada, ordenar al orga
nismo correspondiente que la cumpla en el plazo que señale. 
Si su orden no surtiera efecto, la indicada inejecución será ob
jeto de un informe especial. 

7. PORTUGAL 

Están excluidos del control del Promotor de la Justicia los 
órganos jurisdiccionales 

Son, pues, varios los criterios que se siguen en los países 
expresados sobre la intervención del Defensor del Pueblo en 
la Administración de Justicia. Desde una permisión total, que 
incluso alcanza hasta la asistencia a las deliberaciones de los 
Tribunales, como sucede en Suecia y Finlandia, hasta la ex
presa exclusión de las actividades de los Tribunales. En Fran
cia se le permite dirigir recomendaciones a los organismos 
afectados. 

IV. DEFENSOR DEL PUEBLO Y SUPERVISION 
DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 
POSIBILIDADES QUE OFRECE 
LA LEGISLACION VIGENTE 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

Los antecedentes legislativos antes expuestos y la redac
ción definitiva de los artículos 13 y 17 de la Ley Orgánica del 
Defensor del Pueblo y artículo 25 de su Reglamento marcan 
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el límite a la intervención del Defensor del Pueblo en el ám
bito de la Administración de Justicia. Límites que, a juicio de 
los expertos y por la experiencia adquirida, se presentan ex
cesivamente estrechos y evidentemente dilatorios, en detri
mento de los derechos fundamentales para cuyo amparo se 
acude a la Institución del Defensor del Pueblo. 

Es de esta opinión CARRO FERNANDEZ-VALMA
YOR 7

, quien no ve muy bien la razón de que en este campo 
el Defensor tenga que limitarse a recibir las quejas sobre el 
funcionamiento de la Administración de Justicia y no pueda 
iniciar ninguna actuación de oficio ni realizar ningún tipo de 
investigación. No aparece muy adecuado -añade- que el 
Defensor del Pueblo se convierta en este campo en un mero 
buzón de reclamaciones o quejas, las que después se limita a 
dirigir al Ministerio Fiscal. 

Ciertamente tiene mala explicación el que el Defensor del 
Pueblo, cuando recibe quejas referidas al funcionamiento de 
la Administración de Justicia, conforme a lo que se dispone 
en el artículo 13 de su Ley Orgánica, tenga forzosamente que 
dirigirlas al Ministerio Fiscal, que se encargará de su investi
gación, terminada la cual, y tras dar cuenta al Defensor del 
Pueblo del resultado, éste, si concierne a asuntos de la com
petencia del Consejo General del Poder Judicial, haciendo 
una lectura generosa del artículo 13 mencionado y de los ar
tículos 8.e) y 25 de su Reglamento, puede dirigirse al Conse
jo General del Poder Judicial utilizando, como justificación, 
la siguiente fórmula: «considerando que esta queja reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 54 de la Constitución y 
en los artículo l.º, 9.º y 15 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, y en la medida en que los hechos a que se hace refe
rencia son del interés y de la competencia de ese Consejo Ge
neral, esta Institución ha considerado la oportunidad de diri
girse directamente a V. E., en orden a solicitar la colabora
ción del Consejo que V. E. dignamente preside, para que pue-

7 CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR, J. L., «Defensor del Pueblo 
y Administración Pública», Es!udios sobre la Constitución espmíola, home
naje al profesor Eduardo García de Enterría. 
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da valorarse la conveniencia de informar sobre la realidad de 
los supuestos fundamentadores de la misma». 

Si se trata de asuntos de la competencia del Consejo Ge
neral del Poder Judicial es absurdo que se tenga que dar se
mejante rodeo para terminar donde se debía haber empezado. 

La cuestión inmediata es precisar cuáles son esos asuntos 
que competen al Consejo y sobre los cuales el Defensor del 
Pueblo puede solicitar la conveniente información. 

Descartado todo aquello que concierne a la estricta fun
ción jurisdiccional de Jueces y Magistrados, cuya fiscalización 
está vedada al Defensor del Pueblo y al propio Consejo Ge
neral del Poder Judicial, el ámbito queda reducido a lo que 
el Defensor del Pueblo designa como «funcionamiento mate
rial de la Administración de Justicia, en cuanto servicio pú
blico», y ahí ciertamente sí puede intervenir en defensa de los 
derechos de los ciudadanos. Y ello obliga a un paso más en 
la concreción del alcance de la función supervisora del Defen
sor del Pueblo en la actividad de Jueces y Magistrados, coin
cidiendo todos en que existe una barrera infranqueable: juz
gar y ejecutar lo juzgado. Cualquier otro cometido sí es sus
ceptible de investigación. 

El examen de los informes del Defensor del Pueblo per
mite alcanzar una conclusión bien evidente: la mayoría de las 
quejas que afectan a Jueces y Magistrados y que desbordan 
su estricta función jurisdiccional se contraen a dilaciones o de
jaciones en la resolución de los procesos y causas de que co
nocen. Ello sí es competencia del Consejo General del Poder 
Judicial, que utilizará como instrumento idóneo para la inves
tigación a su Servicio de Inspección, y es perfectamente legí
timo que el perjudicado por un injustificado retraso en la ob
tención de la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales, en el 
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos (art. 24.1 CE), 
acuda al Defensor del Pueblo en demanda de protección. 

La reforma del artículo 13 de la Ley Orgánica del Defen
sor del Pueblo, en el sentido de que se canalice directamente, 
y no a través del Ministerio Fiscal, la solicitud de informa
ción, permitirá una más ágil y eficaz atención a las quejas de 
las personas afectadas. En nada favorece, en el ámbito antes 
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concretado, a la función jurisdiccional y a la independencia 
de los Tribunales el que sea obligatorio la intervención me
diadora del Ministerio Fiscal, ello sin perjuicio de que el De
fensor del Pueblo, como dispone el artículo 25 de su Ley Or
gánica, ponga de inmediato en conocimiento del Fiscal Gene
ral del Estado las conductas o hechos presumiblemente delic
tivos de que tenga conocimiento en razón del ejercicio de sus 
funciones. 

2. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EN LAS MEMORIAS ANUALES 

DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

El Consejo General del Poder Judicial viene siendo cada 
vez más sensible a las solicitudes de información que recibe 
del Defensor del Pueblo, habiéndose experimentado una cla
ra evolución en los últimos años, como se refleja en las Me
morias del Consejo. 

En las Memorias de los años 1981, 1982 y 1983 no semen
ciona a la Institución del Defensor de Pueblo. 

El Consejo General del Poder Judicial en su Memoria del 
año 1984 establece, dentro de las relaciones institucionales, 
un apartado relativo a las relaciones con el Defensor del Pue
blo, si bien se muestra receloso e inaccesible a la labor del De
fensor del Pueblo. Otra conclusión no puede alcanzarse cuan
do expresa: «La Ley Orgánica del Defensor del Pueblo y su 
Reglamento, fieles al principio constitucional de independen
cia del Poder Judicial, ha cuidado en sus artículos 13 y 17.2 y 
en el artículo 25, respectivamente, de evitar una injerencia 
atentatoria a esa independencia que se efectuaría si se equi
parara la Administíación de Justicia a otras Adn1inistraciones 
Públicas en sus relaciones con el Defensor del Pueblo, lo que, 
en definitiva, se traduciría en una intervención del Poder Le
gislativo, de quien es alto comisionado el Defensor del Pue
bio, en ci Poder Judicial. Así pues, ei Poder Judicial tiene un 
tratamiento privilegiado de inmunidad o exención frente al 
Defensor del Pueblo. El Defensor del Pueblo no "supervisa" 
la Administración de Justicia. 

En consecuencia, las quejas individuales sobre asuntos 
pendientes de resolución judicial no pueden ser ohjeto de ac-
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tuación del Defensor del Pueblo, según el artículo 17.2 de la 
Ley Orgánica de la Institución. Las quejas referidas al fun
cionamiento, y esta expresión debe entenderse en sentido es
tricto de tramitación o procedimiento, no en lo tocante al fon
do de las resoluciones judiciales, que reciba el Defensor del 
Pueblo deberán ser remitidas al Ministerio Fiscal, para que 
por éste se investigue su realidad y adopte las medidas opor
tunas con arreglo a la Ley, o bien dé traslado de las mismas 
al Consejo General del Poder Judicial, según el tipo de recla
mación de que se trate. Sin embargo, el Defensor del Pueblo 
podrá investigar los problemas generales planteados en las 
quejas presentadas, lo que, sin duda, tendrá su tratamiento 
adecuado en el informe que el Defensor del Pueblo ha de pre
sentar en las Cortes Generales. 

En definitiva, no hay un cauce legal para unas relaciones 
institucionalizadas entre el Consejo General y el Defensor del 
Pueblo.» 

La postura de casi total incomunicación que expresa di
cha Memoria se suaviza al final de su informe en cuanto aña
de: «No obstante lo dicho, el Consejo General ha designado 
un Vocal delegado para las relaciones con el Defensor del 
Pueblo que atiende o investiga, mediante el Servicio de Ins
pección del Consejo, aquellos casos de los que el Consejo Ge
neral tiene conocimiento porque el Defensor del Pueblo le re
mite traslado de la queja enviada al Ministerio Fiscal. Esta re
lación no está prohibida por la Ley.» 

Poca atención suscita en la Memoria del Consejo de 1985 
las relaciones con el Defensor del Pueblo, ya que tras recor
dar que el Ministerio Fiscal es el cauce específico para trami
tar las quejas recibidas por el Defensor del Pueblo acerca de 
la Administración de Justicia, hace mención de que el Con
sejo y el Defensor del Pueblo se han comunicado directamen
te entre sí con ocasión de quejas y reclamaciones sobre las 
prestaciones de la Seguridad Social y la aplicación de la re
forma del Código Civil en materia de incapacitaciones. 

Un criterio mucho más abierto a la función supervisora 
del Defensor del Pueblo se extrae de la Memoria del Consejo 
de 1986, en la que se lee: «El Consejo y el Defensor del Pue-
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blo celebraron en noviembre de 1985 una primera reunión 
destinada a componer, respetando lo dispuesto por el artícu
lo 13 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor 
del Pueblo, un sistema de relaciones periódicas realmente efi
caz para el logro de los fines institucionales. 

Junto a ello, se estimó necesario que el Defensor del Pue
blo pudiera dirigirse directamente al Consejo General, no sólo 
cuando actúe de oficio, caso en que tal modo de comunica
ción está permitido por el apartado 2 del artículo 25 del Re
glamento regulador de su organización y funcionamiento, sino 
también cuando haya recibido alguna queja referida al fun
cionamiento de la Administración de Justicia, lo cual exige 
-y así se entendió por ambas instituciones- modificar el ci
tado artículo 13 y su correspondiente reglamentario, en el sen
tido de otorgar competencia al Defensor del Pueblo para que, 
valorando el tipo de reclamación ante él formulada, dé tras
lado de la misma -y no el Ministerio Fiscal, como ahora re
sulta exigible- al Consejo General. 

En una segunda reunión institucional se abordaron cues
tiones relativas al funcionamiento del Tribunal Central de Tra
bajo, a la lentitud en la ejecución de las resoluciones judicia
les, a la responsabilidad patrimonial del Estado y al retraso 
en la emisión de informes sobre la procedencia de los indul
tos. Ejemplo de este deseo de mutua colaboración fue la in
tervención del Defensor del Pueblo, intervención eficaz y es
crupulosamente respetuosa con la independencia judicial, en 
el caso de la desaparición y muerte de Mikel Zabaltza.» 

La Memoria del año 1987 dedica a las relaciones con el 
Defensor del Pueblo los siguientes comentarios: <<Las relacio
nes con el Defensor del Pueblo han continuado desarrollán
dose de acuerdo con el deseo de mutua colaboración al que, 
como pauta básica de trabajo, se hizo referencia en la Memo-
..... • .... ...,. ...... +,..,.,...· ,...,,. ..... 
.1.1a aI.ll\...llVJ.. 

De acuerdo con e!!o, y siempre dentro del ámbito de com
petencias de cada Institución, se han tratado durante el tiem
po a que se contrae esta Memoria distintas cuestiones relati
vas a la Administración de Justicia. Una gran parte de ellas 
se refería directamente a determinados órganos jurisdicciona-
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les, pues el funcionamiento de éstos -básicamente el retraso 
en la resolución de conflictos- constituía el motivo de las que
jas que los ciudadanos habían presentado al Defensor del Pue
blo; otras versaban sobre el mejor modo de lograr una tutela 
judicial efectiva, siendo significativo ejemplo el informe que 
el Defensor del Pueblo remitió -primero a la Fiscalía Gene
ral del Estado y luego a este Consejo- sobre la interpreta
ción del último párrafo del artículo 118 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.» 

En la Memoria de 1988 el Consejo General del Poder Ju
dicial hace las siguientes consideraciones: «Siempre dentro del 
ámbito de competencia propio de cada Institución, las rela
ciones con el Defensor del Pueblo han continuado siendo flui
das, con el deseo de mutua colaboración y con miras en am
bas partes, Consejo General y Defensor del Pueblo, en hacer 
realidad el horizonte constitucional de protección de los de
rechos fundamentales. Por ello es de destacar, como reflejo 
de este común espíritu, la recomendación que con fecha 19 
de noviembre de 1987 dirigió el Defensor al Presidente del 
Consejo General del Poder Judicial en relación a materias 
competencia del Consejo referentes a la situación peni
tenciaria. 

A esta recomendación, que fue acompañada del informe 
que sobre la situación penitenciaria había elaborado la ofici
na del Defensor del Pueblo, acusó recibo el Presidente del 
Consejo General del Poder Judicial, quien dio cuenta de una 
y otro al Pleno del Consejo, poniendo especial acento en las 
consecuencias que en el retraso del tratamiento penitenciario 
produce la lentitud en la resolución de las causas penales, in
cluida la remisión a los centros penitenciarios de los testimo
nios de sentencia y liquidaciones de condena, y del particular 
cuidado que es exigible en el cumplimiento de las garantías 
constitucionales y, consecuentemente, en el ejercicio del de
recho de defensa.» 

En la Memoria del Consejo del año 1989 se dice: «Las re
laciones con el Defensor del Pueblo no sólo han sido fluidas, 
aspecto expresamente referido en la Memoria anterior, sino 
que se han potenciado mediante reuniones de contenido más 
amplio e intenso. La protección de los derechos fundamenta-
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les ha sido una cuestión constante en todas ellas; especialmen
te, en relación con el derecho a una tutela judicial efectiva. 

Junto al estudio en que se encuentra el turno de oficio y 
la asistencia letrada al detenido, ambas Instituciones han tra
tado otras cuestiones, como las relativas a los menores (ac
tuación de los Servicios Públicos), cumplimiento de la Ley de 
Demarcación y Planta, actualización del Plan de urgencia que 
se elaboró para el antiguo Tribunal Central de Trabajo, así 
como las derivadas de las concretas denuncias que los ciuda
danos presentan ante el Defensor del Pueblo.» 

En la Memoria del año 1990 el Consejo General respecto 
a sus relaciones con el Defensor del Pueblo manifiesta: «Des
de la reunión celebrada entre el Defensor del Pueblo y el Con
sejo General del Poder Judicial en noviembre de 1985 para es
tablecer un sistema de relaciones entre ambas Instituciones, 
las mismas han sido constantes, bien para la consideración de 
cuestiones de interés general respecto la organización y fun
cionamiento de la Administración de Justicia, medios perso
nales y materiales de los órganos jurisdiccionales, y ejecución 
de sus resoluciones, bien para obtener la pertinente informa
ción y en su caso encauzar la solución adecuada respecto de 
las quejas presentadas por particulares al Defensor del Pue
blo y relativas al defectuoso funcionamiento de Juzgados y 
Tribunales, siempre sobre la base del mejor modo de lograr 
la efectividad del derecho a la tutela judicial. 

En este sentido, las informaciones obtenidas por conduc
to del Servicio de Inspección del Consejo e incluso de los pro
pios órganos judiciales han sido en ocasiones la base para la 
intervención del Defensor del Pueblo ante el Poder Ejecutivo 
en pro de una mejora de los recursos personales y materiales 
de la Administación de Justicia.» 

Del recelo y casi nula comunicación se ha pasado a una 
franca coiaboración, síemlu Je especial interés, en beneficio 
de la propia Administración de Justicia, como destaca la úl
tima de las Memorias citadas. 

No se ha destacado lo suficiente que muchas de las quejas 
que atañen a la Administración de Justicia escapan a las com
petencias de Jueces y Magistrados. La potestad jurisdiccional, 
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juzgando y ejecutando lo juzgado, corresponde en exclusiva 
a Jueces y Magistrados, sin que puedan -aspecto negativo de 
la exclusividad de la jurisdicción- ejercer más funciones que 
las expresadas y las que le sean atribuidas en garantía de cual
quier derecho. La llevanza de las Secretarías de los Juzgados 
y Tribunales no entra en las funciones jurisdiccionales. Es el 
Secretario el director de la oficina del juzgado ( art. 8. º de su 
Reglamento Orgánico) y éste, a su vez, depende del Ministe
rio de Justicia (arts. l.º y 109 de su Reglamento Orgánico), a 
través de la Dirección General de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia. 

El Ministerio de Justicia, por medio de sus dependientes 
en la Secretaría del Juzgado o Tribunal, suministrará a Jueces 
y Magistrados los medios precisos para que puedan desempe
ñar con eficacia su función jurisdiccional y las que les estén 
atribuidas en garantía de cualquier derecho. 

Es el Ministerio de Justicia el único competente en la se
lección, formación y desempeño de cometidos del personal 
que presta sus servicios en la Secretaría de los Juzgados y Tri
bunales y es el Ministerio de Justicia quien suministra los me
dios para el funcionamiento de tales Secretarías. 

Exija el Consejo que los Jueces cumplan con su función 
jurisdiccional, exija el Ministerio de Justicia que los Secreta
rios y demás funcionarios del Juzgado cumplan con sus come
tidos. Lo que no se puede es exigir de Jueces y Magistrados 
que respondan por lo que no les es propio ni que su función 
jurisdiccional se vea condicionada por carencias o disfuncio
nes de las que no son responsables ni pueden solventar. 

Hay que reconocer que el Defensor del Pueblo ha dirigi
do al Ministerio de Justicia solicitudes de información, suge
rencias y recomendaciones cuando afectan a funcionarios de
pendientes de ese Ministerio, si bien sería deseable que el De
fensor del Pueblo concentrara en el Ministerio de Justicia, con 
una más intensa investigación, las quejas y consiguientes dis
funciones que se detectan en el funcionamiento de las Secre
tarías de los Juzgados y Tribunales. 

Para un mayor esclarecimiento de las propias responsabi
lidades y potenciación de la figura del Secretario Judicial, se-
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ría propicio que desaparecieran los cometidos de superior di
rección y superior inspección, que los artículos 473.2 y 484.4 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial atribuyen a Jueces y Ma
gistrados sobre la oficina judicial y su personal. Los Jueces de
dican parte importante de su tiempo a labores de tramitación, 
control y formación de personal de Secretaría, en detrimento 
de la calidad y agilidad de su labor jurisdiccional. 

V. APORTACION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 
A LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
DE LOS CIUDADANOS Y A LA MEJORA 
DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

l. CONSIDERACIONES GENERALES 

Resulta satisfactorio examinar los Informes del Defensor 
del Pueblo, las Sugerencias y Recomendaciones de la Institu
ción y las últimas Memorias del Consejo General del Poder 
Judicial. Y no precisamente porque la Administración de Jus
ticia funcione eficaz, ágil y correctamente. Aunque se detec
tan importantes mejoras queda todavía mucho camino por re
correr y el número de quejas ante el Defensor del Pueblo lo 
evidencia. Mi satisfacción se justifica por la sensibilidad con 
la que el Defensor del Pueblo ha sabido compaginar una la
bor supervisora de la Administración de Justicia, interesando 
la investigación de las quejas recibidas, con una labor cons
tructiva en pro de la mejora del servicio público de la Justi
cia, digiriendo a cuantas instituciones ha creído conveniente 
sugerencias y recomendaciones con ese fin. 

2. RPrílll,flsNn~rrnNP<: nPT nPPPN<:nR nPT PTTPJ.lT n 

Parece oportuno traer a coiación aqueiias Recomendacio
nes del Defensor del Pueblo sobre temas relacionados con la 
Administración de Justicia, cuya lectura es bien expresiva de 
la importancia que para el mejor servicio de la Justicia ha te
nido y tiene la intervención del Defensor del Pueblo. 

https://PTTPJ.lT
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No puedo dejar de destacar las siguientes recomendacio
nes: 8/1983, sobre dilaciones en los procedimientos judiciales; 
9/1983, sobre la ejecución de las sentencias de la jurisdicción 
contencioso-administrativa; 12/1983, sobre la situación de los 
llamados «locos judiciales»; 13/1983, sobre información al in
teresado en expedientes de petición de indulto; 14/1983, so
bre cumplimiento de penas de reclusos drogadictos; 7/1984, di
rigida al Fiscal General del Estado, sobre adopción de medi
das para el cumplimiento de las decisiones judiciales por par
te de la Administración; 8/1984, dirigida al Ministerio de Jus
ticia, sobre la situación de los Jueces, Fiscales y Secretarios 
sustitutos y en régimen de provisión temporal; 9/1984, sobre 
penas sustitutivas de las de privación de libertad; 3/1985, de 
13 de febrero, dirigida al Presidente del Consejo General del 
Poder Judical y Fiscal General del Estado, sobre interpreta
ción del artículo 211 del Código Civil; 4/1985, de 28 de febre
ro, dirigida al Ministro de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
norma de desarrollo de la Disposición Adicional décima de la 
Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se modifica la regula
ción del matrimonio; 33/1985, de 12 de noviembre, dirigida al 
Ministro de Justicia, sobre el tratramiento de los toxicómanos 
en el ámbito penitenciario; 38/1985, de 26 de diciembre, diri
gida al Ministro de Justicia, sobre el ejercicio del derecho a 
la defensa en el proceso de cognición; 3/1986, de 26 de febre
ro, dirigida al Fiscal General del Estado, sobre asistencia le
trada al inculpado en los momentos anteriores a la celebra
ción del juicio oral; 10/1986, de 24 de marzo, dirigida al Pre
sidente del Consejo General del Poder Judicial, sobre el de
recho fundamental a la defensa y a la asistencia letrada de los 
detenidos y presos; 11/1986, de 24 de marzo, dirigida al Fiscal 
General del Estado, sobre retrasos en la jurisdicción penal y 
remisión a los centros penitenciarios, mediante telegrama, del 
contenido esencial del fallo de las sentencias; 13/1986, de 3 
de abril, dirigida al Presidente del Consejo General del Po
der Judicial, sobre creación de registros generales en los juz
gados; 14/1986, de 9 de abril, dirigida al Fiscal General del Es
tado, sobre remisión por correo certificado de las actuaciones 
del orden jurisdiccional penal; 21/1986, de 21 de mayo, diri
gida al Director General de los Servicios Jurídicos del Esta
do, sobre no interposición de los recursos o desistimiento de 
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los ya interpuestos, basados en fundamentos de Derecho e in
terpretaciones normativas desautorizadas por la Jurispruden
cia; 32/1986, de 17 de septiembre, dirigida al Presidente del 
Consejo General del Poder Judicial, sobre publicación de 
edictos en periódicos no oficiales; 46/1986, de 10 de diciem
bre, dirigida al Fiscal General del Estado, sobre defensa del 
inculpado en el proceso penal (art. 118 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal); 47/1986, de 10 de diciembre, dirigida al 
Ministro de Justicia, sobre aplicación de los artículos 8.1 y 9 .1 
del Código Penal (enfermos mentales); 51/86, formulada con 
ocasión del informe las Cortes Generales, correspondiente a 
1986, sobre prescripción de faltas cometidas por Jueces y Ma
gistrados; 3/1987, de 15 de enero, dirigida al Ministro de 
Asuntos Exteriores, sobre dificultades para obtener el reco
nocimiento y ejecución en otros países de resoluciones dicta
das por los Tribunales españoles en materia laboral; 4/1987, 
de 21 de enero, dirigida al Ministro de Asuntos Exteriores, so
bre auxiiio judiciai internacionai en procesos iaboraies y pe
nales; 5/1987, de 23 de enero, dirigida al Fiscal General del 
Estado, sobre anomalías en la tramitación de procesos penas 
les en los que interviene algún extranjero; 28/1987, de 10 de 
junio, dirigida al Subsecretario del Ministerio de Agricultura, 
sobre demoras en la remisión de expedientes administrativos 
solicitados por los Tribunales de Justicia; 44/1987, 45/1987 y 
46/1987, de 19 de noviembre, dirigidas al Presidente del Con
sejo General del Poder Judicial, al Ministro de Justicia y al 
Fiscal General del Estado, en relación con la situación peni
tenciaria; 57/1987, formulada con ocasión del Informe a las 
Cortes Generales correspondiente a 1987, sobre indemniza
ción a víctimas del terrorismo; 59/1987, formulada con oc::i
sión del Informe a las Cortes Generales correspondiente a 
1987, sobre aplicación de la Ley de derechos y libertades de 
los extranjeros en España; 12/1988, de 28 de septiembre, di-
•.;~;r1n nl Dr=P;r1=~+= rl=l r~~p=;~ n=~=rnl rl=l o~rl=r T.. r1;n;n1
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sobre comunicación al interesado, por parte del órgano juris
diccional correspondiente, del nombre del letrado y, en su 
caso, del procurador que le haya sido designado de oficio; 
38/1988, formulada con ocasión del Informe a las Cortes Ge
nerales correspondiente a 1988, sobre el derecho de asisten
cia gratuita de letrado; 28/1989, de 22 de marzo de 1990, di-

https://1-1.51.uu
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rígida al Ministro de Justicia, sobre ratificación por España 
del Convenio Europeo de 24 de noviembre de 1983, relativo 
a las indemnizaciones a víctimas de infracciones violentas y 
adecuación de nuestra legislación al respecto; 29/1989, de 28 
de marzo de 1990, dirigida al Ministro de Justicia, sobre re
curso de revisión penal, que ha sido acogida en el antepro
yecto de reforma del proceso penal; 30/1989, de 28 de marzo 
de 1990, dirigida al Presidente del Consejo General del Po
der Judicial y Fiscal General del Estado, sobre interpretación 
del artículo 270 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
24/1990, formulada con ocasión del Informe a las Cortes Ge
nerales correspondiente a 1990, sobre modificación de la le
gislación penal y procesal del menor. 

El Consejo General del Poder Judicial, en cuanto no pue
de dictar instrucciones de carácter general o particular, diri
gidas a sus inferiores, sobre la aplicación e interpretación del 
ordenamiento jurídico que lleven a cabo en el ejercicio de su 
función jurisdiccional, como dispone el artículo 12.3 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, ha publicado, para conocimien
to general de Jueces y Magistrados, en el Boletín de Informa
ción del Consejo, las Recomendaciones que le ha dirigido el 
Defensor del Pueblo. 

La preocupación del Defensor del Pueblo en tantos temas 
de especial interés para el mejor funcionamiento de la Admi
nistración de Justicia no ha caído en saco roto; ha potenciado 
la sensibilidad de las otras Administraciones en asuntos de su 
competencia que pueden dificultar la ejecución de las resolu
ciones de los Tribunales y ha propiciado importantes refor
mas legislativas en beneficio de esa misma eficacia y de una 
mejor protección de los derechos de los justiciables, sin que 
se pueda dejar de lado las inquietudes transmitidas al Minis
terio de Justicia sobre carencias materiales y personales en las 
oficinas judiciales. El Consejo General del Poder Judicial ha 
sido igualmente sensible ante las quejas recibidas por dilacio-

. nes y dejaciones en la labor de determinados Jueces y Magis
trados, y lo que es más importante, no sólo para incoar los 
expedientes disciplinarios correspondientes, sino, además, 
buscando, dentro de su competencia, soluciones que permi
tan aliviar e incluso solucionar las anómalas situaciones de-
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tectadas. Buen ejemplo lo tenemos en el extinto Tribunal 
Central de Trabajo. 

Ante tal cúmulo de buenas intenciones, muchas de ellas 
materializadas para el mejor funcionamiento del servicio pú
blico de la Administración de Justicia, sólo parabienes puede 
recibir la «intromisión» del Defensor del Pueblo en estos te
mas. No puede utilizarse el escudo de la inaccesible función 
jurisdiccional y la independencia de los Jueces y Tribunales 
para limitar, en terrenos ajenos a la estricta función jurisdic
cional y que no afectan a la independencia de Jueces y Tri
bunales, la supervisión de la Administración de Justicia por 
parte del Defensor del Pueblo cuando esa Institución es la pri
mera en defender esas prerrogativas, que tan beneficiadas, 
por otra parte, se verán con las reformas y medidas que viene 
propiciando dicha Institución. 

Es bien expresiva a los efectos que acabo de señalar la Re
comendación 8/1983, sobre dilaciones en los procedimientos 
judiciales, en la que se dice: «las deficiencias de personal y de 
equipamientos, así como la inadecuación de la legislación apli
cable, se ponen de manifiesto de manera continua. En cum
plimiento del deber que le incumbe, esta Institución del De
fensor del Pueblo asume la voz de alarma de los propios ór
ganos jurisdiccionales y re.itera ante las Cortes Generales la 
urgencia de remediar eficazmente la situación de incapacidad 
de la Administración de Justicia, en las coordenadas actuales, 
de cumplir en forma satisfactoria la función que tiene enco
mendada y que es pilar básico en el Estado de Derecho». 

VI. OTRAS CUESTIONES DE INTERESEN LA 
RELACION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 
CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

1. LEGITIMACIÓN PROCESAL DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 

El Defensor del Pueblo está legitimado para interponer 
los recursos de inconstitucionalidad y de amparo ante el Tri
bunal Constitucional. El artículo 26 de su Ley Orgánica le ha
bilita para ejercitar la acción de responsabilidad contra todas 
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las autoridades, funcionarios y agentes civiles del orden gu
bernativo y administrativo. El artículo 3.c) de la Ley Orgáni
ca 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de 
habeas corpus, legitima al Defensor del Pueblo para instar el 
procedimiento que establece dicha Ley. El artículo 24.2 de su 
Ley Orgánica dispone que el Defensor del Pueblo dará tras
lado de los antecedentes precisos al Ministerio Fiscal para el 
ejercicio de las acciones oportunas. No está legitimado para 
interponer los recursos contencioso-administrativos, ni siquie
ra en el campo de los derechos y libertades a que se refiere 
el artículo 53.2 de la Constitución. Ello ha motivado posturas 
discrepantes acerca de la bondad o no de tal limitación. No 
es momento de adentrarnos en esta cuestión, que es objeto 
de profundo estudio en la Ponencia que desarrolla el presti
gioso profesor D. Luis Aguiar de Luque. 

2. LA SUPERVISIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO 

FISCAL 

Si el Defensor del Pueblo debe dirigir al Ministerio Fiscal 
las quejas que reciba sobre el funcionamiento de la Adminis
tración de Justicia, para que sea dicho Ministerio el que pro
ceda a su investigación, al así establecerlo el artículo 13 de su 
Ley Orgánica, sin que se disponga excepción alguna, surge de 
inmediato la cuestión de que quién investigará las quejas que 
se refieran a disfunciones en las propias Fiscalías. La partici
pación del Ministerio Fiscal en el servicio público de la Ad
ministración de Justicia, y especialmente en defensa de la le
galidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés pú
blico tutelado por la Ley, está reconocida constitucionalmen
te (art. 124.1 CE), y no suscita duda su trascendente misión 
en el Estado de Derecho, de ahí la importancia que alcanza 
la supervisión de su funcionamiento para la mejor defensa de 
los derechos que le están encomendados. Debe abrirse la po
sibilidad de que el Defensor del Pueblo pueda acceder direc
tamente a la investigación de las disfunciones del Ministerio 
Fiscal, de que tenga conocimiento, con total respeto, por su
puesto, de las competencias que le son propias. 
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3. LA OBSTACULIZACIÓN A LA LABOR INVESTIGADORA 

DEL DEFENSOR DEL PUEBLO. CONSECUENCIAS PENALES 

El artículo 24.2 de la Ley Orgánica del Defensor del Pue
blo dispone que «el funcionario que obstaculizare la investi
gación del Defensor del Pueblo mediante la negativa o negli
gencia en el envío de los informes que éste solicite, o en fa
cilitar su acceso a expedientes o documentación administrati
va necesaria para la investigación, incurrirá en el delito de de
sobediencia. El Defensor del Pueblo dará traslado de los an
tecedentes precisos al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las 
acciones oportunas». 

El artículo 369 del Código Penal tipifica como delito de 
desobediencia la negativa abierta a dar debido cumplimiento 
a sentencias, decisiones u órdenes de la Autoridad superior, 
dictadas dentro de los límites de su respectiva competencia y 
revestidas de ias formalidades legales. El que la negativa deba 
ser abierta viene suscitando diversos comentarios en la doc
trina sobre el alcance del citado adjetivo. Así ALVAREZ 
GARCIA 8 lo interpreta en el sentido de que se quiere res
tringir la aplicación del tipo delictivo, y que ello origina difi
cultades en el entendimiento del artículo 24.2 de la Ley Or
gánica del Defensor del Pueblo, que no requiere la «abierta 
negativa», sino únicamente la mera «negativa» en el cumpli
miento de lo solicitado por el Defensor del Pueblo, y se pre
gunta si no hubiera sido más correcto remitirse al delito de de
negación de auxilio. Es evidente, añade el autor últimamente 
citado, que el legislador ha pretendido ampliar el ámbito de 
lo punible en la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo con el 
objeto de vencer las posibles reticencias que, por parte de la 
Administración, se pudieran ofrecer a la investigación del De
fensor del Pueblo y es ésta la razón por la que en el precepto 
rln rl1,.-..h<:l T PU n,..n-.S.-n1,.-."=l CP 1,'.:l rlPcr-r:ilif-ir-'.:lrlA l<:1 r'I.PCY-:lt-iu-:. V ':lL 
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canza la siguiente conclusión: sería típica, respecto al artícu
lo 24.2 de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo, la con
ducta de aquellos funcionarios que, mediante entorpecimien-

8 ALVAREZ GARCIA, F. J., El delito de desobediencia de los funcio
narios públicos, E. Bosch, Barcelona, pp. 162 y ss. 
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tos, retrasos injustificados, etc., manifiesten su voluntad de 
oponerse al cumplimiento de lo ordenado por el Defensor del 
Pueblo. 

La jurisprudencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Su
premo, acerca del delito de desobediencia en general, parece 
dar la razón a los comentarios del autor citado, así es expo
nente la Sentencia de 15 de febrero de 1990 en la que se ex
presa que «el artículo 369 se refiere a los funcionarios judi
ciales o administrativos que se negaren abiertamente a dar de
bido cumplimiento a las sentencias, decisiones u órdenes de 
la autoridad superior. La expresión "se negaren abiertamen
te" no puede alcanzar un grado mayor de entendimiento en 
el sentido de excluir, como con coincidencia generalizada se
ñala la doctrina científica, la comisión culposa, es decir, en el 
sentido de que este delito sólo admite la comisión dolosa al 
tratarse de un delito eminentemente intencional. Para que la 
infracción se produzca el funcionario ha de negarse abierta
mente a cumplir, dato éste con el que se refuerza la nota de 
actividad en cualquiera de las manifestaciones que exige el 
tipo. Por ello esta Sala ha dicho en alguna ocasión que es pre
ciso que la oposición se exprese de manera clara y terminan
te, que no debe confundirse nunca con omisión que pueda 
proceder de error o mala inteligencia y que es necesaria la in
tencionalidad -Sentencia de 6 de marzo de 1987-. Esta úl
tima ha manifestado que el cumplimiento de las decisiones del 
superior, es decir, la negativa a ejecutarlas ha de ser mani
fiesta, clara, terminante y franca y que desde el plano subje
tivo no basta la mala inteligencia, el olvido, la negligencia, el 
abandono, sino que requiere la intención de no cumplir». No 
es tan tajante la Sentencia de 28 de septiembre de 1990 en la 
que se dice que «en lo que concierne a la figura delictiva de 
desobediencia recogida en el artículo 369 del Código Penal, 
requiere que la negativa al cumplimiento de lo exigido sea por 
"abierta", terminante, bien de modo expreso o de manera 
encubierta». 

No tengo conocimiento de que el Defensor del Pueblo 
haya remitido al Ministerio Fiscal algún supuesto de obstacu
lización a su labor, a los efectos del artículo 24.2 de su Ley 
Orgánica. 
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VII. CONCLUSIONES 

1. La defensa de los derechos fundamentales de los ciu
dadanos incumbe a todos los poderes públicos (arts. 9.2 y 53.1 
de la CE) y especialmente a los Tribunales de Justicia (art. 117 
CE) -la jurisdicción exclusiva de Jueces y Magistrados re
presenta la garantía última y efectiva de los derechos funda
mentales-, al Ministerio Fiscal (art. 124 de la CE) y al De
fensor del Pueblo (art. 54 de la CE). 

Comparten tan trascendental misión en perfecta armonía, 
colaboran y no rivalizan, para la mejor defensa de tales 
derechos. 

2. Nadie puede inmiscuirse en la potestad jurisdiccional 
que corresponde, con carácter exclusivo, a los Juzgados y Tri
bunales determinados por las leyes, ni puede limitarse ni con
dicionarse, en modo alguno, su independencia (art. 117.2 y 3 
CE). 

3. El Defensor del Pueblo respeta y reconoce la compe
tencia exclusiva de la jurisdicción, encarnada en Jueces y Ma
gistrados, para juzgar y ejecutar lo juzgado, así como su in
dependencia en el acto de juzgar. Y distingue la estricta fun
ción de administrar justicia donde el Defensor del Pueblo ni 
puede ni debe intervenir, y el funcionamiento material de la 
Administración de Justicia, en cuanto servicio público, donde 
no sólo puede sino que debe intervenir, en el ejercicio de la 
defensa de los derechos fundamentales de los ciudadanos que 
le encomienda el artículo 54 de la Constitución. Dilaciones y 
dejaciones en la resolución de los procesos y causas de que 
conocen los Jueces y Tribunales están incluidos en la infor
mación que puede interesar el Defensor del Pueblo. 

4. Es absurdo, por injustificado y dilatorio, que el De
fensor del Puehlo, cuando recibe quejas relacionadas con la 
Administración de Justicia en asuntos de la competencia del 
Consejo General del Poder Judicial, no pueda dirigirse direc
tamente al Consejo y tenga que utilizar la intervención me
diadora del Ministerio Fiscal. 

El artículo 13 de la Ley Orgánica del Defensor del Pue
blo debe ser modificado para corregir esta situación. 
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5. El Consejo General del Poder Judicial expresa en sus 
Memorias anuales una clara evolución en sus relaciones con 
la Institución del Defensor del Pueblo. De un inicial recelo y 
falta de comunicación se ha pasado a una franca colaboración 
directa, a pesar del artículo 13 antes citado, cuya reforma ha 
sido interesada en una de sus Memorias. 

6. Sería deseable que el Defensor del Pueblo concentra
ra en el Ministerio de Justicia, con una más intensa investiga
ción, las quejas y consiguientes disfunciones que se detectan 
en las Secretarías de los Juzgados y Tribunales en cometidos 
desempeñados por funcionarios dependientes de dicho Mi
nisterio. 

7. Resulta safisfactoria la aportación del Defensor del 
Pueblo en la defensa de los derechos de los ciudadanos y en 
la mejora de los servicios de la Administración de Justicia, es
pecialmente por la sensibilidad que ha mostrado esa Institu
ción, que ha sabido compaginar la atención a las quejas reci
bidas, interesando su investigación del Ministerio Fiscal y del 
Consejo General del Poder Judicial, con una labor construc
tiva en pro de la mejora del servicio público de la justicia, di
rigiendo a cuantas instituciones ha creído conveniente suge
rencias y recomendaciones con ese fin. El contenido de las Re
comendaciones reseñadas en la ponencia es bien expresivo. 

8. Ante tal cúmulo de buenas intenciones, muchas de 
ellas materializadas para el mejor funcionamiento del servicio 
público de la Administración de Justicia, sólo parabienes pue
de recibir la «intromisión» del Defensor del Pueblo en estos 
temas. No puede utilizarse el escudo de la inaccesible función 
jurisdiccional y la independencia de los Jueces y Tribunales 
para limitar, en terrenos ajenos a la estricta función jurisdic
cional y que no afectan a la independencia de Jueces y Tri
bunales, la supervisión de la Administración de Justicia por 
parte del Defensor del Pueblo cuando esa Institución es la pri
mera en defender esas prerrogativas, que tan beneficiadas, 
por otra parte, se verán con las reformas y medidas que viene 
propiciando dicha Institución. 





COLOQUIO 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Bien, vamos a reanudar la Sesión. Me gustaría dar la bien
venida al Excmo. Sr. D. Leopoldo Torres, Fiscal General del 
Estado, que honra a esta Universidad con su presencia en este 
acto. 

Antes de darle al Sr. Granados la palabra, la Sra. Retuer
to quiere hacer alguna observación con este libro valioso que 
se encuentran ustedes delante, después del elogio del Sr. Gar
cía Carrero. 

D." MARGARITA RETUERTO BUADES 
(Adjunta Primera del Defensor del Pueblo) 

Tomo la palabra, pero no para hacer observaciones sobre 
el libro que vendrán dadas de su lectura. Simplemente, como 
se ha hecho referencia a este último estudio que ha hecho el 
Defensor del Pueblo, en su nombre quiero presentarlo como 
novedad, porque acaba de aparecer, a todos los participantes 
en estas Jornadas para que conozcan mejor la realidad prác
tica de la actuación del Defensor del Pueblo en el día a día. 

Nada más. Muchas gracias. 
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D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Entiendo que, además de esto, hay una voluntad por par
te de la institución de que todas sus publicaciones estén en la 
biblioteca de la Universidad Carlos 111. Agradezco la dona
ción con carácter previo. 

Bien. «Defensor del Pueblo y Administración de Justicia: 
La supervisión de la Administración de Justicia» es la ponen
cia que va a defender D. Carlos Granados, Magistrado del Ga
binete Técnico del Tribunal Supremo *. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Le agradecemos al Magistrado Sr. Granados su excelente 
ponencia. 

Antes de terminar, casi, D. Melitino García Carrero ha
bía pedido la palabra, y yo se la doy inmediatamente. 

D. MELITINO GARCIA CARRERO 
(Fiscal del Tribunal Supremo) 

Fn primPr lng:ir, 1far lm: grnri:i<- :i I ponentP., íle<-pné<: ílP. fp_ 

licitarle por su exposición, por la rectificación hecha en este 
acto a propósito de la supuesta omisión, por parte de la Fis
calía General del Estado, en la Memoria General, de sus re-
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dado la fotocopia de la Memoria de 1991, 1990 y 1989, en la 
que se hace una explicitación del contenido de las quejas y de 
sus vicisitudes y tengo, además, a su disposición, los datos es
tadísticos del año 91. 

* Vid. texto en la página 221. 
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Ha sido una relación que --desde mi modesta posición
quiero calificar de fructuosa, porque, al margen del trabajo 
cooperativo en la dilucidación del contenido de las quejas pre
sentadas a través del Defensor del Pueblo sobre el funciona
miento de la Administración de Justicia en casos individua
les, la enseñanza obtenida de la investigación de estos casos, 
y las valiosas sugerencias del Defensor del Pueblo, han deter
minado una serie de instrucciones o circulares de carácter ge
neral que han servido, y han de servir, para que los funcio
narios fiscales distribuidos a todo lo ancho de la geografía na
cional puedan tener mejores instrumentos y más seguro apo
yo jurídico, en orden a su actuación. Así, por ejemplo, las ci
taciones a extranjeros en procesos penales; la notificación a 
terceros que no han sido parte, y a favor de los cuales se re
conocen indemnizaciones en el proceso penal; la investiga
ción, menos mecánica de la que muchas veces se hace por par
te del órgano jurisdiccional, consentido por el fiscal, respecto 
de la tenencia de bienes realizables por el que ha sido conde
nado; la regulación penal de las indemnizaciones a víctimas 
de delitos violentos; la revisión penal; y últimamente, este es
tudio al que ya me he referido encomiásticamente en una in
tervención anterior, en el que también se contienen sugeren
cias y recomendaciones que a buen seguro, por el contacto ob
tenido con el Fiscal General del Estado, serán tenidas muy 
en cuenta para, de ahora en adelante, activar más la presen
cia y la incidencia del Ministerio Fiscal en la situación de esta 
población marginal, de las más desasistidas tal vez, en el cuer
po de la sociedad. 

Tengo que decir, también, que este asunto de las relacio
nes entre la Fiscalía General del Estado y el Defensor del Pue
blo tienen su respuesta en la exposición hecha por el Defen
sor del Pueblo ante las Cortes Generales, respecto a sus re
laciones con el Ministerio Fiscal, planteado en términos gené
ricos, y planteado también como contestación a una pregunta 
específica hecha por un parlamentario de un grupo político. 

Y hechas estas consideraciones previas, creo que el po
nente ha centrado fundamentalmente su atención en el aná
lisis de la regulación legal de las relaciones entre el Defensor 
del Pueblo y el Ministerio Fiscal, en el artículo 13. Artículo 
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que parece que le repugna, dentro de una buena hermenéu
tica, en cuanto considera que su regulación es, por una parte, 
superflua y disgresiva, y por otra parte, no responde a la po
sición institucional del Defensor del Pueblo en el conjunto de 
las instituciones. Yo creo que la regulación del artículo 13 -y 
vuelvo otra vez a mi exposición en la ponencia anterior- está 
directamente conectada con la redacción definitiva del artícu
lo 54 de la Constitución. Donde -como he dicho antes- se 
hizo una modificación sustancial del contenido de la primitiva 
ponencia, para dejarlo concretado como perfil o marco jurí
dico en una institución, que regularía una ley orgánica, para 
la defensa de los derechos del Título I, a cuyo efecto -creo 
recordar que dice el texto-- supervisará la actividad de la Ad
ministración. En redacciones anteriores tenía un tono impe
rativo: supervisando -creo que decía- la actividad de la Ad
ministración. Entonces, en principio, yo creo que tal vez el le
gislador de la ley orgánica consideró que había un techo a la 
actividad de supervisión del Defensor del Pueblo, que era la 
Administración. Con toda la amplitud del concepto Adminis
tración, que ayer fue analizada muy profundamente por el 
Profesor Parejo, pero excluyendo, al menos de un modo di
recto, a la Administración de Justicia. De ahí que, cuando el 
legislador orgánico se ha planteado la necesidad de enfrentar
se o de incidir en esa área tan importante para los derechos 
de los ciudadanos, de una buena Administración de Justicia, 
buscó la salida de la relación con el Ministerio Fiscal. 

Las relaciones -vuelvo a repetir- yo creo que han sido 
fructuosas, aquí hay representación del Defensor del Pueblo. 
Pero por parte del Defensor del Pueblo se hizo una interpre
tación del texto legal que creo inteligente y progresiva, distin
guiendo, en las relaciones con la Administración de Justicia, 
lo que la Justicia o el Poder Judicial es en su misma esencia, 

trar el Defensor del Pueblo directa ni indirectamente, y lo que 
es el llamado servicio público de la justicia, o las condiciones 
materiales en que ésta se presta. Esta distinción, que es clara 
en el terreno teórico, peca -yo creo-- de cierta sutileza cuan
do se va a la aplicación en los casos concretos. Yo tengo aquí 
dos supuestos, precisamente, como una respuesta individuali-
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zada, que me parecía podía enseñar más que unas reflexiones 
teóricas más o menos profundas. 

Por ejemplo, hay una queja referida a la tramitación de 
un expediente de suspensión de pagos, número 93/1984, don
de no es posible obtener explicaciones por parte del órgano 
jurisdiccional. El Fiscal tiene una intervención muy relativa 
en el expediente de suspensión de pagos, que, al parecer, ha 
derivado en quiebra. Lo cierto es que cuando todos los cami
nos se cierran, el fiscal acude al Consejo del Poder Judicial. 
Y el Consejo, en este caso -llevan siete años de tramitación, 
con una declaración de quiebra, cuyo auto todavía no es fir
me, y ni siquiera se sabe si se ha declarado--, ha sido archi
vado por acuerdo de la Comisión Disciplinaria, porque la 
cuestión planteada en el escrito es jurisdiccional, y por lo tan
to, de la competencia exclusiva de los correspondientes juz
gados y tribunales. 

Aquí tengo otro caso, también, coetáneo. Se trata de la 
ejecución de una sentencia. No es cantidad líquida, hace falta 
la prestación de un peritaje para determinar el quantum de la 
indemnización; es insolvente el litigante; pide, en uso de un 
derecho constitucional, que se le provea de perito con pres
tación gratuita. Todos estamos de acuerdo: está de acuerdo 
la Fiscalía General del Estado, está de acuerdo el Defensor 
del Pueblo, está de acuerdo el órgano jurisdiccional. Pero lo 
cierto es que han transcurrido ocho años de pleito, y no con
sigue obtener este peritaje. Pues el Consejo General del Po
der Judicial, última instancia a la que acude el fiscal pidiendo 
apoyo -y naturalmente lo hace dentro de una resolución fun
dada-, dice: la cuestión planteada es jurisdiccional. Por tan
to, no se puede ... 

Entonces, no es tan fácil resolver esto con unas disquisi
ciones. Yo doy mucha más importancia a la actitud -y vuel
vo a repetir lo que he dicho antes-, la actitud cooperativa de 
las dos Instituciones constitucionales, que ahí están codo con 
codo. No se solapan, pero están fronterizas. Y le doy más tras
cendencia a eso. No veo, por lo demás, inconveniente en que, 
haciéndose eco de esa tesis del Defensor del Pueblo ... , creo 
que en el artículo 13 bastaría simplemente con cambiar el 
tiempo de un verbo: donde está el modo subjuntivo en el 
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«dar», transformarlo en indicativo futuro; donde dice «debe
rá dirigirlas -las quejas- el Defensor del Pueblo al Ministe
rio Fiscal para que éste investigue su realidad y adopte las me
didas oportunas con arreglo a la ley», o bien, «dará traslado 
de las mismas ... ». Donde dice «dé», o sea, destinatario el Fis
cal..., aquí es un «dará», mandato dirigido al Defensor del 
Pueblo. Que sea el Defensor del Pueblo quien diga si es de 
la exclusiva competencia del Consejo General. Pero me temo 
que serán muy poquitos los casos, y yo creo que en esto se 
está realizando, se está realizando de hecho. No estaría mal 
que fuera recogido. Repito que bastaría con esto, con trans
formar el «dé» en el «dará», para que pueda, opcionalmente, 
el Defensor del Pueblo o bien remitirlo al Fiscal, o bien, si es 
de la exclusiva competencia del Consejo General, remitirlo al 
Consejo General. 

En cuanto a la supervisión de la actividad del Ministerio 
Fiscal, tengo que volver a citar al dios «Pan» de mi interven
ción anterior, y tengo que volver a lo que ayer se decía a pro
pósito de las facultades del Defensor del Pueblo acerca de la 
Administración parlamentaria. En un orden teórico, cabe 
plantearlo también poniendo como sujeto activo al Ministerio 
Fiscal. ¿Por qué el Ministerio Fiscal, con base en su estatuto 
orgánico, no puede acudir al Defensor del Pueblo pidiéndole 
que se le exhiban determinados documentos, o no puede acu
dir al Tribunal Constitucional, Administración, o al Consejo 
General del Poder Judicial? Y o creo que no es prudente que 
en una norma legal se expliciten estos particulares. Si surgie
ra un día un conflicto, que tendría que ser muy grave, enton
ces, resolverá quien está calificado para ello qué postura es la 
que se puede adoptar, en cuanto a esa actividad de supervi
sión o de control. Por lo demás, la supervisión es constante y 
activa. Aquí -señalo el libro que sobre asistencia psiquiátri
ca se ha entregado- hay un testimonio claro: el Ministerio 
Fiscal constantemente es emplazado --en este caso concreto 
respecto a determinados internamientos- para decide: ¿qué 
medidas de tipo general ha tomado usted?, ¿qué medidas está 
tomando?, ¿qué medidas piensa tomar para cumplir con las 
responsabilidades que a los órganos constitucionales les im
pone el ordenamiento jurídico? 
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D. JOSE LUIS CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR 
(Catedrático de Derecho Administrativo. 
Universidad de Santiago de Compostela) 

Voy a intentar ser breve, pero no quisiera que estas Jor
nadas tan interesantes finalizasen sin dejar constancia de algo 
en lo que he venido pensando estos días. Y es que en todos 
nuestros debates aflora continuamente, de alguna forma, el 
tema del espacio de actuación del Defensor del Pueblo res
pecto de lo que podemos denominar ahora las «otras Admi
nistraciones». Esto es, el tema de las relaciones del Defensor 
del Pueblo con la Administración parlamentaria y, en el caso 
que hoy nos ocupa, con la Administración de Justicia. (Qui
zás sería más correcto hablar de Administración Judicial.) Se 
trata, decía, de un tema recurrente respecto del cual habría 
que tomar posición, pues ello condiciona la conclusión a la 
que lleguemos sobre la precisa delimitación del ámbito fun
cional del Defensor. Y en esta tarea la Ponencia del señor 
Granados constituye una aportación muy estimable. Me per
mitiré, con todo, alguna reflexión de índole general. 

He de decir previamente que la posición que adoptemos 
sobre el posible alcance de la actuación del Defensor en el ám
bito de la Administración judicial es, naturalmente, tributaria 
del concepto mismo de función jurisdiccional. Con esta afir
mación quiero subrayar simplemente la necesaria diferencia
ción, a nuestros efectos, entre función jurisdiccional y Admi
nistración judicial. Y en este sentido debo decir que no en
cuentro una razón definitiva para impedir que el Defensor 
adopte respecto de esta última una posición parecida a la que 
tiene respecto de la Administración pública en general. Ad
ministración judicial entendida en el sentido de todo aquello 
que no sea función jurisdiccional en sentido estricto, tal como 
nos la describe el artículo 117.3 de la Constitución y cuyo ejer
cicio, obviamente, no podría verse afectado ni por el Defen
sor ni por cualquiera otra Institución o Poder. En la línea de 
estas consideraciones, quizás sea interesante advertir, por si 
ello puede servir de argumento adicional en esta problemáti
ca, que, por ejemplo, la misma Jurisdicción contencioso-ad
ministrativa no puede ser considerada exclusivamente como 
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la Jurisdicción de la Administración en sentido subjetivo, sino 
que su competencia se extiende a los actos de esas «otras Ad
ministraciones». Si esto es así no veo por qué el Defensor del 
Pueblo no podría decir algo sobre el funcionamiento de las 
mismas, y en concreto sobre el funcionamiento de la Admi
nistración de Justicia, sin afectar con ello a la función ju
risdiccional. 

Sostener que al Defensor del Pueblo le está vedado abso
lutamente cualquier tipo de actuación en el ámbito judicial 
(fuera, repito, de lo que es la función jurisdiccional) nos lle
varía a la sorprendente conclusión de que no podría defender 
por igual todos los derechos del Título I de la Constitución, 
ya que frente al contenido en el artículo 24.1 se alzaría la 
barrera infranqueable de una Administración de Justicia en
tendida en sentido amplio. Pero resulta que el Defensor no 
puede excepcionar, por un mal entendido temor a afectar a 
la función jurisdiccional, la defensa del derecho fundamental 
del 24.1, pues ello iría contra el propio mandato que la Cons
titución le ha impuesto de defender todos los derechos del Tí
tulo I de la misma. 

Pero es que, además, aparte del derecho del 24.1, la mis
ma Constitución alude en su artículo 121, como saben uste
des, al funcionamiento anormal de la Administración de Jus
ticia, anormalidad referida fundamentalmente al retraso, a la 
dilación en el ejercicio de la función jurisdiccional; retrasos, 
dilaciones que chocan frontalmente con el derecho, también 
contenido en el 24.1, a obtener justicia en un plazo razona
ble. Pues bien, parece claro que el Defensor del Pueblo ten
dría algo que decir sobre ello, esto es, sobre el mismo stan
dard de eficacia que es exigible al desarroiio de una función. 
Por cierto que, de hecho, ya lo ha dicho: véase al respecto la 
Recomendación 8/1983 sobre dilaciones en los procedimien
tos judiciales. 

En definitiva, al tratar el tema de la actuación del Defen
sor respecto de la Administración de Justicia habría que dis
tinguir perfectamente entre lo que, por un lado, es función ju
risdiccional, inmune a todo tipo de injerencia, y, por otro, la 
Administración judicial o lo que puede denominarse, más am
pliamente, servicio público de la Justicia. (Y al utilizar ahora 
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el término servicio público no pretendo con ello plantear un 
nuevo problema de tipo terminológico o conceptual.) 

Estas consideraciones me llevan precisamente a criticar, 
por demasiado restrictivo, el contenido del artículo 13 de la 
Ley que, como ustedes saben, regula las relaciones del De
fensor con la Administración de Justicia. Por lo que llevo di
cho, no veo muy bien la razón de que, en este campo, el De
fensor tenga que limitarse estrictamente a recibir quejas de 
los ciudadanos sobre el funcionamiento de la Administración 
de Justicia, sin que pueda emprender ningún tipo de actua
ción. Estoy de acuerdo, por lo demás -y lo ha subrayado per
fectamente el señor Granados-, que el carácter restrictivo 
del artículo 13 hace difícilmente comprensible el contenido del 
25.3; en este sentido, creo, efectivamente, que sería necesa
ria una modificación de ambas normas para evitar un rodeo 
inútil en las relaciones que allí se prevén. 

Respecto de la posición del Ministerio Fiscal, tengo que 
decir que la considero perfectamente compatible, y coordina
ble, con la del Defensor del Pueblo. Sin poder extenderme 
ahora en este punto, lo cierto es que tendremos que buscar 
medios o técnicas de comunicación permanente entre ambas 
figuras constitucionales. Hay, naturalmente, diferencias en la 
posición institucional de las mismas; podría decirse, en este 
sentido, que la ventaja de la posición del Defensor del Pue
blo es justamente la ausencia de esa «dependencia jerárqui
ca» que el artículo 124 de la Constitución predica del Minis
terio Fiscal. Ello, sin embargo, no debe ser obstáculo alguno 
para la instauración de unas fluidas relaciones de colabora
ción y coordinación entre el Defensor del Pueblo y el Minis
terio Fiscal. 

Y voy a terminar. Con mis propuestas de actuación del 
Defensor del Pueblo respecto de la Administración de Justi
cia, no creo estar atribuyéndole un exceso de poder o facul
tades. Considero, por el contrario, que su condición de órga
no constitucional comisionado por los representantes de la so
beranía nacional, en los términos que ya nos son conocidos, 
le legitiman perfectamente para pronunciarse sobre la marcha 
de la Administración de Justicia, esto es, sobre el funciona-
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miento del servicio público de la Justicia y de la entera Ad
ministración judicial. 

Esto es lo que quería decir. Muchas gracias. 

D. MANUEL CHACON ALONSO 
(Asesor responsable de Area del Defensor del Pueblo) 

Muy brevemente, sólo quiero plantear dos cuestiones. 

En primer lugar, resolver una duda planteada por el po
nente sobre si el Defensor del Pueblo ha presentado algún re
curso de habeas corpus. Como responsable del Area de Inte
rior, tengo que decir que se ha presentado en una ocasión. Ha
cía referencia a unos ciudadanos de nacionalidad iraní que es
taban detenidos en la Comisaría de Aeropuerto de Barajas, 
y a los que no les había sido permitida la entrada y la asis
tencia jurídica de un letrado. Se entendía por los responsa
bles del aeropuerto, por los responsables policiales, que este 
caso no era un supuesto de privación de libertad, porque no 
se había entrado todavía en territorio español, al no haberse 
permitido el acceso al mismo, al no pasar el control de fron
teras. Entendimos que se trataba de un supuesto de no reco
nocimiento a las personas detenidas de los derechos recono
cidos en las leyes, y en consecuencia se presentó en el Juzga
do de Guardia el correspondiente recurso de habeas corpus, 
que fue admitido. Se trataba de unas personas que, además, 
querían solicitar asilo político. Uno de ellos tenía la condición 
de militar. Argumentábamos que, precisamente, la ley de asi
lo se tiene que plantear en esas condiciones, y estas personas, 
que además llevaban tres días detenidas, tenía que tener to
dos los derechos reconocidos a las personas detenidas. 

El que sólo se haya presentado una vez no quiere decir 
que la institución del Defensor del Pueblo no intervenga con
tinuamente en casos de privación de libertad de las personas, 
también de ios ciudadanos extranjeros. Estamos intervinien
do continuamente, lo que ocurre es que el desarrollo de esa 
magistratura de opinión, es decir, el ponernos en contacto con 
los responsables gubernativos de las diferentes comisarías de 
policía y de los centros de detención es suficiente para que en 



Ponencia IV 261 

muchas ocasiones las personas sean puestas en libertad. Exis
te en la institución un servicio de guardia, que actúa incluso 
los fines de semana. Estamos continuamente en contacto te
lefónico con responsables de centros de detención, y no hace 
falta llegar al procedimiento de habeas corpus para que la per
sona detenida en condiciones que consideramos que no es ade
cuada sea puesta en libertad. 

Por ejemplo, y en casos en que entendemos que puede te
ner una trascendencia general, la situación de privación de li
bertad en circunstancias no adecuadas hemos contado incluso 
con la colaboración inestimable de la Fiscalía General del Es
tado. Recientemente se han aceptado unas sugerencias o re
comendaciones del Defensor del Pueblo, en el sentido de que 
ciudadanos extranjeros sometidos a procedimientos adminis
trativos de expulsión, que estaban siendo detenidos e interna
dos en prisiones, contraviniendo así la letra de la ley de de
rechos y libertades de los extranjeros en España, se provea in
mediatamente su libertad, por cuanto se trataba de detencio
nes ilegales. Esta es la primera cuestión que quería plantear. 

Por lo que se refiere a la segunda, ya no es una cuestión 
práctica, sino que es una cuestión jurídica, que como entien
do que estas Jornadas van dirigidas a promover quizás una po
sible modificación de la Ley Orgánica, quiero hacer una pe
queña observación. 

Se trata del artículo 25 de la Ley del Defensor del Pue
blo. En este artículo se dice que el Defensor del Pueblo tiene 
que poner en conocimiento del Fiscal General del Estado los 
hechos de que tenga conocimiento y que sean presumiblemen
te delictivos. Es evidente que el principio de legalidad, cons
titucionalmente reconocido, hace que exista una certeza jurí
dica por parte nuestra de cuándo estos hechos presumible
mente delictivos pueden ocurrir. Y así ha habido una conti
nua intervención y una continua remisión, sobre todo por lo 
que se refiere al área de mi responsabilidad en tema de pre
suntos malos tratos, a la Fiscalía General del Estado. En es
tos casos hay una certeza ---<lig~ impuesta por el principio 
de legalidad. No así en el supuesto del artículo 25.3 que se re
fiere a que el Fiscal General del Estado, a su vez, tendrá que 
poner en conocimiento del Defensor del Pueblo todas ague-
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llas posibles irregularidades de que tenga conocimiento en 
ejercicio de sus funciones. Aquí no existe esta certeza de cuá
les sean estos supuestos. No existe tampoco un desarrollo ni 
en la Ley Orgánica ni en el Reglamento de cuál tiene que ser 
el procedimiento para la remisión de la Fiscalía al Defensor 
del Pueblo de estas posibles actividades irregulares de la Ad
ministración. Avala quizás esta afirmación el hecho de que, 
salvo error, creo que en ningún caso se ha hecho ejercicio por 
parte de la Fiscalía General del Estado de esta posibilidad pre
vista en el artículo 25.3 de la Ley del Defensor del Pueblo. 

Y éstas son las dos cuestiones que quería plantear. 

D. FRANCISCO JAVIER DELGADO BARRIO 
(Magistrado del Tribunal Supremo) 

De la magnífica ponencia de mi compañero, y sobre todo 
amigo, Carlos Granados, quiero destacar una expresión: fran
ca colaboración. 

Desde el punto de vista de la realidad social, el Defensor 
del Pueblo disfruta de una denominación realmente afortuna
da. Frente a la expresión Consejo General del Poder Judicial, 
poco expresiva, que refleja mal todo el contenido de funcio
nes del Consejo, el Defensor del Pueblo, por el contrario, tie
ne el privilegio de un nombre destinado a tener éxito social. 
Destinado a tener éxito social y que efectivamente lo ha te
nido; no por el nombre, naturalmente, sino por la autoridad 
moral evidente que va ganando a lo largo de los años. 

Sobre esta base, es claro que en el cuerpo social la exis
tencia del Defensor del Pueblo ha dado lugar a que muchas 
quejas sobre la Administración de Justicia vayan dirigidas al 
Defensor del Pueblo y no al Consejo General del Poder Ju
dicial, que es a quien deberían haber sido dirigidas. 

Y como la función crea el órgano, pero también el órgano 
crea la función, el Defensor del Pueblo se ha sentido inclina
do, lógicamente, a entrar en el examen de esas quejas sobre 
el funcionamiento de la Administración de Justicia. 

En la Constitución creo yo modestamente que cuando el 
artículo 54 cncommicnda al Defensor del Pueblo la supcrvi-
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sión de la actividad de la Administración, no se está refirien
do en modo alguno al Poder Judicial; se está refiriendo a la 
Administración pública. De manera que, en principio, la mera 
lectura del artículo 54 nos podría llevar terminantemente a la 
conclusión de que el Defensor del Pueblo no tiene nada que 
hacer en relación con el Poder Judicial. Si sobre la base de la 
consideración aislada del artículo 54 avanzamos un poco más, 
podemos ver que en el artículo 122.2 de la Constitución se 
crea un órgano, el Consejo General del Poder Judicial, al que 
se le encomienda una serie de funciones, una de las cuales es 
precisamente la inspección del funcionamiento de la Adminis
tración de Justicia. 

En definitiva, la Constitución, que ha creado un órgano 
para la supervisión de la actuación de la Administración pú
blica, ha creado paralelamente otro órgano para la inspección 
de la actuación del Poder Judicial. De manera que en un exa
men directo de la Constitución se puede llegar a la conclusión 
terminante de que el Defensor del Pueblo, en relación con el 
Poder Judicial, no tiene nada que hacer. 

Ocurre, sin embargo, que hay zonas de contacto. Hay mu
chas actividades de la Administración que reprecuten en el 
funcionamiento de la Administración de Justicia; y viceversa, 
actuaciones del Poder Judicial influyen en la Administración. 
Podríamos citar muchísimos ejemplos, pero todo el campo de 
la ejecución de sentencias; la tardanza de la Administración 
al remitir el expediente en el curso del proceso administrati
vo; esos criterios reiterados de la Administración que contra
vienen las resoluciones de los tribunales, y que multiplican los 
pleitos. Son actividades de la Administración que repercuten 
gravemente en el funcionamiento de la Administración de 
Justicia. 

Paralelamente, y al revés, las dificultades en las que la Ad
ministración se encuentra a veces porque los tribunales no re
suelven en tiempo sus problemas; las competencias de la Ad
ministración pública, del Ministerio de Justicia, tan intensas 
en el campo del funcionamiento del Poder Judicial, todo lo re
lativo a los medios materiales. 

Incluso, por huir ya de los ejemplos concretos, que po
drían multiplicarse, y planteando el problema en un terreno 
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más general, un funcionamiento anormal de la Administra
ción de Justicia daría lugar a una responsabilidad patrimonial 
del Estado. Y como la personalidad del Estado, desde el pun
to del Derecho interno, se vincula fundamentalmente a la Ad
ministración pública, es evidente que la indemnización, en úl
timo término, saldría del patrimonio de la Administración 
pública. 

De manera que hay una gran cantidad de zonas comunes. 
Y estas zonas comunes pueden poner en entredicho aquella 
impresión primera de la lectura de la Constitución. No obs
tante, yo querría volver al principio, y es la expresión de mi 
compañero, «franca colaboración». Yo creo que en este ám
bito de la inspección, del funcionamiento de los tribunales 
--dejando a un lado, naturalmente, todo lo relativo a lo que 
pueda afectar a la libertad de criterio del juez, que ahí tam
poco el Consejo podría hacer nada-. yo creo que en esta ta
rea de inspección sobre la Administración, sobre el funciona
miento de ia Administración de Justicia, en esas zonas comu
nes de fricción, yo creo que debería ser el fruto de una cola
boración. Y creo que en la futura ley debería estar expresa
mente prevista la creación de órganos conjuntos en los que pu
dieran examinarse con carácter común los problemas que se 
plantean. Nada más. 

D. RAFAEL GARCIA-ORMAECHEA ROMEO 
(Secretario General del Defensor del Pueblo) 

Gracias. Muy brevemente, por entender que la ponencia 
considera con todo detenimiento la «intromisión» del Defen
sor del Pueblo en la Administración de Justicia. Pero a mí me 
interesa también la idea contraria, es decir, la «intromisión» 
de la Administración de Justicia en el ejercicio del poder ju
risdiccional frente o respecto de los archivos del Defensor del 
Pueblo, cuando en los ámbitos penal, civil, contencioso-admi
nistrativo, laboral, etc., y en trámite de prueba, se ordena ai 
Defensor la remisión de un expediente, la manifestación de 
una queja en concreto o la presencia, en algún caso testifical, 
de algún funcionario del Defensor del Pueblo en relación con 
la actividad que ha desarrollado. 
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Si el Defensor del Pueblo no puede ser objeto de manda
to imperativo alguno, hemos entendido en esa práctica diaria 
que sólo a través del principio de colaboración puede encau
zarse esta relación, otorgando a la vez una máxima discrecio
nalidad al Defensor del Pueblo en la decisión de remitir o no 
el expediente o de enviar o no al funcionario, precisamente 
en base a la naturaleza de la queja en concreto a que se re
fiera o al carácter eventualmente reservado de la misma. 

Esa es la solución práctica que hemos adoptado, la apli
cación del principio de colaboración, sin más consideración. 
Pero me gustaría que el ponente me ilustrara sobre si esta so
lución es la adecuada y si habría que matizar en alguno de los 
ámbitos algún punto más concreto en la solución práctica del 
problema. 

D. FERNANDO JIMENEZ LABLANCA 
(Vocal del Consejo General del Poder Judicial) 

Muy brevemente. Yo pienso que si se está tratando de 
unas posibles ideas en cuanto a una reforma de la Ley Orgá
nica del Defensor del Pueblo no es necesario modificar el ar
tículo 13. Quizás sería suficiente lo que ha indicado Melitino 
respecto a cambiar el verbo. 

Creo que sigue siendo necesaria la intervención del Mi
nisterio Fiscal. Sin perjuicio de que como existen estas rela
ciones de cordialidad, exista también una comunicación direc
ta, aunque no tenga un cauce legal muy claro, con el Consejo 
General del Poder Judicial. Pero la eficacia, el mejor servicio 
al ciudadano, creo que se hace a través del Fiscal General del 
Estado. Piénsese que la mayoría de las quejas respecto a la 
Administración de Justicia se refieren al incumplimiento de 
plazos y a retrasos. El Ministerio Fiscal tiene un arma, que 
es el artículo 3.º de su estatuto orgánico, en que establece que 
velará por que la función jurisdiccional se ejerza eficazmente 
conforme a las leyes en los plazos y términos en ella señala
dos ejercitando en su caso las acciones, recursos y actuacio
nes pertinentes. 

Si desaparece esta intervención del Ministerio Fiscal y se 
remite la queja del ciudadano al Consejo General del Poder 
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Judicial, el Consejo viene limitado en su actuación por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. ¿No es entonces necesario y más 
conveniente para el ciudadano y para el que hace la queja esta 
especie de tamiz que supone la intervención del Ministerio Fis
cal? El Consejo lo único que va a poder hacer es mandar la 
inspección y después, expediente disciplinario. 

En cuanto a las recomendaciones, el Consejo hace lo úni
co que puede hacer. Sabe el ponente, y me parece que lo re
coge en su ponencia, que el artículo 12 impide al Consejo dic
tar instrucciones de carácter general o particular a sus inferio
res. Entonces, lo único que puede hacer es publicarlas en su 
Boletín Oficial, en el Boletín Oficial de Información del Con
sejo. Si los titulares de los órganos judiciales no lo leen, de 
ello no es culpable el Consejo. 

D." ANGELES HUET DESANDE 
(Asesora Responsable de Area. Defensor del Pueblo) 

En primer lugar, agradecer al Sr. Rector su magnanimi
dad por concederme la palabra por que sé que estaba ya cerra
do el turno. Muchas gracias. 

Y o querría manifestar al ponente mi absoluta coinciden
cia con todos los extremos que él brillantemente ha desarro
llado en su ponencia. Me parece altamente satisfactoria lapo
sibilidad de una reforma de la Ley del Defensor del Pueblo 
en el sentido de permitir su relación directa con el Consejo 
General del Poder Judicial, sobre todo desde los problemas 
que en la práctica diaria observamos en nuestra actuación co
tidiana. Ahora bien, como ha dicho Fernando Jiménez La
blanca, no me parecería igualmente satisfactorio que ello sig
nificara un eludir la colaboración con el Ministerio Fiscal. Yo 
creo que a lo largo de mi experiencia de trabajo en la insti
tución he podido ir comprobando cómo cada vez es más fruc
tífera esta relación. Partiendo de un inicial -pudiera decir
se- recelo a la intervención del Defensor del Pueblo en es
tos temas relativos al funcionamiento de la Administración de 
Justicia, hemos pasado, sin duda, a lo que yo puedo calificar 
una estrecha colaboración. Incluso por parte del Ministerio 



Ponencia IV 267 

Fiscal adoptándose últimamente posiciones que yo considero 
hasta francamente innovadoras desde el punto de vista de la 
técnica del Derecho procesal. Quisiera simplemente poner un 
ejemplo que me parece suficientemente esclarecedor desuco
laboración en la difensa de los derechos fundamentales, re
querida su actuación por el Defensor del Pueblo. Me refiero 
al problema de las ejecuciones de sentencias contra la Admi
nistración en procedimientos en los que no es parte el Minis
terio Fiscal, como pueda ser un procedimiento laboral o un 
procedimiento contencioso-administrativo. Se trata de un ca
ballo de batalla constante y permanente en toda la interven
ción del Defensor del Pueblo, hemos dirigido constantes re
comendaciones al Consejo y al Ministerio Fiscal, no ya tanto 
-aunque también- por las reticencias de las administracio
nes públicas en dar cumplimiento a las resoluciones judicia
les, sino en la medida en que hemos ido observando una re
ticencia también por parte de los órganos jurisdiccionales en 
hacer uso de su potestad de hacer ejecutar lo juzgado que les 
viene dada en la Constitución. De tal manera que notificada 
la sentencia a la Administración pública, por sí mismos ya de
terminaban con ello el archivo de la ejecutoria. Ante esta si
tuación, dimos traslado al Ministerio Fiscal de un caso con
creto, y ello ha determinado que el Ministerio Fiscal se cons
tituyera, en un procedimiento laboral, en esa fase de ejecu
ción, no como parte, por cuanto legalmente no puede nunca 
constituirse como parte, sino exclusivamente para velar por 
el respeto a la tutela judicial efectiva del ciudadano beneficia
do por esa sentencia condenatoria de la Administración y sin 
entrar a valorar la actuación judicial. Pero para velar que, por 
lo menos, no se produjera el archivo inmediato de la ejecu
toria ante la simple notificación a la Administración pública. 
Se trata, sin duda, de una intervención del Ministerio Fiscal 
que deberá ser estudiada por los especialistas en Derecho pro
cesal, por cuanto supone una -a mi juicio-- innovación im
portante de intervención en un proceso, no como parte sino 
como simple garante de los derechos fundamentales. 

Por tanto, entiendo que esta y otras muchas posibilidades 
aún abiertas deben llevar a hacer que la reforma legislativa 
mantenga esa colaporación del Defensor del Pueblo con el 
Fiscal. 
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En segundo lugar, sí me gustaría señalar al ponente que 
en la actuación diaria de nuestras quejas sobre el funciona
miento de la función jurisdiccional sí nos dirigimos muy fre
cuentemente al Ministerio de Justicia. Claramente deslinda
mos las distintas competencias que tienen las diferentes insti
tuciones que inciden en la actuación de los Tribunales. Por 
un lado el Ministerio Fiscal, por otro el Consejo, y por otro 
el Ministerio de Justicia, o incluso las administraciones auto
nómicas que ya tienen transferidas competencias en materia 
de medios materiales y de medios personales, como son por 
ahora la Administración catalana y la vasca. 

En tercer lugar, el problema fundamental que a mi juicio 
sigue planteado, y ha hecho referencia a ello el representante 
del Ministerio Fiscal, a toda nuestra intervención en relación 
con el servicio público judicial es que, a mi juicio, todavía no 
se encuentra suficientemente delimitado por ninguna de las 
instancias que desarrollan sus funciones en esta materia, el es
cabroso tema de la diferenciación de lo que es función juri
disccional, caracterizada constitucionalmente por su indepen
dencia, de lo que pueda denominarse funcionamiento del ser
vicio público judicial. El representante del Ministerio Fiscal 
ha hecho acertadamente referencia a algunas cuestiones en las 
que, inexplicablemente, se sigue considerando esas situacio
nes como función jurisdiccional y no como servicio público ju
dicial. A mí se me ocurren algunas otras, que nosotros hemos 
planteado en los informes. Yo sigo teniendo mis dudas de si 
eso es función jurisdiccional o, por el contrario, se debe en
tender que es funcionamiento del servicio público judicial. 

Y ya por último, una cuestión puntual. Aprovechando la 
sabiduría del ponente, me atrevo a plantearle una duda de in
terpretación sobre un precepto que está en nuestra Ley Or
gánica, que es el artículo 16, en sus dos apartados. Este pre
cepto establece que no se pueden intervenir, ni ser ohjeto rle 
censura de ningún tipo, las conversaciones telefónicas o la 
correspondencia que mantenga el Defensor del Pueblo con los 
ciudadanos. Sin duda ninguna este precepto presta un gran 
apoyo a esa labor que en las ponencias de ayer se establecía, 
de la relación de confianza que necesariamente debe existir 

1 

entre el IJ)cfcnsor del Pueblo y los ciudadanos que a él acu-
1 
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den. Pienso fundamentalmente en los ciudadanos que se en
cuentran en relaciones de sujeción especial, en centros de de
tención o centros de privación de libertad. ¿Este precepto su
pondría -a juicio del ponente- una derogación del régimen 
general en relación con la autorización judicial para poder in
vestigar y censurar este tipo de comunicaciones, por entender 
que esa relación de confianza debe primar sobre los intereses 
públicos que motivan al Juez a decretar esa intervención te
lefónica o de la correspondencia? 

D. ANTONIO ROVIRA VIÑAS 
(Adjunto Segundo del Defensor del Pueblo) 

Voy a ser muy breve. Quiero felicitar al ponente y sola
mente hacer una precisión. Creo que en todos los comenta
rios que ha habido sobre el ámbito de actuación del Defensor 
del Pueblo que estamos comentando o que hemos comenta
do, ha habido algún argumento que ha estado presente en al
gunos casos muy explícitamente, en otros casos no tanto, que 
consiste en la dificultad de intervención del Defensor del Pue
blo en este ámbito, por la dificultad, a su vez, de separar lo 
que es funcionamiento de la función jurisdiccional y lo que es 
función jurisdiccional, lo que se ha llamado servicio público 
de administración jurisdiccional de la jurisdicción propiamen
te dicha. 

Lo único que quiero apuntar es que esta dificultad no pue
de ser argumento o base para fundamentar una postura, sea 
favorable o no a la ampliación el ámbito de actuación del De
fensor del Pueblo para hacerlo más directo de lo indirecto que 
es ahora. Porque siempre hay dificultades en separar una de
terminada actuación, por ejemplo, la Administración también 
tiene un ámbito de discrecionalidad, y sin embargo, nosotros 
intervenimos. Si intervenimos en su ámbito de discrecionali
dad es una intervención que no llevará ningún fruto, que ten
dremos que dejar de hacerla, rectificar. De la misma forma, 
pero con muchos más problemas, creo el Defensor del Pue
blo tiene que intervenir en lo que es la Administración de Jus
ticia, aunque en este caso indirectamente, vía Fiscal General 
del Estado, vía Consejo General del Poder Judicial. 
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El problema -creo- es si se debe hacer la intervención 
indirectamente, como se viene haciendo ahora, ampliándola 
al Consejo, o si en algunos casos sería bueno la posibilidad 
de hacer alguna intervención directa. 

D. LEOPOLDO TORRES BOURSAULT 
( Fiscal General del Estado) 

No era mi intención inicial intervenir al asistir a este acto, 
sino por atención a las ilustres autoridades en la materia que 
intervienen. Y de paso tomar, por la vía de hecho, ya que no 
se ha materializado todavía, la invitación que en su día me for
muló el Rector para conocer la Universidad Carlos 111 que le 
agradezco en todo caso. 

Sí quisiera hacer, al hilo de la excelente ponencia de Car
los Granados, alguna observación de orden práctico. 

En orden a la reforma de la Ley Orgánica, por la que por 
cierto, y en otro orden de cosas, y desde otras responsabili
dades institucionales, he compartido con el Rector y con el 
propio Alvaro Gil-Robles la inquietud por estos temas, como 
el Informe Anual del Defensor ante las Cortes, que supongo 
que se habrá tratado en otra ponencia sobre su agilización. 
Su necesaria agilización. 

Por parte del Ministerio Fiscal, y en tanto que responsa
ble de esa Institución, como Fiscal General, no hay ningún 
afán de retener, por un absurdo corporativismo, parcelas de 
poder, o la supervisión de la actividad propia del Defensor 
del Pueblo. Máxime cuando, efectivamente, no sé cuál es la 
estadística exacta, pero por el conocimiento que pueda tener, 
en conjunto, de los expedientes de queja, yo me aventuraría 
a decir que el 90 por 100 de los mismos se refieren a retrasos 
en tramitación de procesos y a la ejecución de sentencias. 
Realmente, no parece que sea esencial la intervención del Fis
cal en este tipo de reclamaciones, máxime teniendo en cuenía 
que su intervención, en el orden de lo práctico, no contribuye 
a agilizar la tramitación de la queja misma. Dense cuenta que 
el íter del Defensor-Fiscal General-Fiscal provincial compe
tente-órgano jurisdiccional, y camino de regreso, viene atar-
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dar como mínimo del orden de tres o cuatro meses, lo cual 
es una dilación que se puede sin duda evitar. 

Cierto es que hay otras áreas, como reclamaciones por he
chos que pudieran ser delictivos, o reclamaciones por activi
dades del propio Ministerio Fiscal, que lógicamente deberían 
seguir manteniendo ese conducto. 

Sean cuales sean las razones de la intermediación del Mi
nisterio Fiscal, que ignoro si se explicitaron en el debate par
lamentario de la Ley Orgánica, no quiero pensar que fueran 
de puro recelo o de desconfianza, que en todo caso a lo largo 
de la práctica de estos años se habrían revelado como total
mente faltas de fundamento. 

De las observaciones puntuales de Carlos Granados: efec
tivamente sería útil introducir en la Memoria del Fiscal Ge
neral del Estado un epígrafe diferenciado respecto de las re
laciones con el Defensor del Pueblo, que permitiera su inclu
sión en el índice, que al igual que ocurre con el Boletín del 
Consejo, es la parte sin duda más leída de la Memoria anual 
del Fiscal General del Estado. 

Yo quiero decir que, por lo demás, la relación cooperati
va sobre temas en que el Ministerio Fiscal y el Defensor no 
funcionan en régimen de competencia, pero sí sobre áreas de 
específica obligación común, que es en definitiva la protec
ción más eficaz de los derechos de los ciudadanos, la colabo
ración, por lo menos de lo que yo puedo opinar, que es desde 
hace un par de años, no puede ser por mi parte más satisfac
toria. Aunque, como en todo, mejorable. Por otra parte, no 
me consta la opinión desfavorable del Defensor del Pueblo, 
más bien lo contrario, a la fluidez de la relación entre las dos 
instituciones. 

La contribución del Ministerio Fiscal al conocimiento de 
las recomendaciones del Defensor del Pueblo: no sé si la vía 
más idónea sería la remisión de copia de las recomendaciones 
a los fiscales, pero, en la medida en que se debe trasladar a 
los fiscales por el denostado y no siempre bien comprendido 
principio jerárquico y de unidad de actuación del Ministerio 
Fiscal, son muchas las ocasiones, y alguna se ha mencionado, 
en que se traducen a instrucciones a los fiscales las recomen-
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daciones del Defensor. Esta mañana he firmado, motivado 
por una solicitud del Defensor del Pueblo, una sobre protec
ción a las víctimas del delito, en materia de responsabilidad 
civil. 

Por lo que se refiere a la inspección sobre actividades del 
Ministerio Fiscal que pudieran ser objeto de reclamación. 
Bueno, yo creo que todos tenemos, por vía directa, nuestro 
propio cupo de quejas. Las disfunciones del Ministerio Fis
cal: los ciudadanos reclaman multidireccionalmente, tanto al 
Defensor del Pueblo -hace meses hemos tenido una polémi
ca, desdichadamente pública, que no tenía por qué haberlo 
sido, sobre la cuestionada diligencia de un fiscal en tramitar 
una queja del Defensor del Pueblo--. Los ciudadanos recla
man directamente al Ministerio Fiscal, de la misma manera 
que reclaman al Consejo de Poder Judicial, y todos tenemos 
nuestros propios servicios de inspección, que también cum
plen una función. 

Me parece que todo esto son ideas que pueden contribuir 
a una reforma de la Ley, en cuestiones probablemente no 
esenciales, de detalle, que contribuyan a esa obligación co
mún que la Constitución nos impone a ambas instituciones, 
que es la defensa de los derechos de los ciudadanos. 

D. ALVARO GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO 
(Defensor del Pueblo) 

Gracias. Yo creo que ya está prácticamente todo dicho. 
Si tomo la palabra es para dos cuestiones. 

Una es para dejar constancia que la relación entre Defen
sor del Pueblo y Administración de Justicia es algo que me 
ocupa hace nueve o diez años. No voy a reproducir aquí toda 
la cuestión, pero sí me parece muy importante dejar constan
cia de las excelentes relaciones que en este momento existen, 
no solamente con la Fiscalía General del Estado, sino tam
bién con el propio Consejo. Creo que los nueve años han ser
vido para que algunos recelos que existieron al principio se ha
yan disuelto. Nos hemos conocido mejor, hemos comprendi
do que podemos trabajar conjuntamente, e incluso en la re-
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!ación diaria, muchos magistrados, presidentes de audiencias, 
etc., nos piden un contacto directo, una relación directa, un 
contarles las cosas, un tenerles presentes sin ningún recelo. 
Por tanto, esa idea de la colaboración se ha ido abriendo paso. 

Pero en el futuro las relaciones no deben basarse solamen
te en las buenas intenciones, en las buenas relaciones perso
nales, en una situación -digamos- al margen de los textos 
legales. Creo además que el artículo 24 de la Constitución y 
su contenido esencial, la tutela judicial efectiva, constituye un 
mandato imperativo para el Defensor del Pueblo que debe tu
telar ese derecho fundamental actuando sobre aquellos órga
nos en los que tiene que materializarse, que son los órganos 
jurisdicéionales o el Ministerio Fiscal, aparte del Ministerio 
de Justicia, que naturalmente entra en lo que le compete. 

Y o creo que es bueno que lo que ya es un hecho acepta
do, como es la relación con el Consejo General del Poder Ju
dicial, tenga realmente una plasmación legal. Todos los gru
pos parlamentarios, sistemáticamente, cada vez que he com
parecido, me han martilleado con esa idea, con que presente 
esa modificación de la Ley. Creo que esta idea está en el es
píritu de la Constitución, casi diría que en el mandato de la 
Constitución, no así el intervenir en el ámbito de lo puramen
te jurisdiccional, si bien hay que definirlo -como ha dicho 
Angeles Huet muy claramente- porque nos encontramos con 
cuestiones dramáticas cuando llegamos a la relación del ciu
dadano con el funcionamiento de Justicia. 

Termino, porque creo que está prácticamente todo dicho. 
En cuanto a los trabajos de estos días, quienes estamos en el 
Defensor del Pueblo nos sentimos muy orgullosos de estas jor
nadas. Han sido enormemente positivas, nos van a ayudar a 
que el Defensor del Pueblo, los Adjuntos, la institución en de
finitiva, se haga una idea más concreta de los fallos de la Ley, 
de los fallos de la institución, y de cómo podemos dirigirnos 
al Congreso y al Senado cumpliendo esa previsión de la Ley 
Orgánica indicando cuáles podrían ser las líneas generales de 
una modificación. Porque nada más lejos que decir a las Cor
tes cómo tienen que hacer las cosas, pero sí indicar cuáles po
drán ser las líneas de un posible cambio legislativo. 
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Y nada más, no me queda sino agradecer a todos su par
ticipación. Creo que han sido unas sesiones ejemplares. 

D.CARLOSGRANADOSPEREZ 
(Ponente) 

Muchas gracias. Comparto la satisfacción del Defensor del 
Pueblo, en orden a las excelentes relaciones con la Fiscalía y 
el Consejo. Estoy convencido de ello, como estoy convencido 
de que si se hace la reforma del artículo 13 en los términos 
que propone la ponencia, creo que serán mucho más efecti
vas. Al menos, más ágiles, en cuanto podrían recortarse los 
plazos, como bien apuntaba el Sr. Fiscal General del Estado, 
en beneficio de la tutela judicial efectiva. 

Respecto a la contribución de la Fiscalía, el Sr. Fiscal Ge
neral del Estado ha hecho unas indicaciones con las que estoy 
pienamente de acuerdo, porque la mayoría de los supuestos 
que se plantean en las quejas del Defensor del Pueblo atañen 
a retrasos y dilaciones, y también a la ejecución de resolucio
nes judiciales. Y eso es competencia, indudablemente, del 
Consejo, y yo diría que no es estricta función jurisdiccional 
-insisto en lo que dije con anterioridad-, de manera que, 
como he apuntado, se podría conseguir una mayor agilidad. 
Además, como muy bien han recogido las dos partes -se ha 
oído tanto a los representantes del Defensor como del Minis
terio Fiscal-, la cordialidad y la eficacia de la colaboración, 
entre el Ministerio Fiscal y la institución del Defensor del Pue
blo es un hecho. Y sin perjuicio de ello creo que puede ser 
útil, el cambio propuesto, en orden a conseguir esa mayor 
agilidad. 

Respecto al profesor Rovira, también coincido con él en 
dificultad que entraña la distinción entre la función jurisdic
cional y lo que es el propio funcionamiento de tribunales y juz
gados, pero también coincido con él en que ello no debe ser 
obstáculo para lograr esa investigación o supervisión, en aque
llo que no es estricta función jurisdiccional. 

La Sra. Huet está de acuerdo, coincide en los puntos esen
ciales de la reforma del artículo 13. Hace mención a no eludir 
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la colaboración con el Ministerio Fiscal. En eso creo que to
dos coincidimos. Y esa estrecha colaboración se ha hecho bien 
patente. Destaca las recomendaciones que se han hecho di
rectamente al Ministerio de Justicia en aquellos temas que le 
afectan. También hace mención a que no está clara la dife
rencia entre la función jurisdiccional y lo que es el propio fun
cionamiento, y también coincido en que hay que diferenciar
lo, y que hay una parcela que no es estrictamente jurisdiccio
nal, sino que se refiere al servicio público judicial. Y en cuan
to a los ejemplos de que se ha hecho mención, creo que son 
ejemplos que deben entrar tanto en la competencia del Con
sejo --esa dilación tan excesiva en la resolución de supues
tos-, como también en la competencia del Defensor del Pue
blo. Y en cuanto al problema que alude del artículo 16 de la 
Ley Orgánica, indudablemente creo que el secreto al que se 
refiere el artículo hay que mantenerlo. El éxito de la institu
ción se vulneraría muy seriamente si se afectara la confianza 
que puedan tener las personas, que se comunican telefónica
mente o que escriben cartas a la institución del Defensor del 
Pueblo, si se revelasen sus contenidos. De todas maneras, yo 
aquí recogería el artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial, que dice que «todas las personas y entidades están obli
gadas a prestar la colaboración requerida por los jueces y tri
bunales en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuel
to, con las excepciones que establezcan la Constitución y las 
leyes», para mí tal reserva supone un supuesto de excepción 
clarísimo. 

Femado Jiménez Lablanca hace mención del cambio del 
tiempo del verbo. Coincido contigo. Si se cambia «de» por 
«dará» hemos solventado el tema, creo que la intervención 
del Ministerio Fiscal, en aquellos temas que es de su compe
tencia, hay que mantenerla. Con el cambio de verbo señala
do se daría pie a la comunicación directa del Defensor con el 
Consejo General del Poder Judicial. No coincido, en cambio, 
en otro punto. Los jueces son culpables de no leerse los bo
letines, es verdad, pero creo que si se sabe que no se leen, 
creo que habría que buscar otras fórmulas de eficacia. Una se
parata, por ejemplo. 

En cuanto a la solicitud que pueden hacer los Tribunales 
de Justicia de expedientes al Defensor del Pueblo, es cierto 



276 Diez años de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 

que el artículo 6. 0 de la Ley Orgánica del Defensor recoge que 
no está sujeto a mandato imperativo alguno. Ciertamente, el 
Defensor del Pueblo, al no estar sujeto por mandato impera
tivgo alguno, no tiene que estar, en consecuencia, condicio
nado. Lo que es muy importante, como apunta Rafael Gar
cía-Ormaechea, es esa colaboración que debe existir entre el 
Defensor del Pueblo y otras instituciones. Cuando se trata de 
supuestos penales, indudablemente es cuando esa colabora
ción debe ser mayor, la propia Ley en el artículo 20-4. º dice 
que «la información que en el curso de una investigación pue
da aportar un funcionario a través de su testimonio personal, 
tendrá el carácter reservado -y añade- sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal sobre la de
nuncia de hechos que pudiesen revestir el carácter de de
lictivos». 

En cuanto a la intervención de Javier Delgado, induda
blemente esa franca colaboración que tú resaltas al principio, 
y que remarcas al final, para mí es el punto decisivo. No coin
cido en cuanto que tú ves con mayor recelo esa intervención 
del Defensor del Pueblo, incluso llegas a decir que no se pue
de admitir, y que el poder judicial se debe mantener al mar
gen de la supervisión. Yo creo que la tutela efectiva que se 
solicita de jueces y tribunales tiene unos aspectos y unas fa
cetas importantísimos, que no son la función estrictamente ju
risdiccional y no se ataca en absoluto la independencia y esa 
estricta función jurisdiccional, con la intervención del Defen
sor del Pueblo. 

Coincido con José Luis Carro, he hecho uso, y los he re
cogido en varios de los temas tratados. Creo que es muy acer
tada la distinción que realiza entre lo que es función estricta
mente jurisdiccional con lo que es el funcionamiento. Asimis
mo coincido en la dificultad de compaginar el artículo 13 con 
el artículo 25. Y respecto a la pregunta de si no damos dema
siado poder al Defensor del Pueblo, es cierto, pero también 
el Poder Judicial debe buscar cualesquiera fórmulas, lícitas y 
válidas, si ello redunda en beneficio de la tutela de los dere
chos de los ciudadanos. 

En cuanto a Melitino. En primer lugar, agradecerte tu 
aportación magnífica, y decir que coincido contigo en cuanto 
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al artículo 13, como decía también respecto a la intervención 
de Fernando Jiménez Lablanca, que con una sencilla modifi
cación de su texto se pueden conseguir esos objetivos. En 
cambio, no coincido, no con lo que tú dices, sino con el acuer
do que considera estricta función jurisdiccional lo que implica 
un retraso de siete u ocho años en la resolución de los casos. 

Muchas gracias. 

D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 
(Moderador) 

Muchas gracias. Bueno, como saben, el Seminario toda
vía tiene una prolongación, y es que los organizadores me han 
encargado que haga yo una especie de síntesis y de propues
ta, de conclusiones, que no sustituiría, sino que acompañaría 
a lo que está hecho. Y yo me permitiré molestarles cuando 
eso esté terminado, enviándoles a todos los intervinientes el 
texto por si alguno quiere hacerme alguna observación escri
ta, que recogeré con todo interés para que se perfile bien lo 
que aquí se ha dicho. 

Creo que ésta es la primera de las actuaciones de la Cá
tedra Joaquín Ruiz-Giménez sobre el Defensor del Pueblo 
que expresa una colaboración entre la Universidad Carlos III 
de Madrid y la institución del Defensor del Pueblo, y la ver
dad es que estoy muy satisfecho, el Defensor del Pueblo me 
dice que él tiene la misma impresión. Yo creo que tengo que 
agradecer a Margarita Retuerto, a Rafael García-Ormaechea 
y a Ricardo Blanco, que son las personas que prácticamente 
están trabajando en esto, su colaboración en la organización 
de los trabajos. No puedo agradecer, sino simplemente cons
tatar que trabajan bien, el Sr. Decano, el Sr. Director del De
partamento, y sobre todo, quien lleva la carga del trabajo dia
rio, que es la profesora González Ayala, que es la Secretaria 
Ejecutiva. Y esto pone de relieve que esta profesión nuestra 
en sentido amplio, o estas profesiones jurídicas, cuando en 
una dinámica de comunicación revitalizan, amplían, matizan, 
lo que llamaba el profesor Tarello la «cultura jurídica inter
na», es decir, lo que es la reflexión jurídica que sirve después 
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para la construcción normativa, pues se pone de relieve que 
es activa, que es viva, y me hubiera gustado, Sr. Decano, que 
alguno de nuestros vecinos de la otra zona del campus, de los 
edificios Normante, Foronda y Campomanes, hubieran asis
tido para que vieran que no solamente la argumentación eco
nómica es la que está viva. 

Muchas gracias a todos, y concluimos el acto. 



CONCLUSIONES 

UNA RECAPITULACION Y UNAS 
PROPUESTAS 

GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 





l. INTRODUCCION 

La Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 3/1981, de 6 de 
abril, fue producto de un complicado proceso de producción 
normativa iniciado con una proposición de Ley del Grupo Par
lamentario Socialista del Congreso, que se publicó en el «Bo
letín de las Cortes» el 20 de enero de 1979 y tardó casi nueve 
meses en tomarse en consideración (10 de octubre de 1979). 
A partir de las enmiendas presentadas (120 escritos de en
mienda) la ponencia designada por la Comisión Constitucio
nal y formada por los diputados señores Alzaga, Cabanillas, 
Meilán, Silva, Solé Tura, Roca, Fraga, Aguilar, Vizcaya y por 
el autor de estas líneas, tardó un año en ponerse de acuerdo 
en emitir su informe, que se firmó el 7 de octubre de 1980 y 
se publicó en el «Boletín de las Cortes» el 20 del mismo mes 
y año. La Comisión Constitucional aprobó su Dictamen con 
fecha 30 de octubre y el Pleno del Congreso el 11 de noviem
bre. El debate en el Senado concluyó con la aprobación del 
Dictamen de la Comisión de Constitución por el Pleno en las 
sesiones de los días 17 y 18 de febrero de 1981 y el Congreso 
en su sesión de 24 de marzo aprobó el texto definitivo, que 
se publicó en el «Boletín de las Cortes» el 6 de abril y en el 
del Estado el 7 de mayo de 1981. 

Pese a su larga tramitación de más de dos años como su
puso una innovación total en nuestro ordenamiento jurídico, 
en el que no existía experiencia ni práctica de una institución 
semejante, y se desconocía el impacto y !a eficacia normativa 
que podría producir, la propia Ley dejó un portillo abierto a 
su modificación, al señalar en una disposición transitoria que 
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«a los cinco años de entrada en vigor. .. el Defensor del Pue
blo podrá proponer a las Cortes Generales, y en informe ra
zonado aquellas modificaciones que entienda que deben rea
lizarse» ... Naturalmente que esa norma no excluye los proce
dimientos ordinarios de cambio o derogación de las leyes, 
pero llama la atención ante la especialidad y la novedad de 
sus preceptos, indicando la posibilidad de una propuesta es
pecial de quien podría acumular más experiencia sobre la ins
titución. Probablemente el funcionamiento del Defensor del 
Pueblo, la aceptación generalizada y el prestigio adquirido, 
han aconsejado retrasar el uso de esa facultad, que no obs
tante puede ser ejercida por tratarse de un plazo inicial y debe 
entenderse que a partir de los cinco años, en cualquier mo
mento se pueden proponer esas modificaciones. 

En el origen de estas jornadas sobre «Diez años del De
fensor del Pueblo, problemas y perspectivas», primeras que 
organiza la Cátedra «Joaquín Ruiz GiméneZ» surgida de un 
convenio entre la institución del Defensor del Pueblo y la Uni
versidad Carlos III de Madrid, late sin duda esa facultad de 
propuesta y la idea de que diez años de aplicación de la ley 
pueden ser un espacio de tiempo suficiente para medir su efi
cacia, su impacto para cumplir los objetivos constitucionales 
y legales fijados, y las extensiones, concreciones, institucio
nes o alternativas que pueden ser propuestas al legislador. Ce
lebradas los días 14 y 15 de enero en el Edificio Luis Vives 
de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas en Getafe, se 
presentaron cuatro ponencias referidas a sus relaciones con el 
Parlamento, a su función como institución de control de la Ad
ministración Pública, a la intervención del Defensor del Pue
blo en procesos jurisdiccionales, y a su supervisión de la Ad
ministración de Justicia de las que fueron ponentes los profe
sores Fernando Sainz Moreno, Luciano Parejo, Luis Aguiar 
y el Magistrado señor Granados Pérez, moderadas por el pro
fesor que suscribe esta recapitulación y estas propuestas. En 
los debates intervinieron, como se desprende de sus actas, los 
invitados, todos eIIos prestigiosos especialistas, desde distin
tos y plurales puntos de vista, de los problemas que se trata
ron. La lista de los mismos y el contenido de sus importantes 
intervenciones me exime de una glosa pormenorizada de las 
mismas. El sentido de este escrito de acuerdo con la comisión 
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mixta que dirige el funcionamiento de la Cátedra, y que ha 
concebido el sentido de las jornadas y las funciones de los par
ticipantes, ponentes, invitados y moderador, es el recapitular 
y hacer algunas propuestas que sinteticen y ordenen el muy 
rico material aportado. 

Con todo el conjunto de reflexiones producidas, entiendo 
que el Defensor del Pueblo tiene en sus manos un material 
que le puede ayudar para ejercer la facultad de propuesta, 
que establece la citada disposición transitoria de la Ley, en el 
supuesto, que sólo de él depende, de que quiera ejercerla. 
Asimismo parece razonable pensar que con todo este mate
rial, los estudiosos de la institución pueden encontrar elemen
tos de reflexión y de estudio para posteriores aportaciones y 
trabajos en esa permanente dinámica del pensamiento vivo, 
que es indispensable para la cultura jurídica, entendida en su 
sentido interno, como reflexión de los juristas, y en su senti
do externo, como conjunto de normas que organizan la vida 
colectiva en una sociedad determinada. 

II. PROBLEMAS SEÑALADOS Y SOLUCIONES 
PROPUESTAS 

Dividiré la recapitulación y las propuestas en cinco gran
des apartados; el primero referente a los principios generales 
de la Ley, al Estatuto del Defensor del Pueblo y a sus rela
ciones con las Cortes Generales. En la Ley actualmente vi
gente incide especialmente en el Título Primero, en el Título 
Segundo, el artículo 9.º, 10.2, 11, y en el Título Tercero, el 
capítulo III, Informe a las Cortes, y en el Título Cuarto, los 
artículos 35 .1 y 37; el segundo referente a sus funciones en re
lación con la fiscalización de la Administración Pública. En la 
Ley vigente incide especialmente en el Título Segundo, en el 
Tercero, artículos 28, 30 y 31; el tercero sobre la intervención 
del Defensor del Pueblo en procedimientos jurisdiccionales. 
En la Ley actual esta problemática se trata en artículos aisla
dos como el 26 o el 29; el cuarto sobre la supervisión de la 
Administración de Justicia por el Defensor del Pueblo. En la 
Ley actual es un tema tratado de paso solamente en el artícu
lo 13. Finalmente en el último apartado esbozaré algunas re-
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flexiones que no derivan directamente de las cuatro ponen
cias debatidas, sino de las propias reflexiones del profesor que 
suscribe desde los orígenes de la puesta en marcha de la ins
titución, en relación con la sistemática, el contenido y el len
guaje utilizado por la Ley, y con las directrices de técnica le
gislativa que podrían ser de utilidad en una reforma. Natural
mente que estos criterios de distribución deben ser conside
rados instrumentalmente y para mejor ordenar las materias, 
lo que no debe vincularles absolutamente con las ponencias, 
algunas de cuyas conclusiones podrán ser consideradas en 
apartados distintos de los que tratan el núcleo central de las 
mismas. 

l.º PRINCIPIOS GENERALES, EL ESTATUTO DEL DEFENSOR 

DEL PUEBLO. LAS RELACIONES CON LAS CORTES 

GENERALES 

En estos ámbitos, sin perjuicio de lo que se pueda añadir 
en el último apartado, me parece que las sugerencias más re
levantes serían las siguientes: 

A) En relación con los principios habría que señalar a la 
luz de la experiencia práctica la definición de la institución 
que se encuentra en el artículo l.º de la vigente Ley. En ese 
sentido no parece tener justificación repetir el artículo 54 de 
la Constitución, sino resaltar la razón de su vinculación con 
las Cortes Generales, su carácter de Organo Constitucional y 
el ámbito de sus competencias, que se encuentran descritas 
de manera dispersa. Probablemente convendría agrupar en 
este artícuio, io que se refiere a ias funciones dei Defensor 
del Pueblo que aparecen en los artículos 9.1, 13 y 14. 

Artfculo Primero 

l. Para garantizar la independencia en el ejercicio de sus 
funciones, el Defensor del Pueblo se configura como un Or
gano Constitucional dependiente de las Cortes Generales, en 
los términos que el artículo 54 de la Constitución y la presen
te Ley establecen. 
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2. A esos efectos el Defensor del Pueblo supervisará la 
actividad de la Administración Pública desde los principios 
que rigen su funcionamiento, de acuerdo con el artículo 103.1 
de la Constitución para la defensa de los derechos, libertades, 
deberes de los ciudadanos, y de los ·principios rectores de la 
política social y económica y de las garantías de todos ellos. 

3. Asimismo supervisará cualquier otra actividad de la 
Administración que sea relevante para los ciudadanos y de
más personas sometidas a su ámbito de competencia, incluida 
la intraorganizativa o interadministrativa. La protección com
prenderá a los sujetos en situación de sujeción especial, in
cluidos los funcionarios cuando sean titulares de derechos y 
deberes frente a la Administración. 

4. En lo referente al funcionamiento de la Administra
ción de Justicia, como servicio público, y sin interferir en la 
función jurisdiccional en ningún caso, se relacionará con el 
Consejo General del Poder Judicial, o con el Ministerio de 
Justicia según la competencia de unos u otros respecto a los 
funcionarios afectados. 

5. Se traslada el artículo 14 tal como está en la ley. 

Este ejercicio de formulación de un proyecto de artículo 
primero, que no vamos a repetir en el resto de las propues
tas, pretende solamente presentar de una manera visible nues
tra idea de que la caracterización de la institución y de sus fun
ciones se debe ordenar y racionalizar en el pórtico del articu
lado para una mejor comprensión y para mayor facilidad de 
la actividad interpretativa, tanto en sus dimensiones lingüísti
cas como sistemáticas y funcionales, en la conocida distinción 
de Wroblebwski. 

La no repetición de la fórmula «alto comisionado de las 
Cortes Generales» tiende a evitar los problemas de interpre
tación lingüística, que en el seminario se suscitaron y que de
rivan de un uso del término que reproduzca el sentido del len
guaje natural. En efecto, «comisionado» no debe entenderse 
como «encargado de una comisión», es decir, de una orden o 
facultad que una persona da a otra para que ejecute algún en
cargo o entienda algún negocio tal como aparece en el Dic
cionario de la Academia. Estamos ante uno de los supuestos 
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en los cuales es necesario, para el uso por el Derecho de un 
término del lenguaje natural, de una decisión lingüística es
pecífica que concrete y matice su sentido de acuerdo con la 
estructura y con la función que desempeña en el mecanismo 
jurídico. Aquí comisionado debe entenderse como órgano de
pendiente de las Cortes Generales para garantizar su indepen
dencia en el ejercicio de su función. El artículo 54, con el uso 
del término en ese significado ata poco. Depende del Parla
mento como institución, pero no es instrumentalizado parti
distamente, ni por la mayoría ni por la oposición, de ahí que 
su relación debe concretarse con los Presidentes y con las Me
sas de las Cámaras, y no con los grupos parlamentarios. No 
vale la pena repetir el concepto en la ley, sino interpretarlo, 
como se hace en el número uno del modelo normativo que 
presentamos, con una referencia a su fundamento cons
titucional. 

B) Pn rPJ~rlón con e! nombramiento y el cese, parece 
que la fórmula existente es válida en cuanto a sistema de elec
ción, duración del mandato, mayoría cualificada exigida, aun
que cabría formular reparos al cese automático en la expira
ción del plazo de su nombramiento. Se sugiere que el proce
dimiento de elección se inicie antes de dicha expiración y que 
la toma de posesión del nuevo Defensor del Pueblo produzca 
el cese del antiguo, coincidiendo con la formalización del tiem
po para el que fue nombrado. 

Aunque puedo afirmar por ciencia propia que se pensó en 
el momento de la producción de la Ley, que la reelección no 
era conveniente, y por esa razón, sin decirlo, se favoreció esa 
pos:irión ron h fórmnl::i rlPl rP.<:P. ::intomiítiro. S:i <:P. morlifir::i p] 

sistema, parece adecuado expresar si es o no es posible la ree
lección. De todo el debate, parece deducirse que existe una 
opinión generalizada en favor de que sea posible la reelección 
por una vez, lo que llevaría al Defensor del Pueblo reelegido 
a un segundo mandato de cinco años. En resumen, sería pro
cedente que en la reforma legislativa que se propusiera, se in
dicase también que «el Defensor del Pueblo es reelegible por 
una sola vez». 

Finalmente en relación con la presentación de los candi
datos parece que debe permanecer como iniciativa exclusiva 



287 Conclusiones 

de los grupos parlamentarios, que no debe aparecer como re
quisito el de ser jurista, y que debe mantenerse por el mo
mento la condición del artículo 3.º de que debe ser español. 
Sin embargo, podría añadirse que si en el futuro los Tratados 
sucesivos que concretasen y definiesen la Unión Europea 
abrieran la posibilidad, aceptada por España, de que esos ór
ganos constitucionales pudiesen ser ocupados por ciudadanos 
europeos, se entendiese a la Ley Orgánica automáticamente 
adaptada en este extremo. 

C) La opinión de los ponentes y de quien presenta esta 
recapitulación es que debe acentuarse la relación de confian
za entre el Defensor del Pueblo y sus Adjuntos y que debe 
evitarse la situación de crisis y de incomunicación que se pro
duciría en el supuesto de que esta confianza se perdiese. A 
esos efectos se debe incluir entre las causas de cese que fija 
el artículo 16 del Reglamento, al que se remite el artículo 8.2 
de la Ley, la de pérdida de confianza. De esa forma se evita 
o la paralización de la relación y consiguientemente la dismi
nución de la eficacia del servicio, o la necesidad de recurrir a 
alguna de las causas actualmente existentes, lo que enmasca
raría y deformaría gravemente la realidad. Asimismo queda
ría definitivamente claro que la autonomía de los Adjuntos es 
frente a terceros y no frente al Defensor del Pueblo, y que 
este organo institucional es unipersonal. Debería revisarse 
todo el Reglamento desde ese punto de vista, dejando espe
cialmente claro que en la causa de cese basada en la pérdida 
de confianza, la decisión debe ser respaldada por las Comi
siones del Congreso y del Senado, en todo caso. Desautorizar 
al titular de la institución al proponer el cese de un Adjunto 
por pérdida de confianza sería en realidad un voto de censura 
encubierto y una interferencia de su independencia incompa
tible con la realización de sus funciones. 

D) En relación con la autonomía del Defensor del Pue
blo, aunque la propuesta de artículo l.º que formulamos su
pone un evidente reforzamiento de la misma, se debe mante
ner el tenor de las declaraciones del artículo 6.1, y evitarse 
igualmente la posibilidad de censura, tal como argumenta en 
su ponencia el profesor Sainz Moreno. Podría ser un camino 
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para obstaculizar o disminuir la independencia necesaria para 
el ejercicio de sus funciones, y para que el ejecutivo, apoya
do en una mayoría parlamentaria, pudiese interferir en el 
cumplimiento de las competencias que atribuye al Defensor 
del Pueblo la Constitución y la Ley. 

En la misma línea del profesor Sainz Moreno, ·me parece 
imprescindible mantener el tenor del artículo 10.2 de la Ley 
Orgánica respecto al deber de intervenir cuando lo solicitasen 
Diputados y Senadores, y la autonomía debe consistir en 
orientar libremente y valorar con independencia las conclu
siones, rechazando cualquier instrucción que se pretenda dar
le sobre esas conclusiones y el sentido y el alcance de su 
intervención. 

E) La relación del Defensor del Pueblo con las Cámaras 
es uno de los elementos básicos que configuran a la institu
ción y el primero de los cauces para la comunicación de sus 
investigaciones y para la puesta en marcha de medidas correc
toras de los defectos, errores e ilegalidades advertidos, si la 
propia Administración afectada no los remedia. Con carácter 
general el tema se refiere a su relación con las Cortes Gene
rales, pero teniendo en cuenta que es competente además para 
«supervisar por sí mismo la actividad de la Comunidad Autó
noma, en el ámbito de competencias definido por esta Ley», 
y «para recibir quejas referentes a la Administración de Jus
ticia», parece procedente abordar en la reforma de la Ley la 
relación con las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas y con el Consejo General del Poder Judicial, su
primiendo la innecesaria mediación del Ministerio Fiscal. 

En el ámbito propio de su actividad, ante la insuficiencia 
de la actual regulación, y algunas diferencias surgidas entre la 
propuesta del profesor Sainz Moreno y algunas de las inter
venciones en el debate se propone una fórmula integradora y 
de síntesis. 

Así se mantendría la relación del Defensor del Pueblo con 
las Comisiones ad hoc del Congreso y del Senado, o lo que 
sería más razonable, a juicio del profesor que suscribe, con la 
Comisión mixta de las Cortes Generales para el debate gene
ral o de totalidad sobre el informe anual ( art. 32.1) y se po-
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drían realizar debates monográficos en las Comisiones ordi
narias del Congreso y del Senado sobre los temas de su com
petencia a petición de las mismas o a instancias del Defensor 
del Pueblo, tanto en relación con el informe anual como con 
informes especiales de carácter monográfico, respecto de los 
que se debería suprimir esa exigencia de gravedad o urgencia 
que se requiere para los informes extraordinarios en el actual 
artículo 32.2, y también la de presentación ante las Comisio
nes del Defensor del Pueblo. 

Por lo demás la Comisión mixta del Defensor del Pueblo, 
que se prefiere, o las Comisiones actualmente existentes en 
su caso, tendrían las restantes competencias generales que re
sume con gran acierto en su dictamen el profesor Sainz 
Moreno: 

- Examinar y dictaminar si concurre la causa de cese del 
Defensor por notoria negligencia. 

- Dictaminar las propuestas de reforma de la Ley Orgá
nica del Defensor del Pueblo. 

- Informar las propuestas de reforma del reglamento de 
organización y funcionamiento del Defensor del Pueblo. 

- Dar la conformidad para el cese de los Adjuntos en 
caso de pérdida de confianza. 

- Oír al Defensor del Pueblo sobre la dotación necesa
ria para el funcionamiento de la institución, que se incluye en 
el presupuesto de las Cortes Generales. 

A estas competencias habría que añadir, de acuerdo con 
la sensata sugerencia del profesor Sainz Moreno, la de con
vocar para que comparezcan a las autoridades y funcionarios 
que persistan en una actitud hostil o entorpecedora de la la
bor del Defensor del Pueblo, cuando éste lo comunique, a 
esos efectos, a la Comisión. Esta medida será sin duda más 
eficaz, en caso necesario, que utilizar la vía penal de cuya efec
tividad duda el profesor que suscribe. 

Puesto que el Defensor del Pueblo puede supervisar por 
sí mismo la actividad de la Administración Autonómica, en el 
ámbito de sus competencias generales, procede recoger en la 
reforma que se enviará directamente a la Asamblea Legisla-
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tiva de las Comunidades afectadas, como informe individua
lizado, aquella parte del informe que afecte a la misma. En 
ese sentido y para el debate que se pueda producir sobre el 
tema, y a petición de la propia Asamblea, el Defensor del Pue
blo podría enviar a uno de los Adjuntos o delegar en el corres
pondiente órgano de la Comunidad Autónoma si existiere y 
estuviese conforme. 

Finalmente, en relación con la comunicación directa con 
el Consejo General del Poder Judicial que se propugna, se po
dría pensar en la reforma de la Ley, en una comparecencia 
del Defensor del Pueblo ante el Pleno del Consejo, que es un 
órgano de Gobierno de un poder del Estado para presentar 
las conclusiones que en el informe anual general afecten al 
funcionamiento de la Administración de Justicia y de las que 
sea competente el Consejo, así como en el establecimiento de 
una comunicación ordinaria para las quejas concretas entre 
un vocal del Consejo encargado de las relaciones con el De
fensor del Pueblo y un Adjunto o el asesor responsable de los 
temas judiciales. 

F) En relación con los pronunciamientos de las Cámaras 
sobre el informe del Defensor del Pueblo, parece que debe 
mantener el criterio interpretativo establecido por las Normas 
de las Presidencias del Congreso y del Senado que excluyen• 
cualquier resolución o pronunciamiento directo. Ni las Comi
siones ni los Plenos someten a votación, ni se debe deducir 
ninguna otra manifestación de voluntad parlamentaria sobre 
el informe en sí mismo. Este punto de vista es tan importante 
que debería incorporarse a la Ley en cualquier propuesta de 
reforma. Tampoco debe producirse ningún pronunciamiento 
directo sobre las recomendaciones concretas que se presentan 
en cada informe, porque puede ser igualmente un cauce indi
recto para la censura y consiguientemente para la limitación 
de la autonomía y de la independencia del Defensor del Pue
blo. Todo esto no excluye naturalmente que los grupos par~ 
lamentarios puedan utilizar el material proporcionado por el 
informe, ni sus recomendaciones para la formulación de sus 
propias iniciativas: interpelaciones, preguntas, proposiciones 
no de Ley, etc. 
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Se podría, para destacar esas recomendaciones del Defen
sor del Pueblo, publicarlas separadamente del informe en los 
Boletines del Congreso y del Senado, obteniendo una llama
da de atención singular y una mayor difusión. 

Finalmente en cuanto a la respuesta del Gobierno, aun
que no es preceptiva, se produce de hecho, y algunos parla
mentarios han solicitado la formalización de la misma. 

Por las razones que indica el profesor Sainz Moreno, por
que implicaría una relación directa entre el Defensor del Pue
blo y el Gobierno, no parece aconsejable esa institucionaliza
ción. Sin embargo, sí podría producirse como una decisión de 
las Cámaras, si éstas se pronunciasen en ese sentido por una 
proposición no de ley. 

2.º LAS FUNCIONES DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 

EN LA FISCALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

A) De la introducción de la ponencia del profesor Pare
jo se desprenden una serie de conclusiones generales que de
berían reflejarse en cualquier propuesta de reforma de la Ley, 
alguna de las cuales, especialmente las referentes al ámbito 
de competencia del Defensor del Pueblo, ya la hemos recogi
do anteriormente en el modelo de un artículo primero inte
grador de dichas competencias. Entre éstas, por su relevancia 
procede señalar las siguientes: 

l. La función del Defensor del Pueblo es primordialmen
te la de investigar y esclarecer los actos y resoluciones de las 
Administraciones públicas« ... en relación con los ciudadanos 
a la luz de lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Constitución 
y el respeto debido a los derechos proclamados en su Tí
tulo I». 

2. El Gobierno y su actividad propia, la que no tenga ca
rácter jurídico administrativo queda fuera de esa fiscalización. 
Aunque habría que añadir, a este punto de vista del profesor 
Parejo, que a veces actividades de decisión política del Go
bierno, en íelación, por ejemplo con la formación de su vo
luntad en la producción normativa, pueden ser objeto, no de 



292 Diez años de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 

una actividad fiscalizadora, sino mediadora del Defensor del 
Pueblo, en tanto en cuanto esa actividad del Gobierno pueda 
en el futuro plasmarse en normas que tengan repercusiones 
jurídico-administrativas. 

Tendremos que referirnos más adelante a esa función me
diadora de este órgano constitucional, coherente con los va
lores de concertación y de diálogo propios de una sociedad 
democrática. 

3. La acción del Defensor del Pueblo alcanza a la acti
vidad de la Administración, que sea relevante para los ciuda
danos, y no a la Administración como tal, cuando su estruc
tura o su función carezca de trascendencia para la esfera ju
rídica de los administrados. 

4. Para evitar confusiones se sugiere, de acuerdo con el 
doctor Parejo, que se realice en el proyecto de reforma una 
delimitación del objeto de la investigación en los siguientes o 
parecidos términos: 

« ... investigación conducente al esclarecimiento de cuales
quiera actos u omisiones, así como de los criterios, las pau
tas, las instrucciones, las prácticas y las conductas, que a los 
mismos respondan para la mejora de la actividad de la Ad
ministración pública ... », siempre en relación con los ciudada
nos. Se podría, de acuerdo con la sugerencia del Magistrado 
Delgado Barrio, añadir a esta enumeración el término «nor
mas». 

B) En relación con la actuación del Defensor del Pue
blo, procede en primer lugar apuntar la necesidad de sustituir 
ia utiiización de aqueiios términos iingüísticos, que favorez
can la impresión de que estamos ante un procedimiento for
malizado. Así la misma palabra procedimiento con que se de
nomina la rúbrica del Título II, que podría ser sustituida por 
«De las actuaciones» u otras que permita ese resultado, como 
apuntó acertadamente en el diálogo el profesor José Luis 
Carro. Habrá que hacer no obstante la salvedad de que cuan
do de las actuaciones se deduzcan conexiones con un proce
dimiento regladas o cuando se afecten derechos, especialmen
te en lo referente a la seguridad jurídica, se cumplirán todos 
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los trámites que garanticen la defensa y protección de los afec
tados. Igualmente se puede señalar el término «interés legíti
mo» del artículo 10.1, que puede favorecer la idea de que el 
autor de la queja es «parte» en el «procedimiento», y por con
siguiente que pretenda acceder a la información, declaracio
nes o documentación obtenida. 

Aceptar esta situación llevaría, para no producir desigual
dad, a otorgar el mismo derecho a la Administración investi
gada, lo que podría hacer peligrar el secreto de las quejas y 
la reserva necesaria para realmente hacer eficaz la interven
ción del Defensor del Pueblo. 

Además de esta observación general la recapitulación y las 
propuestas en este campo deben llevarnos a las siguientes 
concreciones: 

l. El acceso a la información y la documentación en los 
casos concretos en que esté a disposición del Defensor del 
Pueblo, debe entenderse como facultad discrecional del mis
mo y no un derecho de las comisiones parlamentarias o de los 
Diputados y Senadores. En la propuesta de modificación de 
la legislación se debe completar la Ley vigente, al menos en 
cuanto a la facultad del Defensor del Pueblo para clarificar la 
información y documentación que de él dependa, para regu
lar la publicidad de sus actuaciones, y se debe sistematizar y 
ordenar lo que ya está en ella de manera dispersa (arts. 16.1 
y 2; 20.4; 22.2). 

2. Los plazos de presentación de las quejas se deben asi
mismo flexibilizar, y no debe abusarse de la intervención de 
oficio, suprimiendo el plazo establecido en el artículo 15.1 de 
la Ley vigente, sustituyéndose por una fórmula lingüística 
abierta, como, por ejemplo, la apuntada por el profesor Pa
rejo: « ... mientras la situación creada siga produciendo sus 
efectos, y sea relevante a efectos de la supervisión constitu
cional de la actividad administrativa ... ». 

Esta flexibilización, para equilibrarse, exige también abrir 
las facultades de la institución en el trámite de admisión. La 
falta de formalización del procedimiento debe servir para jus
tificar la discrecionalidad de esas admisiones o rechazo de las 



294 Diez años de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 

quejas, desde los mismos criterios señalados para suprimir la 
exigencia de los plazos. 

En relación con las causas de rechazo del artículo 17.2, pa
rece que debe reforzarse la exigencia de buena fe o señalan
do que se rechazarán las quejas en las que se advierte mala 
fe, como propone el profesor Parejo, o, con otra fórmula lin
güística en positivo de que sólo se admitirán aquellas quejas 
formuladas desde criterios de buena fe. En relación con la 
inadmisión de aquellas quejas cuya tramitación irrogue per
juicio al legítimo derecho de tercera persona, conviene con
cretarla a aquellos que tengan base en las reconocidas en el 
Título Primero de la Constitución, incluidos los principios 
rectores. 

Finalmente, respecto de la previsión del artículo 17.2 so
bre suspensión de los trámites de quejas en las que existe o 
se interpusiere demanda o recurso ante el Tribunal Constitu
cional; parece que debe reformarse ese precepto. Así la que
ja debe quedar en suspenso, incluso en cuanto a los proble
mas generales planteados por las quejas para que no quede 
duda de la supremacía constitucional de la tutela judicial, que 
es un derecho fundamental. Así parece razonable aceptar la 
sugerencia del ponente profesor Parejo de que sea el Defen
sor del Pueblo el que, haciendo uso de su competencia, pro
ponga una investigación de oficio sobre temas generales que 
él mismo acote, y con independencia de que puedan coincidir 
con problemas planteados en quejas específicas. 

3. Es bueno que la tramitación de las quejas esté poco 
formalizada, aunque es conveniente, también en este ámbito 
de la Ley sistematizar, agrupar a todas las regulaciones que 
están dispersas y suprimir las duplicidades y reiteraciones. 
(arts. 18.2 y 24). No parece, sin embargo, que la utilización 
de términos más técnicos como «inspección», sugerida por el 
profesor Parejo para identificar las personaciones en depen
dencias administrativas del artículo 19.2, sea imprescindible, 
ni siquiera coherente con la inconveniencia de usar términos 
técnicos, siempre que la descripción de esa norma sea sufi
cientemente clara, como parece. 

Sí que algunas aclaraciones sugeridas por el ponente y for
muladas con sencillez parecen procedentes para aclarar las. po-
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sibilidades de actuación del Defensor del Pueblo. Así la fija
ción de los principios de su actuación (economía, oficialidad 
y reserva), la posibilidad de contratar expertos externos a su 
propio personal, ante temas especialmente complicados téc
nicamente, y la posibilidad de proceder, en cualquier momen
to al archivo de la queja, motivando esa decisión. Una pro
puesta de reforma legislativa debería recoger esos supuestos. 

No parece procedente que la Ley recoja una distinción 
más propia de la ciencia jurídica que del lenguaje normativo 
como la que se propone para distinguir entre la investigación 
objetiva de la actividad de la Administración y la subjetiva re
ferente a la conducta de autoridades y funcionarios. En todo 
caso, la distinción nominal que se propone debería ser com
pletada por la descripción de las medidas concretas que dis
tinguirían de hecho a las dos aproximaciones. 

4. Los plazos previstos en el artículo 18.1 deben modifi
carse estableciendo una regla general en la que podría man
tenerse el actual y único de quince días, y una excepcional 
para supuestos de especial complejidad, donde el Defensor 
del Pueblo podría extender de antemano el plazo hasta un 
mes, con una posibilidad de prórroga muy claramente fijada 
en un plazo que no excediese de la mitad del concedido 
inicialmente. 

5. Se debe matizar la definición de persistencia en una 
actitud hostil y entorpecedora de la labor de investigación del 
Defensor del Pueblo, del artículo 24.1, entendiéndola tanto 
en relación con un asunto como en la repetición del compor
tamiento referida a varios asuntos diferentes. 

6. Debe incluirse en la propuesta de la modificación de 
la Ley una determinación expresa de la aplicación de esas «ac
tuaciones» o «procedimiento» a la investigación iniciada de 
oficio. 

C) En relación con la conclusión de la investigación y sus 
resultados, hay que distinguir entre las reflexiones doctrinales 
del profesor Parejo sobre la clasificación de las resoluciones, 
los contenidos de éstas y sus efectos, y las necesidades de re
forma legislativa en cada campo, que son muy concretas y que 
se pueden resumir en lo siguiente: 
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l. Publicación íntegra de las resoluciones del Defensor 
del Pueblo que tengan un carácter general en el Boletín de 
las Cortes, con independencia de su reflejo en el informe 
anual. Sin embargo, no parece procedente, frente al parecer 
del doctor Parejo, una publicación, ni siquiera resumida, para 
evitar que figuren datos que afecten a la intimidad o quiebren 
la reserva, de las resoluciones que afecten a casos concretos. 
Será suficiente, a mi juicio, con que tengan el oportuno re
flejo en el informe anual. 

2. La respuesta a la que obliga el artículo 20.1, a las au
toridades y funcionarios afectados, debe contener en todo 
caso las medidas que haya adoptado o piense adoptar la Ad
ministración para resolver el problema planteado en la queja. 

3. En el supuesto del artículo 20.2, la justificación, que 
se espera del Ministro del Departamento afectado, o de la 
máxima autoridad administrativa afectada, debe estar sujeta 
a un piazo que, de acuerdo con ei ponente, puede ser de un 
mes. 

4. En aquellos supuestos de respuesta positiva de la Ad
ministración, debe quedar claro en la Ley que la institución 
podrá seguir la realidad de la acción prometida, aunque no se 
formalice excesivamente ese seguimiento, así como que la 
omisión o cumplimiento parcial e insuficiente tendrá conse
cuencias en el informe anual, y en la posibilidad, ya señalada, 
de que el funcionario o autoridad sean convocados por la 
correspondiente Comisión del Defensor del Pueblo para dar 
explicaciones y justificar su conducta. 

D) Eí Defensor deí Puebío como mediador 
Como muy bien aclaró en el coloquio el profesor José Luis 

Carro, esta función no debe ser confundida con la del «me
diateur», que es una especie de Defensor del Pueblo devalua
do, que encontramos en el modelo francés. 

El profesor Parejo la justifica por el prestigio de la insti
tución, «mecanismo constitucional altamente flexible», por su 
origen de colaboración institucional y «no en confrontación 
con la Administración pública» y por el cambio de la realidad 
administrativa, que se desplaza desde la acción imperativa y 
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unilateral al «despliegue de mecanismos basados en la ponde
ración, la composición y el arbitraje administrativo, confor
me a pautas legales muy abiertas "e indeterminadas ... "». Con
sidera indicado al Defensor del Pueblo para fórmulas de so
lución por mediación o composición, sobre todo en procedi
mientos especialmente complejos y con implicación de múlti
ples intereses, aunque considera que debe hacerse con toda 
prudencia, y donde la Administración ejerciera una compe
tencia discrecional, y siempre que la referida Administración 
estuviese de acuerdo. 

Por mi parte, además de la propuesta del ponente, con la 
que coincido, parece que la función de mediación se podría 
también extender a aquellos procesos de producción norma
tiva contestados, por presuntas y posibles imputaciones de in
constitucionalidad de una Ley, que se está debatiendo en el 
Parlamento, respecto de la cual y en base a lo establecido en 
el artículo 29 de la Ley Orgánica puede el Defensor del Pue
blo interponer recurso de inconstitucionalidad. Aquí la me
diación se justificaría por razones de economía normativa y 
de uso de los mecanismos jurídicos de garantía, y para evitar 
el desprestigio que para un sistema parlamentario y para la 
mayoría que apoya al Gobierno, supone una declaración de 
inconstitucionalidad, que si se plantea ante el Tribunal Cons
titucional, tiene un amplio coste para todos. Por otra parte la 
minoría, u oposición legitimadas para acudir ante el Tribunal 
Constitucional, deben también considerar apropiada esa figu
ra, que le evita ese esfuerzo ingente, que supone un proceso 
constitucional, y encuentra una etapa previa de conciliación. 
El Defensor del Pueblo podría ser instado por la oposición 
para actuar, y siempre que la mayoría lo acepte, se converti
ría en un elemento clave para la composición y para descar
gar al Tribunal de asuntos, respecto de los cuales puede ha
ber acuerdo. 

3.º LA INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 
EN PROCESOS JURISDICCIONALES 

En su excelente trabajo los ponentes profesores Aguiar de 
Luque y Elvira Perales han despiegado los argumentos en fa
vor de la legitimación procesal del Defensor del Pueblo, es-
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pecialmente en el ámbito penal y en el contencioso-adminis
trativo, y paralelamente han ofrecido contundentes razones 
por las cuales esta extensión de sus funciones podría desvir
tuar gravemente a la figura de ese órgano constitucional. 

Se sostiene también la legitimación para los procesos pre
ferentes y sumarios ante los tribunales ordinarios apoyados en 
el artículo 53.2 de la Constitución, cuya tramitación se funda 
en una Ley preconstitucional, aunque es verdad que por po
cos días, y además confirmada y ampliada por la propia Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional. Puesto que el Defen
sor del Pueblo es competente para interponer un recurso de 
amparo ante el Tribunal Constitucional, al ser necesario ago
tar la vía judicial previa, parece lógico, se dice por los ponen
tes, admitir su legitimación en el amparo ordinario. 

Sin embargo, la intervención del Defensor como parte en 
un proceso de amparo, puede suponer graves riesgos para la 
imagen de imparcialidad que exige su función fiscalizadora, y 
puede dificultar o impedir su función mediadora que tanto he
mos valorado. Por otra parte, el escaso uso de esa facultad es 
una prueba de que no es necesaria, o al menos que su uso fre
cuente no ha sido hasta ahora necesario. Por otra parte, como 
se dijo por varios participantes en el coloquio, no se puede 
olvidar que los tribunales ordinarios ante los que tiene que 
ser parte el Defensor del Pueblo, pueden ser objeto de que
jas sobre su funcionamiento como servicio público de la jus
ticia, lo que convierte en muy problemática la coexistencia de 
esas dos actividades, de pedir la satisfacción de una preten
sión y de poder instar la inspección del mismo órgano juris
diccional. Parece, pues, que el argumento utilizado por los po
nentes se puede volver contra sus conclusiones. Por mi parte, 
en esta función de recapitulación y propuestas que me ha 
correspondido, me inclinaría por una doble solución que en 
todo caso es alternativa y no complementaria. Se puede en la 
reforma que se proponga habilitar al Defensor del Pueblo para 
interponer el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucio
nal, aunque no se hubiese agotado la vía judicial ordinaria pre
via, siempre que estuviesen en juego problemas que afecta
sen gravemente a derechos y libertades protegidos por ese re
curso y existiesen razones que el Defensor del Pueblo debería 



299 Conclusiones 

valorar, que explicasen y justificasen la no utilización del ci
tado recurso ordinario. 

Se podría también, y quizás eso fuera lo más razonable, 
suprimir entre las competencias del Defensor del Pueblo su le
gitimación para interponer recursos de amparo, lo que le per
mitiría permanecer al margen de contiendas judiciales concre
tas y desarrollar mejor así sus funciones más características, 
otorgándole quizás la facultad de solicitar al Ministerio Fiscal 
que interpusiese un recurso de amparo constitucional, cuan
do las razones del caso del que haya podido conocer de oficio 
o en virtud de una queja presentada lo aconsejase. 

Conviene, y me parece necesario insistir en ello, mante
ner su legitimación para interponer recursos de inconstitucio
nalidad, porque en esos supuestos las contiendas judiciales, 
que se plantean ante el Tribunal Constitucional, son de ca
rácter general, relativas a leyes o normas con rango de ley y 
no comprometen a la institución con supuestos concretos, ni 
tampoco la parte contraria es la Administración. Ante la li
mitación de la legitimación para interponer este recurso 
[ art. 162. la) de la Constitución], la presencia del Defensor 
del Pueblo, órgano constitucional más flexible y en contacto 
permanente con los ciudadanos, es una garantía de apertura 
frente a la rigidez institucional que suponen los demás acto
res legitimados (Presidente del Gobierno, 50 Diputados o 50 
Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las Comuni
dades Autónomas y en su caso las Asambleas de las mismas). 

4.º LA SUPERVISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
POR EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

La Ley vigente dedica sólo un artículo, el 13, a las fun
ciones del Defensor del Pueblo en relación con la Adminis
tración de Justicia, lo que en aquel momento supuso un pro
greso evidente sobre la situación de aislamiento y la condición 
de intocables, de jueces y magistrados, aunque sobre todo en 
el régimen anterior se producían graves y reiteradas violacio
nes de su independencia. 

La consideración constitucional que reforzaba en el títu
lo VI, artículos 117 y siguientes, la independencia del poder 
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judicial, creando un órgano de Gobierno separado del ejecu
tivo, permitió distinguir la función jurisdiccional, garantizada 
e intocable, salvo a través del sistema de recursos hasta la sen
tencia firme, del servicio público de la Justicia. Esa potestad 
jurisdiccional consiste en juzgar y en hacer ejecutar lo juzga
do, y en ella nadie puede entrar sin violar esa condición de 
los miembros del poder judicial de ser independientes, ina
movibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de 
la Ley. Por su parte, el servicio público de la justicia se refie
re a la forma en que se presta esa función jurisdiccional, en 
el tiempo, en la forma, etc. 

Es en este segundo ámbito donde se abre una puerta de 
fiscalización al Defensor del Pueblo, que es precisamente la 
señalada en el tantas veces citado artículo 13 de su Ley Or
gánica, y se hacía, como no podía ser de otra manera, en una 
forma tímida a través del Ministerio Fiscal. La experiencia de 
los más de diez años desde la entrada en vigor de la Ley y de 
casi cliez ::iños clescle el nomhrnmiento nP.1 primPr nPfPnsor nPI 

Pueblo, apenas tomó posesión el primer Gobierno socialista, 
permite hoy una consideración con mayores posibilidades de 
acierto para mantener y profundizar en esa fiscalización del 
servicio público de la Justicia. En la excelente ponencia del 
Magistrado don Carlos Granados Pérez se abren una vías de 
reflexión interesantes para nuestro tema, que permiten suge
rencias razonables para la propuesta de reforma de la Ley: 

l. La intervención del Defensor del Pueblo, deseable y 
legitimada por la experiencia de colaboración de estos años, 
se debe circunscribir al« ... funcionamiento material de la Ad
ministración de Justicia, en cuanto servicio público ... », al que 
;c¡fect;.i 1::i competenci::i ele estP, órg::ino constitucion::il nP nPfPn

der los derechos, libertades y principios rectores, del título I 
de la Constitución, por ejemplo en lo referente a dilaciones 
en el tiempo, dejaciones en la resolución de los procesos, etc. 

2. La institución debe distinguir entre aquellas quejas 
que se refieren a la actuación de jueces y magistrados, de 
aquellas otras que afectan al Secretario y a los funcionarios 
( oficiales, auxiliares, agentes judiciales, etc.) que de él depen
den. En este segundo caso estamos ante quejas ordinarias, 
que deben dirigirse al Ministerio de Justicia, al menos en las 
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dimensiones estructurales porque es el citado Ministerio el 
competente en la selección, formación y desempeño de come
tidos del Secretario y de su personal. Sólo en el supuesto, que 
el ponente no recoge, de que su actuación estuviera vincula
da directamente a órdenes del juez, en el ámbito de sus fun
ciones, se puede trasladar a éste la responsabilidad que deri
ve de la queja. Estas órdenes estarían normalmente vincula
das a los cometidos de superior dirección y superior inspec
ción, a los que se refieren los artículos 473.2 y 474.4 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, y que difícilmente se pueden su
primir como sugiere el ponente, si se quiere que los juzgados 
y tribunales sean una unidad. 

3. La comunicación del Defensor del Pueblo, cuando re
ciba quejas de la Administración de Justicia, debe ser direc
tamente con el Consejo General del Poder Judicial, supri
miéndose la previsión actualmente vigente de que se realice 
a través del Ministerio Fiscal. Esta es probablemente la pro
puesta de modificación de la Ley Orgánica que parece más 
clara. 

4. Las recomendaciones generales que afecten a la Ad
ministración de Justicia podrían ser objeto de una compare
cencia del Defensor del Pueblo ante el órgano de Gobierno 
del Poder Judicial una vez al año, y deberían publicarse en el 
órgano de comunicación entre el Consejo General del Poder 
Judicial y los jueces y magistrados. Las quejas concretas se
guirían el cauce ordinario del asesor para temas de Adminis
tración de Justicia y el vocal correspondiente del Consejo, en
cargado de las relaciones con el Defensor del Pueblo. 

5.º OBSERVACIONES FINALES Y PROPUESTAS PROPIAS 

DEL COORDINADOR 

De todo el seminario, ponencias, discusión y de este pro
pio trabajo de recapitulación y propuestas, se deduce con toda 
claridad la necesidad de modificación de la Ley Orgánica del 
Defensor del Pueblo. Probablemente no deba hacerse la re
forma con la actual estructura de la Ley, sino que debe tam
bién aprovecharse el momento para reordenada y sistemati-
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zarla y realizar las correcciones iingüísticas que se sugieren y 
aquellas otras que puedan aparecer en el trayecto de la pro
ducción normativa. 

Por otra parte, si el Defensor del Pueblo hace uso de la 
facultad de propuesta, en informe razonado, para modificar 
la Ley, y esta propuesta se dirige a las Cortes Generales, eso 
no obsta para que sea el Gobierno el que recoja la iniciativa 
y presente un proyecto de Ley. Si la iniciativa fuese parla
mentaria, sería más eficaz si todos o al menos una mayoría de 
grupos parlamentarios se pusieran de acuerdo y presentaran 
conjuntamente la correspondiente proposición de Ley. 

Aunque estaríamos en el supuesto de una ley modificato
ria de otra anterior, las propuestas de modificación sistemá
tica y lingüística, además de aquellas que afectan al fondo 
aconsejan sugerir no utilizar la distinción entre texto marco 
(que indica las disposiciones que se modifican y cómo se pro
duce ésta) y texto de regulación ( el nuevo texto en que con
siste precisamente la modificación) de las Directrices sobre la 
forma y estructura de los anteproyectos de Ley, aprobada por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de octubre de 1991. 
El Defensor del Pueblo, aunque no presentase un texto arti
culado y completo en su propuesta, sí debe sugerir en ésta 
que las modificaciones que indica y que deberán distinguirse 
entre las sistemáticas y las de contenido, aconsejan presentar 
un texto integral y no pretender encajarlas en la estructura ya 
existente de la Ley vigente. 

A) Entre las indicaciones de reestructuración sistemáti
ca, en las que no se ha entrado frontalmente en el seminario, 
aunque ha habido referencias a ellas en varias ocasiones, se 
pueden hacer las siguientes: 

- El Título Primero, Estatuto del Defensor del Pueblo 
y Competencias, se debe iniciar con el artículo que define la 
finalidad de la Ley, consistente en desarrollar el artículo 54 
de la Constitución y el ámbito de competencias definiendo las 
mismas ( Capítulo primero). Debe continuar con el estatuto 
orgánico del Defensor del Pueblo: nombramiento, cese y sus
titución, prerrogativas e incompatibilidades; y sobre los Ad-
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juntos (Capítulo segundo); finalmente, un Capítulo tercero 
debería regular las relaciones con las Cámaras. 

- El Título Segundo se debería llamar «De las actuacio
nes del Defensor del Pueblo», e iniciarse con el ámbito de apli
cación de sus normas ( Capítulo primero), continuar con la tra
mitación de las quejas o de las actuaciones de oficio (Capítu
lo segundo), con la obligación de colaboración de autorida
des y funcionarios ( Capítulo tercero); por fin, concluir con la 
responsabilidad de las autoridades y funcionarios (Capítulo 
cuarto). 

- El Título Tercero se debería llamar «De la conclusión 
de las actuaciones y de las resoluciones» y se iniciaría con el 
contenido y efectos de las mismas, con su publicación en el 
Boletín del Congreso y del Senado, cuando tengan carácter 
general ( Capítulo primero); el Capítulo segundo debería re
gular los informes anuales y su publicación y discusión en las 
Comisiones especiales o, en su caso, en las competentes por 
razón del tema, así como la posibilidad de redactar y presen
tar informes monográficos a las ya citadas Comisiones perma
nentes competentes por razón del tema. 

- El Título Cuarto trataría de la legitimación procesal 
del Defensor del Pueblo en el recurso de inconstitucionalidad 
y en la acción de responsabilidad ( que actualmente regula el 
artículo 26 de la Ley) y su relación con el Ministerio Fiscal. 
Finalmente, el Título Quinto se referiría a la oficina del De
fensor del Pueblo, al personal adscrito a la misma y al Presu
puesto de la institución. 

Desde el punto de vista de las directivas sistemáticas, que 
desde la teoría de la legislación se proponen, está la de evi
tación de preceptos idénticos o muy próximos integrándolos 
en uno solo. En la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo es 
clamorosa la reiteración que suponen los artículos 18.2 y 24.2, 
e incluso la expresión lingüística del primero es incorrecta al 
situar los términos «negativa» y «negligencia» al mismo nivel 
y conectarlos con la expresión «al envío». Se debe proponer 
la integración de los dos artículos y una redacción correcta de 
la norma resultante. 
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B) Sobre las directivas lingüísticas razonablemente apli
cadas desde las dimensiones de la Teoría de la Legislación y 
con vistas también a todo lo que pueda favorecer la interpre
tación adecuada en la aplicación de las leyes, se puede seña
lar lo siguiente: 

l. No se debería utilizar el término procedimiento como 
se hace en la rúbrica del Título Segundo, puesto que sería atri
buir sin razones suficientes, a la actuación del Defensor del 
Pueblo, una formalización derivada de un término que aun
que perteneciente al lenguaje natural tiene un sentido especí
fico en el ámbito del Derecho. Por eso se propone un homó
nimo menos preciso como es el de actuaciones. 

2. No existen razones para utilizar términos distintos 
cuando se ha utilizado el término «funciones» en el artícu
lo l.º, en el 5.43, en el 6.1.3, en el 8.1, 18.2, etc. Por consi
guiente los términos «atribuciones» (art. 9.2) y «competen
cias» (art. 12.1) deben ser sustituidos por funciones. Igual
mente la rúbrica del Título Capítulo 11, donde se habla de 
«ámbito de competencias». 

3. En el artículo 30 a los términos «advertencias», «re
comendaciones», «recordatorios» y «sugerencias», debe aña
dirse el de «seguimiento» o «solicitud» para que la Adminis
tración correspondiente ejerza potestad normativa, o control, 
tutela, inspección o sanción, en relación con las entidades o 
personas que ejerzan funciones o servicios por delegación, 
concesión o cualquier otro título legal. 

C) En relación con los temas no tratados en las ponen
cias, el más relevante es el referente al Reglamento del De
fensor del Pueblo respecto del cual no hay referencia en la 
Ley y que ha sido aprobado por disposición de las Mesas de 
las Cámaras. Parece conveniente dotar a ese reglamento de 
una habilitación en la propia Ley y vincularlo con una pro
puesta del Defensor del Pueblo informado por la Comisión 
mixta del Defensor del Pueblo v anrobado nor las Mesas <le., .l. l. . .. - - -·- -- -

las Cámaras. En todo caso entre las propuestas de modifica
ción que se hagan debe figurar ésta, con lo que se aclararía 
además el rango en la jerarquía normativa, de ese reglamen
to (que sería asimilado a una norma reglamentaria, y en nin
gún caso legal). 

Madrid, 11 de febrero de 1992. 
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